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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE SOCIOLOGIA 
GENERAL Y JURIDICIA 

No. 80/86 

6 de agosto de 1986. 

C. COORDINADOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESCOLARES DE LA U.N.A.M .• 
P R E S E N T E • 

El alumno JOSE FELIX NAME RODRIGUEZ, pasante 
de la carrera de Licenciado en Derecho estuvo inscrito en este 
Seminario a mi cargo elaborando la tesis titulada 11EL EJERCITO 
MEXICANO DENTRO DE LOS CONCEPTOS SOCIOLOGICO, EDUCACIONAL, - -
JURIDICO Y PERSPECTIVAS", qlle fue dirigida por el Lle. Raúl -
García Gómez. 

Habiendo llegado a su fin el mencionado tra
bajo, el alumno Name Rodríguez lo presenta a mi consideración 
como director de este Seminario y después de haberlo leído con 
sidero que reune todos los requisitos que marca el Reglamento
de Exámenes Profesionales y de Grado. por lo que tengo a bien 
autorizar que dicha monografía se IMPRIMA y sea presentada en 
el examen profesional correspondiente. 

Sin otro particular le reitero las segurid!!_ 
des de mi más alta consideración. 

SLM 1 erir. 

A t e n t a m e n t e 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria 
EL DIRECTOR DEL SEMINA~R~IO~~'tll~ 

LIC. 



A Lns SOORES: 

GENERAL BRIG. D.E.M. 
MAURO DELGADO SoTO 

IN MEMoRIAM 

GRAL.DE Drv.P. 
Ei::NAR EUROSA DELGADO 

GRJiL .DE Div. D .E .M , 
VrcTOR MANuEL Rulz PÉREZ 

GRAL. BRIGP.D.E.M. 
DELFINO i'1ARIO PALMERfN CoRDERO 

GRAL. BRIG, P. D.E.M. 
JORGE ANGEL LAsso DE LA VEGA Y 
CoRONA 

CoRL. INF. P. n.E.M. 
ENRIQUE CHAvEZ CHIQUILLO 

GRAL. BRIG, P.D.E.M. 
RAMóN RLIBÉN ARRIETA HURTADO 

GRAL. DE GPO.P.D.E.M.A. 
JosÉ NuÑo AsENCióN 

TTE. CoRL. INF. P.D.E.M. 
GUILLERl'D ADDELL CoRRO 

CON AJ:l>1IRACIÓN Y RESPETO, A USTEDES QUE -
SON GRANDES CONDUCTORES DE l-0'1BRES. EN LOS 
QUE SE CONJUGA LA TERNURA Y LA ASTUCIA, EL 
AMOR PATERNAL Y EL CASTIGO OPORTUNO Y JUS
TO, LA PALABRA MORAL Y DOCTA, EL DÓN DE -
MANDO Y EL DE GENTES, A USTEDES, INCANSA -
BLES JUSTICIEROS. EDIFICADORES PERMANENTES 
DE BUENOS MILITARES Y MEJORES CIUDADANOS;
QUE HAN SABIDO INSPIRAR EN SUS SUBORDINA -
DOS UN GRAN Al"OR POR LA PATRIA, Iflf'IENSO -
RESPETO A LAS INSTITUCIONES JURfDICAS; MOS. 
TRANDONOS ADEMÁS CON SU EJEMPLO EL CJ\MINO
RECTO E INTERMINABLE DE LA SUPERACIÓN PER
SONAL Y PROFESIONAL. 

! {\ TODOS MI IMPERECEDERA GRATI11JD ! 



PREFACIO 

MI FORMACIÓN INTELECTUAL Y PROFESIONAL HA SIDO CONFIGUP.ADA EN DOS -
ESCUELAS DE MOBLE TRADICIÓN, EN LAS QUE ME HAN ESEf!ADO; NO LO QUE ES, 
SINO LO ClUE DEBE SER, PARA CONSTITUIRME EN SU DIGNO REPRESENTANTE -
EN EL MUNDO DEL SER, l NUNDANDO MI AU1A DE UN VEHEMENTE DESEO DE CON
SAGRACIÓN AL CULTO DEL HONOR, .JUSTICIA Y LIBERTAD, A TRAVÉS DE AR/'10-
NIZAR LAS DISCIPLINAS APRENDIDAS EN MIS DOS AU-1AS MATERS PUES, ! LA
ESPADA Y LA PLUMA NO SE CONTRAPONEN EN LA BUSOUEDA DE AQUELLAS! YA -
QUE EL IDEAL EN UNA Y EN OTRA, ES LA DEFENSA Y LA .JUSTICIA, 

l.As DOS PROFES IONES SON VECTORES QUE ltlFLUYEN PREPONDERANTEMENTE EN
EL DEVENIR HISTÓRICO Y SOCIAL DE LA VIDA DEL ESTADO, ENCmITRANDO SU
UNIÓN PERf.ECTA EN LQS ACTOS QUE SE CONCATENAN AL MOMENTO DE ELABORAR 
LA CAP.TA MAGNA DEL 1-'AfS Y EN LOS ÁLGIDOS DE LA SOCl~AD, ASÍ COMO EN 
LA CONSTANTE PREOCUPACIÓN POSTERIOR DE MANTENER EL tSTADO DE DERECHO 
QUE VIVIMOS. 

EL ASPECTO MILITAR DE MI PERSONALIDAD AHORA SE VÉ ENRIQUECIDO CON EL 
DE ABOGADO, AMBAS PROFESIONES REQUIEREN DE UNA ENTREGA ABSOLUTA OUE
SABIENDOLO EQUILIBRAR ME LLEVARÁ POR EL SENDERO .JUSTO PARA ESTAR A -
LA ALTURA QUE LAS DOS EX!.JEN, Y A LLEVAR A MIS CONCIUDADANOS DESINT!;_ 
RESADAMENTE UN POCO DE LO MUCHO OUE DE ELLAS ESPERAN, 

SIN EMBARGO EL SOLDADO NO ES UN HO'IBRE DIFERENTE, ESTÁ LLENO DE DU -
DAS Y T8'10RES, ASf'IPACIONES Y PENURIAS, PROBLEMAS Y ESPEPNIZAS, ESUN 
SER HUMANO COl"O CUALQUIER OTRO; c:iurzA DIFIERA EN su PREPARACIÓN, YA
CUE ES EDUCADO Pl\RA : TOMAR DEC 1 S IONES RAP IDAS Y A TI NADAS , SOBREPONER_ 
SE A LA FATIGA Y A LA DESESPERACIÓN, INCANSABLE, IDEALISTA, UTÓPICO
EN LA WCHA DE OBTENCIÓN DE LOGROS; smETIOO A UNA DISCIPLINA FERREA 
Y A UN "FUERO" SUPERLATIVAMENTE RIGORISTA, LO MITERIOR EN PRO DE LA
SOCIEDAD Y DE SUS INSTITUCIONES; LAS CUALIDADES CITADAS PER'11TEN QUE 
EL ABOGADO ÉTICO SE ENTREGUE TOTAL.MENTE A LA CAUSA DADA A SU CONFIA!1 
ZA SIN DEFRAUDAR .Jfll"ÁS A SU REPRESENTADO, LAS MISMAS QUE HABRE DE PQ. 
NER EN JUEGO PARA OBTENER SE DÉ A CADA QUIEN LO SUYO EN ESTA SOCIE -
DAD TAN CONVULSIVA A LA VEZ QUE AtlHELANTE DE UNA .JUSTICIA CLARA, EX
PEDITA Y ESPERANZADORA. 

l.A HISTORIA DE NUESTRAS FUERZAS ARMADAS ES BASTA Y E.JEMPLAR,AUNOUE·. 
ES fJE TOM!\RSE EN CUENTA QUE LOS E.JERCITOS DE TODAS LAS IOPOCAS, DE TQ. 
DOS LOS PAISES, HAN SIDO EN OCASIONES: VITORIAIXJS, APLAUDIDOS, ENSAI,,_ 
SADOS, GLORIFICADOS; EN OTRAS, VERGOMZDSAME~ITE VAPUL!ADOS Y DESHONRi',_ 
DOS; SE LES HA OBLIGADO A TOMAR LAS ARr-1AS Y l'ARCHAR A Lt\ LUCHA, AS!
C0t10 TAMBIÉN A QUE LAS DEPONGAN JUSTA O IN.JUSTAMENTE; NUESTRO E.JÉRCI 
TO, EL E.JÉRCITO MEXICANO EN SUS DIFERENTES ETAPAS HISTÓRICAS FUÉ, ES 
Y SERÁ PU~ITAL MATERIAL Y ESPIRITUAL DE LAS INSTITUCIONES Y SOBERAN!A 
NACIONALES; EN ESTO SE PARECE AL POSTULAtlTE QUE CREE DEFEMDER CAUSAS 
.JUSTAS Y HA SIDO ErlGAÑAIJO, CON LA CONSIGU!Et·ITE FAMA DE IMPROBO; QUE
OBT!E.iJE VICTORIAS Y TA"'1B!ÉN DERROTAS Y Et-1 TODO CASO CONSIGUE DETRAC
TORES Y ADEPTOS, 
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ME RESTA DECIR QUE ME CABE LA ESPERANZA DE ABRIR UNA BRECHA EN EL -
ANIMO DE MIS CCX'-1PAÑEROS DE AMBAS ESCUELAS QUE VENGA A FORTALECER -
LOS LAZOS DE COMPRENSIÓN Y SOLIDARIDAD l\L CONOCERSE MEJOR, PUES 
ACLARO: SIENTO Y PIENSO PROFUNDAMENTE QUE EN LAS DOS ME HAN ARM/\DO
CABALLERO PARA BUSCAR LA DEFENSA Y LA JUSTICIA: COMJ SOLDADO: LA -
DEFENSA DE UNA COLECTIVIDAD Y SUS INSTITUCIONES Y DE ESTAS ANTE EL
CONCIERTO MUNDIAL LA JUSTICIA; COl"O ABOGADO: LA DEFENSA INDIVIDUAL 
O COLECTIVA DEL HOMBRE BUSCANDO LA EQUIDAD Y LA JUSTICIA ENTRE 
ELLOS Y EL ESTADO, Y DE ÉSTE CON LOS DEMÁS , 

iEN A"IBOS APOSTOLADOS SE DEFIENDEN PRINCIPIOS ETERNOS Y DIVINOS! 



INTIDDUCCION 

ÜJEBER RALIZAA UN TRABA.JO EN EL QUE SE TRATE LO RELACIONADO (TODO)
AL f;.JERCITO l'E<ICANQ, ES SIN DUDA. OBRA DE TITANES YA QUE EXISTE UN
Sll'LtERO DE MATERIAS QUE SE RELACIONAN INTil'W'ENTE CON LAS t-UERZAS-
1\RMADAs, Y PORQUÉ NO DECIRLO? AL SER UN ENTE VIVO QUE SE DESENVUEL
VE EN LA SOCIEDAD, DÁ UJGAR A ACEVERAR QUE TODAS LAS RAMAS DEL SA
BER TIENEN OOE VER CON EL INSTITUTO APwi.rxJ Y SUS CCl"IPONENTES; l'VTE
SE GJJE AL REFERIRME AL GRUPO DE HJMBRES PERMANENTEMENTE ~S, -
1-E UTILIZADO TRES Ntl-lBRES DIFERENTES, LOS CUALES USARÉ INDISTINTA -
MENTE EN EL DESARROLLO DE ÉSTA DISERTACIÓN, 

TRATO EN UN PRIMER CAPÍTULO DE LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE NUES. 
TRO EJÉRCITO Y LA SOCIEDAD MEXICANA PUÉS CONSIDERO QUE SÓLO EMPAPA!i 
DOtClS DE l'IJESTRA HIS10RIA ESTAR8"0S EN CONDICIONES DE COMPRENDER -
LA REALIDAD DE NUESTRO ACTUAL EJÉRCITO Y SUS PERSPECTIVAS, ASPECTO 
CON EL QUE CULMHIJ EN UN QUINTO CAPÍTULO EN EL QUE VUELVO HA ABOR ~ 
DAR LOS ANTECEDENTES PERO DESDE UN PUNTO DE VISTA NETAMENTE MILI
IAA Y SOCIAL QUE OOS LLEVARÁ HA ESTABLECER LA GESTACIÓN EXACTA DEL 
l:JÉRCITO l"EXICAK> SEGÚN LA PROBLEMATICA SOCIAL DE NUESTRO PAÍS EN -
AQJEL J'OENTO, 

EN EL SEGUNOO TÓPICO INCERTO LA IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LAS FUER 
ZAS ARMADAS DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO, ANALIZANDOLO COMO
GRUPO SOCIAL Y CCMJ UNA NECESIDAD DEL ESTADO, AL IGUAL QUE SI ES., -
UNA INSTITUCIÓN SOCIAL, UNA CLASE O UNA CASTA QUE REDUNDO. EN PRIV1. 
LEGIO PARA EL MILITAR, 

PARA CONTINUAR ADENTRANOONOS EN LA EDUCACIÓN DEL SOLDADO, LA DISCI
PLINA Y LA JlfJRAL EN EL EJÉRCITO Y SUS FUERZAS ~· LO Ql,IE ES Y-
1..0 QUE SIGNIFICA PARA EL PAÍS Y LA SOCIEDAD EL SERVICIO MILITAR-
NACIONAL. 

EN UN CUARTO APARTADO PRETENDO ESTABLECER LA NATURALEZA JURiDICA -
DEL EJÉRCITO, ASÍ COJlfJ SU INTERVENCIÓN AL ELAOORAR LA CARTA Mtl.GNA:
HABLO DEL MANOO SUPREf'O: DE LA JUSTICIA MILITAR; ASÍ COM'.l DE LAS -
NORMl\S DE CONDUCTA IMPUESTAS A TODOS LOS MILITARES; DE LA COMPETEN
CIA DEL FUERO DE GUERRA Y DE LAS ACEPCIONES DE LA PALABRA FUERO, PA 
RA EXPRESAR LA ELEVADA CATADl.RA DE LO QUE SIGNIFICAN LAS LIMITACIO
NES DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES AL MILITAR QUE SE VOLCAN EN GARAli 
TÍA PARA LA SOCIEllAD, 

EN EFECTO, EL SOLIWlO FUERA DE SU CORPORACIÓN ES UN CIUllADANO MÁS -
QUE DESPRENDIDO DE SU ENVESTIDURA SE VÉ SWETO A LA OBSERVANCIA DE
LA CONDUCTA CIUDADANA, Y ÉSTA SE DESARROLLA Y SE VE INFLUENCIADA -
POR EL MARCO GENERAL DE LA SOCIEDAD, SIEMPRE E~CADO POR UN SIN -
FÍN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE RIGEN EL DEVENIR DE LOS MEXICANOS -
YA SEA EN LO PARTICULAR O EN LO COLECTIVO, SIENDO IMPRESCINDIBLE -
LA NECESIDAD DE EDUCARLE PARA TAL FfN, 

EsTE SENCILLO PERO va-tEMENTE E;SFUERZO ESTÁ ENCAMINADO A ESTABLECER, 
SIN PRETENDER LLENAR HUECOS: (PUES ANTES DE REALIZAR ÉSTE ES11.IDIO
TODO HABÍA SIDQ ESCRl10 YA) LOS ANTECEDENTES Y CAMBIOS QUE DÁ LU -
GAR AL ACTUO.L 1:.JÉRCllO MExICANO, DADO QUE LOS ANTERIORES NO SATI.S. 
FACIAN LA NECESIDAD SOCIAL Y POLITICA DE NUESTRO PUEBLO,EL CCJM:> Y
EL PARA QUE SURGEN LOS EJÉRCITOS, SU COMPORTAMIENTIJ COl'O UN ENTECO

LECTIVO l\NTE LA SOCIEDAD Y EL DE SUS MIEMBROS ENTRE SI Y CON ~QUELLA; 
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PASANDO POR LA EDUCACIÓN CASTRENSE PUNTAL INVISIBLE E INVENSIBLE EN 
LA FORMACIÓN PATRIÓTICA DEL SOL.DADO, Y LA JURISDICCIÓN CASTRENSE -
GRANDEMENTE SEVERA BA.JO LA CUAL SE ENCUENTRA TOOO AQUEL QUE HA JU~ 
DO BANDERA, 

PLASMARLO NO HA SIDO FÁCIL Y NO POR FAl,.TA DE !~FORMACIÓN U ORIE[fíA -
CIÓN, SINO PORQUE OSTENTO El-, GRADO OE CAPITÁN .12 DE [NFANTER(A PARA
CAIDISTA, SOY EGRESADO DEL HEROÍCO COLEGIO MILITAR, MI MENTE Y MI ES 
PÍRITU ESTÁN PRETÓR!COS DE AMOR A LA PATRIA Y AL EJÉRCITO, A ESTO D[ 
BFMOS AGREGAR LAS SABIAS ENSEflANZAS EMBUIDAS CERTERAMENTE EN MI SER
rüR PARTE DE MIS ENTRAflABLES MAESTROS CIVILES EN LAS AULAS DE NUES. 

TRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS "IJ,N.A.M,", QUE COMBINADAS MI;: HANCONCIE!i_ 
TIZADO EN EXTREMO Y ESTÁ ES PRECISAMENTE LA DIFICULTAD, 1 ria CAER EN
LA ANTfPODA DE NINGUNO DE ELLOS! BUSCANDO UNA TOTAL IMPARCIALIDAD. -
AUNQUE RECONOZCO QUE. DEBE ESTAR INFLUENCIADO POR MI PREPARACIÓN PRO
FESIONAL MILITAR, EN LOS CINCO TÓPICOS A QUE HAGO ALUSIÓN , 



"AQUÍ LA MÁS. PRINCIPAL .HAZAÑA ES OBEDECER 

LA VERDAD, LA.LEALTAD# EL.VALOR, LA BIZA

RRIA1. ELc.CRÉDIT01 LA OPINIÓN, LA CONSTAN

CIA, LÁ~P~CIENC;A, ~A HUMILDAD Y LA OBE -

DIENCIA; ·FAMA,~ HONOR Y VIDA SON, CAUDAL -

DE POBRES SOLDADOS QUE EN BUENA O MALA 

FORTUNA, LA MILICIA NO ES MÁS QUE UNA RE-

LIGION DE HOMBRES HONRADOS, 

. C_ALDE8QN .DE .. LA .. BARCA 



rAPI1Ul.D I .- ANlECEDENTES, A.EPoc:A f'RECORTESIANA, A.l ÜASES So
CIALES, A.2 ÜRGANIZACIÓN Pol..fTICA: B. LA CoLONIA; c. LA INDEPEN 
DENCIA, C.l EL EJfficITo INSURf:;ENTE, t:.1.1 CoNSTrwcr6N DE CAnrz

C.1.2 CoNGREso DE CHrLPANCINGO, C.1.3 CoNSTI1UCIÓN DE APATZINGAN 
C.2 REALISTAS v LIBERALES: C.3 E.J~crro DE ~s TRES GARANTfAs, -
C.4 PRIMER IMPERIO, C.4.1 DICTADURA DE SAITTA AANA: D. JURISDIC -
cióN CAsmENsE NEcEsIIlt\D SOCIAL: E. LA REFoRMA, E.l EJmcrTO Corl. 
SERVADOR, E.2 fJfficITO LIBERAL: F. LA DICTADURA; G. fJ~CITO DE
LA REvoLUCráll, G.l FUENTE DEL DERECl-0 MILITAR, G.2 LA SoczEDAD,
FUENTE CREADORA DE LOS EJtRCITOS, G.2.1 FACTORES DE lNFWENCIA, 



rAP I1U1..D I • - AHrECEIENTI:S 

EN ~reo, ANTIGUAMENTE y SIGUIENDO EL EJEMPLO DE LOS EJÉRCITOS EURO

PEOS, LAS FUERZAS ARMADAS VIVÍAN EN CUARTELES CERRADOS PERDIÉNDOSE -

PRÁCTICPMENTE EL CONTACTO CON EL PUEBLO, DEBIDO NO SÓLO A LA ESTRUCTJ.!. 

RA DEL LOCAL QUE LAS ALBERGABA, Slf\O QUE A ÉSTE NO LE INTERESABA LAS

ACTIVIDADES DE AQUEL, SÓLO EL MONARCA Y A LOS NOBLES LES INCUMBÍA EL

ARTE DE LA GUERRA Y SUS REPERCUSIONES SOCIALES, 

EL. Mt>.Nt.JAL DE GuERRA IRREGULAR, EDITADO POR LA SECRETARÍA DE LA DEFEN

SA NACIONAL, AL RESPECTO DICE: " LA POBLACIÓN NO INTERVENIA EN LA COU 

TIENDA MÁS QUE CO'IO ESPECTADORA Y SÓLO ERA AFECTADA POR EL AUMENTO DE 

IMPUESTOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA LUCHA Y EN ALGUNAS OCASIONES -

POR EL RECLUTAMIENTO FORZADO DE LOS f-OMBRES DEL PUEBLO;• PARA CUBRIR -

LAS BAJAS DEL EJÉRCITO, 

ENTRE LOS SIGLOS XVIII y XIX, PRIMERAMENTE CON LA REVOLUCIÓN FRAl'!CESA 

Y DESPUÉS CON LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN DE LOS PAISES DE P/1ÉRICA

CJlMBIA RADICALJIENTE EL CONCEPTO MITERIOR Y SE PERFILA EL INTERÉS DE -

LA SOCIEDAD POR LAS FUERZAS ARMADAS, EN LA REVOLUCIÓN FRANCESA PARTI

CIPA POR PRil-ERA VEZ EN FORMA ACTIVA Y DIRECTAMENTE EL PUEBLO, SURGIEN 

DO EL CONCEPTO DE "PuEBLO EN ~S" CUYA INTERVENCIÓN SE SUCEDE EN -

LOS MJVIMIENTOS DE LIBERACIÓN REFERIDOS, REAFIRMANOOSE MÁS TARDE AL -

ENFRENTARSE EL PUEBLO EUROPEO CONTRA EL RÉGIMEN NAPOLEÓNICO, EN NUES

TRO PAÍS AQUEL PERFIL DE INTERÉS SE CONSOLIDA EN 1910 IDENTIFICANDO

SE Y FUNDIENDOSE CON EL PUEBLO, LAS INCIPIENTES FUERZAS ARMADAS REVO

LUCIONARIAS NO SÓLO POR SU CONTRIBUCIÓN DE SANGRE DERRAMADA EN LA CA!J. 

SA, SINO POR LOS RESULTADOS POLÍTICOS QUE SE ESPEPJ\BA DE ELLA, 

1 ..... 



EN ÉPOCAS MÁS RECIENTES, CUAtIDO LAS POTENCIAS DEL EJE HNADEt! SOR -

PRESIVA Y ARROLLADORN~EtffE ALGUf'OS PAISES DE EuROPA, LA POBLACIÓN

DE ÉSTOS SE ORGANIZA Y RESISTE A LAS AUTORIDADES IMPUESTAS POR LOS 

HNASORES Y APOYAN A LAS FUERZAS ALIADAS EN LA LUCHA ANTINAZIFACI.S. 

TA PARA RESCATAR LA LIBERTAD PERDIDA. 

DE LO MITERIOR SE DESPRENDE OUE EN f-'IÉXICO, AUNQUE NO SE LE HAYA DA. 

DO IMPORTANCIA METÓDICA Y SISTEMÁTICA A LA CONJUNCIÓN PuEBLO-E.JER

CITO POR CONSIDERAR AL SEGUNDO COMO UN AMBIENTE RESERVADO PARA LOS 

MILITARES; EL EJÉRCITO NO HA SIDO AJENO A SU PUEBLO, ESTA AFIRM.~ -

CIÓN SE DEDUCE DEL PRESENTE CAPITULO , 

2 ..... 



A.- EPOCA PRECORTESIANA 

A.l CLASES SOCIALES 

Sr NOS REMONTAMOS A LA ÉPOCA PRECORTESIANA, VEl"PS QUE LA SOCIEDAD -

AZTECA ESTABA DIVIDIDA EN CUATRO CLASES SOCIALES Y TODAS DESCANSA -

PAN EN LA CLASE DE LOS GUERREROS, QUIENES ORGANIZAN AL PUEBLO DE -

~reo POLÍTICA, MILITAR y SOCIALMENTE DETENIENDO UNA HEGEMJf·JfA TAL 

QUE LOS LLEVA A DOMINAR MESOAMÉRICA Y AÚN PARTE DEL SOCOl\!USCO, 

LAs CLASES RESTANTES ERAN LA DE LOS SACERDOTES, MERCADERES CPoT 

CHECAS) Y EL PUEBLO EN COMÚN QUE RECIBÍA EL f>O"IBRE DE f'hCEHUALTIN -

(GOBERtJAOOS) , 

l.As CLASES SOCIALES SE PERPETUABAN A TRAVÉS DE LOS ESTAMENTOS Y 

CENTROS EDUCATIVOS COl'P EL CAL.MECAC Y EL TEPOCJ-CALLI, EL PRIMERO -

DESTINADO PARA LA EDUCACIÓN DE LOS NOBLES Y EL SEGUNDO PARA QUIENES 

NO PERTENECÍAN A LA REALEZA, SIN EMBARGO EN AMBOS SE IMPARTIA LA E.t:l. 

SEÑANZA MILITAR, AUNQUE LOS EGRESADOS DEL TEPOCHCALLI NUNCA PODIAN -

ALCANZAR Y DESEMPEÑAR ALTOS CARGOS EN LA All'1INISTRACIÓM PÚBLICA, Pf. 

RO HABÍA UNA FORMA DE ASCENDER DEL CCX'IÚN A LA f'.CBLEZA Y ERA SÓLO -

POR MÉRITOS MILITARES, SEÑALAtlDOSE QUE HABÍA VENIDO DE PLEBEYO A -

NOBLE SOLO POR LA PROHIBICIÓN DE USAR EN SUS ATAVÍOS GUERREROS CIEB. 

lUS PLl..t1AJES RESERVADOS A LA NOELEZA DE ABOLENGO, 

WANDO UN GUERRERO NOBLE O MACEHUAL CAUTIYAPA CUATRO ENEMIGOS RECI

BfA EL TITULO DE TEQUil-lJA ("EL C1UE TENIA uri TRABA.Jo"), TLAMACAZTE -

QUI HUA, SI EP.A ADEl'·'IÁS SACERDOTE , lJE ENTRE ELLOS SE ESCOG fA A LOS A.L. 

3 ..... 



TOS FUNCIOWIRIOS Y LOS DEM.6.S PARTICIPABAN EN EL CoNSEJO DE WERRA -

DEL REY CON EL Tf1ULO DE CAPITANES DE LA 8.JERRA. 

EL Tf1ULO DE EJECUTORES CJ\Cl-CACAUHTIN} LO RECIBfAN ALGUNOS PLEBEYOS 

QUE SE SI1UABAN EN EL SUPUESTO ANTERIOR, SIENDO LOS QUE LLEVABAN Et:1 

MJADAS Y APLICABAN LAS SENTENCIAS DEL REY, NoBLES Y Pl.EEEYOS PODIAN 

DESEMPEÑAR OTROS PUESTOS MÁS ELEVADOS LL.Ar-1ADOS GENERALES TLACATECATL 

Y TLACOCfCALCATL, SUCESORES DEL REY QUE NJRMALMENTE l\O CORRESPONDÍA

A PLEBEYOS, SALVO POR LAS HAZAÑAS MILITARES MUY RELEVANTES. 

EL Tf1ULO DE TLATOOUE O DE TETEUCTIN CORRESPONDÍA A LOS PUESTOS M4s
ALTOS Y SE DESEMP~N CCMO JUECES, FORMANDO PARTE DE LOS CoNSEJOS 

SuPRE1'0S; EL TLACXITLAN Y EL TECCALCO, 

los ÜIAHTLATO ERAN C-OBERNADORES MILITARES NCM3RADOS POR EL REY, SE -

LES DENCJ.llNABA "toBERNANTES f!.G.JILA" O "<:(¡BERNANTES !i.JERREROS"; DESDE 

TENJCHTITLAN LLEVABAN A WGARES ESTRAITGicOS COLOl\OS PARA POBLAROTRAS 

REGIONES DEL VALLE QUEDANDO GOBERNADAS POR GENERALES <TLACATECA, TLA

LCCH:ALCA) , 

ExISTfAN EN EL PALACIO DE LA GRAN TENOCHTITLAN DOS SALAS ESPECIALES -

PARA MILITARES, UNA Ll.AMADA TECPILCALLI O "CAsA DE LOS ~BLES, HIJOS -

DE SEÑORES" <TECPILLI} EXPERIMENTADOS EN LA GUERRA, LA OTRA LLAMADA -

'SALA DEL CoNSE...10 DE <iJERRA <TEOOIHJACACALLI) O CAsA DE WITANES <TE

"1IHJA)" PARA DISCUTIR TODO LO REFERENTE A LA GUERRA" Q) 

foRMllBAN PARTE DE UN GRUPO ESPECIAL DE GUERREROS LOS VALEROSOS a.JE -

HJBIERAN CAPTURADO MAYOR l'Ú'IERO DE PRISIONEROS; ERA UN .GRUPO SELECTO -

SIMILAR A LAS TROPAS DE Cl-00.JE (ASALTO O PARACAIDISTAS ACTUALES), 

U> HISTOOIA GENERAL DE ~ICO; Eo. POO EL Cou:GIO DE l"é<Ico, TCMJ 1 
PAG.217 TERCERA EDICIÓN, 
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1-V\CÍAN WTOS FOR 00 RETROCEDER NI DAR TREGUA .JAWl.S EN COMBATE, ERAN 

Ll..AMAIXJS Gk.JACHIC (RAPAIX>S), UTILIZABAN INSIGNIAS ESPECIALES, ERAN -

GRANDES WCH<\OORES, PERO SE LES CONSIDERABA ALOCADOS E INHÁBILES P8. 

AA ASUNTOS DE GOB 1 ERN::> , 

EL TÍlULD DE ÚJl\UHUETQUE CAGUILAS VIEJAS) SE LES OTORGABA A LOS GUE 

RREROS VETERAOOS O VIE.JOS, ESTOS OFICIABAN EN LOS FUNERALES DE LDS

GUERREROS MUERTOS EN COMBATE Y SE DESENVOLVÍAN COl'-0 MAESTROS DE -

CAMPQ, 

ExlSTÍA LO QUE SE LLAM5 CASA DE SoLTEROS PARA EL COMÚN DEL PUEBlD

EN OONDE ll'GRESABAN LOS NIÑOS ANTES DE LA PUBERTAD, AHÍ SE LES EDl.!. 

CABA PARA LA GUERRA Y LAS OBRAS PÚBLICAS. PASABAN A SER JÓVENES 

CUANDO LLEGABAN A LA PUBERTAD, UTILIZÁNOOSELES Cor-'O ESCUDEROS EN -

EL CAMPO DE BATALLA A LAS ÓRDENES DE GUERREROS MÁS EXPERIMENTAOOS,

PRESENTANOOSELES LA OPORTUNIDAD DE PELEAR CUANDO A ELLOS MISl"OS SE 

LES DESPERTABA EL INTERÉS BÉLICO, A PARTIR DE AHÍ SU FUTURO DEPEN -

DIA DE SUS ÉXITOS MILITARES, A LOS 20 AÑOS LOS JÓVENES ABANDONABAN-

LA CASA DE SOLTEROS Y FORMABAN SU FAMILIA. 

EL RETIRO OBLIGATORIO DE LA VIDA DE GUERREROS ERA PARA EL PLEBEYO -

QUE NO H.JBIERA AVANZN:/J EN LA JERARQUÍA MILITAR, AUNQUE SEGUÍA SUJE 

TO AL SERVICIO MILITAR Y LAS OBRAS PÚBLICAS, 00 HABÍA TASACIÓN FIJA 

SI~ QUE ESTABA AL ARBITRIO DEL SOBERANO, QUIEN LAS EXIGIA SEGÚN 

LAS NECESIDADES na REIOO y DE LA GUERRA. 

DE OONDE SE DESPRENDE QUE TOOOS LOS VARONES ERAN GUERREROS Y ESTA -

BAN OBLIGADOS A TOMAR LAS ARMAS EN EL l'PMENTO EN QUE SE REQUIRIERA, 
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SIEMPRE BAvO LAS ÓRDENES DE LOS MILITARES EGRESADOS DEL CAL..MECAC, 

EL PUEBLO ESTABA ORGANIZAD) PARA LA GUERRA DISTINGUIÉNDOSE LAS ÓR 

DENES MILITARES DE LOS CABALLEROS AGUILA Y LOS CABALLEROS TIGRE -

QUE GOZABAN DE PRIVILEGIOS Y FUNCIONES ESPECIALES, ÓRDENES DE GUE 

RREROS l\üBLES CUYA PERMANENCIA ESTABA VEDADA PARA LOS GUERREROS -

DE BAJA ESTIRPE, 

PARA PROVEER LAS NECESIDADES DE LAS CAMPAÑAS MILITARES, EXISTfAN

GRANDES ALW\CENES QUE GUJ\RDll.BAN PRODUCTOS SUF 1C1 ENTES DE 10DAS CLA 

SES SEMEJANTES A LOS ACTUALES ALMACENES DE ABASTECIMIEN10 DE ARt-lA 

MENTO, VESTUARIO Y EQUIPO QUE LE 00.N AUTONOMfA EN SUBSISTENCIA AL 

EJÉRCITO. 

EL PUEBLO AZTECA FOMENTÓ SUS BASES ECONÓMICAS Y SUS EJÉRCITOS, 

CONSTITUIDOS CON LA TRIPLE ALIANZA: MÉXICO, TLACOPAN Y TEXCOCO, -

ERA UNA ALIANZA FUNDAMENTAU·1ENTE PARA HACER LA GUERRA Y COBRAR A 

LOS LUGARES COOOJISTAIXJS EL CONSABIOO TRIBUTO, SU MÁXIMO JEFE ERA 

EL TLACATECUTLJ, CABEZA DE LA PIRÁMIDE HUMANA QUIEN TENIA A SUS -

ÓRDENES TODAS LAS FUERZAS GUERRERAS DEL IMPERIO, AQUÉL ERA EL EM
PERAOOR DE TENOCHTITLAN, 

A.2 ORGANIZACION RJLITICA 

LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA ESTABA DIVIDIDA EN CUATRO GRANDES BA -

RRIOS O CALPULL~S Y SUS ..JEFES ERAN LOS QUE SEGUIAN EN LA ORGÁNI

CA MILITAR, EL TLATOANI, EN UN SEÑORfO ERA LA AUTORIDAD SUPREMA

y COMBINABA SUS FUNCIONES CIVILES CON MILITARES, RELIGIOSAS, ETC, 
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Los PRIVILEGIOS DE LA NOBLEZA ERAN COMPARTIDOS pOR MILITARES SACER

DOTES Y PüCKTECAS QUE COMBINABAN EL PAPEL DE COMERCIANTES COtl EL DE 

EMBAJADORES Y A VECES ESPÍAS; PARA EL BUEN DESEMPEÑO DE SUS FUNCIO

NES ERAN ACOMPAÑADOS EN SUS EXCURSIONES HASTA REMOTAS TIERRAS PDR -

MILITARES. 

los POCHTECAS HABITABAN EN TODOS LOS SEtlORJOS IMPORTANTES Y PARTICJ_ 

PABAN DE MANERA PROMINENTE EN LA VIDA ECONóMICA, PüLÍTICA Y MILITAR, 

SU ESTATIFICACIÓN INTERNA ERA SEMEJANTE A LA DE NOBLES Y MACEHUALES, 

BASADA EN LA COMBHIACIÓN DE HERENCIA Y HAZAÑAS MILITARES, PUES EN .:... 

SUS EXPEDICIONES PODÍAN PELEAR Y ALCANZAR RANGOS MILITARES, LA INI

CIACIÓN MILITAR DE LOS JÓVENES IBA PARALELA A SUS PRIMERAS JNCURSIQ 

NES COMERCIALES, HACIÉNDOSE PASAR POR MERCADERES SE DEDICAEAtl A ES

TUDIAR EL TERRENO PARA PREPARAR EXPEDICIONES DE CONQUISTA, 

ExISTÍAN UNIDADES POLÍTICAS COtl DIFERENTE CULTURA Y LENGUA, "LAS -

COl'OUISTAS MILITARES TAMBIÉN CONTRIBUÍAN A ESTE EtITREVERAMIENTO DE 

GRUPOS TÉCNICOS Y UNIDADES PDLÍTICAS. COMJ PARTE DE SUS CONQUISTAS, 

LOS SEÑORES DE LA TRIPLE ALIANZA ESTABLECIERON COLONIAS EN LAS RE

GIONES DOMINADAS, DONDE LOS DISTINTOS GRUPüS DEL VALLE FORMARON -

BARRIOS SEPARADOS" (/.) 

No OBSTANTE HABÍA MEDIANTE ALIANZAS MILITARES UNA RED COMPLEJA DE

RELACIONES ENTRE LAS DISTINTAS UNIDADES POLÍTICAS, SOBRESALIHOO -

LA MANERA DE 1-'.l'.CER LA GUERRA OUE CONVERTÍA A MESOJIMéRICA EN UN SI~ 

TEW\ SOCIAL EFECTIVO A PESAR DE NO TENER UNIDAD POL!TJCA, 

Los ALTOS PERSONAJES DEL GOBIERNO SE DEDICABAtl A ACTIVIDADES TAHTO 

CIVILES COMO MILITARES Y RELIGIOSAS; EL MILITARISMO Y EL CEREMONIAL 

(/.) ~. CIT. PÁG. 211 
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RELIGIOSO ESTABAN ltlTIMAMENTE RELACIONADOS CON EL CULlD GUERRERO, 

EN EL TP.ABAJO SE FORMABAN CUADRIUAS CON ORGANIZACIÓN MILITAR A -

LAS ÓRDENES DE SUS "MANDONES Ó CAPITANES" ENCARGADOS DE RECLUTAR

y DIRIGIR A LOS OBREROS, los MAYORDOMOS Y OTROS FUNCIONARIO ESTA

BAN ORGANIZADOS EN FORMA SEMEJAt,JTE, ES DECIR LA ORGANIZACION SO -

CIAL SE VEÍA COMO UN CONJUNTO DE GRUPOS ESTRUCTURADOS BAJO PRINCl... 

PIOS ORDENADORES DE ESPECIE, TIEMPO, GENTE Y ACTIVIDADES (CARACTE_ 

RfSTICAS SOCIALES MILITARES) , 

EJ.... EJÉRCITO PROPORCIONÓ CONQUISTAS Y SEGURIDAD AL PUEBLO f!<ZTECA -

COtNIRTIÉNDOLO EN EL M<\S PODEROSO DE SU ÉPOCA Y EN UNA "CIVILIZA

CIÓN CASI INDEPENDIENTE EN SU ORIGEN Y DESARROLl.D, Y SE DICE CASI, 

POR QUE ES POSIBLE QUE EXISTIERAN MAYORES RELACIONES CON LAS CIVJ_ 

LIZACIONES ANDINAS, ,,,,POR OTRO LADO, LAS MUY DISCUTIDAS IN - -

FWENCIAS TRANSPACÍFICAS O TRASAnANTICAS, O BIEN SON MERA CONJE

TURA O BIEN SON DE UNA IMPORTANCIA MENOR EN EL DESARROLLO MESOAM.É. 

RICANO" (3) , 

EL.FLORECIMIENTO ECOtJéxvlICO Y MILITAR AZTECA TERMINA CON LA CAIM

DE LA GRAN TENOCHTITLÁN EL MARTES J3 DE AC-OSTO DE 1521 AL SER PRJ_ 

SIONERO WAUHT8-1oc, QUIEN ES EJECUTADO EL 26 DE FEBRERO DE 1525, 

(3) ÜB. CIT. PAG. 159 
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B, lA COLONIA 

A ESTE ACTO LE SIGUEN 300 Al'JOS DE COLONIAJE, EN QUE NO ES POSIBLE-

1-L'\BLAR DE UN EJÉRCITO PROPIO, DADO QUE VELABA POR LOS INTERESES DE 

LA COLONIA, Y SI BIEN ES CIERTO QUE ESTE EJÉRCITO SE CONFORMABA CON 

LA MEZCLA DE RAZAS, TAMBIÉN ES CIERTO 0.UE WCHA CONTRA SUS PROPIOS

HERl"IANOS PARA CONSOLIDAR LA CONGLJISTA Y MANTENER EL RÉGIMEN VIRREI

NAL. 

EN EFECTO, CORTÉS ENSANCHA EL DOMINIO DEL TERRITORIO CONQUISTADO, -

ÉL MARCHA A TABASCO DESPUÉS DE ESTABLECER UN AYUNTAMIENTO EN LA 

GRAN TENOCl-fTITlAN; PEDRO DE /\LVARADO EXPLORA GUATEMALA, CRISTOBAL -

DE ÜLID 1-11\CE LO MISMO EN HONDURAS, ELLOS GUERREAN CONTRA CORTÉS 

QUIEN ES POSTERIORMENTE NOMBRADO POR LA CORONA CAPITÁN GENERAL DE -

LA NUEVA ESPAflA, EN MAYO DE 1528, EL CONSEJO DE INDIAS LO OBLIGA A

REGRESAR A EsPAtlA y MUERE EL 2 DE DICIEMBRE DE 1547; NuÑo DE GUZMÁN 

SOJUZGA Micl-PACÁN, NuEVA GAL!CIA (JAusco, t1AYARIT, ZACATECAS Y SAN 

luis PoTOsf); FRANCISCO VAZQUEZ CORONADO, AAIZONA: FRArx::Isco DE -

MoNTEJO, YuCATÁN : ALFONSO DE LEóN, TEJAS; VAzouÉz DEL t'IERCADO, LA_ 

NUEVA VIZCAYA (fluRANGO), ETC, 

EN ESTE TIEMPO, ASLME EL GOBIERNO NUÑO DE GUZMÁN PRESIDIENDO "A LA

GRAN AUDIENCIA", EN 1535 SE CREA EL VIRREINATO, EL PRIMER VIRREY ES 

DoN ANTONIO DE° r'JÉNOOZA, EL ÚLTil"O JUÁN Q'IJoNOJÚ ; EN ESTA TIERRA -

NUEVA LLENA DE RICTUEZAS Y SORPRESAS NUNCA PUDIERON REALMErITE LOS E~ 

PAÑOLES PACIFICAR A LOS DIFERHITES SEÑOR!OS Y CACICAZGOS, NI P~': .. Mf. 
DIOS RELIGIOSOS NI MILITARES, FUERZAS QUE LO DOMINABAN TODO, PUES -
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DESDE SIEMPRE fUEO Il'CURSIONES DE TRfBUS f.Ó1ADAS EN CONTAA DE

LOS PRESIDIOS (DESTACAMIENTOS MILITARES) Y PRillK:IPALES CIUDADES 

ESTABLECIDAS PDR LOS ESPAl'bLES QUE ERAN DEFENDIOl\S POR SOLDAOOS 

RECUJTAOOS POR EL SISTEMA DE LEVA, ES DECIR, POR LA FUERZA Y EN 

PERJUICIO DE INDIOS, MESTIZOS Y CASTAS QUE ERAN LA CLASE ~S -

DESVALIDI\, EL RECLUTAMIENTO FORZOSO ES CAUSA DE LA EFERVECEllK:IA 

MOTIVADORA DE DESEOS DE INDEPENDEllK:IA. 

ENTRE LAS ESPOAADICAS SUBLEVACIONES INDÍGENAS TENEMOS LA DE f1AB. 
TfN CoRTÉS, HIJO DEL CONQUISTADOR, MOVIMIENTO QUE SE PUEDE CON

SIDERAR EL PRIMERO QUE TIENDE A LIBERAR A LA NUEVA EsPAÑA DEL -

DO'IINIO DE LA COLONIA EN 1566, SIN TENER MAYOR RELEVAllK:IA PUES

ES APRENDIDO,SIN EMBARGO, ES EL PRIMER ANTECEDENTE HISTóRICO DE 

INDEPENDENCIA , 

Et.. VJRREYNl\TO ES A CONSECUEllK:IA DE UNA CóNQJISTA ARMADA QUE PRQ 

VOCA GRANDES DIVERGENCIAS ECOl'Ó-\ICAS Y LA FORMACIÓN DE UN GRAN

NÚ'IERO DE CLASES SOCIALES EN LA QUE POCOS TIENEN MUCl-P Y 1't.JCl-PS 

TIENEN NADA, 

los CONQUISTADORES Y SUS DESCENDIENTES FORMAN UNA ARISTOCRACIA

QUE POR MEDIO DE LA ENC~IENDI\ SE Hl\CEN DUEf'IOS DE VIDl\S YHACie:,1 

DAS, CON EL CONSIGUIENTE ABUSO QUE PROVOCA Cl-OQUES CON LOS RE -

LIG!OSOS QUE NO ESTABl\N DE ACUERDO CON EL "TRATO QUE SE LES DABA 

A LOS INDIOS, ENTRE LOS t'IJCl-OS SACERDOTES SE CUENTA CON Bc.RTOL,Q. 

ME DE LAS CASAS Y ~lOL!NfA; LOS HIJOS DE LOS HIJOS DE LOS IN -

DJOS,MESTIZOS Y CASTAS ERÁN HEREDADOS POR LOS HIJOS DE LOS ESPA 

ÑOLES, 
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A FINALES DEL SIGLO XVIII Y PRINCIPOS DEL XIX, SON LEIDOS EN rw_ 
XICO, VoLTAIRE, ~'bNTESOUIEU, RossEAU y SE TIENE CONOCIMIENTO DE 

LA REvoLUCIÓN FRANCESA OUE PONE TÉRMINO AL SISTEMA FEUDAL, ADE

M.4S DE LA ABDICACIÓN DE CARLOS IV DE ESPAÑA EN FAVOR DE FERNAN

DO VII y M.4s TARDE LA LLEGADA AL TRONO ESPAlioLDE José IloNAPARTE 

HERMANO DE NAPOLEÓN I <r'lo.vo 18CE), QUIEN USURPA LA CORONA PARA

ENTREGARSELA A AQUÉL, 

EN LA NuEVA EsPAfJA, FRANCISCO PRIMO DE VERDAD. PROPONE QUE AL -

DESAPARECER LA AUTORIDAD DE CARLOS IV, CORRESPONDIA AL PUEBLO -

FORMAR UN GOBIERNO PROVISIONAL, EL VIRREY José DE ITURRIGARAY -

ESTÁ DISPUESTO A ESCUCf-11\R A PRIMO DE VERDAD, LOS AUSOLUTISTAS -

DECIDEN DERROCAR AL VIRREY Y ENCARCELARLO, El. 16 DE SEPTIEMBRE

DE 1800, GA.BRIEL YERMO CON UN GRUPO DE l-0'1BRES LO DETIENEN Y ES 

ENVIADO A ESPAÑA ACUSADO DE ALTA TRAICIÓN, PRIMO DE VERDAD ES -

ENCARCELADO Y MJERTO EN PRISIÓN EL DIA 4 DEL MES SIGUIENTE,(4) 

MÁS TARDE EN MJRELIA SE CONSPIRA CONTRA LAS AUTORIDADES VIRREY. 

NALES, NO AS! CONTRA FERNANDO VII QUE 1-UYE AL EXILIO AL OCUPAR 

LAS TROPAS FRANCESAS EL TERRITORIO ESPAÑOL: ESTA CONSPIRACIÓN

ABORTA AL SER SOVIETIDOS A PROCESO SUS PROMJTORES, CIVILES Y -

MILITARES, 

INSPIRADOS POR ESTOS HECHOS SE REUNEN A FINALES DEL MISMO AÑO 

Y PRINCIPIOS DEL SIGUIENTE, EN QJERéTARO PARA PRCJMJVER UN NU,E. 

va MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO y AUSPICIADOS POR MIGUEL !Ja>tIN -

GUEZ Y LA CORREGIDORA, UN GRUPO DE 1-00BRES OUE HABIAN PARTI -

CIPADO EN LA CONSPIRACIÓN ANTERIOR (Ali.ENDE, Mt\RIANO ~SOLO,_ 

( 4 >r·tJRENO D. DANIEL, DERECHO CoNSTITUCIONAL MEXICANO, EDITO

RIAL PAX-MtxICO, LIBRERIA Ú\RLOS CéSARMAN.S,/\, TERCERA EDI 
ciótl. 1'1txrco. 1975, rAr-:s. r;;J y 58. ll. · • · • 



JuAN ~ ENTRE OTROS). 

h.. SER DESCUBIERTOS EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1810 SE LANZAN DEFINITl. 

VAMENTE A LA LUCHA, INICIANOOSE EL M'.lVIMIENTO DE INDEPENDEOCIA, 

12 .... 



C. LA INIEPEKENCIA 

EN ESTE ESTADO DE COSAS L..l...EGAMJS A LA INDEPENDENCIA, LUCHA QUE SE -

PRESENTA ENTRE OTROS M:>TIWS POR LA CODICIA DE LOS CRIOU..OS, MILITA

RES Y CLÉRIGOS EN SU AFÑI. DE PODER POLÍTICO Y l'OR CONSERVAR SUS PRI

VILEGIOS, ESTO LOS UNIFICA Y LOS LANZA A REUNIR A LAS MASAS, HABLAR

LES Y CONVENCERLES DE REVELARSE, l'IJ CONTRA LA CXlLONIA ESPAl'loi..A, SI -

l'IJ CONTRA LOS PENINSULARES TENEIXJRES DEL PODER POLÍTICXJ, ECXllÓ-IICO -

Y MILITAR, RECORDe'OS AGUELLD DE j VIVA fERNANOO VI l, i"UERAN LOS GA

OfJPINES!, ÉS"TOS FO~ LA ÉLITE SOCIAL Y POLfTICA DE LA r-lJEVA Es
pJIRA, ELLOS CONTROLABAN LA MltERfA, LOS ASPECTOS FINANCIEROS Y CCM:B. 

CIALES. 

8- COMERCIO EXTERIOR ESTABA EN MAN:lS DE l.J!IVS CUANTOS, TANTO EN LA -

CIUDAD DE ~ICO ca-o EN LA DE 'IERAcRuz y· CONFORMABAN EL SECTOR ECO

ta'IICAl"ENTE W'IINANTE VINCUl..ANDOSE CON EL CAPITAL DE LOS ProPIETA -

RIOS DE MINAS, ÉSTOS Y AQUELLOS ERAN PENINSULARES Y LOS LIGABA LA B!J. 

ROCRACIA POLÍTICAJ LOS PUESTOS All'IINISTRATIVOS DE IMPORTANCIA, MILI

TAR Y ECLESIÁSTICO ERAN DESTINADOS A ESPA~LES PENINSll.ARES, POR 

t:.JEK'l.O EN EL E.Jé«:ITO LAS JERARQJ(AS DE CAPITÁN 6ENERAL, 11\1\RISCAL -

IE CAMfo, 'BRIGADIERES, CoooNel..Es, CAPITANES Y ÜFICIALES ERAN VEDADOS 

PAAA LOS l'IJ EIRJPEOS.: LOS ~IEN10S LOS DABA LA CORONA DIRECTA -

l'ENfE, OTORGANIXlLES PUESTOS DE SEGUNDA CATEOOR(A A LOS CRIOLLOS, AU

~Ar«X> EL ANTAGlNISKl DE lHlS CONTRA OTROS. 

LA IGLESIA TENÍA GRANDES PROPIE!WlES RURALES Y ACTUABA ca-D BAOCO -

AGRARIO SOSTENIEtm UNA INTERDEPENDENCIA ECON:'.JMICA CXlN LOS POCOS 
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HACENDAOOS QUE CONTROLABAN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, EL ALTO CLERO 

Ml\NIPUL.AEA EL COMERCIO INTERNO SIN PODER ESTABLECER UNA DIVISIÓN 

CLARA ENTRE CRIOLLOS Y PENINSULARES, 

AL PRINCIPIO DEL SJGLD XIX LDS BORBONES AUMENTARON LOS IMPUES -

ros y EXACCIONES SUFRIENOO UNA lf'NENSA MERMI\ ECONÓMJCA, EL CLERO, 

LOS TERRATENIENTES E INDUSTRIALES, ESTOS IMPUESTOS ERAN PARA SU

FRAGAR LAS GUERRAS SOSTENIDAS POR LA METRÓPOLI, 

MIENTRAS TANTO EN LA SOCIEDAD l'D\UHISPANA SURGE UNA AMO.LGAMA DE

ABOGADOS, MILITARES, PEQUEÑOS AJ:MINISTRADORES Y ECLESIÁSTICOS -

FUBRES, QUE LOGRAN CONSTI11JÍR UN!\ CLASE MEDIA DE CIERTA IMPORTA.!::!. 

CIA CONCIENTES DE NJ PODER DESARROLLAR UNA CARRERA LUCRATIVA Y -

1-PNRROSA A PESAR DE CONSIDERARSE CON PREPARACIÓN Y VOCACIÓN; ASÍ 

SURGE EL GRUPO DE "lETRAoos" DE PRINCIPIOS DE ESE SIGLO, 1-0MBRES 

DEDICADOS AL ESTUDIO TEOLÓGICO Y JURÍDICO, ASIDUJS LECTORES DE -

LA ILUSTRACIÓN, SE DESENVOLVIAN LA MAYORÍA DE ELLOS EN CIUDADES 

DE PROVINCIA, UNIIXJS COMUNMENTE POR LA INSATISFACCION POLÍTJCA,

ECONÓMICA, ETC, 

Su INCONFORMISM:l t-16.CIA LOS GACHUPINES LOS LLEVÓ A BUSCAR UN OR -

DEN SOCIAL MÁS JUS1U PARA ELL.DS, PUES N:J CONSIDERABAN A LA BASE 

DE LA PIRÁMIDE SOCJAL, LDS "INDIOS Y LAS CASTAS" DESPUÉS DE TODO

ERAN UNOS FOBRES MISERABLES QUE BAJO LA PROTECCIÓN DE LOS ENCOME;li 

DERQS, SE MANTENÍAN EN UN ESTADO PERPÉTUO DE MINORÍA DE EDAD Y -

TRATADOS COMO BESTIAS Y PRISIONEROS DE SUS "flt'Os, DE TAL MANERA -

QUE CUANOO LLEGA LA POSIBILIDAD DE LIBERARSE SE LANZAN A LUCHAR SIN 
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MEDITACIÓN ESTAUANDO SUS IMPULSOS REPRIMIDOS POR GENERACIONES, -

MIENTRAS TANTO EsPAf'A ERA OCUPADA POR TROPAS FRANCESAS Y FERNANDO 

VII 1-UÍA AL EXILIO. 

C.l EL EJERCITO INSURGENTE 

EN QuERÉTARO, HIDALGO, /\t..LENDE Y AuJN-1A, CONSPIRAN, EL PRIMERO UN

PÁRROCO IWSTRAOO, LOS SEGUNDOS PEQUEÑOS OFICIALES DEL EJÉRCITO: -

TRES l-O'IBRES CULTOS, CAPACES, PERO OBSCUROS EN SUS RESPECTIVAS PRQ. 

FESIONES, TENIENDO COl"O FIGURA MJVILIZADORA DE LAS MASAS A HIDALGO, 

DE LA \'ILLA DE IloLORES, SON LIBERADOS LOS PRESOS Y SURGE EN fV.1ÉRJ_ 

CA LATINA LA PRIMERA GRAN REvoLUCIÓN POPULAR, AumuE EN sus IN! 

eros TAN SÓLO CCMPRENDIA LA LUCHA POR LOS INTERESES DE LOS CR!O -

LLOS MARGINADOS; LA FIGURA DE HIDALGO CRE<;E, CIENTOS DE CN>lPESINOS 

MARCHAN HACIA SAN MIGUEL EL GRANDE, EL REGIMIENTO DE LA REINA CD -

MANDADO POR IGNACIO Ali.ENDE SE UNE A LOS INSURRECTOS, EN CELAYA -

HIDALGO ES PROCl.At-'ADO GENERALÍSIMJ, EN GIJANA.JUATO LOS TRABAJADORES 

SE SUMAN A LOS REBELDES, ALLENDE TRATA DE DISCIPLINARLOS, LA TURBA 

PASA POR VALLADOLID, VA HACIA LA CAPITAL DEL PAfS, ALLENDE LA QUI~ 

RE TCJMO.R, LOGRANDO CON ELLO EL TRIUNFO DE LA REvowcIÓN, HIDALC-0 -

DECIDE LLEGAR TAN SÓLO AL J't>NTE DE LAS CRUCES, DERROTANDO AHf A -

LOS DESTACAMENTOS EUROPEOS; LOS INSURGEl\'TES REGRESAN A CELAYA, 

HIDALGO CON EL GRUESO DE LAS TROPAS MARCHA A VAUAOOLID, ALLENDE -

A GIJANA.JUATO, LA INSURGENCIA SE EXTIENDE A TODA LA NACIÓN, GlJAoAi.A 
JARA ES TOMADA POR JOSÉ l\NTONIO TORRES, UN RANCHERO DE LA COMARCA; 

EN EL SUR SE LEVANTA EN ARMAS UN CURA RURAL, JOSÉ J"'ARfA J"bRELOs, -
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AL INTERVENIR EL PUEBLO, SE PIERDE LA IDEA DE LUCf-11\R TAN SÓLO POR 

LOS INTERESES CRIOLLOS Y NACE NETAMENTE UNA REVOWCIÓN DE CAMPESl.. 

NOS Y TRABAJADORES, 

HIDALGO SE CONVIERTE EN REPRESE~:TANTE DEL PUEBLO, SIGUE PENSANDO

EN QUE LA SOBERANÍA DE LA NUEVA EsPAÑll. PERTENECE A FERNANDO VI!

HIDALGO ES Al-ORA SOSTENIDO POR UN EJÉRCITO POPULAR ºEL INSURGEN

TE", DECLARA LA ABOLICIÓN DE LA EXCLAVJTUD, DISUELVE LAS CASTAS,

(HE AQUÍ LA GRANDEZA DE HIDALGO), OLVIDA LA FIGURA DE FERNANDO -

VII, OBEDECIENDO LA VOWNTAD DE LAS CLASES POPULARES QUE REBASA -

EN MUCl-0 A LAS ASPIRACIONES CRIOLLAS QUE TRATAN DE UTILIZAR EL "º
VIMIENTO EN SU PROPIO PROVECl-0, 

EL 16 DE ENERO DE 1811, HIDALr,O ES DERROTADO POR CALLEJA EN 

"PuENTE DE CALDERÓN'', SIENDO DISUELTO EL EJÉRCITO HJSURGENTE POR

LOS REALISTAS, CUYO CCMANDANTE ERA FÉLIX M<\RfA CALLEJA; HIDALGO Y 

ALLENDE SON JUZGADOS EN CHIHUAHUA Y FUSILADOS El. DÍA 30 DE JULIO

DEL MI&P AfJO, MJRELOS MEDIAt-IAMENTE LOS REORGANIZA EN EL SUR AUXl_ 

LIADO POR GALEANA, AL AVANZAR EL MOVIMIENTO REVOWCIONARIO LA 

CLASE MEDIA ALTA SE PONE A FAVOR DE ELLOS Y PROTEGIDOS POR RAYóN

DIVULGAN LA IDEA REVOLUCIONARIA CONTÁNDOSE CON EL APOYO DE LOS LE 

TRAOOS CQll'C : JOAQUfN FERN6.NDEZ DE LIZARDI EN LA CAPITAL, O FRAY

SERVANDO TERESA DE MIER DESDE LONDRES, l-0'1BRES DE LA TALLA DEL -

Ikx:TOR Coss y Q.J1NTANA Roo, ABOGADOS y ESCRITORES C0'10 BuSTAMANTE, 

VELAZ!:.0 LICEAGA, RoSAINS, K<Ú!ILES CON LA PLUMA AUNQUE NO CON EL -

SABLE ELLOS SON LOS LEffiAOOS CR I OLl.DS, 

lAs REIVINDICACIONES DE LOS INSURGENTES SE APEGAN A LOS PRINCIPIOS 

DE LA CoNSTITUCIÓM DE (Ao¡z Y SON LOS EUROPEOS LOS O!JE LUCHAN POR 

UN GOBIERNO TIRÁNICO, 
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C.1.1. CCJJSTilUCHN IE CADIZ 

ESTA QUE EN MÉXICO ESlUEO APARENTEMENTE VIGENTE POR DOS OCASIONES 

Q812 Y 1820) ruvo UNA GRAN INFUJENCIA EN LA SOCIEDAD MEXlCANA Y

SUS CONSTITIJC!ONES, PUES A ESA CIUDAD ACUDIERON CONGRESISTAS 1'EXl. 

CANOS,LQS QUE ~S TARDE INTERVIENEN EN LA VIDA LEGISLATIVA DEL -

PAÍS. EL. Misr-D JlbRELOS y LA CARTA DE APATZINGAN "Los SENTIMIENTOS 

DE LA NAcióN'' REFLEJAN LA LECTIJRA y ASIMILACIÓN DE LOS ACUERDOS -

ACAECIDOS EN LAS ASAMBLEAS DE LAS CoRTES DE CAoIZ : EN ELl.AS SE -

CONTEMPLA A SU VEZ LA INFWEM:IA DE LOS EllCICLOPEDISTAS FRAM:ESES 

CO'iO SON: l..A DIVISIÓN DE f'oDERES Y EL SISTEMA DE SuFRAGIOS. (5) 

f'oR LOS TRATADOS DE BAYONI\ <Mt.vo 18(8) EN QUE ABDICA CARLOS !V

EN FAVOR DE FERNANDO VII Y QUE CON MOTIVO DE IR A PoRTUGAL NAro

LEÓN INVADE ESPAflA, CON LA CONSIGUIENTE USURPACIÓN DE LA CORONA, 

TAL ABDICACIÓN NO ES CONSIDERADA POR LOS Ül.BILOOS DE f>Mt.RtCA: -

EL PUEBLO ESPAfüOL SE LEVANTA CONTRA LAS TROPAS FRMCESAS Y SE -

LANZA LA CONVOCATORIA.A LAS CORTES OUE CUU'1INA EN 1812: EN LA N8_ 

CIÓN RECAÍA LA SOBERANÍA; RECO~IAN CQYO SU REY A fERl'W'IDO DE

BoRBóN ; NO DABAN VALOR A LA CESIÓN DE LA CORONA EN FAVOO DE t!A

POLEÓN, PUES ÉSTA FUé fECHo\ SIN CONSENTIMIENTO DE LA NACIÓN; OOE 

f-0 PODÍAN QUEDAR REUNIDAS LAS TRES POTESTADES, LEGISLATIVA, EJE

CUTIVA Y .JUDICIAL; MIENTRAS fERNANOO ESTABA AUSENTE EL PODER EJf. 

CUTIVO RECAIA EN EL CoNSEJO DE LA REGENCIA: INVIOLABILIDAD DE -

LOS DIPUTADOS, 

EN ESTAS CORTES INTERVINIERON ESPECIALMENTE, MIGUEL RAM:Js AAI;Z 

( 5) OB. CIT. PÁ~. 76 v .... 



PE; CINCO MEXICANOS FUERON PRESIDENTES DE LAS CORTES; JOSÉ BE -

YE CISNEROS, JOAQUÍN l"!ANIAU, r'!ARIANO MENDIOLA, Juk1 JosÉ GuERE

ÑA, JOSÉ GuRIDI y /.\LCOCER y JOSÉ S!MEÓN DE LiRIA, POR MÉXICO, 

VERACRUZ, QJERÉTARO, lACATECAS, TLÁXCALA Y ri.JEVA GALICIA RESP~ 

TIVAMENTE, 

EL.Los INTRODUCEN EN l'UESTRAS CONSTITUCIONES LO ACENTADO EN LA -

"CoNSTilUCIÓN PoLfTICA DE LA M::JNARQUfA ESPAÑ'.lLA
11 

(DE CÁDIZ), -

POR EJEMPLO: l..As FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO PLASMADAS EN LA

CoNSTITUCIÓN DE 1824 Y EL ESTABLECIMIENTO DE UNA CoMIS!ÓN f'ERr'A 
NENTE QUE LLEGA HASTA f'IJESTROS DIAS: LA SEPARACIÓN IGLESIA-ESTA 

DO AL SUPRIMIR EL TRIBUNAL DE LA I~ISICIÓN, 

EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1812, SE PUBLICA EN ~ICO Y TIENE REPITC

VIGENCIA APARENTE DEL 30 DEL MISM:l MES Y AÑO, SIENDO SUSPENDIDA 

MÁS TARDE POR EL VIRREY VILLEGÁS, WEGO CALLEJA LA RESTABLECE -

Y ES DEROGADA EL 4 DE MAYO DE 1814 AL ESTABLECER FERNANDO VI 1 -
EL ABSOLUTISM:l TENIENDO EFECTOS EN LA MUEVA EsPAÑA A PARTIR DEL 

17 DE SEPTIEMBRE DE ESE AÑ'.l, 

ENTRA EN VIGOR l'AJEVAMENTE EL 31 DE MAYO DE 1820 AL JURARLA EL -

VIRREY APODACA, 

MIENTRAS TANTO LOS AVANCES SOCIALES EN ~reo ERAN: LA ABOLI -

CIÓN DE LA EXCLAVITUD PRO'ULGADA POR HIDALGO EL 6 DE DICIEMBRE

DE l81Q, SE CCl'IBATfA A LOS MONOPOLIOS Y SE PLANTEABA LA NECESI

DAD DE UNA REFORMA SOCIAL; IGNACIO lóPEZ RAYótl EM ZITÁCUARO, 

REÚNE A LA "SuPREMA JUNTA MACIONAL AMERICANA" Y REALIZA EL PRI-
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MER ESFUERZO POR OBTENER UN GOBIERNO NACIONAL INDEPENDIENTE - -

EN AGOS10 DE 1811 LEVANTA EL ACTA DE DICHA JUNTA Y NOMBRA TRES

SECRETARÍAS DE ESTADO: NEGOCIOS DE EXTRANJEROS Y GUERRA; GRACIA

y JUSTICIA; DESPACl-P DE HACIENDA, ESTA JUNTA NO TUVO MAYOR 

TRASCENDENCIA PERO i'PSTRÓ A LOS REALISTAS SU CAPACIDAD PENSANTE: 

RAYÓN ESBOSA UN OOCUMENTO "ELEMEN10S CONSTITUCIONALES" QUE NO SE 

PUBLICAN PERO QUE VA A INFLUIR EN M:JRELOS 

c.1.2 mNGRESQ DE CHILPANC!Nffi 

JOSÉ MARfA ~bRELOS Y PAVÓN, PÁRROCO DE CARACUARO, CON LOTES MI -

LITARES Y POLÍTICAS, SE TORNA EL CENTRO DE LOS INDEPENDIENTES

y ORGANIZA CON CARLOS M<i.RíA DE BUSTAMANTE, Coss y QUINTANA Roo -

OTRO CENTRO GUBERNATIVO, DE DONDE EMANAN LOS YA CITADOS "SENTI

MIEN"TDS DE LA NACIÓN t'iExICANA" Y FIJA LOS CIMIENTOS PARA UNA FU

TURA CoNSTITUCIÓN, EL CoNGRESO INICIA SUS LABORES EL 14 DE -

SEPTIEMBRE DE 1813 EN CHJLPANCINGO, EL 6 DE NOVIEMBRE PROCLAMA -

LA lNDEPENDENC IA Y ROMPE TODO Vf NCULO CON ESPAÑA Y FERNANDO VI l 

COMISIONANDO A BUSTAMANTE, QUINTANA Roo Y HERRERA PARA LA ELABO

RACIÓN DE UNA CoNSTITUCIÓN, 

l"bRELOS SE DECLARA SIERVO DE LA NACIÓN, 

C.1.3 CJNSTITUCIOM DE APAJZINGl.\N 

EL CoNGRESO DE ANÁHUJ'.l.C EL 22 DE OCTUBRE DE 1814, EXPIDE EL DE . -
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CRETO CoNSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA J\MálICA MEXICANA -

O CONSTITUCIÓN DE .l'.PATZIN<-AN, FORMADA POR DOS PARTES,UNA ~ 

TICA EN LA QUE SE ESTABLECE LOS PRINCJPIOS Y LA FINALIDAD DEL

ESTADO CON LA SITUACIÓN DEL 1-0MBRE CON SUS DEBERES Y DERECf-«)S; 

OTRA, ÜRGÁNICA EN LA QUE SE ESTIPULA LA ESmUCTURA Y FORMA GU

BERNATIVA, DE LO QUE RESALTA QUE LA SOBERANÍA RESIDE ORIGINA -

RIAMENTE EN EL PUEBLO Y CONSISTE Efl LA FACULTAD DE DICTAR LAS

LEYES Y ESTABLECER LA FORl"IA DE GOBIERNO QUE MÁS COIWENC"..A A LOS 

INTERESES DE U\ SOCIEDAD Y QUE ES POR SU NATURALEZA IMPRESCRIE. 

TIBLE, INENAGENABLE E INDIVISIBLE, 

EL GOBIERNO SE ESTATUYE PARA PROYECCIÓN Y SEGURIDAD GENERAL DE 

TODOS LOS ClUDADAtJOS REUNIDOS VOWNTARIAMENTE EN SOCIEDAD, 

"EsTA CoNSTITUCIÓN FUÉ JURADA EN f.IPÁTZINGAN EL 22 DE OCTUBRE DE 

1814, LA AUTORIDAD EJECUTIVA RECAÍA EN Coss, fuRELOS y LICEAGA; 

EL DOCUMENTO LO CONOCE CALIEJA,EN MAYO DEL SIGUIENTE AÑO, Y 0R 

DENA SEA QUEMADO Y REITERA SU FIDELIDAD AL MONARCA ESPAÑOL',( 6 ) 

( 6) 0B, C lT, PÁ<; , 77 
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IlE LO AITTERIOR, DEDUCIM'.>S QUE: 

EL E.JffiCITO POPULAR "INSURGENTE" DCMINABA EN 1813 LA MAYORfA DEL -

TERRITORIO NACIONAL, PERO POR FALTA DE UNA REAL ORGANIZACIÓN ERAflr 

IJá3ILES Y SOLO SE AGRUPAN ALREDBXJR DE UN CAUDILLO, RESULTABA UR

GENTE DARLE FORMA DE GOBIERNO A LA FUERZA QUE CONSTITUfAN PARA GA

RANTIZAR LAS ACCIONES y LA UNIDAD DEL MJVIMIENTO, Asf EL 15 DE s~ 

TIEMBRE DE 1813 SE REÚNE EN UiILPANCINGO UN Ll>NGRESO REPRESENTATI

VO DE LAS REGIONES LIBERADAS, 

EL 6 DE NOVIEMBRE EL Coll.GRESO DE UiILPANCINGO, PROCL..Al"A FCJRJ"ALMEN

TE LA INDEPENDENCIA DE ~ICO, RECHAZANDO LA MJNARQUfA Y ESTABLE -

CIENDO LA REPÚBLICA: EL 22 DE OCTUBRE DEL MISMO Ali.O EN APATZINGÁN

SE PROCL.IV>1A LA PRIMERA CoNSTITIJCIÓN DE LA NACIÓN J"ExICANA, ABOLIEN 

00 LA EXCLAVITUD Y DEJANDO ATRÁS LA DISTINCIÓN DE CASTAS, 

EL CONGRESO SE RESERVÓ DIRECTAMENTE EL MANoo DE LAS FUERZAS ARMA -

DAS, ESTABLECIENDO QUE OCUPAR UN PUESTO EJECUTIVO ERA INCCl'-1PATIDLE 

CON EL MANDO MILITAR, 

1'1:JRELOS o.JE 1-11\BfA SIDO NCt-lBRAOO ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO SE -

MANTIENE INACTIVO MIENTRAS f.lUE LOS REALISTAS AVANZAN TRIUNFANTES

YA QUE PARA AQU~L ERA UN DILEMA ESCOGER EL MANDO MILITAR O LA DI -

RECCIÓN POLfTICA, EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1815, P'k>RELDS AL TRATAR DE

PROTEGER A LOS MIEMBROS DEL Ü>NGRESO cAE PRESO DE LAS TROPAS REA -

LISTAS Y ES FUSILADO EN SAN CRISTOBAL E°CATEPEC, ENTRANDO EN AGONfA 

EL MJVIMIENTO POPULAR; Nicot.As BRAVO SE PONE AL FRENTE DE LAS TRO

PAS DE l't>RELOS PERO EL CoNGRESO LE WITA EL MANDO, 
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C.2 REJ\LISTJ.l.S Y LIBERL\LES 

l..As VICTORIAS REALISTAS Y EL OFRECIMIENTO DE AMNISTÍA POR .PARTE

DE LOS VIRREYES VAN ACABANDO CON LAS PARTIDAS DE INSURGENTES, EL 

22 DE Mn.Rzo DE 1815, FERt!ANDO VII REGRESA A EsPAMtl. Y ABOLE LA -

CONSTITUCIÓN DE (Ao¡z, BASE DE LA DE APATZINGÁN, SE INICIA UNA -

REPRESIÓN EN CONTRA DE LOS LIBERALES, FÉLIX MARÍA CALLE.JA QUE 

FUÉ NOMBRADO VIRREY EL 4 DE MARZO DE 1813 EMULANDO A FERNANDO -

VII SUPRIME UNA CONSTITUCIÓN QUE NUNCA SE HABÍA APLICADO, RESTA

BLECE LA INQUISICIÓN; JUAN Rl.Jfz DE APODACA LO SUBSTITUYE EL 19 -
DE SEPTIEMBRE DE 1816 E INICIA UNA CAMPAÑAt1ILITAR DE EXTERMINIO, 

AS( EN 1817 SOLO QUEDABAN BANDAS FUGITIVAS DE INSURGENTES COMO -

SERÍAN GuADALUPE VICTORIA EN VERACRUZ Y VICENTE WERRERO EN LAS 

MONTAÑAS DEL SUR, EL GRAN MOVIMIENTO POPULAR HA TERMINADO, SIN -

EMBARGO FRANCISCO JAVIER MINA LE DA BREVE BRILLO, ERA Url LIBERAL 

QUE PELEÓ CONTRA LOS FRA~~ESES Y DESPUÉS CONTRA FERNANDO VII Y A 

FAVOR DE LA CoNSTITUCIÓN DE CAoiz, CON ÉL VIENE FRAY SERVANDO T.i;. 

RESA DE MIER, IDEÓLOC-0 DE LA INDEPENDENCIA AMERICANA, DESEMBARCAN 

EN SoTO LA 1'1\RINA, EN SU MENTE SÓLO CABE LA IDEA DE LA REBELIÓN

DE LAS NACIONES OPRIMIDAS CONTRA EL DESPOT(SMO DE LOS REYES, MI

NA SE DIRIGE A GuANAJUATO, LOGRA ALGUNAS BRILLANTES VICTORIAS, -

PEDRO fioRENO Y SUS TROPAS LE APOYAN, l\'O ASÍ EL PUEBLO, ES DERRO

TADO Y FUSIL.Ar::C CERCA DE (iJANAJUATO EL 11 DE NOVIEMBRE DE 1817,

SU EXPEDICIÓN ES LA ÚLTIMI\ ACCIÓN INSURGENTE, DIGNA DE SER MEN -

CIONADA. CON ÉL MUERE VERD/\DERAMENTE EL PRIMER MOVIMIErrro POPU -

LAR DE LA /!MÉRICA LATINA. 
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Los RESULTADOS y ENSEÑANZAS DEL MOVIMIENTO ENCABEZADO POR Hz -
DALGO FUERÓN: QUE LA OLIGARQUÍA COLm~IAL SOFOCÓ LA REVOWCIÓN 

POR FALTA DE UNIDAD EN EL MANDO MILITAR, LA GUERRA DESTRUYÓ -

LOS I~ITERESES DE LA IGLESIA Y LA ECONOMfA DEL PAÍS, 

ESPAÑA SEC-UfA EXIGIENDO EXACCIONES A LA CORONA PARA SUFRAGAR -

LA LUCHA CONTRA LOS FRANCESES , 

Los CRIOLLOS SUPLÍAN A LOS PENINSULARES EN LA DIRECCIÓN DEL Es. 
TADO: EL EJÉRCITO SURGE C0'10 GRUPO DCNINANTE, DURANTE LA CAMPA 

flA CONTRA LOS INSURGENTES SE MAN11JVO FIEL AL GOBIERNO ROI!USTE

CIENDO SU PODER, J:lEB&10S RECORDAR QUE EL EJÉRCITO REALISTA ES

TABA FORMADO EN SUS CUADROS DE OFICIALES,POR CRIOLLOS Y LOS AJ.. 

TOS MANDOS POR PENINSULARES, AUNO.JE LA TROPA FUERA INDÍGENA 0-

MESTIZA NUNCA FUÉ UN EJÉRCITO POPULAR, Sr COMO CONSIDERABA f't>
RELOS LAS TROPAS REALISTAS AL MANDO DE SUS OFICIALES CRIOLLOS_ 

SE LES 1-UBIERAN UNIDO SE HABRÍA EVITADO F.L DERRIV'W'lIENTO DE -

SANGRE ENTRE HERMANOS Y LA INDEPENDENCIA HUBIERA SIDO UNA RÁPJ_ 

DA REALIDAD, 

CADA UNIDAD DEL EJÉRCITO SE VOLVIÓ AUTOSUFICIEtITE, YA NO OBED~ 

CÍA A UN PODER CENTRAL, LA DIRECCIÓN CORRESPONDÍA UNICAMENTE -

A SU CO''IANDANTE Y ÉSTE CADA VEZ OBEDECÍA MENOS AL FUNCIONARIO

CIVIL, CO''IO EJEMPLO TENEMOS LA RIVALIDAD DE CALLEJA CON EL VI

RREY \IENEGAS, ÉSTE TRATÓ DE DESTITUfR A AQUÉL, TODOS LOS OFI -

CIALES Y SOLDADOS SE PUSIERON DEL LADO DEL GENERAL, EL VIRREY

(FUNCIONARIO crvrL) TINO QUE CEDER, EL EJÉRCITO ACTUANOO COMO 

UN CUERPO UNIDO FREtITE AL GOBIERNO, PUDO IMPONERLE SU VOLUN -

TAD. 
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NI VILLEGAS NI ÜILI..EJA YA COMO VIRREY PUDIERON HACERSE OBEDE -

CER POfl WS CAUDILLOS, 

HACIA 1820 EL DESCONTENTO EN EL EJÉRCITO ERA GENERAL, LOS OFI

CIALES CRIOLLOS SE SENTIAN POSTERGAOOS POR LAS FUERZAS EXPEDl

CIONAR IAS ESPAÑOLAS Y CONSIDERABAN DESPUÉS DE TANTOS AÑOS DE -

WCHA QUE MERECIAN 1-\Á.S, MIENTRAS GtJE LA TROPA SE ENCONTRABA -

POBRE, CANSADA Y DISCRIMINADA, LOS OFICIALES SE COMPROMETÍAN -

ACEPTANDO TENER INTERESES C0'1ERCIALES, EL EJÉRCITO CONTROLABA

LAS VÍAS DE ACCESO A CIUDADES, RANCHERÍAS Y PUESTOS AL IGUAL -

QUE EL TRANSPORTE DE MERCADERÍAS, EL COMERCIO LLEGÓ A DEPEN 

DER DE LOS MILITARES QUIENES ESPECULABAN Y SE ENRIQUECÍAN 

GRA~[)EMENTE, 

EN EL MISMO AflO UN OFICIAL CRIOLLO DE FA11ILIA NOBLE OUE DESTA

CÓ AL COMBATIR A LOS INSURGENTES ES NOMBRADO JEFE DEL EJÉRCITO, 

SE TRATABA DE AGUSTÍN DE ITURB!DE. QUE LOGRA LA UNIFICACIÓN DE 

LOS DEMÁS JEFES MILITARES A TRAVÉS DEL PLAN DE IGUALA Y PROCLa 

MA LA INDEPENDENCIA PERO MANTENIENDO LA MONARO.UfA COl<D RÉGI 

MEN DEL NUEVO IMPERIO. Toros LOS CUERPOS DEL EJÉRCITO SE UNEN

A ÉL Y ENTRA EN TRATOS CON GUERRERO QUE C0'1BATfA EM LAS MONTA

tlAS DEL SUR, LOS ULTIMJS CAUDILLOS Ir!SURGENTES VEN LA OPORTUN.I.. 

DAD DE CONSOLIDAR LA INDEPENDENCIA Y SE UNEN A ÉL, CONQUISTAN

DO SIN LUCfV\R VALLADOLID, GUADALAJARA Y PUEBLA, MIENTRAS QUE -

LAS TROPAS EXPEDICIONARIAS ESPAflOLAS DESTITUYEN A f'..PODACA, VI-
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RREY QUE RELEVÓ EN EL CARGO A CALLE.JA, 

JUÁN DE Q'IloNOJú DESEMBARCA EN VERACRUZ EL 3 DE f:v:3oSTO, VIENE CQ. 

MO JEFE POLfTICO DE LA NuEVA ESPAÑA; EN CóRDOVA DECIDE ENTRAR EN 

PLÁTICAS CON ITURBIDE, AMBOS FIRMAN UN TRATADO EM EL OOE SE RECQ 

NOCE LA INDEPENDENCIA, QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS DE LACORON.l\. 

LA CLAÚSULA DE QUE EN CASO DE QUE FERNANDO VI I 00 ACEPTARA EL -

TRONO, EL SOBERANO DEBERfA PERTENECER A UNA CASA REINANTE, ES S.!J. 

PRIMIDA; O'IloNO..Jú CONVENCE AL MARISCAL FRANCISCO Nova.LA, ~'EFE -

DEL EJÉRCITO EXPEDICIONARIO Y DEFENSOR DE LA CAPITAL, QUE ACEPTE 

UN ARMISTICIO Y SE PREPARA SU SALIDA A fSPAf!A, 

RELIGIÓN, ÜNIÓN E INDEPENDENCIA, FUÉ EL SIMBOLISMO DEL EJÉRCITO-

DE LAS TRES Gil.RANTfAS QUE ENTRA TRIUNFANTE A LA CIUDAD DE M~ICO 

EL 27 DE SEPTIEMBRE, AL FRENTE MARCHAN ITURBIDE Y G!.JERRERO, EN -

1821 LA INDEPENDENCIA SE H<\BfA CONStwino, AUl>QJE DIFERIA EN Tffi

MIOOS A LOS QUE SE HABÍA PLANTEADO LA REVOWCIÓrJ POPULAR DE 181.Q 

YA OOE NO SE DISLLMBRABA NINGÚN CAMBIO RADICAL, EN LO SOCIAL CON 

TINUABA. EL ANTIGUO RÉGIMEN, APARENTEMENTE TRIUNFARON LOS LIBERA

LES PERO QUIENES C!..IEDABAN AL FRENTE (ITURBIDE) CONTINÚAN CON 

IDEAS CONSERVADORAS; EL EJÉRCITO Y LA IGLESIA PRESERVAN SUS PRI

VILEGIOS, LA CORONA ES GUARDADA A UN FUTURO SOBERAOO; SOCIALMENTE 

EL MOVIMIENTO DE ITUREIDE NADA TIENE QUE VER CON EL QUE INICIARA 

HIDALGO Y r'l:JRELOS, EL ÚNICO CAMBIO FUÉ QUE LOS FUNCIONARIOS ES

PAf10LES PERDIERAN LA DIRECCIÓN DEL ESTADO Y SON SUPLANTADOS POR

LA OLIGARGIUf/\ CRIOLLA, ASf EL PODER QUEDA EN MAl'IJS DEL CLERO y = 

DEL EJÉRCITO/ DONDE ESTÁN REPRESENTADOS LOS OOBLES CRIOLLOS QUI.E. 
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NES LOGRAN DE AQUEUA SUS OBJETIVOS LARGAMENTE ACARICIADOS.

los VIEJOS INSURGENTES SE UNEN PARA CONTIMJAR LA WCHA PERO

ESTA YA NO SERfA ARMADA, SERÍA A TRAVÉS DE LOS LETRADOS IN -

CRUSTADOS EN LA .JUNTA PROVINCIAL GUBERNATIVA, CONSTI1UfDA EN 

1821. QUE AUl'QJE EXCWfA A LOS ANTIGUOS INSURGENTES, ACEPTA

BA A ABOGADOS Y ECLESIASTICOS DE LA CLASE MEDIA. 

EL EJtRcITO, EL cLffio v Los HO.CENDAOOS APOYAN A IruruHDE, 

MIENTRAS QUE EL BAJO CLERO Y LOS ABOGADOS CONSTITUYEN LA Of2 

SICIÓN, DANOO BASE A UNA PLATAFORMA DE WCHA REPRESENTATIVA

DE LA CLASE MEDIA Y tSTA FUt LA QUE Da'1INÓ EN EL CONGRESO -

CoNSTITUYENTE DEL 24 DE FEBRERO DE 1822, DECIDIENDO QUE EL -

PLAN DE IGUALA, BASE DE LA CoNSTITUCIÓN, SERfA EL FUNDAMENTO 

DE LA 1'l.IEVA NACIÓN, a.JEDANDO PAACTICAMENTE DERROTADO JTURBI

DE Y CON á LA OLIGARQUfA CRIOLLA. LA SOBERANfA NO RECAfA EN 

EL l'ODER EJECUTIVO, SINO EN EL CoNGRESO, 

C.4 PRIM:R IMPERIO 

EL. 18 DE M.A.YD DE 1822, EL E.JffiCITO PIDE LA CORONA PARA AGUS

TfN DE ITURBIDE, EL CoNGRESO SE VE OBLIGADO A CEDER Y EL 21-
DE .JULIO ES CORONADO EMPERADOR DE MÉXICO, EL E.JffiCITO APOYA

LOS DESEOS DE UN l-0'1BRE Y 00 LOS DE UN PUEBLO; EL ESTADO DE.S. 

CAPITALIZADO, LOS LIBERALES LO SABEN Y CONJUGAN EL NOMBRAMIE.t!. 

TO DE ITURBIDE Y LA MISERIA DEL PAfS PARA ACRECENTAR MÁS EL

DESCONTENTO, ITURBIDE DISUELVE EL CoNGRESO EL 31 DE OCTIJBRE-
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P0R NO ESTAR ACORDE CON LAS CIRCUNSTANCIAS QUE VIVE EL PAfS,-

11POR LO TANTO ES NECESARIA LA t-PNAROUfA HASTA OOE EL PUEBLD -

PLIEDA GOBERN'\RSE POR SI MISMO PUESTO QUE AÚN ERA Il'l-IADURO", -

AGUf NOTAM:JS QUE LOS INTERESES SOCIAL.ES ENTRE ITURBIDISTAS E

INSURGEl\'TES ERAN TOTALMENTE DIFERENTES, PARA ESTOS LA REAL! -

DAD ERAN SUS PROYECTOS, PARA AQUELLOS ERA ADOPTAR UN SISTEMA

POLÍTICO A UNA REALIDAD DADA, 

LA IMAGEN DEL EMPERADOR ERA IMPOPULAR, ACUSADO DE DESF'ÓTICO E 

ILEGÍTIMO P0R HOJ3ER DISUELTO EL CoNGRESO; ERA ATACADO P0R LI

BERALES, REPUBLICANJS Y POR LOS ESPAÑOLES Y CRIOU..OS GUE AÚN -

ruERIAN REGRESAR LA CORONA A EsPAflA. 

EL 19 DE M'\RZO DE 1823, ABDICA ITUREIDE TRIUNFAl'«lO LA CLASE -

MEDIA LIBERAL AL FRENTE DE Jl.NToNIO l.óPEZ DESANTA ANNP. QUE SE 

LEVANTÓ EN ARMAS EL 1/2 DE ENERO, SU MOVIMIENTO COBIJÓ A ANT.l.. 

GUOS INSURGENTES Cct-10 GUERRERO. NICOLAS BRAvo. G.IADALUPE VIC

TORIA. ETC,, INCLUYENDO A LOS BoROONISTAS Y ABSORVIENDO A UN

GRAN ~ÚMERO DE TROPAS ENVIADAS PARA SOFOCARLOS; EL CONGRESO -

SE RESTABLECE Y SE ANJNCIA LA REpÚBLICA NO·lERANDO EN EL EJEC!.1. 

TIVO A LOS GENERALES VICTORIA• BRAVO Y NEGRETE, SIN EMBARGO -

AÚN NO SE CONSIDERABA AL PUEBLO PARA CONSOLIDAR AL GOBIERNO Y 

DICTAR UNA CONSTITUCIÓN APROPIADA, YA QUE EL TRIUNVIRATO SE -

BASABA EN LA ALIANZA EJÉRCITO-IGLESIA PLIES EL PODER REAL AÚN

ESTABA EN ESAS rwos PRIVILEGIADAS. SIN Er'IPARGO. ESTE EJÉRCI

TO APOYAf;A LA POL!TICJ\ PREVALECIENTE QUE DESEABA IMPONER A -

FERNAtlDO VII o A U~l PRINCIPE ESrAÑOL EN EL TRONO DE México, -
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SIN QUE SE CAMBIARAN LOS FUEROS, CANON..JIAS Y PRIVILEGIOS DE 

LOS ESPAA'OLES SOBRE LOS MEXICANOS, ! No ERA UN EJÉRCITO RE

PRESENTATIVO DEL PUEDLO ! , 

C.4.1 DICTADURA OC SJ!IITA JINtlA 

AsI FUÉ cor-o LA CONSTITUCIÓN DE 1824 ESTABLECE LA REPÚBLI

CA Y SE OBSERVA LA DIVISIÓN DE PODERES DE l'bNTESQUIEU: E.JE

a.JTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DESEMPEÑAOOS POR : UN PRESI

DENTE Y UN VICEPRESIDENTE; DOS CAMARAS, DIPUTADOS Y SENA -

DORES Y SUPREMA CoRTE,RESPECTIVAMENTE, 

EN 1822 LAS PROVINCIAS CENTRO-AMERICANAS SE UNEN A ~Ico,

RESULTANOO EL PAÍS i"'ÁS EXTENSO DE AMÉRICA, CON LOS CONSI -

GUIENTES PROBLEMAS FRONTERIZOS, SEPARATISMO DE REGIONES Y -

SOSTENIMIENTO DE UNA EJÉRCITO NUMEROSO Y UNA HACIENDA EN -

BANCA ROTA, AQUELLAS SE DECLARAN INDEPENDIENTES EN JULIO, -

~ICO SE DIVIDE EN DIEZ Y NUEVE ESTADOS Y CINCO TERRITO -

RIOS, CONSTl11JCIONALMENTE ( 1824), &• 1822 EL EJERCITO ES -

PAÑOL ABANDONA EL TERRITORIO MEXICANO, CONSERVANDO UNICA -

MENTE EL CASTILLO DE SAN JUAN DE LILúA HASTA EL 25 DE NovIEM 

BRE DE 1825; ESPAÑA HABÍA DESCor-DCIDO LOS TRATADOS DE CóRm. 

BA "POR ILEGÍTIMOS" EN 1822, EL CoNGRESO CotNOCA A ELECCIO

NES RESULTANDO ELECTOS, PARA PRESIDENTE Gl.JADALUPE VICTORIA

y PARA EL CARGO DE VICE-PRESIDErffE NICOLÁS BRAvo, GOBERNAN

DO HASTA 1828, PARA LOS SIGUIENTES CUATRO AÑOS ERAN CAND!D8. 
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TOS LOS GENERALES VICENTE GUERRERO POR LOS YoRKINOS Y tW.aJEL

<::áilEZ PEDRAZA f'OR LOS ESCOCESES, EL lo. DE SEPTIEMBRE RESULTÓ

EUOCTO EL SEGIJNOO, PERO GuERRERO A TRA~S DE SANTA fwNA QUE SE 

LEVANTA EN ARMAS EN JALAPA EL 11 DEL MISM:l MES Y F'OR MEDIO DEL 

. li:JTfN DE LA k.ORDADA, GJERRERO SE ELEVA AL PODER DESP\J~S DE -

PROCLAMP.R EL PLAN DE PEROTE Y EL CoNGRESO LO l\O'IBRA PRESIDENTE 

ELECTO Y ENTRA EN FUNCIONES EL lo, DE ABR 1 L DE 1829, 

EL 7 DE AGOSTO DEL MISMJ Af:V DESEMBl\RCA EN \IERACRUZ EL BRIGA -

DIER ESPAfbL ISIDRO BARRADAS, INTENTA RECONOUISTAR A ~ICO, 

SIN LOGRARLO PUES ES DERROTADO EN TAMPfCO EL 11 DE SEPTIEMBRE

f'OR EL GENERAL Jl.NTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA, QUIEN, " DIO PRUE

BAS EN ESA CAMPAf'IA DE SER UN MILITAR AMBICIOSO DE GLORIA, PERO 

TAMBIEN SE HIZO NOTAR CQYO UN MILITAR ACTIVO, AGRESIVO Y EMI -

NENTEMENTE AUDAZ,,,, , , EN SOLO 36 DIAS ·DE OPERACIONES, CON ERRQ. 

RES O SIN ELLOS, HIZO RENDIR SUS ARMA.S A LA DIVISIÓN INVASORA -

DESPIJÉS DE UN DRAMATICO ATAQUE NOCTIJRNO, ESTE HECl-0, ESCUETA -

MENTE CONOCIDO AS! POR LA OPINIÓN PÚBLICA NACIONAL, TENfA QUE -

ENnJSIASMAR NO SÓLO A LAS GALER!AS POPULARES, SINO A TODOS L.OS

CQ'-IPONENTES DEL PUEBLO MEXICAf'P, FUERAN SANTANISTAS O llK), "YOR

OJIOOS" O "ESCOCESES", "FEDERALISTAS" O "CENTRALISTAS", l'oR AL

GO ESTE MILITAR GOZÓ POR LARGOS AÑOS DEL APRECIO Y ALMIRACIÓN -

DE UNA GRAN PARTE DE SUS CONCIUDADANOS, MUCl-OS DE LOS CUALES -

FUERON PERSONAS INTELIGENTES, BIEN CULTIVADAS INTELECTUALMENTE 

y DE RECOOOCIOO PATRIOTISMJ". en 

CJ) SANr.HEZ tJ111:ro. M1GuEL A. GENERAL, LA INVAs1óN EsrAÑOLA DE-
1829, BIBLIOTECA DEL ÜFICIAL ~lCA~KJ, SECRETARIA ~E LA DE
FEN!:'>A NÁCIONAL. UN!VEr?SIJll\D DEL WÉRCITO Y hJERZA AEREA.flt-
XICO, Df, 1980. PÁG • 99 , 29, , , , 



MIENTRAS TANlU EL GENERAL ANAsTACIO BuSTAMl\NTE SE HACÍA DE LA -

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EL lo. DE ENERO DE 1330, GUERRERu, -

''YORKINO" SE SUBLEVA TRATANOO DE RECONQUISTAR EL EJECUTIVO Y ES 

FUSILAOO; SANTA /\NNA SE LEVANTA EN ARMAS Y DERROCA A BusTAMANTE

y SUBE AL PODER EL GENERAL GóMEZ PEDRÁZA, ÉSTE CONVOCA A ELEC -

CIONES, SE DISPUTAN LA PRESIDENCIA SANTA ANNA Y MIER Y TERÁN, 

ÉSTE ÚLTIMJ MUERE DURANTE LOS COMICIOS, AaJEL SUBE AL EJECUTIVO 

Y DEJA EN EL FODER A VALENTÍN tóMEZ FARfAS Y AL !JR, JosÉ !"\a.RÍA -

WIS MJRA, AUlORES DE LA ~FORi"A EnuCATIVA, ECLESIÁSTICA Y MILI

TAR: IMPONIENDO LA SWECIÓN DE LA IGLESIA AL GOBIERNO POR MEDIO

DE UN PATRONATO, LA LIBERTAD DE PAGAR DIEZMJS Y LA INCAUTACIÓN -

DE BIENES DE LA IGLESIA, "CcJM) SE ESTIM5 QUE LA REPÚBLICA GAS -

TABA 14 MILLONES DE UN PRESUPUESTO TOTAL DE 13 EN SOSTENER CIN 

CO MIL SOL.DAroS Y DIECIOCl-0 MIL OFICIALES a.JE LA TIRANIZABAN, SE 

SUPRIMEN LOS FUEROS DEL EJÉRCITO. Y SE SUSTITUYEN LAS TROPAS PER-

1-'ANENTES Y REGULARES CON VOLUNTARIOS, TAMBIÉN SE QUISO DESTRUIR 

EL MJNOPOLIO EDUCATIVO, QUITAR A LAS ÓRDENES RELIGIOSAS LA FA -

CULTAD EXCLUSIVA DE LA ENSE!'IANZA" ( 8 ) 

SANTA ANNA SE DESHACE DE VALENTÍN GóMEZ FARÍAS Y SUSPENDE SUS w;_ 

YES, RETOl"ANDO EL PODER: ESTÉBAN AusTfN OBTIENE EN 1833 LA SEPA

RACIÓN DE TEXAS DEL EsTADO DE ÚlAHUILA, ERA HIJO DE JUÁN O Jl.bI -

SÉS (LOS AUlORES NO COINCIDEN EN EL NOMBRE) QUE EN 1821 COLON! -

ZARA A AQUEL ESTAOO CON PERMISO DEL GOBIERNO DEL CENTRO; Y EN -

1835 SE LEVANTA EN ARMAS, SANTA ANNA LE IMPONE UNA DERROTA HIS -

(8) Ga"IZALEZ, Luis. Hrs10R1A MINIMA DE MÉX1c~,,_,,EL CoLEGIO DE MÉ
x1co, SÉPTIMA REIMPRESIÓN, MÉXICO D.F. l::io.:>, PÁG. 99 
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TÓRICA EN EL ftJ..PH:J, PERO EN 1836 FUÉ HOCHJ PRISIONERO POR SAM

fiouSTON EN SAN JACINTO Y FIRMO. LOS TRATAOOS DE VELAZCO, SUSPEN 

DIENDO POR ESE MEDIO LAS HJSTILIDADES; Y TEXAS SE DECLARA ESTA 

00 INDEPENDIENTE EN 1845 EN QUE LOS ESTAOOS UNIDOS LO AI:MITEN

A LA UNIÓN. EN "37, BusTAMANTE ES ELEGIDO PRESIDENTE Y ai 38, -

SE DA LA GIJERRA DE LOS PASTELES EN LA QUE SANTA flNNA PIERDE EL 

PIE IZritlIEROO Y EL PUEBLO OLVIDA LA DERROTA DEL Al..l'PO, TANTO -

QUE DESTITIJYE A ANAsTACIO BusTAMANTE DE LA PRESIDENCIA y LA CE 

DE A NICOLÁS BRAVO, 0UIEN DURA POCO TIEWO EN EL CARGO, PUÉS -

SANTA /\NNA LA VUELVE A TOMAR ; EL ETERNO PROBLEMA YuCATAN ct.llE 

RE SEPARARSE DE ~ICO, NO HACIÉNDOLO,"Jusro SIERRA O'REILLY -

•• , • , , CCMJNICACIÓN A BuCiiANAN,,,,,,, PIDIÓ AL GOBIERNO NOR1C8. 

MERICAflD QUE EN EL TRATAOO DE PAZ CON r~ICO GARANTIZARA A Yu

CATAN CONTRA EL PELIGRO DE LA VENGA~ DEL GOBIERNO MEXICANO O 

Al:MITIERA A YUCATÁN CCM:> MIEMBRO DE fSTAOOS UNIDOS, , , • , (APOYA

DO POR l SAtrrIAGO ~NDEZ,GOBERNADOR DE YuCATAN''. (9) 

EsTAOOS UNIDOS AL ACEPTAR A TEXAS EN LA UNIÓN,QUIERE AMPLIAR -

SU TERRITORIO AL BRAVO, Ml\s HAYA DEL RIO NUECES SU VERDADERO -

LIMITE> EN 1844, SANTA ANNA SE RETIRA A SU HACIENDA EN VERA -

CRUZ y DE.JA EN EL EJECUTIVO AL GENERAL Jos~ JOAQUfN DE HERRERA, 

EN 45, ES DESTERRADO A LA HABANA ; EN 1846 EL GENERAL i'1ARIA~D 

PAREDES y ARTIGAS A LA SASÓN PRESIDENTE DE rb1co,(c-RACIAS AL

PRONUNCIAMIENTO DE GUADALAJARA APOYAOO POR NICOLÁS BRAVO Y 

JuAN fJJ..VAREZ) VE CON ANGUSTIA LA INVACIÓN DEL BRAVO, SANTA fÉ-

(9) ~ill ri'\VAFWl, l"bfSES, HISTÓRIA Iloc:UMENTAL DE ~ICO JI, 
llMIVERSIDAD NACIONAL ALrróNOMA DE M8<1co, TERCERA EDICIÓN -

~reo 1984, PAG. 225 31 .••. 



EN NuEVO ~reo, MUEVA CALIFORNIA ( Los ANGELES) y CHil-lJA -

HIJA; EN EL f>lJROESTE EL GENERAL 2'.ACARfAS TAYLOR DERROTA A -

LOS GENERAL.Es MISTA, PMPIJDIA Y SANTA ANNA QUE HABÍA REGR.E. 

SADO DEL DESTIERRO AUSPICIADO POR VAL.ENTÍN GóMEZ fARÍAS, 

EL CUAL REGRESÓ DEL COMBATE EN LA ANGoSn.JRA TOTALMEMTEDERRQ.... 

TAOO y PEDRO T'°M!A ANAYA SUSTI11NE A fá.IEZ FARfAS POR EL -

GOLPE DE ESTADO Ll.AMADO DE Los PoLCos. luis GoNZÁLEZ AL CO

MENTAR EL PERIÓDO FORMATIVO DE 1"1ÉXICO NOS DICE: GóMEZ FA -

RÍAS PROCURA HACERSE DE RECURSOS INCAUTANDO LOS BIENES DEL

Cl..ERO Y DESATA EL LEVANTAMIENTO DE LOS POLKOS, lióMEz FARÍAS 

ES DEPUES10 Y SE DEROGA EL DECRE10 DE INCAUTACIÓN POCO DES

PU8> DE QUE EL GENERAL WINFIELD Sean, AL FRENTE DE UN TER

CER CUERPO DE E.JffiCITO, DESEMBARCA EN VERACRUZ, DERROTA A -

SANTA ANNA EN CERRO GoRDO. ClqJPA PEROTE, JALAPA y PuEBLA, y 

EN AGOSTO LLEGA AL VAU..E DE f"IB<ICO, VEl'CE EN PADIERNA, CHU

RUBUSCO y CHAPUL TEPEC' EN EL CAsn LLO DE CHAPUL TEPEC' DE -

PENDIDO HASTA LO IMPOSIBLE POR AUJMNOS DEL CoLEGIO MILI -

TAR, POR LOS POPULARES ''NIÑOS HffioES", fL 14 DE SEPTIEMBRE-

DE 1847 FUE IZADA LA BANDERA DE LOS EsTADOS UNIDOS EN EL P8. 

LACIO NACIONAL DE ~ICO, MIENTRAS EL GOBIERNO DERROTADO SE 

INSTALA EN Q.JERÉTARO , , , , , , EL 2 DE FEBRERO DE 1848 SE FIWA 

EL TRATAOO DE GuADAWPE. Ei... VENCIOO TUVO QUE CEDER AL VENCE

DOR LOS TERRITORIOS DE TEXAS, tluEVO t'léxICO y t\JEVA CALIFORNIA" 

DE ESTA MANERA, ~ICO PIERDE GRAN PARTE DE SU TERRITORIO, E:s_ 
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TADOS UNIDOS PRETENDE A 11".NERA DE INDEMNlZACIÓN DARLE A Mé -
XICO QUINCE MILLONES DE PESOS; SANTA ANNA FUt f'RESIDENTE DE

f!~XICO ONCE VECES DE ClNCUENTA GOBIERNOS QUE 11JVO EN 30 AÑOS 

DE VIDA INDEPENDlENTE •• 

EN 1853 SANTA ANNA ES TRAlDO DEL EXIUO,EL 20 DE ABRIL -

SUSTITUYE A AAISTA, EL 25 DA A CON'.JCER LA lEv DE LARES 

(LO QUE CORRESPONDERIA A LO QUE LOS PERIODISTAS ACTUALES -

LES DIÓ POR UJ\MAR LEY DE LA /'VRDAZA, ES DECIR, REPRIME A -

LA PRENSA); DURANTE ESTE SU ÚLTIMO GOBIERfD VENDE LA MESILLA 

y SE AUTOllU1BRA /!u..TF:zA SERENÍSIMA; EL FRANCts RAoussET, IN -

VADE SoNORA, EL PIRATA WALKER LA Bi>.JA CALIFORNIA; JuAN Pi..vA

REZ E IGNACIO Ca'-DNFORT ENCABEZAN UN LEVANTAMIENTO Y VENCEN

AL DICTADOR,QUIEN FINALMENTE SALE DEL PAfS EN AGOSTO DE 

1855. 
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D. - JURISDICCIOO CASTRENSE, NECESID/\D SOCIAL 

EN LA ÉPOCA PRECOLONIAL, ENTRE LOS AZTECAS EL JEFE DE LA TRIBU

ERA SACERDOTE Y A LA VEZ JEFE DEL EJERCITO, SU SIST8'1A PUNITIVO

EN EL OCASO DEL IMPERIO DEL ANAHUAC, SEGÚN LA GRAVEDAD DEL DELJ. 

TO O LA FALTA IBA DESDE LAPIDACIÓN WISTA LA CREW\CIÓN. 

EN LA COLONIA CASI ES NULO EL DERECHO MILITAR, EN 1768 RESURGE

COMO PRERROC-ATIVA PARA LOS MILITARES, 

EJ... 5 DE DICIEMBRE DE 1822 CON EL TRIUNFO DE LA PRIMERA REVOLU

CIÓtJ DE MÉXICO INDEPENDIENTE, PROCL.Af.1ADA EN VERACRUZ SE DECLARO 

LA ABOLICIÓN DE LA MONARQUfA, EN DESCOtKJCIMIEr.JTO DE fTURB!DE -

COMO EMPERADOR Y LA RESTITUCIÓN DEL COtJGRESO DE DONDE SURGE, LA 

PRIMERA CONSTITUCIÓN DEL PA!S. ESTE NUEVO CONGRESO, INSTALADO' -

EL 7 DE f\OVIE1·1BRE DE 1823, EXPIDIÓ EL 4 DE OCTUBRE DE 1824, LA 

PRIMERA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, QUE ES TENIDA COMO LA VEB. 

DADERA TRADICIÓN Y PRINCIPIO ORIGINARIO DE NUESTRO DERECHO, 

ESTA C'UE SE FORHJLÓ EL 4 DE OCTUBRE DE 1824, EN SU SECCIÓN SÉP

TIMA EN EL TÍTULO DE LAS REGLAS GENERALES A OUE SE SUJETARAN TQ 

DOS LOS ESTADOS Y TERRITORIOS DE LA FEDERACIÓN EN LA An'1INIS -

TRACIÓN DE JUSTICIA, ARTÍCULO 154 EXPRESA: "Los MILITARES y 

ECLECIASTICOS COtfflNUAAAN SU.JETOS A LAS AUTORIDADES GlUE LO ES -

TArr EN LA ACTUALIDAD SEGÚN LAS LEYES VIGENTES". 

APOYADA 1.A CONSTillJCIÓN DE J.824 EN UN MOVIMIENTO ARMADO, DIÓ MQ 

TIVO A QUE LOS M!L!T/\RES y EL CLERO. TIJVIÉRAN !NFLUENCIA'!::r'.i EL·:::. 
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OOBIERl\O, FIJÉ LA CAUSA DE QUE SE ESTABLECIERA EN LA MISMA, LOS -

FUEROS DE LA MILICIA Y EL CLERO, LAS REFORMAS TENDIEflTES A DESi8. 

PARECER LOS FUEROS EN 1833, ÉPOCA DE LOS VALENTfN Gá-Ez FARfAS

CCM:l VICE-PRESIDENTE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE INTERIOO POR EL 

TÉRMIOO DE 45 DlAS, l\O SE CORONARON EN FORMA LEGAL PUES EL PAR

TIDO ANTILIBERAL, TEMEROSO DE QUE LOS TRABA.JOS INICIADOS SE ~ 

VARAN ADELANTE, CG1ENZÓ UN /VVVIMIENTO ARMADO ENCABEZADO POR EL

CORONEL IGNACIO ESCAlAIJll. EN MAYO 26 DE 1833, PROCl..A"1ANDO EN Jlb

RELIA EL PLAN DE RELIGIÓN Y FUEROS, RECONOCIDO fuN ANToNIO l.ó -

P~ DE SANTA /\NNA CCHJ JEFE SUPREn> DE LA NACIÓN, SE CCM'ROME

TIÓ A SOSTENER LA SANTA RELIGIÓN DE CRISTO Y LOS fUEFIDS Y PRIV.1-

LEGIOS DEL CLERO Y DEL EJERCITO, AMENAZADOS POR LAS AUTORIDADES, 

SANTA AANA CON FACULTADES DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DlSUEi. 

VE EL V ÜJNGRESO <MAYO 31 DE 1834) CONVOCANDO A ELECCIONES PARA 

OTRO CONGRESO, ÜN4 VEZ INSTALADO ESTE EL PRIMERO DE ENERO DE -

1835: PARA MAYO DE ESE MIS-V /lÑJ, SE AUTODECLARO ANTE SI Y POR

St, AUTORIZADO PARA REFORMAR LA CoNSTlnJCIÓN DE 1824, EXPIDIEN

OOSE EN 1835 LA LEY DE Sr.SES PARA LA CoNSTITIJCIÓN, f.L 30 DE DI

CIEMBRE DE 1836 SE PRQ\lJLGARON LAS 7 lEYEs CoNSTITUCIONALES, -

SEGUNDA CoNSTITIJCIÓN CON QUE SE DOTABA A LA REPúBLICA EN EL BRJ;. 

VE PERICf:lo DE 12 Af.IOS, 

lJEsPUÉS DE N.JESTRA CoNSTITIJCIÓN DE 1824, RIGIERON LAS 7 LEYES -
DE 30 DE DICIEMBRE DE 1836, CUE ARRIBA CITO, EN SU LEY QUINTA -

TÍTULO PREVENCIONES GENERALES PARA LA f'lu.iINISTRACIÓN DE JUSTI -

CIA EN LO CIVIL Y EN LO CRIMINAL, l\OS DICE EN SU ARTfCULO 30, -
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"No 1-fABRA MÁS FUEROS PERSONALES QUE EL ECLESIÁSTICO Y MILITAR", 

NuESTROS CONSTITUYENTES DE 1824 Y 36 TENÍAN UN CONCEPlO CLARÍSIM::l 

DE FUERO, EN EL SENTIDO DE SER UN PRIVILEGIO, UNA EXENCIÓN, NUE -

\US MOVIMIENlOS ARMADOS, DEJARON SIN EFEClO LA CoNSTITUCIÓN DE 

1836 Y PARA FINES DE 1846 VIf'.D LA RESTAURACIÓN "DE LA Ü\RTA MAGNA" 

DE 1824. 

PARA ESTA ÉPOCA JOSÉ f'ti\RfA LUIS f'bRA, NOS DICE QUE L.DS PRINCIPIOS

DE UN PROGRESO VERDADERO SE ENCUENTRA EN LAS SIGUIENTES BASES: 

LIBERTAD AasoUJTA DE OPINIONES Y LIBERTAD DE PRENSA; AaoLICIÓN DE

LOS PRIVIL..EGIOS DEL CLERO Y LA MILICIA; SUPRESIÓN DE lODAS LAS LE

YES QUE LE ATRIBUYEN AL CLERO EL CONOCIMIENTO DE NEGOCIOS CIVILES; 

CONSOLIDACIÓN DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA; REPARAR LA BANCARROTA SIN 

OFENDER NI lOCAR EN NA!lll. EL DERECl-0 DE LOS PARTICULARES; DESTRU~ 

CIÓN DEL M:>NOPOLIO DEL CLERO EN LA EDJCACIÓN PÚBLICA> LA INCULCA

CIÓN DE LOS DEBERES SOCIALES POR LA FORMACIÓN DE MUSEOS, BIBLIO~ 

CAS PÚBLICAS, Y ACTIVIDADES TENDIENTES AL DESARROLLO DE LAS CIEN

CIAS Y LO l'DRAU ABOLICIÓN DE LA PENA CAPITAL PARA DELilOS POLÍTl.. 

cos; GARANTfA DE LA INTEGRIDAD DEL TERRITORIO POR LA CREACIÓN DE 

COLONIAS CON BASE EN EL IDIOMI\, USOS Y COSTlMBRES MEXICAflOS, 

FbSTERIORMENTE CRECENCIO REJÓN DEFIENDE LA ELECCIÓN POPULAR DI 

RECTA, PARA IM\RLE VERDADERA FUERZA A LA INVESTIDURA DE LA REPRE -

SENTACIÓN POPLJLAR; FUERZA LIMITJ\00. DEL EJECUTI\U Y LA MAJESTAD -
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DEL LEGISLATIVO; LA SUPRESIÓN DE GABELAS CONTRA LOS INDIOS Y -

LA DEFENSA DE TODO TIPO DE LIBERTADES, CREANDO CON SUS PRINCI

PIOS LA CONSTITUCIÓN YUCATECA DE 1840 DANDO PASO AL JUICIO DE

AMPARO, 

LA REFORMO. INICIADA POR GóMEz FAR!AS Y t·bRA EN 1833, LLEGÓ A -

SU CULMINACIÓN UN CUARTO DE SIGLO DESPUtS CON EL ESTABLECIMIEI:i 

TO DE UN PODER CIVIL, LAICO SUPERIOR A LA IGLESIA. 

EFECTIVAMENTE, BENITO JuAREZ EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1855 CCM:l Mi. 
NISTRO DE JLIAN f1LVAREZ DECRETÓ UNA NUEVA LEY DE Ao11NISTRACIÓN

DE JUSTICIA, COMJ FUÉ: "!.A SUPRESIÓN DEL FUERO CIVIL Y MILITAR

EN LOS NEGOCIOS CIVILES" "SE SUPRIMEN LOS TRIBUNALES ESPECIALES, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS ECLESIÁSTICOS Y MILITARES. los TRIBUNALES

ECLESIÁSTICOS CESARÁN DE CONJCER EN LOS NEGOCIOS CIVILES, Y 

CONTINUARÁN CONOCIENDO DE LOS DELITOS CCM.INES DE LOS INDIVI 

DUOS DE SU FUERO, MIENTRAS SE EXPIDE UNA LEY OOE ARREGLE ESE -

PUNTO LOS TRIBUNALES MILITARES CESARÁN TAMBIÉN DE CONOCER DE -

LOS NEGOCIOS CIVILES, Y CONOCERÁN TAN SÓLO DE LOS DELITOS PU -

RAl-ENTE MILITARES O MIXTOS DE LOS INDIVIDUOS SWETOS AL FUERO -

DE GUERRA , , • , los TRIBUNALES MILITARES PASARÁN IGl..IAl.t-ENTE -

A LOS JUECES ORDINARIOS RESPECTIVOS, LOS NEGOCIOS CIVILES Y 

CAUSAS CRIMINALES SOBRE DELITOS CCM.JNES LO MISM:> K>\RÁN LOS 

TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS CON LOS NEGOCIOS CIVILES EN QUE CESA -

SU JURISDICCIÓN " (10) 

(10) GOl'IZAl....EZ ri"IVAMJ, l'bISES, LA P..EÍQRMA Ny ~ 1"1e63JO; HISIQ_ -
RIA DOCl..t-ENTAL DE MÉXICO, ToYO J, u: :A :M: l~, PAG ,Lbb 
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E.- LA REEQJfll\ 

AL SALIR SANTA .LINNA DEL PAIS SUBE A LA PRESIDENCIA JLlAN ALVAREZ.

OOIEN DECLINA EN FAVOR DE IGNACIO Cclr-PNFORT QUE PONE EN VIGOR -

LAS LEYES "JUÁREZ., l.ERDo E IGLESIAS" SOBRE RESTRICCIÓN DE FUEROS 

DESAMORTIZACIÓN DE LOS BIENES Ii'l'1l.IEBLES EN PODER DE CORPORACIÓN

CIVILES Y ECLESIÁSTICOS: Y PROHIBICIÓN A LA IGLESIA DEL CONTROL

DE CEMENTERIOS Y EL COBRO DE DERECHOS PARROQUIALES A LOS POBRES, 

RESPECTIVAMENTE, 

F..N 1856 SE REÚNE EL CoNGRESO Y APEGÁNOOSE A LA CoNSTinJCIÓN DEL -

24 EXPIDE LA CoNSTITIJCIÓN DE 1857 EN LA QUE SE ASIENTA OOE LA -

FORMA DE GOBIERNO SERÁ DEMXRATICO, FEDERAL Y REPRESENTATIVO, EL 

OOBIERNO PUEDE INTERVENIR EN CUESTIONES DEL CULTO PÚBLICO; SUPRl_ 

ME LA VICEPRESIDENCIA: Y EN SUS PRIMEROS 29 ARTICULO$ ESTABLECE

l.DS DERECHOS DEL li'.JMBRE, CATÁLOGO COMPLETO DE GARANTfAS INDIVI -

DUALES: LA OBRA DE REJÓN Y Mi\RIANO ÜTERO QUE LO INTRODUCE EN EL

ACTA DE REFORMA DE 1847, EL PRIMERO LO IMPLANTA CON SUS ACTUALES 

CARACTERÍSTICAS EN FORMA r.STATAL, A EL SEGUNDO CORRESPONDE EL HQ_ 

NOR DE ERIGIR ESTA CONSTinJCIÓN JURfDICA DE LOCAL A FEDERAL, Su
OBRA CONJUNTA LA ASIMILA LA CoNSTITIJCIÓN FEDERAL DE 1857, 

A ESTA CONSTITIJCIÓN CORRESPONDE PLASMAR EN SU ARTÍCULAOO LOS 

PRINCIPIOS DE LA lEv-JUÁREZ, LA CUAL TENfA TODAVÍA ALGUNA IRREG!! 

LARIDAD, ruIZÁ POR RAZONES POLÍTICAS o POR TEMOR A UNA REVOLUCIÓN 

CUE VENDRÍA A DESHACER RAPIDAMENTE LA REFORMA A LA LEY MENCIO -

NADA, 
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EL PRINCIPIO COMSIG~ EN LA LEY, DICE LA cct1ISIÓN " ES UN -

GRAN PASO l-Ul.CIA LA IGUALD/1.D SOCIAL, PUES QIJE LA AOOLICIÓN DE -

FUERO CIVIL EN CUANTO A LOS ECLESIÁSTICOS, Y EL CIVIL Y CRIMl_ 

NAL POR DELITOS CO"IUNES EN CUANTO A LOS MILITARES, ES LA SA -

TISFACCIÓN DE DOS NECESIDADES QUE RECLJ!MABAN, m SÓLO LA CONSE. 

CUENCIA DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS, SINO LAS CIRCUNSTAN -

CIAS PARTICULARES DE NUESTRA SOCIEDAD, A LA QUE HI\ SERVIDO DE -

CONSTANTE DEMORA PARA SUS ADELANTOS, LA PREPONDERANCIA DE LAS

MENCIONADAS CLASES", 

Los ARTfcULOS 2o. y 8o. FUERON REUNIOOS EN EL trnERO 13o., DI

Cl-0 PRECEPTO QUEDO CONCEBIOO EN LOS TÉRM!f'.l'.JS SIGUIENTES: 

tll LA REPÚBLICA MEXICAW\, NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES -

PRIVATIVAS, NI POR TRIBUNALES ESPECIALES, tl!NGUNA PERSONA NI -

CORPORACIÓN PUEDE TENER FUERO NI GOZAR El"OLLMENTOS QUE ~() SEAN 

COMPENSACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO Y ESTÉN FIJAOOS POR LA LEY, 

SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA SOLA!''\E~ITE PARA LOS DEL1ms QUE TEH

GAN EXACTA CONEXIÓN CON LA DISCIPLINA MILITAR, LA LEY FI.JARÁ -

CON TODA CLARIDAD LOS CASOS DE ESTA EXCEPCIÓN, 

A.sI MI~ INCORPORAR LA DEL 26 DE ABRIL DE 1856 QUE HIZO CESAR

LA COACCIÓN CIVIL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS VOTOS MJNÁSTICOS

y LA LEY lERoo: 

~TfCULO 5o. NADIE PUEDE SER OBLIGADO A PRESTAR TRABAJOS PERSO

NALES, SHI LA JUSTA RETRIBUCIÓN Y SIN SU PLENO CONSEtITIMIENTO.

lA LEY f'.l'.J PUEDE AUTORIZAR NIN3ÚN CONTRATO QUE TEN3A POR OBJETO-
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LA PÉRDIDA O EL IRREVOCABLE SACRIFICIO DE LA LIBERTAD DEL 1-0M

BRE, YA SEA POR CAUSA DE TRABAJO, DE EDUCACIÓN O DE VOTO RELI

GIOSO, TAMPOCO PUEDE AUTORIZAR CONVENIOS EN QUE EL 1-PMBRE PAC

TE SU PROSCRIPCIÓN O DESTIERRO , 

EL CoNSTITUYENTE DEL 17 ESTABLECE LA .JURISDICCIÓN MILITAR EN -

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

flRTfCULO ]3, PARTE SEGUNDA.- EN LA REPÚBLICA MEXICANA NADIE -

PUEDE SER .JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS NI POR TRIBUNALES ESPE

CIALES, NINGUNA PERSONA NI CORPORACIÓN PUEDE TENER FUEROS NI -

GOZAR EMOLLMENTOS QUE NO SEAN COMPENSACIÓN DE UN SERVICIO PÚ -

BUCO Y ESTÉN FIJADOS POR LA LEY, SlJBSISTE EL FUERO DE GUERRA

SOLAMENTE PARA LOS DELITOS Y FALTAS OUE TENl"".:>AN EXACTA CONEXIÓN 

CON LA DISCIPLINA MILITAR, LA LEY FIJARÁ CON TODA CLARIDAD LOS 

CASOS DE ESTA EXCEPCIÓN, 

ARTfCULO '27,- LA PROPIEDAD DE LAS PERSONAS NO PUEDE SER OCUPA

DA SIN SU CONSENTIMIENTO, SINO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y 

PREVIA INDEMNIZACIÓN, l.A LEY DETERMINARÁ LA AUTORIDAD QUE DEBA 

HACER LA EXPROPIACIÓN, Y LDS REQUISITOS EN QUE ÉSTA HAYA DE VE. 

RIFICARSE, 

NINGUNA CORPORACIÓN CIVIL O ECLESIÁSTICA, CUALQUIERA QUE SEA -

SU CARÁCTER DENOMINACIÓN U OBJETO, TENDRÁ CAPACIDAD LEGAL PARA 

ADQUIRIR EN PROPIEDAD O AtMINISTRAR POR Sf BIENES RAfcES CON LA 

ÚNICA EXCEPCIÓN DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS HNEDIATA Y DIREC

TAMENTE AL SERVICIO U OBJETO DE LA INSTITUCIÓN, 
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ARTÍCULO 123.- CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LOS PODERES FEDE -

RALES EJERCER, EN MATERIAS DE CULTO RELIGIOSO Y DISCIPLINA EX

TERNA, LA INTERVENCIÓN QUE DESIGNEN LAS LEYES, 

TOMÁS ~EJÍA ENCABEZÓ AL GRITO DE "RELJGION Y FUEROS" LA OPOSI

CIÓN ECLESIÁSTICA Y MILITAR A LA REFORMA LIBERAL INICIADA POR

LA RE:vOLUCIÓN DE AYUTLA. 

EL EJÉRCITO OOMINA LA SITUACIÓN E IGNACIO Ca-1oNFORT TEMEROSO -

DE LA APLICACIÓN DE LA CoNSTITUCIÓN DE 1857, DESCONOCIÓ SUS -

TÍTULOS LEGALES A LA PRESIDENCIA, 

EL l7 DE DICIEMBRE DE 1857, EL ÜENERAL CONSERVAOOR FÉLIX ZuLOA. 

GA DA A CONOCER EL PLAN DE TACUBAYA, 

CoNSIDERANDO QUE LA MAYORÍA DE LOS PUEBLOS NO HA QUEDADO SATIS

FECHJ CON LA CARTA FUNDAMENTAL QUE LE ·DIERAN SUS MANDATARIQS,

PORQUE ELLA NO HA SABIDO HERMANAR EL PROGRESO CON EL ORDEN Y -

LA LIBERTAD, Y PORQUE LA OSCURIDAD EN MUCHAS DE SUS DISPOSICIQ. 

NES HA SIDO EL GERMEN DE LAGUERRACIVJL, 

LA REPÚBLICA NECESITA DE INSTITUCIONES ANÁLOGAS A SUS USOS Y -

COSTLMBRES Y AL DESARROLLO DE SUS ELEMENTOS DE R IOUEZA Y PROS

PERIDAD, FUENTE VERDADERA DE LA PAZ Plffit-ICA Y DEL ENGRAN_;l'CI -

MIENTO Y RESPETABILIDAD DE QUE ES TAN DIGNA, EN EL INTERIOR Y EN 

EL EXTRANJERO. 

\.A FUERZA ARMADA NO DEBE SOSTENER LO 0UE LA NACIÓN NO QUIERE, Y 

SÍ SER EL APüYO Y LA DEFENSA DE LA VOLU~ITAD PÚBLICA, BIEN EXPRE. 

SADA YA DE TODAS MANERAS , SE DECLARA; 
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*ARTÍCULO lo, DESDE ESTA FECHA CESARÁ DE REGIR EN LA REPÚBLICA -

LA CoNSTITUCIÓN DE 1857, 

AATÍCULO 2o, flcATANOO EL VOTO UNÁNIME DE LOS PUEBLOS, EXPRESA

DO EN LA LIBRE ELECCIÓN QUE HICIERON DEL ExCELENTfSIMO SR, PRE

SIDENTE D. IGNACIO Cor1:>NFORT, PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONTINUARÁ ENCARGADO DEL MANDO SUPRB'-10 CON FACULTADES OMNfMO -

DAS, PPRA PACIFICAR A LA NACIÓN, P~VER SUS ADELC.NTOS Y PRO

GRESOS, Y ARREGLAR LOS DIVERSOS RAl"OS DE LA ArJlllNISTRACIÓN PÚ

BLICA, 

J!RTfCULO 3o, A LOS TRES MESES DEADOPTADOESTE PLC.N POR LOS Es

TADOS EN QUE ACTUALMENTE SE HALLA DIVIDIDA LA REPÚBLICA, EL EN 

CARGADO DEL f'oDER EJECUTIVO CONVOCARÁ UN CoNGRESO EXTRAORDINA

R IQ, SIN MÁS OBJETO Ql..IE EL DE FORMAR UNA CONSTITUCIÓN QUE SEA

CONFORME CON LA VOWNTAD NACIONAL Y GARANTICE LOS VERDADEROS •• 

INTERESES DE LOS PUEBLOS. DICHA CONSTITUCIÓN ANTES DE PR0'1UL -

GARSE, SE SWETARÁ POR EL GOBIERl\O AL VOTO DE LOS HABITANTES -

DE LA REPÚBLICA. 

JIRTÍCULO 4o, SANCIONADA CON ESTE VOTO SE PRCMJLGARÁ, EXPIDIEN-· 

DO EN SEGUIDA POR EL CoNGRESO LA LEY PPRA LA ELECCIÓN DE PRES]. 

DENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPúBLICA. EN EL CASO EN QUE DICHA

CONSTITUCIÓN NO FUERE APROBADA POR LA MAYORÍA DE LOS HABITANTES 

DE LA REPÚBLICA, VOLVERÁ AL f..ONGRESO PARA QUE SEA REFORMADA EN 

EL SENTIDO DEL VOTO DE ESA MAYORfA, 

ARTICULO 5o, MIENTRAS TANTO SE EXPIDA LA CONSTITUCIÓN, El. ExMO. 
SR, PRESIDENTE PROCEDERÁ A FORMAR UN CoNSE.JO, COMPUESTO DE UN -

PROPIETARIO Y UN SUPLENTE POR CADA UNO DE LOS ESTADOS, QUE TEN-
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DRÁ LAS ATRIBUCIONES n.IE DEMARCARÁ UNA LEY ESPECIAL, 

.l\RTíCULO f.o, CESARÁN EN EL EJERCICIO DE SUS FUl'CIONES LAS AUTORIDA

DES QUE NO SECUNDEN EL PRESENTE PLAN,• 

flERO<".ANDO ASÍ LAS LEYES DE REFORMA, AL TRIUNFO DEL CITADO PLAN, 7..u
LOAGA SE 1-111.CE DEL PODER Y "DECLARA NULAS LAS DISPOSICIONES CONTENI

DAS EN LA LEY DE 25 DE .JUNIO DE 1856, Y SU REGLAMENTO DE 30 DE JU -

LIO DEL MISMO AÍKJ, EN í1UE SE PREVINO LA ENAGENACIÓN DE LOS BIENES -

RAÍCES DE CORPORACIONES ECLESIÁSTICAS: EN CONSECUENCIA SON IGUAL -

MENTE NULAS Y DE NINGúN VALOR LAS ENAGENACIONES DE ESOS BIENES nJE

SE HJBIEREN 1-ECl-O EN EJECUCIÓN DE LA CITADA LEY Y REGLAMENTO, ~ -

DAl'EO LAS Jl'ENCIONADAS CORPORACIONES El:iEL PLEl'll I01INIO Y POSESIÓN -

DE DICHJS BIENES, CClt'O LO ESTABAN ANTES DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY

',,,, ,SE DEROl,A LA LEY SOBP.E OBVENCIONES PARROQUIALES, DE 11 DE -

ABRIL DE 1857, a.JEDAWO EN TOOO SU VIGOR LAS DISPOSICIONES ruE RE -

GlAN ANTES DE ELLA , , , , ,SE RESTABLECEN LOS FUEROS ECLESIÁSTICOS Y -

MILITARES, CON LA EXTEl'CIÓN QUE TENfAN EL J.2 DE ENERO DE 1853.,(11) 

IloN BENITO Ju.6.REZ l"lltlIESTRO DE LA SUPREMA CoRTE DE ~IUSTICIA DE LA

NACIÓN A a.JIEN LEGAL./'ENTE CORRESPONDÍA LLENAR EL HJECO DEJADO POR -

Ül"IONFORT INICIA LA LLICHI\ POR MANlCNER LAS ltlSTilUCIONES ACO'PPSIA -

00 JE UN PUÑ/\00 DE LEALES, EN VEAACRUZ EL 12 DE JULIO DE 1859 DECRE 

TA LA NACIONALIZACIÓN DE LOS BIEtES ECLESIÁSTICOS: 

.ENTRAN AL IJQ'11NIO DE LA NACIÓN moos LOS BIENES QUE EL CLERO -

SECULAR Y REGULAR MA ESTADO ArMINISTf\tDJ CON DIVERSOS Tf11JLOS, 

(11) GCJl7ALEZ NAVARID. rti1sES, OB. CIT. PAG. 295 
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SEA CUAL FUERE LA CLASE DE PREDIOS, DERECHOS Y ACCCIONES EN -

QUE CONSISTAN, EL NOMBRE Y APLICACIÓN QUE HAYAN TENIDO, 

liABRA PERFECTA INDEPENDENCIA ENTRE LOS NEGOCIOS DEL ESTADO -

Y LOS NEGOCIOS PURAMENTE ECLESIÁSTICOS, Ei.. GOBIERNO SE LIMITA 

RÁ A PROTEGER CON SU AUTORIDAD EL CULTO PÚBLICO DE LA RELIGIÓN 

CATÓLICA, ASÍ COMJ EL DE CUALQUIERA OTRA. 

los MINISTROS DEL CULTO, POR LA l'L'MINISTRACIÓN DE LOS SACRA -

MENTOS Y DEMÁS FUNCIONES DE SU MINISTERIO, PODRÁN RECIBIR LAS 

OFRENDAS QUE SE LES MINISTREN, Y ACORDAR LIBREMENTE CON LAS -

PERSONAS QUE LOS OCUPEN, U\ INDEMNIZACIÓN QUE DEBAN DARLES -

POR EL SERVICIO QUE LES PIDAN. NI LAS OFRENDAS NI LAS INDEM -

NIZACIONES PODRÁN HACERSE EN BIENES RAICES. 

SE SUPRIMEN EN TODA LA REPÚBLICA LAS ÓRDENES DE LOS RELIGIO -

SOS REGULARES QUE EXISTEN, CUALQUIERA QUE SEA LA DEl'O''.!NACIÓN 

O ADVOCACIÓN CON QJJE SE HAYAN ERIGIDO, ASÍ CO"O TJ>MBIÉN TODAS 

LAS ARCHICOFRADÍAS, COFRAD{AS, CO~REGACIOt~ES RELIGIOSAS, A -

LAS CATEDRALES, PARROQIJIAS O CUALESQUIERA OTRAS IGLESIAS, 

()JEDA PROHIBIDA LA FUNDACIÓN O ERECCION DE NUEVOS CONVENTOS -

DE REGULARES; DE ARCHICOFRADÍAS, COFRADÍAS, CONGREGACIONES 0-

HERMANDADES RELIGIOSAS, SEA CUAL FUERE LA FORMA O DB.o-\INA -

CIÓN QUE QUIERA DÁRSELES, !GUAl..1'\ENTE QUEDA PROHIBIDO EL USO -

DE LOS HÁBITOS O TRAJES DE LAS ÓRDENES SUPRIMIDAS," 

Me lANE y ClcAMPo, EL lo. DE DI c I EMBRE DE ESE AÑO FIRMAN EL -

TRATADO QUE u.EVA SU NOMBRE, EN QUE SE AUTORIZABA: 
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~ LA REPúBLICA l"exlCANA A L.DS EsTAOOS ~IDOS Y SUS CONClU

llADAOOS Y BIENES, EN PERPE11JlDAD1 EL DERECl-0 DE TRANslTO POR

EL lSTK> DE TEKJANTEPEC, DE UOO A OTRO MAR, POR Cl.JAL.QJlER CA

Mit«> auE ACTUAUENTE EXISTA O QlJE EXISTIESE EN LO SUCESIVO, -

SIRVIélooSE DE á.. AMBAS REPÚBLICAS Y SUS CIUDADANOS, 

CoNl/lENEN AMBAS REPúBLICAS EN PROTEGER TODAS LAS RUTAS EXlS -

TENTES 1-0Y O QUE EXISTIEREN EN LO SUCESIVO AL TRA~S DE DIO-O 

l51Kl1 Y EN GARANTIZAR LA NEUTRALIDAD DEL Ml!:Ml,,,, .~lCO SE 

CCM'RCfoETfA A ESTABLECER DOS PUERTOS lJf'«) AL ESTE Y OTRO AL -

OESTE, EN Nlf'El.NJ DE EllDS SE COBRARÍA Il"PUESTOS POR T'RANslTO 

A NIN300 ESTRANJERO , , , , , Ü>NVIBE LA REPúBLICA f!hlCANA EN -

~ SI EN ALGÚN TlE!'l'O SE HICIESE NECESARIO Et'PLEAR FUERZAS -

MILITARES PARA LA SEGt.RlllAD Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS Y -

LOS BIENES i;iJE PASEN POR ALGUNA DE LAs PREClTADl\S RUTAS, EM -

PLEARÁ LA FUERZA NECESARIA AL EFECTO; PERO Sl POR CUAl...QJIERA

CAUSA DE.JASE DE HACERLO, EL GOBlERffJ DE LOS EsTADOS ~IDOS, -

CON EL CONSENTlHlENTO, o A PETICIÓN DEL GOBlERN) DE ~reo, o 

DE SU MINISTRO EN Wl\sHIN;TON, O DE LAS CCff'ETENTES Y LEGALES 

AUTORIDADES LOCALES, CIVILES O MlLlTARES, POIRÁ 8"l'L.EAR TAL -

RJERZA CON 6TE Y t«l CON OTRO OBJETO; Y Cl.WO), EN LA OPINIÓN 

DEL GOBlERt«l DE ~reo, CESE LA NECESIDAD, ltf'l:DIATNENTE SE

RETIRARA DICHA FUERZA, 

SIN EMBARGO, EN EL CASO EXCEPCIONAL DE PELIGRO lf'l>REVISTO O -

INMINENTE PARA LA VIDA O LAS PROPIEDADES DE CIUDADAt«>S DE LOS 

EsTADOS ~IDOS, QJEDAN AUTtlRIZADAS LAS FUERZAS DE DIO-IA REPú-
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BLICA PARA OBRAR EN PROTECCIÓN DE AQUÉLLOS, SIN HABER OBTENIDO -

PREVIO CONSENTIMIENTO, Y SE RETIRARÁN DICHAS FUERZAS CUANDO CESE 

LA l'ECESIDAD DE B'PLEARLAS, 

LA REPúBLICA DE MÉXICO CONCEDE A LDS EsTAOOS UNIDOS EL Slt'f'LE -

T'RANs!TO DE SUS TROPAS, ABASTOS MILITARES Y PERTRECl-OS DE GUERRA 

POR EL IS11'0 DE TEHJANTEPEC, Y POR EL TRÁNSITO O RUTA DE COMUNI

CACIÓN A QUE SE ALUDE EN ESTE CONVENIO DESDE LA CIUDAD DE GlJAy -

MAS, EN EL GOLFO DE Ú\LIFORNIA, HASTA EL RANCl-D DE ~S, O -

ALGÚN OTRO PUNTO CONVENIENTE DE LA LÍNEA FRONTERIZA ENTRE LA RE
PÚBLICA DE MÉXICO Y L.DS EsTAOOS IJNIDOS CERCA DEL lll" ÜESTE DE -

l..ON311UD DE GREENWICH, DÁNOOSE I""1EDIATO AVISO DE ElLO A LAS AU

TORIDADES LOCALES DE LA REPÚBLICA DE MÉXICO. Y ASIMISf-'O CONVIE -

NEN LAS DOS REPÚBLICAS EN QUE SE ESTIPULARÁ EXPRESAMENTE CON LAS 

CCM>AÑfAS O EMPRESAS A QUIENES SE.CONCEDA EN L.D SUCESIVO EL ACA

RREO O TRANSPORTE, POR CUALESQUIERA FERROCARRIL U OTRAS VfAS DE

cm.JNICACIÓN EN LDS PRECITAOOS TRÁNSims, QUE EL PRECIO DE TRAI'§. 

PORTE DE LAS TROPAS, EFECTOS MILITARES Y PERTRECl-OS DE GUERRA DE 

LAS DOS REPÚBLICAS, SERÁ A LO SU'10 LA MITAD DEL PRECIO ORDINARIO 

QJE PAGUEN LOS PASAJEROS O LAS MERCANCfAS QUE PASEN POR DICl-OS CA 

MINOS DE TRÁNSim; QUEDANDO ENTENDIDO QUE SI LDS CONCESIONARIOS -

DE PRIVILEGIOS CONCEDIDOS YA, O EN LO SUCESIVO SE CONCEDIEREN SQ. 

BRE FERROCARRILES U OTRAS VfAS DE CXMJNICACIÓtl POR DICl-OS TRÁtlSI

ms, REl-IJSAREN RECIBIR POR LA MITAD DEL PRECIO DE TRANSPORTE LAS

TRQPAS, ARMAS, ABASTOS MILITARES Y MUNICIONES DE L.DS EsTAOOS ()¡¡

DOS, EL GOBIERNO DE ÉSTOS NO LES DISPENSARÁ NINGÚN TIPO DE PRO~ 

CIÓN, 
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LA REPúBLICA l'l=l<ICANA CEDE POR EL PRESENTE A LOS EsTADOS ~mas.

A PERPETUIDl\D, Y A SUS CIUDADAl'IJS Y Ptu>IEDADES, EL DERECl-0 DE -

VÍA O TRÁNSITO AL TRA~S DEL TERRITORIO DE LA fiEl'úeLICA DE ~IOO 

DESDE LAS CIIJIW)ES DE ÜIMARGo Y ftlo.TAKJROS, O CUALESQUIERA PUNTO -

CO~NENIENTE DEL Río GAANDE, aJ EL EsrAOO DE TAMAULIPAS, POR LA -

VÍA DE flbNTERREY, HASTA EL PUERro DE MAzAnAN, A LA ENTRADA DEL -

GOLFO DE CALIFORNIA, EN EL EsTADO DE SINALOA; Y DESDE EL RANCl-0 -

DE NoGALES O CUAU:lUIER PUNTO CONVEN!aITE DE LA LINEA FRONTERIZA -

ENTRE LA REPÚBLICA DE ~ICO Y LOS EsTAOOs ~IOOS CERCA DEL fil<>, 

DE LONGITIJD ÜESTE DE llREENWICH, POR LA VÍA DE ~DAl...ENA Y HERl''IJ -

SIUD, HASTA LA CIUDAD DE GuAYMAS EN EL GOLFO DE CALIFORNIA, EN -

EL EsTADO DE Sol'IJRA, POR CUALQUIER FERROCARRIL O RUTA DE CCH.JNI -

CACiófl, NATlRAL O ARTIFICIAL, QUE EXISTA AcnJAL.MEIITE O EXISTIERA

() FUERE CONSTRUIOO EN LO SUCESIVO, DEL ClJAI:- USARAN '! SE SERVIRAN

EN LA MISMA MANERA Y CON IGUALES CONDICIONES AMBAS REPÚBLICAS Y -

SUS RESPECTIVOS Cil.JDADAM)S, RESERVÑIDOSE SIEMPRE PARA SÍ LA REPú
BLICA f"ExICANA EL DERECH:> DE SOBERANÍA QUE AL PRESENTE TIEtlE SO -

BRE TOOOS LOS TRÑlSITOS MENCIONADOS EN ESTE TRATADO. TODAS LAS E.S. 

TIPULACIONES Y REGL»EtlTOS DE TODAS a.ASES APLICABLES AL DERECl-0-

DE VfA O TRÁNSI10 AL TRA~S DEL Isn'IJ DE TEKJANTEPEC Y EN Q.JE f-W.I 

CONVENIOO A'IBAS REPÜBLICAS, SE HACEN POR EL PRESetTE EXTENSIVOS Y 

APLICABLES A LOS PRECITADOS TPÁNSITOS O DERECl-OS DE VÍA, EXCEP -

1lJANDO EL DERECHJ DE PASAR TROPAS PROVISIONES O PERTRECl-OS DE 

GUERRA DESDE EL Río 6RANoE HASTA EL GOLFO DE CALIFORNIA. 

EÑ CONSIDERACIÓN A LAs PRECEDENTES ESTÍPULACIONES Y POR VÍA DE -
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CCM'ENSACIÓN A LAS RENTAS A QUE RENUNCIA MÉXICO PERMITIÉNDO EL TRANS. 

PORTE DE MERCANCfAS LIBRE DE DERECl-0 POR EL TERRITORIO DE LA REPú -
BLICA, CONVIENE EL GOBIERNO DE LOS EsTADOS UNIDOS EN P/\GAR AL GOBIEB. 

f«) DE ~IOJ LA SLMA DE 4 cm cm CDJ DE DUROS, DOS DE LOS CUALES SE 

PAl3AAÁN U.MEDIATAMENTE DESPUÉS DE CANJEADAS LAS RATIFICACIONES DE ~ 

TE TRATADO, Y LOS OTROS DOS MILLONES QUEDARÁN EN PODER DEL GOBIERNO

DE LOS EsTADOS UNIDOS, PARA PAGAR LAS RECLAMACIONES DE CIUDADANOS DE 

LOS EsTADOS UNIDOS CON"rnA EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA MExICANA, POR

IIAAoS Y PERJUICIOS SUFRfDOS YA, DESPUÉS DE PROBADA LA JUSTICIA DE -

ESAS RECLAMACIONES SEGÚN LA LEY Y EL USO DE LAS NACIONES Y LOS PRIN

CIPIOS DE EQUIDAD, Y SE PAGARÁN LAS MISMAS A PRORRATA, HASTA DONDE LO 

PERMITA LA CITADA Sll-11\ DE DOS MIU.ONES, EN Cl.WLIMIENTO DE UNA LEY -

QUE EXPEDIRÁ EL Cot.f3RESO DE LOS EsTADOS lJNrnos, PARA LA ADJUDICACIÓN 

DE LA MISMA, Y LO RESTANTE DE ESTA SLMA SE DEVOLVERÁ A MÉXICO, POR -

LOS EsTADOS UNIDOS, EN CASO DE QUE SOBRASE ALGO DESPU~ DEL PAGO DE

LAS RECLAMACIONES REOJNOCIDAS COMO JUSTAS," 

EsTE TRATADO NO FUÉ RATIFICADO POR EL 3:NADO DE LOS EsTADOS UNIDOS;

RESPECTO A ÉL SE HA DICl-0 f'lUE JLJARE"': QUIZÓ "HIPOTECAR~IOS" DE POR VI

DA, LO MISM:l QUE TAN SÓLO ("IUERIA GANAR TIEMPO Y LAADHESIÓNDE -

AQU8- PAfS PARA SU l>t)VIMIENTO, SIN TENER LA RE"AL INTENCIÓN DE RATIF.I. 

CAALO, EN ESTE CASO ES TOTALMENTE JUSTIFICABLE cavo MANIOBRA POLfTI

CA, EN EL OTRO E!': UN ACTO REPROIJABLE. 

DEL LEVANTAMIENTO DE TOMAs MEJfA A LA DERROTA DE MIGUEL MIRAM6N POR

JESÚS GoNZÁLEZ ÜRTEGA EN LAS la'-1As DE SAN MIGUEL CALPULALPAN EN DI -

CIEMBRE 22 DE 1860, ES LO QUE SE CONOCE CCWJ LA GUERRA DE LOS TRES -

At1os. SE RESTABLECE LA REPÚBLICA y EN 1861 SE INICIA LA INTERVENCIÓN 
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FRANCESA. 

EN loooRES EL 31. IE OCTIJBRE DE 1861 SE VERIFICA IN\ CONVEl'CIÓN 
CON LA PARTICIPACION DE INGLATERRA, FRANc:IA Y EsPAflA, Y DECIDEN -

Hl\CER Cl.M..IR A r-écico EL PAGO DE LA DEUDA EXTERNA: 69,9'Jl,544,00;-
2,(E4,6CJ5,00 Y 9,tro.~.00 RESPECTIVAf'EMTE, 

EsPAi'!A OCUPA SAN .JI.JAN DE LiWA Y EL Pl.JERTO DE VERACRUZ B... V DE DI

CIEMBRE DE 1861., EL 6 DE ENERO DEL Afio SIGUIENTE ARRIBAN LOS INl"LE. 

SES Y EL 8 LOS FRANc:ESES, CON ESTOS ÚLTIM:>S B... GEJIERAL Esf>Aqo¡_ -

JuAN f'RIM, ~lE EN REPRESENTACIÓN DE TODOS FIRMj LOS PRELIMINARES

DE LA SOLEDAD, POR r-bICO LO HIZO EL GeERAL l"1ANuEL Iblll..ADO; LOS -

PRirEROS SE REEMBARCAN, MIENTRAS Gl.JE LOS FRANCESES APOYAOOS POR -

EL EJffiCITO CONSERVADOR, INICIAN SU AVENTURA C:VE CUl..MINARfA EN a.
CERRO DE LAS CAl'1PANAS A LAS (V(J) HJRAS DEL 19 L'E .JUNIO DE 18)7, 
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E.l a E.JERCIID aJNSERVAOOR 

EsTE EJffiCilO NACE CON a DERROCAMIENTO DE AGuSTfN DE lTURBIDE, -

DESAFORl1.JNAlll\MENTE RECIBE LA HERENCIA DEL EJéRCilO VIRREYNAL PUES

LOS MANDOS RECAÍAN EN GENERALES CONSERVADORES, ESPN:k>LES PENINSULA 

RES Y POR TAN10 MALOS MEXICANOS, lAs LEYES DE REFORMA TRAEN CQYO -

CONSECUENCIA UNA EVOWCIÓN IMPORTANTE EN LA Ll.JO-IA POR LA IGLIALIWJ Y 

LA .JUSTICIA SOCIAL CXJM) HEM::>S VISTO ESTE EJffiCilO WCHA CONTRA LAS 

REIVINDICACIONES SOCIALES DEL PAÍS Y HO.CE IWITA LO IMPOSIBLE POR -

ENTREGARLO A UNA l'IJNARQUfA EXlRAN.JERA. 

E.2 EJERCIID LIBEAAL 

EsTe SURGE AL INICIARSE LA LUCHA· POLÍTICA El'ITRE CONSERVAOORES Y L.I.. 

BERALES, COMBATE AL MAfVO DE HOMBRES CONCIENTES DEL CONCEP10 DE -

NACIONALIDAD Y ~ Ff N A LAS AMBICIONES IBÉRICAS DE RECOtCll.IISTAR A

LA "NuEVA EsPAÑA" y PONE EN su UJGAR A NAPoLEóN I I I AL PROllOCARLE

UNA DERROTA INEGABLE A SU E.JéRCilO, EL MEJOR EN SU á>oc:A: EN LA -

GlJE DESTACAN LOS GENERALES lAAAGOZA, Jesús CiltaALEz ÜRTEGA, LEAN -
DRO VALLE, FELIPE BARRIOZAL, MARIAKJ EscOBEIX>, ~RFIRJO DfAZ, ETC. 

f.A MENTALIDAD DE ESTE EJffiCITO Y DE ESl"OS HC1'1BRES SE SINTETIZA 

C1.WIDO EL Ge.ERAL GoNZALez ÜRTEGA SE VÉ OBLIGAOO A ENTREGAR LA f>LA 
ZA DE PuEBLA, AL GENERAL foREY, 

ÜESPUÉS DE "MEDITAR PARA PENElRARSE BIEN DE LA OBLIGACIÓN QUE TIE

NE DE llO CAPITULAR , , , .DESPUÉS DE HABER LLENADO TODO SU DEBER PARA 

50 •••• 



PROCURAR LA VICTORIA , , , , ,No PUEDO SEflOR GENERAL CONTINUAR LA DEFEN

SA POR :'1<\s TIEMPO; SI PUDIERI-\, CREED nuE LO f-11\RfA ••• GoNzALEZ 0RTE -

GA EL 17 DE MAYO (1363) REPITIÓ AQUEL GESTO DE WAHUTÉMOC CON EL 

CUAL INVITÓ A CoRTÉS PARA QUE LEVANTASE CONTRA ÉL, SU PUflAL Y LE 

PARTIERA EL CORAZóN" (12) 

F. LA DICTADURA 

EL EJÉRCITO FEDERAL TAMPOCO CLMPLE LAS ASPIRACIONES DEL PLIEBLO AL

SUBIR EL GENEPAL DfAZ AL PODER, SE REVIVEN LAS TRADICIONES NEGATI -

VAS DEL VIRREYNATO, LA DICTADURA DA LUc"4R A UN EJÉRCITO DE CASTAS -

DE LAS ESFERAS SOCIALES ALTAS PROCEDEN LOS GENERALES, JEFES Y OFI -

CIALES, EL PUEBLO REPRESEtITADO EN LA TROPA ERA VEJADO MIENTRAS A -

0.UELLOS GOZAPAN DE PRERRDr-.ATIVAS Y PRIVILEGIOS, LA RIQUEZA ESTABA -

EN MO.NOS DE UNOS CUANTOS, ASÍ COM:l E!,PODER poLfnco EL ESTADO DE -

COSAS ERA IDEAL PARA UNA REVOLUCIÓN , 

EN EFECTO DIAZ SE LEVANTA EN ARMAS DOS VECES POSTULANDO LA NO REE -

LECCIÓN, 

LA PRIMERA CONTRA JUÁREZ POR LA REELECCIÓN DEL BENEMÉRITO EN 1871: -

LA SEGUNDA CONTRA SEPASTÍAN LERDO DE TEJADA EN 1876 Y SE HACE DEL -

PODER EL 5 DE MO.YO DE 1377 Y EN 1380 LE SUCEDE SU ADICTO EL GENERAL 

r1ANUEL GorJZÁLEZ PARA VOLVERLO A T0'-1AR EN 1384; AL LEVARTARSE EN 

ARMAS PROClA'\A EL PLAN DE LA NORIA ÜIOVIEMBRE DE 187D 

(12) 'Ji\PFI!\S ;1p.01~.I\. Lurs. GENEí.';\L, l.A INTE'1VEtjCIÓN FRANCESA EN f1É
xrco, SECRETARÍ1\ DE LA DEFEJISA ~!ACIOl'J..\L, ! NIVERS!i),'.il DEL EJIOR
c !TO y FUERZA f'IÉ.REA MEX r Cl\~·JOS ' B mu O TECA DEL OF r c r Í' L f1EX I CANO 
i"ÍÉX .l'.F, l~l Pk, ti9 
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" PL PuEBLO MexICAOO: 

LA REELECCIÓN INDEFINIDA, FORZOSA Y VIOLENTA, DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

HA PUESlU EN PELIGRO LAS INSTI1UCIONES NACIONALES, 

fN EL Cor-GRESO, UNA MAYORÍA REGIMENTADA POR MEDIOS REPROBADOS Y VEB. 

GOOZ.OSOS HA HECl-P INEFICACES LOS NOBLES ESFUERZOS DE LOS DIPUTADOS 

INDEPENDIENTES Y CONVERTIDO Á LA REPRESENTACIÓN NAcIONAL EN UNA CÁ

MARA CORTESANA, OBSEQUIOSA Y RESUELTA Á SEGUIR SIEMPRE LOS IMPULSOS 

DEL EJECUTIVO, 

EN LA SuPREW>. CoRTE DE JUSTICIA, LA MIOORÍA INDEPENDIENTE QUE HABÍA 

SALVADO ALGUNl\S VECES LOS PRINCIPIOS CONSTI1UCIONALES DE ESTE CATA

CLISMJ DE PERVERSIÓN É IJll'1CRALIDAD, ES 1-PY IMPOTENTE POR LA FALTA -

DE DOS DE SUS MÁS DIGNOS REPRESENTANTES, Y EL Il'l;RESO DE OTRO LLEVA 

DO ALLÍ POR LA PROTECCIÓN DEL EJECUTIVO, Nir-GUNA GARANTÍA HA TENIDO 

DESDE ENlUNCES EL PMPMID; LOS JUECES Y MtlGISTRADOS PUNDOl\OROSOS DE

LOS TRIBUNl\LES FEDERALES SON SUSTITUIOOS POR AGENTES S'-"IISOS DEL -

GoBIERNO, LOS INTERESES MÁS CAROS DEL PUEBLO Y LOS PRINCIPIOS DE -

MAYOR TRASCENDEOCIA QUEDAN Á MERCED DE LOS PERROS GUARDIANES, 

VARIOS E'sTADOS SE HALLAN PRIVADOS DE SUS AUTORIDADES LEGÍTIMAS Y -

sa-IETIDOS Á GOBIERNOS IMPOPULARES Y TIRÁNICOS, IMPUESlUS POR LA AC

CIÓN DIRECTA DEL EJECUTIVO Y SOSTENIDOS POR LAS FUERZAS FEDERALES.

Su SOBERANÍA, SUS LEYES Y LA VOWNTAD DE LOS PUEBLOS Hl\N SIDO SACRj_ 

FICADAS AL CIEGO ENCAPRICl-W1IENTO DEL PODER PERSONl\L, 

fL EJECUTIVO, GLORIOSA PERSONIFICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONQUISTA

DOS DESDE LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA HASTA LA RENDICIÓN DE MÉXICO EN -
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1867, QUE DEBIERA SER ATENDIDO Y RESPETADO POR EL GOBIERl«l PARA -

CONSERVARLE LA GRATITI.ID DE LOS PUEBLOS, HA SIDO ABAJIIDO Y ENVILE

CJOO, OBLIGÁNDOLO Á SERVIR DE INSTRlt1ENTO DE ODIOSAS VIOLENCIAS -

CONTRA LA LIBERTAD DEL SUFRAGIO POPULAR, Y HACI~ OLVIDAR 

LAS LEYES Y LOS USOS DE LA CIVILIZACIÓN CRISTIANA EN ~ICO, ATEX 

CATL, TAMPICO, BARRANCA DEL DIABLO, LA CIUDADELA Y TANTAS OTRAS -

MATANZAS QUE NOS HACEN RETROCEDER Á LA BARBARIE, 

!..AS RENTAS FEDERALES, PINGUES, SANEADAS CCMJ r«l LO l-W31AN SIDO EN 

NINGUNA OTRA á>oc:A, TODA VEZ QUE EL PUEBLO SUFRE LOS GRAVMENES -

DECRETIIDOS DURANTE LA GUERRA, Y QUE NO SE PAGAN LA DEUDA NACIONAL 

NI LA EXTRANJERA, SON MÁS QUE SUFICIENTES PARA TODOS LOS SERVI -

CIOS PÚBLICOS, Y DEBERÍAN Hl\BER BASTADO PARA EL PAGO DE LAS OBLI

GACIONES CONTRAÍDAS EN LA ÚLTIMA GUERRA, ASf CCMO PARA FUNDAR EL

CRá:JITO DE LA NACIÓN, CUBRIENDO EL RáJITO· DE LA DEUDA INTERIOR Y

EXTERIOR LEGfTIMAMENTE RECOJIOCJDA, A ESTA 1-DRA, REDUCIDAS LAS ERQ. 

GACIONES Y SISTEMADA LA AD-IINISTRACIÓN RENTÍSTICA, FÁCIL SERfA -

DAR Cl..ff'LIMIENTO AL PRECEPTO CONSTITUCIONAL, LIBRAMX> AL C~ERCIO 

DE LAS TRABAS Y DIFICULTADES QUE SUFRE CON LOS VEJATORIOS IMPUgs_ 

TOS DE ALCABALAS, Y AL ERARIO DE UN PERSONAL ONEROSO, 

PERo LE.JOS DE ESTO, LA INEPTilUD DE Ur«JS, EL FAVORITI!M:l DE OTROS 

Y LA CORRUPCIÓN DE TOOOS, HA CEGADO ESAS RICAS FUENTES DE LA PÚ -

BLICA PROSPERIDAD: LOS IMPUESTOS SE REAGRAVAN, LAS RENTAS SE DIS

PENDIAN, LA NACIÓN PIERDE TODO CRBJITO Y LOS FAVORITOS DEL PODER

l't)NOPOLIZAN SUS ESPÚNDIOOS GAJES, HACE CUATRO A.lilas QUE SU PROCA

CIDAD PONE Á PRUEBA NUESTRO AMOR Á LA PAZ, NUESTRA SINCERA ADl-E -

SIÓN Á LAS INSTITUCIONES, los MALES f>ÚBLICOS EXACERBADOS PRODUJE-
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1 RON LOS l"OVIMIENTOS REVOWCUONARJOS DE TAMAULIPAS, SAN Lurs, ZA -
CATECAS Y OTROS ESTADOS; PERO LA MAYORÍA DEL GRAN PARTIDO LIBERAL 

M:> CONCEDIÓ SUS SIMPATfAS Á LOS IMPACIENTES, Y SIN TENERLA PDR LA 

POLfTICA DE PRESIÓN Y ARBITRARIEDAD DEL GOBIERM:>, QUISO ESPERAR -

CON EL TÉRMll\O DEL PERÍODO CONSTITIICIONAL DEL ENCARGADO DEL E.JEC!J. 

TIVO, LA ROTACIÓN LEGAL DEMOCRÁTICA DE LOS PODERES QUE SE PROME -

TfA OBTENER EN LAS PASADAS ELECCIONES. 

ANTE ESTA FUNDl\DA ESPERANZA QUE, POR DESGRACIA.HA SIDO IWSORIA,

TODAS LAS IMPACIENCIAS SE MODERARON, TODAS LAS ASPIRACIONES FUE -

RON APLAZADAS Y NADIE PENSÓ MÁS QUE EN OLVIDAR AGRAVIOS Y RESENTl. 

MIENTOS, EN RESTAÑAR LAS HERIDAS DE LAS ANTERIORES DESIDENCIAS Y

EN REAM.IDAR LOS LAZOS DE UNIÓN ENTRE TOOOS LOS MEXICAM:>S, SóLO EL 

GOBIERM:> Y SUS AGENTES, DESDE LAS REGIONES DEL EJECUTIVO, EN EL -

RECINTO DEL CoNGRESO, EN LA PRENSA MERCENARIA, Y POR TOOOS LOS ME 

DIOS SE OPUSIERON TENAZ Y CAPRICH'.lSAMENTE Á LA AMNISTÍA QUE, Á SU 

PESAR, LLEGó Á DECRETARSE POR EL CONCURSO QUE SUPO APROVECHAR LA

INTELIGENCIA Y PATRIÓTICA OPOSICIÓN PARLAMENTARIA DEL 52 CoM3RESO 

CoNSTITUCIONAL. EsA LEY QUE CONVOCABA Á TODOS LOS MEXICAflK>S Á TO

MAR PARTE EN LA LUCHA ELECTORAL BAJO EL AMPARO DE LA CoNSTITIJCIÓN 

DEBIÓ SER EL PRINCIPIO DE UNA ÉPOCA DE POSITIVA FRATERNIDAD, Y -

CUALQUIERA SITIJACIÓN CREADA REALMENTE EN EL TERREN:> DEL SUFPAGIO

LIBRE DE LOS PUEBLOS, CONTARÍA 1-0Y CON EL APOYO DE VENCEDORES Y -

VENCIDOS. 

los PARTIOOS QUE NUNCA ENTIENDEN LAS COSAS EN EL MISMO SENTIOO, -

ENTRAN EN LA LIZA ELECTORAL LLENOS DE FE EN EL TRIUNFO DE SUS 
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IDEAS É INTERESES, Y VENCIOOS EN BUENA LID, CONSERVAN LA LEGfTI -

MA ESPERANZA DE CONTRASTAR MÁS TARDE LA OBRA DE SU DERROTA, RE -

CL.AMANOO LAS MISMAS GARANT(AS DE QUE GOZABAN SUS ADVERSARIOS; PE

RO CUANX> U\ VIOLENCIA SE ARROGA LOS FUEROS DE LA LIBERTAD, a.JAN-

00 EL SOBORl'V CONSTllUYE Á LA H:>mADEZ REPUBLICANA, Y CUAMJO LA

FALSIF ICACIÓN USURPA EL UJGAR QUE CORRESPONDE Á LA VERDAD, LA DE

SIGLIALllAD DE LA UJCHA, LE.JOS DE CREAR Nltf3ÚN DERECHJ, ENCONA LOS

ÁNIMOS Y OBLIGA Á LOS VENCIDOS POR TAN MALAS ARTER(AS, Á RECHAZAR 

a RESULTADO CCMl ILEGAL Y ATENTATORIO, 

LA REvou.lcIÓN DE AYUTLA, LOS PRit«:IPIOS DE LA REFORMA Y LA CotQ.11.S.. 

TA DE LA ll'EEPEN:>ENCIA Y DE LAS INSTilUCIONES NACIONAL.ES, SE PER

DERfAN PARA SIEMPRE sf LOS DESTINOS DE LA REPúBLICA H..IBIERAN DE -

QUEDAR Á MERCED DE lMA OLIGARQUfA TAN Il'liÁBIL CCMl ABSORBENTE Y -

ANTIPATRIÓTICA: LA REELECCIÓN INDEFINIDA e; UN MAL DE MENJS TRAS

CENDENCIA POR PERPETUIDAD DE UN CIUDADANO EN EL E.JERC!CIO DEL PO

DER, QUE POR LA CONSERVACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ABUSIVAS, DE LAS -

CON'ABUUICIONES RUil'VSAS Y POR LA EXCWSIÓN DE OTRAS INTELIGEN -

CIAS É INTERESES, QUE SON LAS CONSECUENCIAS NECESARIAS DE LA 1"'1J. 

TABILIDAD DE LOS Et'PLEADOS DE LA An1INISTRACIÓN PÚBLICA, 

l'ERo LOS SECTARIOS DE LA REELECCIÓN IMJEFINIDA PREFIEREN SUS APRQ. 

VECHAMIENTOS PERSOIW...ES Á LA foNsTITUCIÓN, Á LOS PRltCIPIOS Y Á U\ 

REPúBt..ICA MISMA. Ellos CONVIERTIERON ESA SUPREW\ APELACIÓN AL PUE

BLO EN UNA FARSA ltffJRAL, CQRP.lJPTORA, CON MEtf3UA DE LA MAGESTAD NA. 

CIONAL QUE SE ATREVEN Á INVOCAR. 
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HAN REl.AIAOO TODOS LOS RESORTES DE LA All'lINISTRACIÓN, BUSCANDO CÓM

PLICES EN WGAR DE FUNCIONARIOS PUNDONOROSOS, 

HAN DERROCIWJO LOS CAUDALES DEL PUEBLD PARA PAGAR A LOS FALSIFICA

DORES DEL SUFRAGIO. 

HAN CONCULCAOO LA INVIOLABILIDAD DE LA VIDA 1-1.MANA, CONVIRTIENDO -

EN PLÁTICA COTIDIANA ASESINATOS 1-0RROROSOS, HASTA EL GRADO DE SER

PROVERBIAL LA FUNESTA FRASE DE lEY FUGA, 

HAN EMPLEADO LAS MANOS DE SUS VALIENTES DEFENSORES EN LA SANGREDE . 

SUS VENCIOOS, OBLIGÁNDOLOS A CAMBIAR LAS ARMAS DEL SOLDADO POR EL

HACHA DEL VERDU;o, 

HAN ENCARflECIOO LDS MÁS ALTOS PRINCIPIOS DE LA DEMXRACIA: HAN LAS. 

TIMADO LOS MÁS fNTIMOS SENTIMIENTOS DE LA H..MANIDAD, Y SE HAN MOFA 

DO DE LOS !'14S CAROS Y TRASCENDENTALES PRECEPTOS DE LA M.JRAL, 

REnucIOO EL f'Ú'ERO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES POR HABERSE NEGADO -

Il...EGAl..MENTE TODA REPRESENTACIÓN Á MUCJ-OS DISTRITOS, Y Al.NENTANDO -

ARBITRARIAMENTE EL DE LOS REELECCIONISTAS, CON CIUDADANOS SIN MI -

SIÓN LEGAL, TODAVÍA SE ABSTINIERON DE VOTAR CINCUENTA Y SIETE RE -

PRESENTANTES EN LA ELECCIÓN DE flRESIDENTEJ Y LOS PUEBLOS LA RECHA

ZAN CCM> ILEGAL Y ANTIDEMOCRÁTICA, 

REG!uERIOO EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, INSTADO y EXIGIDO POR M.NERO -

SOS Y ACREDITADOS PATRIOTAS DE TODOS LOS ESTADOS, LO MISMJ DE AM -

BAS FRONTERAS QUE DEL INTERIOR Y DE AMBOS LITORALES, f.\UE DEBO HACER? 

fluRANTE LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA SALÍ DEL COLEGIO A Ta-1AR LAS ARMAS 

POR ODIO AL DESPOTISMO; EN LA GUERRA DE REFORMA CG1BATf POR LOS -
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PRINCIPIOS, Y EN LUCHA CONTRA LA INVASIÓN EXTRANJERA, SOSTlNE LA -

INDEPENDENCIA NACIONAL HASTA RESTABLECER AL GOBIERNO EN LA CAPITAi: 

DE LA REPOBLI CA. 

EN EL CURSO DE-MI VIDA POLÍTICA HE DADO SUFICIENTES PRUEBAS DE QUE 

NO ASPIRO AL PODER, Á CARGO NI EMPLEO DE NINGUNA CLASE; PERO HE. -

CONTRAIDO TIV'IBIÉN GRAVES COMPRCT-l!SOS PARA CON EL PAÍS POR SU LlBEB. 

TAO É INDEPENDENCIA, PARA CON MIS COMPAÑEROS DE ARl'V\S, CON CUYA CQ. 

PERACIÓN HE DADO CIMA A DIFÍCILES EMPRESAS, Y PARA COlll'\IGO MISf"O,

DE NO SER INDIFERENTE Á LOS MALES PÚBLICOS, 

AL LLAMADO DEL DEBER, MI VIDA ES UN TRIBUTO QUE J/ll'IÁS HE NEGADO A

LA PATRIA EN PELIGRO: MI POBRE PATRIMONIO, DEBIDO h. LA GRATITUD DE 

MIS CONCIUDADANOS, MEDIAtlAMENTE MEJORADO CON MI TRAEAJO PERSONAL,

CUANTO VALGO POR MIS ESCASAS DOTES, TODO LO CONSAGRO DESDE ESTE MQ. 

MENTO Á LA CAUSA DEL PUEBLO, 

SI EL TRIUNFO CORONA NUESTROS ESFUERZOS, VOLVERÉ A LA QUIETUD DEL-

1-DGAR DOMÉSTICO, PREFIRIENDO EN TODO CASO LA VIDA FRUGAL Y PACÍFI

CA DEL OBSCURO LABRADOR A LAS OSTENTACIONES DEL PODER. SI POR EL -

CONTRARIO, NUESTROS ADVERSARIOS SON MAS FELICES, HABRÉ Cll'IPLIOO MI 

ÚLTIMO DEBER CON LA REPÚBLICA. 

CoMBi>.TIREMOS, PUES, POR LA CAUSA DEL PUEBLO, Y EL PUEBLO SERÁ EL -

ÚNICO DUEÑO DE SU VICTORIA."CoNSTIIUCIÓN DE '5J Y LIBERTAD ELECTO -

RAL" SERÁ NUESTRA BANDERA: "MENOS GOBIERl'O Y MÁS LIBERTADES," 

NUESTRO PROGRAMA, 
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lk-JA CONVENCIÓN DE TRES REPRESENTANTES POR CADA ESTADO, ELEGIDOS -

POPULAFMENTE, DAO.Á EL PR03RA!\A DE LA RECOMSTRUCCJÓN CONSTI11JCIO -

NAL Y N01'1BRAAÁ UN PRESIDENTE CoNSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, QUE

PCR NINGUN MOTIVO PODRÁ SEq EL ACTUAL DEPOSITAAIO DE LA GUERRA, -

los DELEGADOS, QUE SERÁN PATRIOTAS DE ACRISOLADA HOtlRADEZ, LLEVA

RÁN AL SENO DE LA CONVENCIÓN, LAS IDEAS Y ASPJRACJOtlES DE SUS RE~ 

PECT!VOS ESTADOS, Y SABRÁN FORMULAq CON LIBERTAD Y SOSTENER CON -

ENTEREZA LAS EXIGENCIAS VERDADE~ENTE NACIONALES, SoL..O ME PEP.Ml

TJRÉ HACER ECO A LAS QUE SE ME HAN SEÑALADO CO"tO MÁS INGENTES; PE. 

RO SIN PRETENSIÓN DE ACIERTO NI ÁNIMO DE IMPONERLAS CCT·~O UNA RESQ. 

WCIÓN PRECONCEBIDA, Y PROTESTANDO DESDE AHORA QUE ACEPTARÉ SIN -

RESISTENCIA NI RESERVA ALGUNA, LOS ACUERDOS DE LA CotNENCIÓN, 

QUE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE SEA DIRECTA, PERSONAL Y QUE tlO PUE

DA SER ELEGIDO NINGÚN CIUDADANO Q.UE EN EL AÑO ANTERIOR HAYA EJER

CIDO POR i.JN SOLO DÍA AUTORIDAD Ó ENCARGO, CUYAS FUNCIONES SE EX

TIENDAN Á TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 

Q\.JE EL CoNGRESO DE LA UNIÓN SÓLO PUEDA EJERCER FUNCIONES ELECTORA 

LES EN LOS ASUNTOS PUR.AMEl\'TE ECONÓMICOS, Y EN NINGÚN CASO PARA LA 

DESIGNACIÓN DE ALTOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

QuE EL NOMBRl'MIENTO DE LOS SECRETARIOS DEL DESPACl-0 Y DE CUALQUIER 

8'1PLEADO Ó FUNCIONARIO QUE DISFRUTE POR SUELDOS Ó EMOLUMENTOS MÁS

DE TRES MIL PESUS ANUALES, SE SOMETA Á LA APROBACIÓN DE LA CÁMARA, 

ÜUE LA IJNIÓN GARANTICE Á LOS AYUNTNHEtfTOS DERECl-OS Y RECURSOS 

PROPIOS, C0'10 EL8"'1ENTOS INDISPENSABLES .PARA SU LIBERTAD É INDEPEN-. . . . . ~, ._,..,.- ,,,. ·-t·""'.~""··-" ·-f···. ·-·"··" , 

DENCIA. 
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Q.JE SE. GARANTICE A TODOS LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA EL JUICIO -

POR JURADOS POPULARES QUE DECLAREN Y CALIFIQUEN LA CULPABILIDAD DE

LOS ACUSADOS DE MANERA QUE Á LOS FUNCIONARIOS .JUDICIALES SÓLO SE -

LES CONCEDA LA F/IC:ULTAD DE APLICAR LA PENA QUE DESIGNEN LAS LEYES -

PREEXISTENTES, 

0UE SE PROHIBAN LOS ODIOSOS IMPUESTOS DE ALCABALA Y SE REF~E LA -

ORDENANZA DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRCNíERIZAS, CONFORME A LOS PRECEf. 

TOS CONSTI1UCIONALES Y Á LAS DIVERSAS NECESIDADES DE tlJESTRAS COS -

TAS Y FRONTERAS, 

lA CONVENCIÓN TG1ARA EN CUENTA ESlOS ASUNTOS Y PRCMJVERÁ TODO l.D -

QUE CONDUZCA AL RESTABLECIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS, AL ARRAIGO DE -

LAS INSTI1UCIONES Y AL COMÚN BIENESTAR DE LDS HABITANTES DE LA RE
PÚBLICA. 

l'b CONVOCO JIMBICIONES BASTARDAS NI ruIERO AVIVAR LOS PRCRJNDOS REN 

CORES SEMBRADOS POR LAS DEMASÍAS DE LA AI:NINISTRACIÓN, l.A INSURREC. 

CIÓN NACIONAL QUE HA DE DEVOLVER SU IMPERIO Á LAS LEYES Y A LA r-P

RAL ULTRAJADAS. TIENE CUE INSPIRARSE DE NOBLES Y PATRIÓTICOS SENTl. 

MIENTOS DE DIGNIDAD Y .JUSTICIA, 

los AMANTES DE LA CoNSTITIJCIÓN Y DE LA LIBERTAD ELECTORAL SON BAS

TANTE FUERTES Y Nl.fo1EROSOS EN EL PAfS DE HERRERA, Gá-1ez FARfAS Y -

OcAMpo, PARA ACEPTAR LA LUCHA CONTRA LDS USURPADORES DEL SUFRAGIO

POPULAR. 

ClJE LOS PATRIOTAS, LOS SINCEROS CONSTI1UCIONALISTAS,. LOS l-0-1BRES -

DEL DEBER, PRESTEN SU CONCURSO Á LA CAUSA DE LA LIBERTAD ELECTORAL, 

Y EL PAÍS SALVARÁ SUS MÁS CAROS INTERESES. !l.JE LOS MANDATARIOS Pú-
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BUCOS, RECOM:JCIENOO QUE SUS PODERES SON LIMITADOS, DEVUELVAN J-ON -

RADA.'1ENTE AL PUEBLO ELECTOR EL DEPÓSITO DE SU CONFIANZA EN LOS PE -

RÍODOS LEGALES, Y LA OBSERVANCIA ESTRICTA DE LA foNSTITUCIÓN SERÁ

VERDADERA GARANTÍA DE PAZ. ÜUE NINGÚN CIUDADANO SE IMPO!'t:'-.A Y PERPE

TÚE EN EL E.JERCICIO DEL PODER, Y ESTA SERÁ LA ÚLTIMA REVOWCIÓN." -

(13) 

Y SIN EMBARGO M.INCA CLMPLE SUS POSTULADOS, ESTABLECE UN '30BIERNO -

ABSQ..UTISTA DISFRAZADO DE REPUBLICANO UBICANDO SU AUTORIDAD POR -

ENCIMA DE LA LEY; EN 1903 LE DECLARA AL PERIODISTA JIMÉRICANO CREEL

MAN, QUE MB<ICO YA ESTÁ PREPARADO PARA UNA VIDA DEMOCRÁTICA. PERO -

EN 1910 SE REELIGE PARA SEIS AÑOS MÁS, IMPONIENDO C0'10 VICEPRESI 

DENTE AL SER".>R RAMóN rnRRAL. FRANCISOO I. MilnERO QUE HABÍA SIOO POJi 

TULADO POR EL PARTIDOANTIREELECCIONISTA AL CONSIDERAR FRAUDULENTOS 

LOS COMICIOS. DESCOM:>CE A DíAZ v·sE LANZA A LA WCJ-11\ A"1'1ADA POR LO

QUE SE LLAMA PLAN DE SAN Luis PoTOsf, coN su LEMll DE "SUFRAGIO EFE(;. 

TIVO, No REELECCIÓN 

MADERO A TRAVÉS DE .l'.\.J3RAt-M GoNZÁLEZ CONSIGUE LAADHECIÓNDE "AscUAL

ÜRoZCO Y FRANCISCO VILLA: EL 18 DE NOVIEMBRE, CAEN LAS PRIMERAS VI(;. 

TIMAS DE LA REvoLUCIÓN, ESTO SUCEDE EN Pui:kLA EN LA CASA DE LOS SER 

DÁN: EL J'bVIMIENTO DE EMANCIPACIÓN HABÍA CCl'1ENZADO Y TRAS DE UNA L!.!. 

CHA FRATICIDA EL GENERAL PORFIRIO DfAZ RENUNCIA A LA PRESIDENCIA -

APANDONANDO EL rAfs EL 18 DE MAYO DE 19ll: ~EDANDO A CARGO DEL Po

DER EJECUTIVO EL lrc. FRANCISCO lEóN DE LA BARRA, 

EN OCTUBRE SIGUIENTE SE COIWOCA A ELECCIONES LAS CUALES SE DEC!DIE. 

TlúN A FAVOR DE i"tA.DERO - PINO SUÁREZ, ESTOS TOM/\P.ÓN POSESIÓN DE SUS-

U3W'dERO FP.ANCI$co L LA sycEsróN PREs10E~icfAL EN 1910.EnrTO -
RIAL EPocA, ~.A., MÉXICO ~~.PÁGS, Yb A l.Jlj 
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CARGOS EL 6 DE l'DVIEMBRE. LA REvoLUCIÓN Mt\oERÍSTA HABÍA TRIUNFADO -

Y CAIDO: " UNA TIRANÍA, O.UE LOS MEXICANOS NO HEMOS ESTADO ACOSTLM

BRADOS A SOPORTAR DESDE QUE CONSEGUIMOS NUESTRA !NDEPE~IDENC!A, NOS

OPRIME DE TAL MANERA QUE HA LLEGADO A SER INSOPORTABLE, EN CAMBIO -

DE ESTA TIRANÍA SE t\l'.JS HA OFRECIDO PAZ, PERO UNA PAZ ,..:UE ES VERC-ON

ZOSA PARA EL PUEBLO MEX!CAt\l'.l, PUESTO QUE t\l'.J SE BASA EN EL DERECl-0,

SINO EN LA FUERZA PORQUE 00 TIENE POR OBJETO EL ADELArrro '( PROSPE -

RIDAD DEL PAÍS, SINO SOLA'1ENTE EL ENRIQUECER A UN PERUEÑO GRUPO,,," 

Q4) 

ESTE RÉGIMEN DE CRUELDAD Y TERROR SE VE CON MÁS CLAR !DAD EN: LA 

GUERRA DE PACIFICACIÓN DE LOS YAQUIS Y LOS MAYAS: CQ'-JJ EN LOS DOS

GRANDES M'.JVIMIENTOS OCURRIDOS EN lANANEA SoN. (19(;6) Y RIO B!.ANCO

CR!ZABA (19)7); AQUELLOS PROTESTABAN PORQUE ERÁN OBLIGADOS A TRABA

JAR EN FORl'A JNFRAJ-LMANA, ESTOS LO HACEN, PORC,:UE LES EVITA.PAN LOS -

PATRONES TODO TIPO DE ORGANIZACIÓN OBRERA, EN AMPDS CASOS, SE IMPU

SO LA RAZÓN DEL MÁS FUERTE, LOS SOLDADOS ENVIADOS POR DíAz, MATARON 

1-0MBRES, MUJERES Y NIÑOS INOCENTES, 

FUERON LOS DESEOS DEMOCRÁTICOS, LA NECESIDAD DE CREAR UN RÉGIMEN -

NUEVO DE PROPIEDAD TERRITORIAL, EL FORZOSO CAMBIO DE PRINCIPIOS SO

CIALES, LOGRANOO CON ESTO UNA TOTAL TRANSFORMACIÓN DE NUESTRA SOCI~ 

l:JAD, TANTO EN EL ORDEN SOCIAL COMO EN EL ECOf'ÓlllCO, EL JURÍDICO, EL 

POLfTICO Y EL CULTIJRAL, QUE Hl'IBRfA DE SIGNIFICA.~ EL CAMBIO MÁS C0'1-

PLETO QUE NECESITABA MÉXICO AL LLEGAR A LAS CONDICIONES DE VIDA CUE 

HABÍA ALCANZADO AL CCJ1ENZAR EL SIGLO XX. 

0.4> MIRANnA Bl\SURTO, f.\J.JGa, EL DRAMÁTico S1GL0 xx,,L!A. ED1c1óN -
1975, MÉXICO, PAG. 355 
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G.- EJERCilD DE LA REVOLUCION 

CON LA REVOLUCIÓN DE 1910, EL PUEBLD SE AGRUPA PARA IR CONTRA 

UN GOBIERNO DESPÓTICO CONTINUISTA Y OPRESOR, OBLIGANOOLD A ABAN -

DONAR NUESTRA PATRIA AL ENARBOLAR Í'1ll.DERO LA Bt\NDERA DEL SUFRAGIO

EFECTIVO,NQ REELECCIÓN, LOGRANDO LAS REIVINDICACIONES SOCIALES Y

POLÍTICAS NEGADAS POR LA DICTADURA, AL SER TRAICIONADO Í'1ll.DERO POR 

VICTORIANO HUERTA, NO.CE EL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA CON LA UNl. 

FICACIÓN DE CARRANCISTAS A LA CABEZA, ZAPATISTAS, VILLISTAS Y 

OBREGONISTAS, CONVOCANDO AL PUEBLO PARA RESTAURAR EL ÓRDEN CONS -

TITIJCIONAL, DE ESTE INCIPIENTE EJÉRCITO REGULAR SURGEN LAS FlGU -

RAS DE ÜBREGÓN Y CALLES, QUE ASIENTAN LAS BASES PARA UNA PAZ SO -

CIAL DURADERA, CONTINUANDO CON ESTOS LINEAMIENTOS Y SURGIDOS DE -

LA 11BOLA" TAMBIÉN LO FUERON lAZARO CARDENAS DEL RIO Y AvILA CAMA

CHO, ENTRE OTROS, ASI COMO JOAQUÍN AMARO CREADOR DEL EJÉRCITO ME
XICANO; EL 19 DE FEBRERO DE 1913, NACE EL EJÉRCITO CoNSTITUCIO -

NALISTA, QUE POSTERIORMENTE SE DENOMINA EJÉRCITO NACIONAL Y AC -

nJAL.MENTE ES EL CJÉRCITO i"IExICANO, 

DE ESTOS RESALTA EL HECHO DE QUE MIENTRAS MÉXICO SE ENFRASCABA -

EN GUERRAS INTERNAS, LOS DIFERENTES GRUPOS ARMADOS SIN DISTIN 

CIÓN DE PRINCIPIOS SE UNIFIC/..Sf,N PARA REPELER LA AGRESIÓN PROCE -

DENTE DEL EXTERIOR COM:l SON: lNVACIÓN ESPAÑOLA DE 1829,lA GUERRA

DE TEXAS EN 1836, LA INTERVENCIÓN NORTEAMERICANA DE 18~J6. LA IN -

VACIÓN FRANCESA DE 1862, LA INCURSIÓN FILIBUSTERA DE 1911, EN1914 

SEGUNDA INVASIÓN NORTEAMERICANA· EN 1916 LA EXPEDICIÓN PUNITIVA, -
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PoR LO ANTERIOR SE PUEDE CO"IPULSAR ClUE CUAtIDO LA PAmll\-SOCIEDAD -

ESTA EN RIESGO, YA SEA "INTERtiO O EXTERfl0
11 

EL SOLDADO MEXICANO LA

DEFIENDE POR SU PROPIA IDEOS!NCRACIA, SIN INTERPotlER f.PMDRES O B~ 

ZONES, TAN SOLO ANTEPONIENDO EL INTERÉS Y SOBERANÍA DE LA NACIÓN Y 

AQUELLA RECAE EN EL PUEBLO-SOCIEDAD. 

EL EJERCITO MEXICAtO A PAGADO Y PAGARÁ POR LA LIBERTAD Y EL DERE -

Cf-0, EL IMPUESTO DE SU SANGRE, 

G.l RJBITE DEL DEPECHO MILITAR 

ú:J.io RESULTADO DE LA REUNIÓN DEL CONGRESO DE QJERÉTARO DE 1916 AL

CUAL CONVOCÓ EL PRIMER JEFE CoNST!TUCIONALISTA, IbM VEl'l.JSTIANO CA 
RRANZA Y DE LA GARZA, HUBO ALGUNAS DISCREPANCIAS SOBRE EL ARTÍCU

LO 13º , PARA QUEDAR FINAl.J"1ENTE CON EL MISMO NÚ·\ERO DE ÓRDEN, ES -

CRITO EN LA CARTA CONSTITUCIONAL DE 1917, EN LA FORMA SIGUIENTE: 

"NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS NI POR TRIBUNALES E~ 

PECIALES, NINGUNA PERSONA O CORPORACIÓN PUEDE TENER FUERO NI C'-OZAR 

MAS EMOW"'1ENTOS 0UE LOS 0.UE SEAN COMPENSACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI -

CDS Y ESTÉN FIJADOS POR LA LEY, SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA PARA -

LOS DELITOS Y FALTAS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR: PERO LOS TRIBU

NALES MILITARES, EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN MOTIVO, PODRÁN EXTEN

DER SU JURISDICCIÓN SOBRE PERSONAS C'UE tJO PERTENEZCAtl AL EJÉRCITO

CUANDO EN UN DELITO O FALTA DEL ÓRDEN MILITAR ESTUVIESE CO"!PLICADO 

Utl PAISAt!O CONOCERÁ DEL CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CORRESPONDA". 

SE PUEDE DECIR C'UE EL ARTÍCULO 13~ SUSCRIBE ~V\S AÚN LA JURISDl_C. -:. 
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CIÓN DE LOS TRIEUNALES MILITARES, RETIRÁtlDOLES AQUELLA DE UN MODO -

ABSOWTO RESPECTO DE LOS CIVILES COMPLICAOOS EN DELITOS DEL ORDÉN -

MILITAR, DE ESTA SUERTE, EL FUERO MILITAR RESPONDE EXACTAMENTE A LA 

NECESIDAD SOCIAL OUE HACE FORZOSA SU SUBSISTENCIA: CONSTITUYENDO -

UNA GARANTÍA PARA LA MISMA SOCIEDAD, EN LUGAR DE SER UN PRIVILEG!O

OTORGADO A LA CLASE MILITAR, CCX'10 LO FUÉ EN OTRO TIEMPO. 

WEGO EXISTE EL FUERO DE GUERRA PORGlUE ESTÁ CONSTITUIDO PARA SER EL 

SOSTEN DE LAS INSTITUCIONES, Y ES RODEADO DE TODAS LAS PRECAUCIO -

NES QUE IMPONE SU l"ORALIZACIÓN PARA MANTENER LA DISCIPLINA QUE ES -

SU FUERZA, PORCUE UN EJERCITO NO DEJA DE SER EL SOSTEN DE UNA NA -

CIÓN, SINO PARA CONVERTIRSE EN AZOTE DE LA MISMA, 

SI AL EJERCITO SE LE EXIGEN RESPONSABILIDADES, SI SE LE TIENE QUE -

LLAMAR PARA QUE DE CUENTA ANTE LA NACIÓN DE SU COMPORTAMIENTO Y DE

SU APTITUD EN DEFENSA DEL l:PNOR, DE LA INTEGRIDAD Y DEL ÓRDEN DEL -

PAfs, JUSTO ES, QUE SE LE DE TAMBIÉN LOS MEDIOS PARA QUE SOSTENC"A -

ESA DISCIPLINA, PARA QUE PROCURE POR TODOS CONCEPTOS REPRIMIR LOS -

DESORDENES QUE SE COMETAN DENTRO DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJÉRCITO -

FUERZA AEREA Y ARWillA MEXICANOS, 

IJ..s CotlST!TUCIONES REFLEJAN EL SENTIR DE LOS PUEBLOS Y SI CONSIDE -

RAN QUE ES IMPERIOSO ELEVAR CIERTOS PRINCIPIOS AL RANGO DE PRECEP -

TOS CONSTITUCIONALES, a.JIERE ESTO DECIR, QUE LA NACIÓN MEXICANA COli 

S!DERÓ URGENTE DEJAR ESTABLECIDO CON ESTE CARACTER EL FUERO MILITAR. 

lJ.. MEJOR RAZÓN DE o.JE LOS MILITARES SEAN JUZGADOS POR SUS COMPAÑEROS 

Y POR LEYES ESPECIALES, SE EXPLICA EN LA NATURALEZA MISMA DEL EJÉR-
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CITO: SUS FU~~IONES RECLAMAN RECTITUD EN LOS ACTOS DE SUS MIEMBROS -

Y PARA CUANDO NO Si=' CUMPLE FIELMENTE, SE APLICAN CASTIGOS SEVEROS -

RÁPIDOS QUE IMPRES!ONA E INTIMIDA PARA QUE NO SE REPITA EL QUEBRAN -

TAMIENTO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LO .JUSTIFICAN, 

Los ERRORES DEL MILITAR DENTRO y FUERA DEL EJÉRCITO, DEBEN DE EVITAB_ 

SE PARA QUE NO SEAN CAUSA DE DESPRESTIGIO PARA LA INSTITUCIÓN: LUEGO, 

SE REQUIERE AUTONOMÍA DE LA .JURISDICCIÓN CASTRENSE PARA QUE CQ'IO ME

DIDA SAWDABLE SE PUEDAN DESECHAR, (y SE DESECHAN) AQUELLOS ELEMEN -

TOS QUE HAN PROVOCADO EL DESHONOR O QUE LE RESTAN PRESTIGIO A LAS 

CORPORACIONES DEL EJÉRCITO, 

LA PUREZA DEL EJÉRCITO, EN LA VIDA DE SUS MIEMBROS GARANTIZA SU BASE; 

POR ESO EXIGE A LOS MILITARES TENGAN UN EXACTO CONOCIMIENTO DE TODOS 

SUS DEBERES C0'1PRENDIENOO LA OBEDIENCIA, EL RESPETO A SUS SUPERIORES, 

LA OBEDIENCIA DE LAS LEYES Y DEMÁS PRECEPTOS QUE NORMAN LA VIDA DE -

LA INSTl1UCIÓN, MEDIANTE LOS CUALES SE 1-!ACE EXIGIBLE A SUS MIEMBROS

EL ORDEN, LA PUNTUALIDAD, EL PUNDONOR Y LA ABNEGACIÓN QUE LLEGA HAS

TA EL SACRIFICIO PERSONAL, lA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y~

DA NACIONALES, BAJO EL SUBTITULO DEBERES GENERALES, EN SU ARTÍCULO -

lo, DICE "EL SERVICIO DE LAS ARMll.S EXIGE QUE EL MILITAR LLEVE EL Cll.:1 

PLIMIENTO DEL DEBER HASTA EL SACRIFICIO Y QUE ANTEPONGA AL INTERÉS

PERSONAL, LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN, LA LEALTAD A LAS INSTITUCIONES

y EL HONOR DEL EJÉRCITO Y DE LA ARMADA NACIONALES," 

PODEMOS DECIR QUE LA PERMll.NENCIA DEL INSTITUTO ARMADO ES UNA NECESI

DAD SOCIAL 01.JE, POR FUERZA DE LA REALIDAD, HAN TENIDO QUE ACEPTAR -

LOS MÁS ACERRIMOS PACIFISTAS Y ANTIMILITARISTAS, DETERMINANDO DE UN

MOOO FORZOSO LA NECESIDAD DE LA JURISDICCIÓN CASTRENSE, 
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l.A EXISTENCIA DE UNA JUSTICIA MILITAR CON SUS TRIBUNALES PARTICULA -

RES, SU PROCEDIMIENTO ESPECIAL, Y SU PENALIDAD MAS SEVERA (EL róDIGQ. 

DE JUSTICIA MILITAR,NQ CONTEMPLA TÉR-iINOS MÍNIMOS NI MÁXIMOS, SINO -

QUE SON FATALESLES PUES NECESARIO, '( POR ESO MISMO LEGÍTIMA: ESTA -

ES LA RAZÓN DE QUE HAYA SUBSISTIDO EN TODOS LOS TIEMPOS Y BAJO TODOS 

LOS GOBIERNOS, 

DE ESTA MANERA SE VIGORIZA LA DISCIPLINA Y EL RESPETO A LOS JEFES YA 

QUE SE CONSTITUYEN EN JUZGADORES Y SUPERIORES , [J)s SOLDADOS NUNCA -

SON TÁN DÓCILES COMO DEBEN, SINO CUANDO VEN EN EL JEFE 'VE LOS MANDA., 

UN JUEZ QUE PUEDE CASTIGARLOS Y QUE NO HAY MEDIO DE ELUDIR EL CASTI

GO, NI INTERMEDIO ENTRE ÉSTE Y LA FALTA, ADEMAS SE NECESITA UN PERI-

TO EN EL ARTE Y UNICA'"1ENTE LOS MILITARES SE HAYAN EN ESTADO DE FOR -

MAR UN JUICIO RÁPIDO E IWSTRADO (UJNSEJOS DE GuERRA ExffiAORDINARIOS) 

EN LO CONCERNIENTE A LA DISCIPLINA MILITAR O DE TODO LO ACAECIDO EN

ESTE AMBIENTE, EN TIEMPO DE PAZ Y EN TIEMPO DE GUERRA, YA QUE LOS 

JUECES ORDINARIOS (COMUNES JAMÁS HAN ESTADO EN UN CUARTEL, AMEN DE -

QUE EN OCASIONES SE NECESITA DE UN PROCEDIMIENTO RÁPIDO, PA.~ DETER

MINAR SI SE HA COMETIDO UN DELITO O UNA FALTA) PUES LA PENA DEBE SER 

INMEDIATA AL DELITO, POR RAZONES DE PUBLICIDAD Y EJEMPLARIDAD, INDE

PENDIENTEMENTE DE QUE POR LA MISMA NATURALEZA MILITAR, LOS DELITOS -

DE ESCASA O NULA SIGNIFICACIÓN EN LA VIDA CIUDADANA (COMO SON LAS LE. 

SIONES AL SUPERIOR), SON CASTIGADOS CON PENAS SEVERÍSIMAS O SENCILLA 

MENTE, SE CASTIGAN COr'O DELITOS AQUELLOS ACTOS QUE MO SE CASTIGAN -

ENTRE LOS CIVILES, COMO SON LOS DE HCl10SEXUALISMO, 
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G.2 LA SOCIEIWJ A.ENTE CREAOOM DE LOS EJOCITOS 

EL E.JERCITO POR RAZÓN W\lURAL EMERGE DE LA SOCIEDAD, Y ÉSTA FORMA-

B.. ESTAOO, 

"EL 1-C'MBRE ES NAlURALMENTE SOCIABLE, DE INCLINACIÓN INTIJITIVA QUE

LE LLEVA A BUSCAR LA CCl"'IPAÑfA DE SUS SEMEJAffTES, WEGO ES UN ANI -

Ml\L GREGARIO. rJAcIENDO ASf LA SOLIDARIDAD, VÍNCULO a.JE UNE A UN -

GRUPO UNIVERSAL Y PERMANENTE DE SERES, POR MEDIO DE LA ADAPTACIÓN

y LA CONCIENCIA DE ESPECIE, Y EL DERECl-0 ES EL COORDINADOR DE ESA

SOLIDARIDAD. 

flooEMJS DIVIDIR ESA SOLIDARIDAD EN RB..IGIOSA, POLfTICA, JURfDICA Y 

ECOl'ÓllCA, LA PRIMERA SÓLO UNE IDEAS Y SENTIMIENTOS C<MJNES, Y llK>

EXISTE DEPENDENCIA ENTRE GOBERMADOS Y GOBERNANTES, WEC'O SE DA PA

SO A LA SOLIDARIDAD POLfTICA Y SURGE a ESTADO, ES LA SOLIDARIDAD

POLITICA EL LAZO OOE UNE A LOS l-Q1BRES EN UNA SOCIBlAD MEDIANTE LA 

EXISTEllCIA DE UN PODER DE MANDO O AUTORIDAD REPRESENTADO EN UN l-Q1 

ERE O GRUPO DE t-a-mRES, 

LA SOl...IDARIDAD JUlfDICA, EN ESlRICTU SENSlJ, NO ES OTRA COSA et.JE LA 

lllANSFORHACIÓN DE LA SOLIDARIDAD POLÍTICA Y NO SE MANIFIESTA CON -

1'000 SU ESPLENDOR SIN> 1-W>TA ClJE LAS SOCIEDADES HAN Al..I:ANZMXJ UN -

FLORECIMIENTO l"llY ALTO EN LA CLLTI.JRA, 

LA SOLIDARIDAD ECC>rÚ'IICA, lruAL QUE LA JURfDICA, CONVIVE CON LAS -

DEMl\s, AÚN CON EL MIS"O LAZO JURfDICO EN ES1RIC10 SENTIDO DESDE SU 

NACIMIENTO, APARECIENDO EN LOS DIVERSOS ASPECTOS DE LA VIDA DE LAS 
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SOCIEDADES. 

EsTA SOLIDARIDAD ECQNÓMICA SE FORTALECE AL APARECER LA DIVISIÓN -

DE EL l'RABA.JO Y CON ESTA LAS CASTAS, LAS CLASES, LA GUERRA, LA -

fERErCIA ETC, 

EN LOS ESTADOS ENCONTRAl"OS UNA FUERTE, SOLIDARIDAD ECOl\ÓllICA, BA -

SADA EN UNA CC\'1PLICADA Y EXTENSA DIVISIÓN DEL TRABAJO, ASI CCM:l -

UNA RECIA SOLIDARIDAD JURÍDICA, SIN DEJAR DE CONSIDERAR A LA SOL,L 

DARIDAD JURÍDICA CCM> DE NA11.JRALEZA ESEOCIAL DE LA ORGANIZACIÓN DE 

LAS SOCIEDADES H.MANAS. 

G.2.lFl'CT"OO:S DE INRllENCIA 

EsTAS SOCIEDADES QUE FORMAN EL ESTADO TIENEN COM:l FACTORES DE IN -

FWENCIA: 

A) EL AFECTO CCMBINADO DE EL MITO Y EL TAEÚ EN ALGUNAS ORGANIZACIQ 

NES QUE PREPARA EL PASO A LA SOLIDARIDAD POLÍTICA, 

B) EL MEDIO GEOGRÁFICO, EN TANTO QUEOOS SIRVE PARA LOCALIZAR EL -

ASIENTO DB... ESTADO Y SU PODER EN DETERMINADO TERRITORIO. 

e) LA COEXISTENCIA DB... PUEBl..D, CCM> FORMA DE INTEGRAR LDS CLANES -

Y LAS TRIB.JS EN UN CONGL...a1ERADO SOCIAL COtERENTE Y ORGANIZADO, 

D) LA GUERRA, EN TANTO QUE ES CAUSA Y OR!GEN DE LA Da'IINACIÓN DE -

UN GRUPO POR OTRO, 

E) l..A DIVISIÓN DEL TRABAJO COMO CAUSA GENERADORA DE LA DIFERENCIA-
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CIÓN EN LA SOCIEDAD, ESTABLECIENDO UNA JERARGUfA DE CASTAS Y -

CLASES , 

EL FACTOR SOCIAL DE MAs If'l'ClRTAN:IA, AL CUAL SE LE HI\ AlRIBUIDO -

CON 1-'As RAZÓN a ORfGEN DB.. ESTADO CCM> MEDIO DIFERENCIADOR DE DQ. 

MINACIÓN ES LA GJERRA, PERO ESTO ES DrSCUTIFLE PORGUE l'OR SI SOLA 

tO PUEDE DETERMINAR LA FORMACIÓN DE ALGO TÁN CCl'IPLEJO CCMl ES EL

ESTADO, 

PARA IluGUIT EL ESTADO ES UN SIMPLE HECl-D; EL 1-ECl-D DE OJE UN 1-Ctt

BRE O UN CONJUNTO DE H'.MlRES, CON AYUDA DE UNA EUCRZA. BIEN SEA DE 

fMX>L.E POLÍTICA, ~ O REL.Ir.IOSA, IMPONGA SU VOLUNTAD A OTRO OON 

JUNTO QIJE SON LOS GOBERNADOS, 

PARA JELLINEK B.. ESTADO ES LA UNIDAD COLECTIVA DE ASOCIACIONES DQ 

TADAS DE UN PODER DE M8t&&_ ORIGIN'\RIO Y ESTABLECIDO EN UN TERRim 

R IO DETERMINADO, 

ÜPPBf-Ell'EN NOS DICE Gt.IE EL ESTADO ES LA ORGANIZACIÓN IMPUESTAPOR 

UN GRUPO VEt«:EDOR A UN GRUPO VEt«:IDO, ES LA H'.lRilA CUE LOGRA POR -

t'EDIO DE LA GUERRA sa1ETER A LA ESCLAVITUD A UN GRUPO DETERMINAOO, 

Y Gl.IE EXISTE EN LA E'llOUJCIÓN DE LOS PUEBLOS, DOS ELe'ENTOS PRINCI

PAL.ES, CUE SON LA GJERRA Y UN DESEO DE I01INACIÓN. 

ffiISlÓTB..ES EN su Pa...fTICA, tos DICE: ,, Hef.us DE CONSIDEP.AP. CUAN -

TOS SON LOS EL8'1EllITOS SIN LOS CUALES t«J PODRfA EXISTIR LA CIUDAD -

PUES ENTRE ELLOS ESTARÁN LAS GUE L.l..Al'-W1)S PARTES DE LA CIUDAD, POR 

SER NECESARIA SU PRESENCIA.,,,, ALIMENTOS, OFICIOS, ARMAS, PUES A -

LOS MIB1BROS DE LA CCl'l.INIDAD LES ES NECESARIO TENER ARMAS, YA PARA 

B.. EJERCICIO DB.. GOBIERl'l:l EN CASO DE INSUOORDINACIÓN. YA TAMBIB! -
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PARA El"PLEARLAS PARA QUIENES INTENTEN AGREDIRLE DEL EXTERIOR,,,,

!..A CIUDAD TIENE QUE ORGANIZARSE DE ACUERDO CON ESTAS FUNCIONES, DE 

BE l-W3ER UNA POBLACIÓN AGRICOLA QUE Sll'IINISTRE EL ALIMENTO, Y AR

TESANJS Y UNA CLASE MILITAR,,,,, POR OTRA PARTE HAY TAMBIÉN EN LA 

CIUDAD Y COMJ SUS PARTES APARENTEMENTE LAS MÁS IMPORTANTES,UNA -

CLASE MILITAR Y OTRA QUE DELIBERA • , , , , UNA REQUIERE PRUDENCIA, -

LA OTRA VIGOR, , , , , , QUIENES TIENEN EN SU PODER LAS ARMAS, TIENEN

TAMBIÉN EN SU PODER QUE PERMANEZCA O l'IJ PERMANEZCA LA REP\JBLICA." 

l"ÁS ADELANTE DIVIDE EL ÓRiliW'.) POLÍTICO EN "oos CLASES, LA ARMADA

y LA DELIBERATIVA , , , , 1-EMOS DECLARADO ASf CUALES SON LOS ELEMEN

lOS SIN LOS CUALES !'«> PUEDE CONSTITUIRSE LA CIUDAD Y CUALES SON -

SUS PARTES, 

IJIBRADoRES, AATESAflPS Y ÜBREROS ASALARIADOS PERTENECEN A LA CIU -

DAD; PERO PARTE DE LA CIUDAD SON ·LA CLASE ARMADA Y LA DELIBERATI

VA Y CADA UNA DE ELLAS ESTÁ SEPARABLE DE LA OTRA, SEA PERMANENTE

MENTE ó DE MANERA ALTERNATIVA 11
, , .A ESAS DOS CLASES RECONOCE EL 

FILÓSOFO EL SER ARTIFICES DE LA VIRTUD Y AL HABlAR DE ELLA ESTÁ -

HACIEMJO ALlJSIÓN A PLATÓN QUE EN LA ~ICA SE REFIERE A LA 

"VIRTUD ANTIGUA" : LA INTELIGENCIA Y LA l'1C4<AL 

PoDEMOS COllCWIR CON EL PÁRRAFO ARISTOTÉLICO DE OOE DEBE HABER -

ARMAS PARA EL BUEN DESARROLLO DEL GOBIERl'IJ Y PARA EM.ºLEARLAS EN -

CASO DE ~RESIÓN EXTERIOR; ASI LA SOCIEDAD CREA AL EJffiCITO (O NA. 

CE CON ELLA PUES ES DIFICIL DETERMINAR EL MOMENlO DE SU NACIMIEN

TO? Ó DESPUES DE QUE UN GRUPO ORGANIZA SU DEFENSA NACE EL ESTADO?) 

Y EL FACTOR FUNDAMENTAL PARA ELLO ES LA DEFENSA DEL BIEN CCMÚN; EN 
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ESE'1ISM:J PÁRRAFO EL FILÓSOFO DE ESTAGIRA 384 A.C., OOS ESTÁ DAN -

DO LAS MIS IONES ESENC 1 ALES DE LAS FUERZAS ARMl\DAS, 
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C/\PITULO l l ,- IMPORTANCIA DEL EsTÚDIO DE LAS FUERZAS ARMA
DAS DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO; A. lNTRODUCCióN;
B. EJÉRCITci:GRupo SoC:IAL; C;EL.E..ÍÉRCITO coMofay\ NECESIDAD 
DEL ESTADO; D.-El. EJÉRCITO COMO-INST.ITUCION'soCIAL; E. E.
JÉRC no DE CLASES o GRUPO so~_IAL;>F• Los ctioc;lu_Es ARMADOS. 
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CAPITULO II - IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LAS FUERZAS ARMA

DAS DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIDLOGICO 

A.- INTRODUCCIQN 

YA QUEDÓ ASENTADO Erl EL CA.ºÍTULO DE ANTECEDEtITES HISTÓRICOS C'!lJE HJB0 

UNA ÉPOCA Etl QUE EL 5.JÉRCITO Y LA GUERRA SÓLO INCl..t1B!A J.\L ~'ílNARCA Y

A LOS tDBLES, AU~X'UE E?.A EL PUEBLO QUIEN TENÍA LA CARGA DE AQUELLOS, 

EsTO CAMBIA AL EFECTUARSE LOS DIFEf!ENTES MJV!MIENTOS DE EMANCIPACIÓN 

IDENTIFICÁNDOSE EL PUEBLO CON SUS FuERZAS AAJ<WJAS, ESTA UNIFICACIÓM-· 

SE MANIFIESTA SOBRE TODO CUANDO SURGEN NUCLEOS DE RESISTEtlCIA EN 

CUAL.OUIER EsTAOO DADO, EN CON1RA DEL OPRESOR, 

SIN 8'·'\EARGO ES NOTORIO, QUE UtlA VEZ ESTABLECIDA U\ pp.z, EL SOLDADO -

VOLVÍA A SU CUARTEL Y AÚN LOS ESTUDIOSOS SE OLVIDABAN DE QUE AQUEL -

PERTENECÍA A UNA COMUNIDAD DE CARACTERÍSTICAS PROPIAS, TOTAU1Et!TE -

DIFffiEfITES A CUALQUIER GRUPO SOCIAL y 0.UE ERI\ DIGOO DE ur~ ESTIJDIO ·

SISTEMATIZADO POR DESARROLLARSE DENTRO DEL t'1.'RCO GEtlERAL DE LA SOCI~ 

DAD Y POR SER UN ENTE SOCIAL GEflERADO GRACIAS A LA MISMA ACTIVIDAD -

HU'1ANA (LA GUERRA Y LA PAZ), ESTUDIO OLVIDADO POR CONSIDERAR QJE PE

NETRAR A LA VIDA INTERNA DEL 5.JÉRCITO ERA UN "TA!lú" , lAs INSTITUCIQ. 

NES MILITARES NO EXISTÍAN PARA LOS SOCIOLOGOS, 

A PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO APARECEN AIJ;UNQS ESTUDIOS AISLAOOS RELA -

CiotlADOS CON LA SOCIOL..OGfA y LA GuEl1RA, PERO ro ES SltO DESPUts DE -

LA CRISIS DE.JADA POR LA 2A. GUERRA tlVNDIAL, EN QJE APARECEN VERDllDE

ROS ESTUDIOS SOCIOLÓSICOS, 
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B.- EJERCITO: GRUPO SOCIAL 

"EL TÉRMINO EJÉRCITO TIENE DOS ACEPCIOMES, UNA INSTITUCIONAL CUANDO, SE 

REFIERE AL EJÉRCITO MEXICANO EN SU CONJUNTO Y OTRA, ORGÁNICO - OPEP.ATI

VA CUANDO SE REFIERE A LA GRAN UNIDAD SUPERIOR DENOMINADA EJÉRCITO DE -

ÜPERACIONES, O SEA LA AGRUPACIÓN BAJO UN SÓLO MANDO DE DOS O MÁS CUER -

POS DEL EJÉRCITO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE UNA MISIÓM OPERATIVA. 

LA EXPRESIÓN SECRETARÍA DE LA DEFENSA ~CIONAL, TIENE EN MUESTIA ORBAN.L 

ZACIÓN DOS SIGNIFICADOS: UNO, EL DE UN ORGANISMJ POLÍTICO ADMINISTRATI

VO DEL PODER E..JECUTIVO, CUYAS FUNCIONES ESPECÍFICAS LAS DICTA LA LEY DE 

SECRETARÍAS DE ESTADO Y OTRO, EL DE ÚJARTEL GENERAL SUPERIOR DE LA INS

TITUCIÓN EJÉRCITO, CONCEPTO DERIVADO DE LOS ORDENAMIENTOS DE LA l.EY ÜR

GAfHCA VIGENTE Y DE SU FUNCIONAMIENTO RESPECTO A LA INSTITUCIÓN," <J.5) 

EMPEZAREMOS POR DECIR QUE LA SOCIOLOGÍA ES UN PRODUCTO HLMAMO, HA SIDO

CREADA POR LA CULTURA, EL Ha'1BRE CON EL PRO!"ÓSITO DE LLEGAR A UNA ORDEN 

DE REALIDADES HA ORGAtlIZADO ÉSTAS, PARA EN UNA FORMA PJ\CIONAL, •PDIFI -

CA.q SU DIRECCIÓN; EL '1EDIO MILITAR ES UN ORDEtl DE REALIDADES CUYO ANÁLJ.. 

SIS PDDRÁ PERMITIR LLEGAR A SU CONOCIMIENTO Y EN UN MOMENTO DAOO A SU -

MODIFICACIÓN RACIONAL, 

PARA CONTINUAR EL ESTUDIO DE LA ESENCIA DE LAS FUERZAS AR"1ADAS Y FINAL

MEfITE EL DESENVOLVIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN LLAMADA EJÉRCITO DENTRO DEL 

CONSENSO GENERAL DE LA SOCIEDAD. EsTE ESFUERZO VA ORIENT.l\DO A EllMARCAR, 

(15) "1ANUAL DE ÜPERACIONES EN (M-.pf>Rp., TOMO L 3A. F_o1c1óN, Eo. SEC'<ETA 
RIA D34~ LA DEFENSA NP.CIOtlAL, l:.JÉRCITO y .FUERZA /IÉP.EA, EsTAOO MAvoR, 
PIV3. . . 
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EXCLUSIVAMENTE EL ÁMBITO SOCIAL MILITAR SIN FUSCAR CAUSAS O PRINCIPIOS 

DESCRIBIENDO EL FEMÓMENO SOCIAL EN SUS LINEAMIENTOS GENERALES EXCLUYEN 

DO LOS PARTICULARES. 

LA SOCIOLOGÍA PURA ESTUDIA LAS CAUSAS GENERALES Y PRINCIPIOS POR LOS -

CUALES OCURREN DETERMINADOS FENÓMENOS SOCIALES, HACIENDO CASO OMISO DE 

LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES, 

LA SOCIOLOGÍA APLICADA VE UN CASO PARTICULAR PARA RESOLVER EL PROBLE -

MA QUE SE PRESENTA, MODIFICARLO O EXPLICARLO, 

LA SOCIOLOGÍA GENERAL NO BUSCA CAUSAS O PRINCIPIOS SINO SÓLO, LA DES -

CRIPCIÓN DEL FEl'Ó'1ENO SOCIAL SIN CONSIDERAR LOS RAZGOS PARTICULARES: -

SOCIOLOGÍA DE LA SOCIEDAD, DE LA EVOLUCIÓN SOCIAL, ETC, 

''VARIOS DE LOS GRANDES DE LA CIENCIA, PARETO, MAx WEBER, VoN WIESE, 

SoROKIN, COHK:IBEN A LA SOCIOLOGÍA COM:l UNA CI.ENCIA PURA, GUE HA DE -

LIMITARSE A COMPROBAR LOS HECHOS SOCIALES, SIN TENER EN CUENTA LAS 

APLICACIONES PRÁCTICAS QUE PODRÍAN DEDUCIRSE DE SUS INVESTIGACIONES, 

los SOCIOLOGOS AMERICANOS MUESTRAN UNA GRAN ESPECIALIZACIÓN EN SU ES -

FUERZO, HAN CONSTITUIDO RAMAS DIVERSAS DE LA INVESTIGACIÓN CIENTfFICAl 

SocIOLOGfA RuRAL, SocIOLOGfA DE LAS CIUDADES, DEL CRIMEN, DE LA EDUCA

CIÓN,,..," <16) 

LA SOCIOLOGÍA ESPECIAL CIRCUNSCRIBE SU ENFOQUE A UN ASPECTO PARTICU -

LAR na FENÓMENO SOCIAL: Soc!OLOGIA DE LA EDUCACIÓN, DEL ARTE, DEL DE

RECl-IJ, ES DECIR, EN LA DIVISIÓN DE LA SOCIOLOGfA, LA MILITAR ESTÁ EN -

LA RA"1A GENERAL DE LA QUE SE DESPRENDE LA ESPECIAL A TRAVÉS DE LA CUAL 

<16> CASO. AtrroN10, SocroLOG!A, PunLICACIONES CRuz O.S.A., TERCERA EDL 
CIÓN, 1980, ~reo, PÁG. ll 
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ENFOCARÉ EL ESTIJDIO DE LA ACTIVIDAD SOCIAL Y LA INFLUENCIA RECÍPROCJ'.

ENTRE EJÉRCITO Y OTRAS INSTITUCIONES, 

EsTA CIENCIA ES JOVEN Y POR LO TANTO NO HA LOGRADO UNA EASE SÓLIDA Y

UNIVERSAL EN CUANTO AL MÉTODO DE ESTUDIO Y DESARROLLO, 11ADEMÁS LAS LE. 
YES SOCIOLÓGICAS QUE TRATAN DE EXPLICAR U\S SECUENCIAS CAUSALES ENTRE 

LOS FEllJÓ'l1ENOS SOCIALES, NO PUEDEN ASPIRAR A LA MISMA VALIDEZ DE LAS -

lEvES FfSICAS, U\S CUALES EXPRESAN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA FIJA EN

TRE LA CAUSA Y EL EFECTO; MIENTRAS QUE EN EL SWETO SOCIAL; EL 1-0MBRE 

EN FUNCIÓN DEL GRUPO, LA CONCOMITANCIA DE FACTORES IMPONDERABLES QUE

POR MUCl-P TIEMPO HABRÁN DE ESTAR FUERA DEL CONJCIMIENTO Y POR SUPUES

TO DEL CONTROL EXPERIMENTAL DEL INVESTIGADOR, HACE PRÁCTICAMENTE IMPQ 

SIBLE DETERMINAR LA RELACIÓN CAUSAL EXACTA QUE REQUIERE LA VALIDEZ -

UNIVERSAL DE UNA LEY CIENTÍFICA~,,,, Ql) 

tbsornos PODEMOS AGREGAR UNA SOCIOLDGfA MILITAR PUESTO QUE, "cONCEP -

TLJALMENTE, ES LA CIENCIA QUE SE APLICA AL ESTUDIO DE LOS FENÓMENOS -

QUE SURGEN DE LA CONVIVENCIA HUMANA, CIENCIA QUE INVESTIGA LOS HECl-PS 

SOCIALES" Q8), NOS DICE WCIO MENDIETE Y Nl.JÑEZ EN SU TEORÍA DE LOS -

AGRUPAMIENTOS SocIALES QUE, "SacIEDAD ES LA H11'1ANIDAD TODA QUE INCW

YE EN SU SENO DIFERENTES CLASES DE AGREGADOS A LOS QUE LLAMAMOS, EN -

GENERAL AGRUPAMIENTOS SOCIALES, Y DE ESTOS SÓLO DENOMINAMOS GRUPOS A -

LOS QUE TIENEN INDUDABLE ORGANIZACIÓN INTERNA," 

EL ESTUDIO SOCIOLÓGTCO DE LA INSTITUCIÓN PROSPERA EN EL ORBE CONFORME 

ALl1ENTAN SUS EFECTIVOS HACIÉNDOSE MÁS PALPABLE SU PRESENCIA EN EL ME-

(.17) NORDASE, JosÉ DR., ELEMENTOS DE SocIOLOGfA, EDITADO POR c1A GE
IJERAL DE EDICIONES, S.A . DÉCIMO PRIMERA EDICIÓN, MÉXICO 9/5, -

<18) ~~GsENlfQíl, Jl.LBERTO, COMPENDIO DE UN CURSO DE SocIOLOGfl\, ÜCTAVA
EnICiórJ, L1rnERfA DE MEDICINA, MÉx1co 1974, PAr,, 3 
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DIO AMBIENTE CON EL CONSTANTE PULULAR DEL FENÓMENO DE LA GUERRA U OTROS -

CATACLISMOS SIMILARES Y CO'IO CONSECUENCIA DE SU INFLUENCIA SOBRE LA SOCI.E. 

DAD, LA PSICOLOGÍA HACE QUE AFLORE EN SU TOTALIDAD LOS DIFERENTES ASPECTOS 

PSÍQUICOS DEL EJÉRCITO: POSIBILIDADES, LIMITACIONES, Y VIRTI.JDES PUESTAS A 

DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, PERMITIÉNDOLE EL PUEBLO LA EXACTA VALORIZA -

CIÓN DE SUS FUERZAS ARMADAS, 

A LO ANTERIOR ES DE CONSIDERAR LA IDIOSINCRASIA DE NUESTRO PUEBLO DEL 

CUAL SE FORMA EL GRUESO DEL E.JERCJTO, Y LA FORMACIÓN PROFESIONAL DEL QUE

ES"TO ESCRIBE, 

EFECTIVAMENTE EL EJÉRCITO CONSTITUYE uri GRUPO SOCIAL, sus COMPONENTES SE

INTEffiELACIONAN POR ROLES, PAPELES, VALORES Y CREENCIAS Y CADA UOO DE Eli.DS 

TIENE PLENA CONCIENCIA DE SUS RELACIONES RECÍPROCAS Y DE LA DIFERENCIA GUE 

!-VI.Y EN OTROS GRUPOS, 

As! VEMOS QUE ••• ," ANTE CIVILES ~s MILITARES SE PUEDEN CONSIDERAR A SI -

MISMOS Y ADEMÁS, SER CONSIDERADOS COM:l UN !NTERGRUPO; (N6TE.<;E LA DUALIDAD

DE CARACTERES QUE DEBE POSEER UN MILITAR), PERO SI VARÍA EL CONTEXTO, EN

TONCES LOS 1-0MBRES SWETOSA RECLUTAMIENTO PUEDEN CONSIDERARSE A Sf MISo"OS

y SER CONSIDERADOS CC110 UN INTERGRUPO FRENTE AL GRUPO DE LOS ÜFICIALES,,,, 

SE PUEDEN CONSIDERAR VÁLIDAMENTE A Sol.DADOS Y OFICIALES CCMl MIEMBROS DEL

INTERGRUPO MÁS AMPLIO; EL EJÉRCITO" 0.9), CUYA ORGANIZACIÓN ES RIGUROSA, -

SU DASE ES LA DISCIPLINA, LAS SANCIONES AL SOLDADO QUE VIOLA UNA NORMA SON 

EFECTIVAS Y EJEMPLIFICATIVAS; SU FUNCIONAMIENTO ES A TRAVÉS DE UNA ESCALA

JERÁRQUICA RÍGIDA DADA 00 AL AZAR, SINO POR CONOCIMIENTO Y CAPACIDAD: ES -

EL EJÉRCITO UNA GRAN FUERZA SOCIAL, ADEMÁS ES UN CUERPO PERMANENTEMENTE AR 

(19) AZllARA PEREZ, lEANDRo, SocIOLOGfA, Eo. PoRRÚA, S.A., PRIMERA EDICIÓN, 
Mfr1co 197T, PÁG. 77 
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MADO A GRADO TAL, QUE NINGÚN PARTIDO, GRUPO O INDIVIDUO, ESTÁ EN POSIBI -

LIDADES DE CCMBATIR CON ÉL ([STJl.IJO) Y CUYA MISIÓN FUNDAMENTAL ES MANTE -

NER EL ÓRDEN INTERNO Y LA PAZ FRENTE A OIBAS NACIONES; SU EXISTENCIA ES -

UNA NECESIDAD SOCIAL (NO UN MAL NECESARIO), POR ELLO LA CoNSTITUCIÓN LE -

DÁ VIDA INDEPENDIENTE; POSEE SUS PROPIOS TRIBUNALES, LEYES Y REGLAMENTOS

BA.JO LOS CUALES SE REGULA LA CONDUCTA Y JERAROUfA DE SUS ELEMENTOS, CUYO

NÚVIERO ES ILIMITADO AL IGUAL QUE SU DURACIÓN; ES UN GRUPO HETEROGÉNEO 

POR EL ESTRATO SOCIAL DE SUS INTEGRANTES, QUE REQUIEREN LLENAR CIERTOS RE. 

QUISITOS DE CARACTER LEGAL PARA INGRESAR O SALIR DE ÉL, DE ESTAS SITUACIQ 

NES LA PRIMERA ES VOWNTARIA Y POR CONSCCRIPCIÓN; LA SEGUNDA, ES POR VO -

LUNTAD Y FORZOSA, 

Sus MIEMBROS SE ENCUENTRAN REUNIDOS PERMANENTEMENTE ENTREGÁNDOSE EN FORMA 

TOTAL A LAS LABORES PROPIAS DEL GRUPO, EsTA CONSAGRACIÓNTIENE COMO RESUL

TADO QUE LA PSICOLOGÍA Y PERSONALIDAD DEL MILITAR SEA IN'1ENSAMENTE INFLUEN 

CIADA POR EL Gr<UPO E INDELEBLEMENTE LLEVARÁ SU ESTIGMA; NUESTRO EJÉRCITO

TIENE SU RADIO DE ACCIÓN EXCWSIVAMENTE EN NUESTRO TERRITORIO, CONTRIBU -

YENDO A AMPLIAR EL CONCEPTO DE SOLIDARIDAD NACIONAL, 

EL EJÉRCITO PARA LA SOCIEDAD ES UN ÉMULO DE SENTIMIENTOS DE PATRIOTISMO -

Y NACIONALIDAD, SU FUERZA RADICA EN LA DOCTRINA IMBUfDA A SUS COMPONENTES: 

E°SPfRITU DE CUERPO, PATRIOTISMO, HOf'PR, ESTRICTO APEGO AL CUMPLIMIENTO -

DEL DEBER, DISCIPLINA; VENERACIÓN A LOS SfMl30LOS PATRIOS, A LA HISTORIA -

LEALTAD, HONRADEZ, PROBID/ID, EQUIDAD, RECTJTIJD, DESINTERÉS Y UN GRAN SEN

TIDO DE JUSTICIA, ETC, 

GLORIA fUENTES, EN SU LIBRO EL EJERCITO MEXICANO, AL ANALIZAR LA PERSONA-
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LIDAD DEL SOL.DADO EXPRESA QUE AL CONVIVIR CON ELLOS (UNA) 
/1 

SE VA DANDO-

CUENTA DE QUE LA ABNEGACIÓN, LA FUERZA DE VOLUNTAD Y HASTA LA DUREZA DE

QUE HACEN GALA LOS ".JUANES" PROVIENE DE 1UDA Ul'U\ MfSTICA INSTITUCIONAL,

ALAMBICADA A LO LARGO DE LOS Afias, IMBUIDA C0'10 PARTE DE LA FORMACIÓN, -

QUE TERMINA POR CONVERTIRSE EN UNA ACTITUD ANTE LA VIDA: UNA ACTITUD 

QUE SIEMPRE SIGUE SIENDO PERFECTIBLE." 

C.- EL EJERCITO CCKl llNo\ NECESIDAD DEL ESTAOO 

"EL E.JÉRCITO ES NECESARIO PARA PROPORCIONAR LA FUERZA MATERIAL INDISPEN

SABLE PARA LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DEL ESTADO" (2()) 

UN ESTADO SERÁ DÉBIL SINO TIENE UNA FUERZA CAPÁZ. DE VENCER LOS OBSTÁCU

LOS INTERIORES DE SU GOBIERNO, CAYENDO EN EL VICIO DEL ANARQUI~, POR

TANTQ,LA FUERZA SOCIAL DEBE SER MÁS DÉBIL QUE EL ESTADO, PERO ESA SOCIE. 

DAD DEBE LIBREMENTE ADHERIRSE AL GoBIERNO, YA QUE LA FUERZA NI LO .JUST.l. 

FICA, NI PODRÁ MANTENERLO EN EL PODER; ES CLARO, PALPABLE, EVIDENTE OUE 

NINGÚN E.JÉRCITO HA PODIDO IMPONERSE A LA M'ISA DE UN PUEBLO ENARDECIDO, 

Ai-PRA BIEtJ, LA MANIFESTACIÓN MATERIAL DEL PODER DEL ESTADO ES DEBIDO A

QUE TIENE POR DERECHO Y POR DEBER HACER OBEDECER SUS MANDATOS, PERMI 

TIÉNDOLE APLICAR SUS DECISIONES OBLIGATORIAMEtJTE PARA OBTENER EL BIEN-

PÚBLICO, LA PAU\BRA AUTORIDAD LLEVA IMPLfCITO EL ASPECTO DEL PODER, 

FUERZA-VfNCULO DESTINADO A LA OBTENCIÓN DEL MISMJ FfN, EL PODER ES EN -

ESENCIA ESPIRITUAL,POR LO TAl'<'TO, LA FUERZA NO LO .JUSTIFICA NI ES SU -

REALIDAD, SIN EMBARGO ES UN AUXILIAR DE PRIMERfSIMO ORDEN Y FALTARÁ A -

(20) RJRRUJ.\ PERf2, FRANCISCO, _T¡;oRfA DEL EsTAIJO, DÉCIMO OCTAVA EDICIÓN 
Eo. í-'oRRÚA.S.A. MÉXICO 19!b, PAG. 294 
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SU DEBER EL GoBIERNO QUE POR DEBILIDAD O POR PRINCIPIO, NO HAGA

USO DE SU FUERZA CON EL OBJETO DE MA~ITENER LA ARl"ONÍA Y EL ÓRDEN 

NECESARIO PARA EL BUEN DESENVOLVIMIENTO DE LA SOCIEDAD, DE LO -

CONTRARIO NIEGA SU ESENCIA PROPIA, 

EL PAPEL DEL EJÉRCITO EN NUESTRO PAÍS ES SERVIR Y POR LO TANTO -

ESTÁ SUBORDINADO AL PODER CIVIL, LOS GoBERNANTES TIENEN EL PODER 

POLÍTICO Y NO LOS JEFES MILITARES (SIN QUE ESTÓ REPRESENTE INCA

PACIDAD O FALTA DE SENSIBILIDAD POR PARTE DEL MILITAR PROFESIONA~ 

PARA GOBERNAR) , 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL EJÉRCITO CONSERVA Y PERMITE -

EL DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES, EN LA CÚSPIDE .JERÁRQUICA SE

ENCUENTRA EL PRESIDENTE DE MÉXICO, JEFE NATO DE LAS FUERZAS ~ 

DAS, CUYAS FUNCIONES SE ENCUENTRAN LIMITADAS EN AMBAS ESFERAS, 

SI LA SOCIOLOGÍA TRATA SOBRE LOS GRUPOS SOCIALES, SUS INSTITU 

CIONES E INTERACCIONES, LUEGO ESTUDIA; LA VIDA SOCIAL DEL MILI 

TAR EN SU MEDIO PROPIO, ES DECIR LA CONVIVENCIA DEL SOLDADO EN -

ACTOS FUERA DEL SERVICIO, ACLARANDO QUE ÉSTE PUEDE SER INFLUEN -

CIADO POR AQUELLA; LA CONVIVENCIA DEL GRUPO MILITAR E INDIVIDUAL 

DE SUS ELEMENTOS EN LA SOCIEDAD. 

UNO DE LOS PRINCIPALES FENÓMENOS SOCIOLÓGICOS DESDE EL PUNTO DE

VISTA MILITAR ES SIN DUDA EL QUE SE DÁ AL CONTEMPLAR LA NECESIDAD 

DE UN ORDEN TANTO EN EL IMTERIOR ca-10 CON RELACIÓN AL EXTERIOR -

DEL TERRITORIO, ES EN ELLO EN QUE SE FUNDA PRINCIPAL"1ENTE LA 
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EXISTENCIA DEL EJÉRCITO QUE SE PRESENTA COMJ UN VERDADERO FAC

TOR DE PODER Y POR CONSIGUIENTE EL MÁS FUERTE PUNTAL DEL ESTA

DO, SIN IMPORTAR EL RÉGIMEN DE ÉSTE, DEBE REALIZAR FUNCIONES -

QUE NO PUEDEN FALTAR, PUES SI DESAPARECEN, SE DESlRUYE LA VIDA 

MISMA DEL ESTADO, SIN ESTAS ACTIVIDADES EL ÓRGANO POLÍTICO NO

ALCANZARfA LOS FINES QUE LO ORIGINAN NI TENDRÍA JUSTIFICACIÓN, 

- DEBE EL ESTADO ESTRUCTURARSE JURÍDICAMENTE, ES DECIR

DESEMPEflAR UNA FUNCIÓN LEGISLATIVA. 

- TUTELAR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO: FUNCIÓN JlRISDlCCIQ. 

NAL. 

- SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS PROPOR -

CIONANOO BIENESTAR Y PROGRESO A LA COLECTIVIDAD , FUli 

CIÓN AI1'1INISTRATIVA. 

- Jl'lt>.NTENER EL ÓRDEN Y SEGURIDAD QUE PERMITIRÁ PLANEAR,

DESARROLLAR Y SUPERVISAR LAS TRES ANTERIORES, 

f\ TRAVÉS DE LAS TRES FUNCIONES SE MANIFIESTA EL PODER SUPREMO

DE UN ESTADO O SU SOBERANÍA QUE EN EL ORDEN INTERNO CORRESPON

DE A INDEPENDENCIA Y LA DE LA CUARTA LE DA LA FUERZA NECESARIA 

PARA MANTENER EN EL MUNDO DE LO REAL LOS CONCEPTOS ANTERIORES, 

EN MÉXICO ESTAS FUNCIONES SON DESARROLLADAS POR LOS PODERES -

EJECUTIVO, l.EGISLATJVO Y JUDICIAL, MANTENIENDO UN EQUILIBRIO -

EN SUS RESPECTIVAS AREAS SIN INTERFERIRSE EN SUS CAMPOS DE C~ 
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PETENCIA, RESULTANDO UN BENEFICIO PARA EL CIUDADANO EN SU LI

BERTAD Y SEGURIDAD, GARANTIZANOO EL MEJOR EJERCICIO DEL PODER 

Y EL IMPERIO DE LA SOBERANfA, ASPECTO QUE REQUIERE: ORDEN IN

TERNO Y SEGURIDAD EXTERIOR, SIENDO PRECISO QUE EL EsTADO REA

LICE ESA DEFENSA INTERNACIONAL CONSERVANDO EL SUELO PATRIO -

INCOUJ11NE Y MANTENIENDO LA INDEPENDENCIA DEL PUEBLO AL IGUAL

QUE LA PAZ, EFECTUANDO UNA ACTIVIDAD QUE PERMITA UNA CONVIVEli 

CIA ARMÓNICA DE LA POBLACIÓN, ESTA ACTIVIDAD DEL ESTADO LA -

EJECUTA FUNDAMENTALMENTE EL WÉRCITO, GUARDIAN DE LA SEGURIDAD 

NACIONAL Y DEPOSITARIODELASOBERANfA DEL PUEBLO, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL CUARTO SATISFACTOR (DEL QUE 

EXISTE TODA UNA CIENCIA) ES FUNDAMENTAL PARA LA EXISTENCIA DEL 

EsTADO, PUÉS UNA GUERRA CIVIL O UNA Il'NACIÓN REPRESENTA PARA -

ÉL UN DESEQUILIBRIO O SU DESAPARICIÓN; HE AQUi LA IMPORTANCIA

DEL SOSTENIMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, PODER CONTUNDENTE -

DEL ESTADO, AUNQUE NO EL ÚNICO, PERO SI EL MÁS REPRESENTATIVO, 

NUESTRO EJÉRCITO SE SUBORDINA AL C0'1ETIOO DE ORGANIZAR Y FOMEtl 

TAR LA COOPERACIÓN SOCIAL, COMO OBJETIVO DE NUESTRO GOBIERNO;

DE NO SER ASÍ, SERÍA TÁN SOL.O UNA PARTIDA DE FASCINEROSOS, 

EL EJÉRCITO NO RECIBE CONSTITUCIONALMENTE LA DENOMINACIÓN DE -

PODER, ÉSTA ES RESERVADA PARA LOS ÓRGANOS YA REFERIDOS A PESAR 

DE SER UNO DE LOS PODERES REALES DEL ESTADO, 

EL ÓRDEN INTERNO RECAÉ PRINCIPALMENTE EN UN COl'UUNTO DE LEYES7 
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DECRETOS, EDICTOS, DISPOSICIONES Y RffiLAMENTOS DE POLICIA Y -

BUEN GOBIERNO, EXISTIENDO LA JURISDICCIÓN JUDICIAL PARA ASE

GURAR SU Cll'1PLIMIENTO EFICAZ Y EXPEDITO, AMÉN DE QUE LA MIS

MA POBLACIÓN TIENE CONCIENCIA DE QUE EL ORDEN TRAE CCl>10 CONS.E_ 

CUENCIA UN BENEFICIO INIGUALABLE E INCALCULABLE; SÓLO CUANDO-

LA POLICIA ES INEFICAZ INTERVIENE EL EJÉRCITO; EN NUESTRO 

PAtS EL ORDEN INTERNO DEPENDE l"ÁS DEL SISTEMA JUR!DICO-LEGAL

QUE DE LA PROPIA INTERVENCIÓN POLICIACA, 

EL EJÉRCITO AC1ÚA SIEMPRE EN AUXILIO DE LA AUTORIDAD CIVIL Y

UNICAMENTE CUANDO ÉSTA ES VERDADERAMENTE INCOMPETENTE PARA 

SOSTENER EL ÓRDEN INTERNO Y PONE A SU DISPOSICIÓN !!'.MEDIATA 

MENTE A LOS TRANSGRESORES, RETIRÁNDOSE A SU CUARTEL UNA VEZ -

QUE HA RESTABLECIDO O HECl-P PREVALECER LA SUPREMACIA DE LA 

LEY. 

LA SEGURIDAD EXTERIOR DESCANSA EN LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA DEL 

PAfS, POSICIÓN ECONÓMICA, TECNOLÓGICA E INDUSTRIAL: DE SU PO

LÍTICA EXTERIOR Y TRATADOS INTERNACIONALES; EN SUS FUERZAS AB. 

MADAS Y EN EL CONCEPTO DE LIBERTAD Y SACRIFICIO DE LA POBLA 

CIÓN, 
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D.- EL EJERCITO CCMJ INSTITUCION SOCIAL 

HEl"DS VISTO QUE LAS FUERZAS ARMADAS ACTIJAN DENTRO DEL ESTADO PARA 

LOGRAR O PRESERVAR UNO DE SUS OBJETIVOS BÁSICOS: PROPORCIONAR LA

DEFENSA DEL PAÍS YA SEA EN EL ORDEN INTERNO O EN EL EXTERNO, tL -

EJÉRCl10 SE DESARROLLA DENTRO DEL ESTADO CON CAAACTER lNSTITUCIQ 

NAL PORQUE "EL COMPLEJO tJO INSTITUCIONALIZADO ES EL QUE SE HAYA -

CONSTITUIDO POR INDIVIDUOS EN RELACIÓN O ACCIÓN RECÍPROCA, SIN -

LA EXPLÍCITA INTER"lED!ACIÓN DE NORMAS EXTERtJAS OBLI'3ATORIAS, Es -

EL COMPLEJO FORMADO POR LA INTERINFWENCIA lr-NEDIATA DE SERES HU

MANOS O EL COAJUSTE DE SUS ACTIVIDADES, SIN LA INTERVENCIÓN EXPLl 

CITA DE UNA INSTANCIA NORMA.TIVA U ORGANIZACIÓN REGULADORA, POR -

EJEMPLO, UNA MULTITUD, UNA CLASE, ETC, 

EL GRUPO INSTITUCIONALIZADO, POR EJEMPLO, LA NACIÓN, UNA ASOCIA -

CióN, ETC, ES EL QUE RESULTE DE LA COEXISTENCIA DE SERES HLMANOS

QUE DESENVUELVEN ADEMÁS DE RELACIONES NO REGULADAS, RELACIONES RE

GULADAS POR NORMAS ESTABLECIDAS Y QUE POSEE EN CUANTO A GRUPO, -

UNIDAD FUNCIONAL Y ESTRUCTURAL, O SÓLO LA PRIMERA." t21) 

tlASÁNOOOOS EN LO ANTERIOR, VEMOS QUE EL ÓRGANO DEL EsTAOO LLAMADO 

EJÉRCITO ESTÁ REGIDO POR: 

l.- NoRMA.S DECLARADAS CQl10 LEYES JURÍDICAS DESPRENDIÉNOOSE DE 

ELLAS UNA SERIE DE REGLAMENTOS, DIRECTIVAS, ETC,, POSEE ADE -

MÁS AUTORIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA: 

(21J PEC'ASENS SIQ-fES, Luis, TRATADO GENERAL DE Soc10LCJGfA, DÉCIMA 
rl:>VENA EDICIÓN, En. PoRRúA, S.A., M8<1col982, PAG. 431 
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2.- EsTÁ DOTADO DE UNA UNIDAD DE ACCIÓN; 

3.- CULTIVA PERMANENTEMENTE FUNCIONES ClNO DESEMPEJ'lo ES VALIOSO 

NO SÓLO PARA ÉL Silll'.) PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL, CON IN

DEPENDENCIA DE SUS MIEMBROS, LOS CUALES ACTIJAN UNIFICADJ\MEN 

TE; 

4.- POSEE UNA ESTRUCTURA ORGANIZADA Y CONCRETA 

5,- [s PERMANENTE Y CONSTITIJCIONAL SU DURACIÓN ES INDEFINIDAJ-

6,- Su CLMPLIMIENTO REITERADO TRAE CONSIGO EL VALOR PROPIO DE -

SUS ACCIONES PUES EN ELLAS SE BUSCA EL BENEFICIO DE LA CO -

LECTIVrDAD Y NO EL DE SUS MIEMBROS, 

l.A VOLUNTAD DE LAS INSTITUCIONES NO SE SUBORDINA A LOS HOMBRES

QUE POR OTRA PARTE PUEDEN SER CUALf.\UIERA ruE ESTÉ DISPUESTO A -

ENGRANDECER EL BUEN NO'IBRE Y PRESTIGIO DE LAS FUERZAS ARMADAS -

A TRAVÉS DEL TRABAJO COTIDIANO PARA LOGRAR SUS FINES, VINCULAN

DO SU PENSAMIENTO, DESEOS Y EMOCIONES CONFORME A LOS CARACTERES, 

MODOS, NORMAS Y PROPÓSITOS DEL ENTE 0.UE ESTI.IDIAMCJS, SUS ELEMEN

TOS TIENEN CONCIENCIA DEL GRUPO AL QUE PERTENECEN Y SUS ACTIVl_ 

DADES MENTAL.ES Y EM'.JTIVAS CONCUERDAN FIELMENTE A LA CONDUCTA 

PRÁCTICA DE LA INSTITUCIÓN, FUSIONÁNDOSE EN PRO DEL BIEN COLE.C. 

TIVO. 

"PORQUE LOS ENTES SOCIALES SE HAN FORMADO Y SE DESENVUELVEN AL

CALOR DE LOS MJTIVOS SUSCITADOS POR NECESIDADES 1-l.MANAS, LAS 

CUALES POR PERSISTIR, REQUIEREN CONSTANTE SATISFACCIÓN,., "(22) 

ESTE ENCIERRA UN GRAN NIJ.lERO DE ENERGIAS HLMANAS QIJE SLMADAS SE 

(22) RECJISENS SIGIES , Luis, Os. CIT. PAG. 463 
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MULTIPLICAN DANDO UN GRAN IMPULSO MJTOR A CUALQUIER REACCIÓN, -

SOMETIEt·IDO A LA ACCIÓN FACILMENTE: SU ORGANIZACIÓN LE DA MAYOR

SOLIDEZ AL CONJUNTO DE ENERGÍAS 0.UE ItlTERVIENEN AL CONSTITUIR -

AL ENTE SOCIAL. 

E°STA INSTITUCIÓN SURGE CONCOMITANTEMENTE CON EL ESTADO PARA ASf. 

GURAR SU EXISTENCIA: DE AH! LA PREOCUPACIÓll CONSTANTE DEL Mt\NDO 

DEL EJÉRCITO POROUE ESTÉ INSTRUIDO FfSICA,MENTAL E INTELECTUAL

MENTE PARA LLEVAR A CABO RÁPIDA Y EFICAZMENTE SU COMETIDO DE S!J. 

MINISTRAR ORDEN INTERIOR Y SEGURIDAD EXTERIOR, AMÉN DEL AUXILIO 

A LA POBLACIÓN EN CASO DE DESASTRE. Esros TRES ÚLTIMOS ASPECTOS 

CONFORMAN EL ESPÍRITU, EL ANIMA DE LA !MSTITUCIÓN; EL ARMAMENTO 

EN EL EJÉRCITO MEXICAIJO Hl\ PASADO A UN SEGUNDO TÉRMINO, LO MATE. 

RIAL ES UN MEDIO PARA SUS FINES PERO ESTOS SE LOGRAN REALJl1ENTE

MANTENIENDO VIVA LA FLAMA DEL HEROfSMO, DE NUESTRAS TRADICIONES, 

CADA 1-0MBRE SABE CUAL ES EL OBJETO DEL EJÉRCITO DENTRO DEL ESTA 

00 Y CUAL ES SU MISIÓN EN PAZ O EN GUERRA: EL SOLDADO SE PREPA

RA COTIDIANAMENTE APROVECHl\NDO AL MAxIMO SUS REDUCIDOS MEDIOS -

Y SU ACTIVIDAD, NO ES SWETA A DISTRACCIÓN PUES SE ANTEPONEN -

LOS INTEHESES DE LA NACIÓN A LOS DE CARÁCTER PERSONAL, 

l):;NTRO DE LA SocIEDAD, ESPIRITUAU1ENTE NUESTRAS FURZAS J\RMADAS

TIENEN POR PARTE DE LA POBLACIÓN HESPETO Y CONSIDERACIÓN, LO -

QUE SE PALPA /'AS EN EL MEDIO RURAL EN DONDE SE LLEVAN A CABO CAM

PA."!AS PERMANENTES DE SANEAMIENTO, APORTANDO MEDICAMENTOS 'f VAC!J. 

ti'>.CIÓN, TANTO DE CARÁCTER HUMANO COMO ANIMAL, RESTRUCTURACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS, ETC. 
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EN EL MEDIO URBAt.O, A TRAVÉS DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, SE 

ESTRECHAN LAZOS JIMISTOSOS CON LA POBLACIÓN GVJE VA A INICIAR -

PRÁCTICJIMENTE SU ACTIVIDAD PRODUCTIVA EN BIEN DE LA NACIÓN, SI 

BIEN ES CIERTO QUE POR LA PROPIA EDAD, EL JOVEN CONSCRIPTO MU

CHAS VECES SE DECLARA ENEMIGO DEL MILITAR, TA'1BIÉN LO ES QUE -

CONFORME PROSPERA SU ENSEÑANZA BÁSICA Y CON EL TRANSCURSO DEL

T!EMPO RECUERDA LOS CONOCIMIENTOS TRANSMITIDOS POR SUS INSTRU~ 

TORES Y EL SACRIFICIO A QUE FUÉ SOMETIDO EN EL CUMPLIMIENTO DE 

SU OBLIGACIÓN CIUDADANA, REMEMORÁNDOLO CON CARIÑO Y NOSTALGÍA, 

MIENTRAS EL SOLDADO QUE SE RECLUTA VOLUNTARIJIMENTE, REPITO, DE 

SU PASO POR EL EJÉRCITO LLEVA H.JELlAS INDELEBLES; EN JIMBOS CA

SOS AL DEJAR LAS FILAS DE LAS FUERZAS ARMADAS SE INTEGRAN A LA 

SocIEDAD CON ESPÍRITU DE LUCHA Y SUPERACIÓN INDEPENDIENTEMENTE 

DE LOS CONOCIMIENTOS QUE ADQUIRIERON, MISMOS QUE LES PERMITE -

SOBREVIVIR 1-0NESTJIMENTE, 

El.. RESPETO Y CARIÑO ES EXPRESADO AÚN MAS POR LOS HABITANTES DE 

PAISES QUE HAN SUFRIDO UNA CONFLAGRACIÓN O DESGUISIAMIEN10 IN

TERNO, YA QUE VEN EN SU INSTITUCIÓN ~ A SUS LIBERADORES Y 

SÓLO ES MINIMIZADO POR ADICTOS AL ENEMIGO, POR QUIENES SUFRIE

RON EL CONTACTO CON ALGÚN MILITAR ARBITRARIO O POR PARTIDOS DE 

IDIOSINCRASIA CONTRARIA A LA POLfTICA DEL GoBIERl\O EN EL PODER 

SIN CONSIDERAR QUE ESTOS SON ASPECTOS FUERA DE CONTROL DEL EN

TE INSTITUCIONAL, 

AúN EN ESOS PAISES LLEGA EL f"OMENTO EN QUE LA ATENCIÓN DE LAS

MASAS SE ORIENTA AL PROBLEMA ECONÓ'1ICO Y POLÍTICO, ENFRIÁNDOSE 

LAS RELACIONES ENTRE LA POBLACIÓN CIVIL Y LAS FuERZAS ~S. 
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E.- EJERCITO DE CU\SES OGRUPü SOCIAL 

PITIRIM A. SoROKIN, QUIEN FUERA DIRECTOR DEL SEMINARIO DE SoCIOLO

GfA DE LA UNIVERSIAD DE HARVARD, EXPRESA QUE "CLASE SociAL" TIENE

ENTRE OTRAS LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: LA CLASE SOCIAL ES LA INTER -

PRETACIÓN DE LAZOS PROFESIONALES Y ECONÓMICOS CON EL LAZOCONSTITUJ.. 

DO POR LA PERTENENCIA A UNA MISMA CAPA SOCIAL, QUE SE CARACTERIZA

POR UN CONJUNTO DE DERECl-OS Y DEBERES, O SI SE QUIERE, DE PRIVILE

GIOS E INCAPACIDADES ESENCIAU·lENTE OPUESTAS A LAS OTRAS CLASES, 

EL !JocTOR MENDIETA Y NUÑEZ, EN LA PÁGINA 59 DE SU TRATADO DE LAS -

CLASES SoCIALES AGREGA A LO ANTERIOR A MANERA DE CR!TICA QUE 'LA -

EXISTENCIA DE DEBERES Y DERECHOS ESPECfFICOS DE CLASE ÚNICAMENTE -

SE HO.YA EN LOS PAÍSES EN QUE ADEMÁS DE LA CLASE ALTA MEDIA Y BA-

JA, HAY NOBLEZA O CASTAS; PERO NO EN LDS ESTADOS DEMXRÁTICOS, 

PUES EN ÉSTOS, DEBERES Y DERECHOS SON IGUALES PARA TODOS LOS CIUD8_ 

DANOS", 

DE SoROKIN SE DESPRENDE QUE EXISTE UNA COACCIÓN PARA L.DS MIEMBROS

DE UNA MISMA CLASE SOCIAL, PREVISTA DE ANTEWINO PARA COACCIONAR 

AL DELINCUENTE, DEBIENDO TENER LA CONFIGURACIÓN DE "NORMA JURÍDI -

CA" Y 1-lJELGA DECIR QUE NO HAY DISPOSICIONES DE ESTE TIPO QUE SE 

PUEDAN APLICAR EN FUNCIÓN DE LA CLASE SOCIAL, 

FACTORES EN LOS QUE SE BASAN LOS DIFERENTES AUTORES PARA HO.CER LA

CLASIFICACIÓN DE "CLASE SOCIAL" 
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/\.-CXW.JEN!TO. Pl.ATóN EN LA PEPÚBLICA DICE:"LA CGIPOSICIÓN DEL -

1-0MBRE-Dros. HA PUESTO ORO EN LOS QUE VAN A GOBER--

NAR: PLATA EN LOS GUERREROS: HIERRO Y BRONCE EN LOS 

CAMPESIOOS Y ARTESAOOS~ ARISTÓTELES DE ESTA FORMA -

EXPRESA QUE DESDE EL NACIMIENTO ESTAMOS Ut.KJS DESTI

NADOS A MANDAR Y OTROS A OBEDECER, EsTO ES VERDAD.

MAS NO DETERMINANTE, HAY QUIENES NACEN CARENTES DE

TALENTO Y PE.'lMANECEN EN UNA CLASE ALTA POR EL SIM -

PLE NACIMIENTO; OTROS CON CARÁCTERES CONGÉNITOS SU

PERIORES JAMÁS LLEGAN A UNA CAPA SUPERIOR Y VICE ~ 

VERSA, 

B.-(~5Pl.JEDEN SEÑALARSE OTROS FACTORES EN ESTA CLASIFICA -

CIÓN PERO SIEMPRE SE CAE EN QUE DESCANSAN EN BASES

CULTURALES C0'10: CONOCIMIENTOS INDIVIDUALES, HÁBI -

TOS DE CONJUNTO, UNIDAD DE IDEAS, r'ODOS DE VIDA, 

ETC. EsTILOS QUE DISTIJ'«>UEN UNA CLASE DE OTRA, "PA
RECE, EN EFECTO, QUE LA CULTURA ES LA DETERMINANTE

DE LA CLASE SOCIAL, PUESTO QUE,,, , IrIDIVIDUOS QUE SE 

DEDICAN A UN MISMO GÉNERO DE OCUPACIONES, DE HECl-0-

PERTENECEN A DIFERENTES CAPAS DE LA SOCIEDAD POR -

QUE LOS SEPARA SU CULTURA", , , , (23) , f'uES AUNlUE E.S. 

TE FACTOR PAREZCA EL ÚNICO QUE DETER"llNA LA CLASE -

00 LO ES, YA QUE PARA SU DETERMINACIÓN SE REQIJIERE

DEL FACTOR ECONÓMICO, 

<23) fiENDIEfA Y M.fiEZ, Lucro. Os. CtT. PAG. 49 
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C.- ~!YI.Y~.~!..A CLASE SOCIAL SE DERIVA DE LA DIVISIÓN DEL TRA- -

JoCEl'HLS)BA.Jo; SEf\ORES Y ESCLAVOS, EXPLOTADORES Y EXPLOTADOS; 

ORFEBRES Y AGRICULTORES; MERCADERES; LA ARISTOCRACIA 

DE LA RIG\UEZA": ES DECIR, LA CLASE SOCIAL ES POR REA

LIZAR UNA TAREA DEL MISMO ORDEN, CARACTERIZÁNDOSE LA 

CLASE SOCIAL POR SUS FUNCIONES Y COSTIJMBRES ESPECIA

LES; DE TAL SUERTE QUE HABRÁ Tl\NTAS CLASES COMO DI -

FERENTES TRl\BA.JOS HJ>.YA, 

T),- ~SEGÚN ESTA CLJl.SIFICl\CIÓN LA CLASE SOCIAL ESTÁ DETER-

( ' ?.nNADA POR SU MODO DE PRODUCCIÓN: "TRABAJADORES, CAPL 

TALISTl\S Y TERRATENIENTES, SUS FUENTES SON: EL SALA

RIO, EL BENEFICIO Y LA RENTA·¡ LA FUERZA. DE TRABAJO -

ES, PUES LA 0.UE PR()DUCE LA CLASE SOCIAL, LO MISl"IO -

CUE SUS INGRESOS; ESTE FACTOR HlFLUYE PERO NO ES DE

TERM !NANTE • 

E - QPJNION - SE OBTIENE POR LA INFORMA.CIÓN RESPECTO A LA REPUTA -
. AJBLirA 

CIÓN QUE SE DÁ l\L STATUS DE LAS PERSONl\S, O CAf>AS -

SOCil\LES; ESTO EN LA l\CTUl\L!Dl\D ES CASI IMPOSIBLE -

EN 1\1...GUNAS ClUDAflES, MIENTRAS 0.UE EN OTRl\S ES TOTAL

MENTE IMPOSIBLE, PUES ES LA BASE DE UNA CLASIFICA -

CIÓN PERSONAL. 
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F.- RACIAL. Es EL RESULTADO DE LA LUCHA DE CLASES, POR 0UE 

UNAS SON IJO'~INANTES Y OTRAS DEPENDIENTES O SUBOR

DINADAS, A CONSECUENCIA DE LAS RAICES ÉTNICAS: A.S. 

PECTO QUE POR NINGÚN MJTIVO ES DETER/1INANTE PERO

LA HISTORIA NOS MUESTRA LO CONTRARIO EN REALll1\-

DES Y HECHOS, 

G - cor-PLEJQ CoNSIDERA f.!UE DE LA CCXV\BINACIÓN DE DIFERENTES FAC. 
<AITTiJR BA\/ER) 

TORES SURGEN LAS CLASES SOCIALES, YA QUE EL PRO -

DUCTO DE SU ACTIVIDAD, SON LOS HEC~OS SOCIALES, -

EN CUYA NATURALEZA INFLUYEN EN MAYOR O MENOR GRA

DO LOS FACTORES ANTERIORES, 

los FACTORES CULTURALES Y ECOJIJÓM!COS DETERMINAN LA CLASE SOCIAL: 

PERO ESTA NO ESTÁ DEFINIDA JURÍDICAMENTE, LO QUE ES MÁS, SUS LI

MITES FRONTERIZOS SON INDETERMINADOS, POR LO QUE EN OCACIONES ES 

DfFICIL FIJAR LIMITES CONCRETOS YA GUE NO SON HERMÉTICOS Y SOLO

PUEDEN FIJARSE A GROSO MOOO CO.VO GRANDES GRUPOS PERMANENTES, NO

PUDIÉNDOSE TRAZAR CON UN TANTO DE CAPITAL O UN TANTO DE CULTURA, 

"flAY TRES PARTES O CLASES DE LA CIUDAD: LOS MUY RICOS, LOS MUY -

POBRES y EN TERCER LUGAR LOS INTER"'IEDIOS ENTRE UNOS y OTRos"(24) 

ESTO SE TRADUCE EN:CLASE ALTA, MEDIA Y BAJA. 

<24> AA!STOTru;S, LAAPoLfncA,
1 

lliLECCióN '.'c;EPAN ÜJANTOs"Eono-
RIAL PrnRUA, S",i , MEXICO _9/T,PÁG, 231 9) .... 



"CADÁ CÍRCULO TIENE UN CONTENIDO CULTURAL Y ECONÓMICO QUE LE ES 

PROPIO, DIFERENTE DEL CONTENIDO CULTURAL Y ECONÓMICO DE LOS OTROS 

nos, ESOS CONTENIDOS LOS CONSTITUYEN RELACIONES ECONÓ'1ICAS y UN -

ACERVO DE IDEAS, PREJUICIOS, COS1UMBRES, NECESIDADES, SENTIMIEN -

TOS, CONOCIMIENTOS, FORMAS DE CONDUCTA, ETC., ETC,. QUE PUDEN SE -

flALARSE CON CIERTA PRECISIÓN EN UNA SOCIEDAD DADA Y EN UN MOMENTO

DETERMINADO, DE TAL MODO QUE OFRECEN INDUDABLEMENTE PERMANENCIA, -

CUANDO MENOS EN SUS LINEAMIENTOS FUNDAMENTALES" , <25) 

Lo QUE NOS DÁ IDEA DE SITUACIONES INTERMEDIAS SEGÚN LA ECONOMfA y

CULTURA DEL SWETO, FACTORES DE TRANSICIÓN DE UNA CLASE A OTRA •. 

EN CUANTO A LOS QUE SE REFIEREN DEL EJÉRCITO COMO UN GRUPO.DE-CLA::·· 

SES O CASTAS DEBO DECIR QUE: "Es DIFICIL DEFINIR EL CONTENIDO DE -

C/5) rUlDIETA y ~!!f"~, Lucio, LAs('\~!.,ASfS So<;;JALES, 4/\. EDICIÓN, Eor
TOR IAL PoRRUI\. S ./\. 11ÉX I co J._,,u, IJAG. CJ<'i 
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LA EXPRESIÓN "CLASE SocIAL", PORQUE A MENUDO ESTAS PALABRAS SIG-

NIFICAN COSAS DIFERENTES PARA DIFERENTES PERSONAS, EN LOS VARIOS 

PAISES y Etl LAS DIVERSAS ÉPOCAS DE LA HISTORI.O." •••• {26) 

EN MÉXICO SE HABLA DE TRES CLASES SOCIALES ALTA, MEDIA Y BAJA; 

ESTAS SE DIVIDEN EN: 

.ALTA 

} 
ALTA 

MEDIA fl'EDIA 
BAJA 

BAJA 

DE ELLAS PROVIENEN LOS INTEGRANTES DEL EJÉRCITO, ES DECIR, SE -

COMPONE DE TODAS LAS CLASES 0.UE CotJFOR'IAN LA SOCIEDAD MEXICANA,

YA HE MENCIONADO QUE EL r.RUESO DE LAS FUERZAS ARMADAS ES LA TRO

PA, LA QUE EN SU MAYORÍA PROVIENE DE LA CLASE MEDIA, LO MISl""P 

QUE LOS OFICIALES, JEFES Y GENERALES, AUM0UE LÓGICO ES QUE LOS -

HAYA AQUELLOS QUE EN LA VIDA CIVIL PERTENEZCAN A LA CLASE ALTA,

ES DECIR, COMO MILITARES SÓLO FORMAN EL GRUPO AR'1ADQ, COMO CIVI

LES MANTIENEN SU PROPIO STATUS, PUDIENDO INVADIR OTROS CfRCULOS

GRACIAS A LA CULTURA ADQUIRIDA. 

"LA CLASE SOCIAL ESTÁ DETERMINADA POR UNA COl"IBit!ACIÓN DE FACTO -

RES CULTURALES Y ECOl\'ÓMICOS," ('27) 

<26> ílECASENS SICHES-l..u1s,.OB. CIT. PAG •. 45CL.~··~·--····--······· .. 
(27>MENDIITA Y f\~Jffl , Lucro, OB. CIT. PAG. 63 
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PARA QUIEN DESCONOCE EL MEDIO MILITAR ES OBVIO QUE CONSIDERE -

AL SOLDADO RAZO CCMJ UNA CLASE INFERIOR A LA DEL GENERAL, SIN -

EM&o.RGO, ESTA ES DE TIPO JERÁRQUICO Y NO DE CLASE, PUES POR 

OTRA PARTE, SOLDADO ES DESDE EL SOLDADO RAZO HASTA EL GENERAL -

DE DIVISIÓN Y ESTA CONSIDERACIÓN NO LA DÁ LA POSICIÓN ECONÓMICA 

SINO LA CULTURA (QUE PUEDE REVESTIR EN ESTE CASO EL CARÁCTER DE 

ACERVO MILITAR Y GENERAL) Y LA MARCADA DISCIPLINA QUE SE MANI -

FIESTA CUANDO UNO SE DIRIJE AL OTRO, Y LA DIFERENCIA DE LAS 

OBLIGACIONES ENTRE AMBOS, CONDUCTA REGULADA POR CÓDIGOS Y REGLA 

MENTOS, LO QUE HACE DEL EJÉRCITO UN GRUPO Y NO UNA CLASE. CIER

TO QUE PARA EL INTERCAMBIO DE CARÁCTER CULTURAL, EL GENERAL EN

SUS TRES CATEGORÍAS, ESTÁ SIEMPRE DISPUESTO , EN TOTAL CAMARA

DERfA A SOSTENERLO CON EL ÚLTIMO DE SUS SUBORDINADOS SIN QUE MJ;. 

DIE IMPOSICIÓN DE GRADOS, NI REPRESENTE PÉRDIDA DE AUTORIDAD NI 

RELAJAMIENTO DE DISCIPLINA QUE, REPITO, ES LA PIEDRA ÁNGULAR EN 

QUE DESCANSAN LAS FUERZAS AR'1AOAS, LÓGICO ES TAMBIÉN QUE A MA -

YOR JERARQUÍA MAYORES EMOLmENTOS, PERO ESTOS NO SIRVEN PARA -

HACER UNA DIFERENCIACIÓN DE CLASE EN EL MEDIO MILITAR, HE HABLA 

DO DE LAS ANTÍPODAS DEL EJÉRCITO PORQUE EN AMBAS Y EN LOS INTER 

MEDIOS HAY RICOS Y POBRES, TANTO COMO CULTOS E INCULTOS DÁNDOSE 

ESTO PRINCIPALMENTE EN EL PERSONAL DE TROPA CUYO tlIVEL EDUCACIQ 

NAL ES EL DE PRIMARIA: EL SOSTENIMIENTO DE "CLASE" SUBIR O BA

JAR ES EN CUANTO EL MEDIO CIVIL, LO PRIMERO LO PERMITE LA CULT\! 

RA OBTENIDA AL ASIMILARSE AL MEDIO, LO SEGUNDO LA PÉRDIDA ECO

NÓMIG,A.pE QU.IENES LA POSEÍAN.AL INGRESAR AL EJÉRCITO; LA CULTU- · · 
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RA DEL SOLDADO PROFESIONAL y su COMPORTAMIENTO "sur GENERIS" EN -

CIRCULOS CIVILES DA LUGAR A QUE SE LE UBIQUE EN UN WGAR (cLAsE)

DIFERENTE AL NO PROFESIONAL, QUE POR OTRO LADO ESTÁ EN PROCESO DE 

APRENDIZAJE TENIENDO CONCIENCIA DE QUE DENTRO DE LA INSTITUCIÓN -

PUEDE ESCALAR LOS PELDAÑOS QUE LE CONDUCIRÁN A ESA "CLASE", DEN -

TRO DEL EJÉRCITO NO EXISTEN CLASES SOCIALES; Y EL DESCENSO DE UN -

CÍRCULO A OTRO, ESTÁ DETERMINADO JURIDICAMENTE. 

!..As DIFERENCIAS SON TAJANTES EN CUANTO A DEBERES Y OBLIGACIONES -

REGIDAS DE ANTEMANO JURfDICAMENTE PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA DI.S. 

CIPLINA, SIRVIENDO ADEMÁS DE ESTIMULO A LA SUPERACIÓN INDIVIDUAL

QUE CONLLEVA A LA DE CONJUNTO; ASf, LAS SUPUESTAS CLASES SE DEBEN 

A UNA DIFERENCIACIÓN JURÍDICA CUYOS LIMITES ESTÁN PERFECTAMENTE -

DEFINIDOS, MIENTRAS QUE ESTOS EN LA SOCIEDAD SON INDETERMINADOS Y 

POR TANTO DlFICILES DE CIRCUNDAR, PUES UNAS SE INVADEN cm¡ LAS -

OTRAS, HABIENDO QUIENES tjUNCA SALEN DE LA QUE PERTENECEN POR LA -

FALTA DE LOGROS DE DIFERENTES ASPECTOS, PERO ESTO NO LO OBLIGA A

ABANDONAR SU CÍRCULO; EN EL EJÉRCITO SE DEJA UN CÍRCULO SÓLO CUAN 

DO LA PREPARACIÓN LE PERMITE SALTAR A OTRO Y ÉSTE ESTÁ TN-IBIÉN SQ. 

METIDO A NORMAS JURÍDICAS Y EL QUE EN ALGÚN TIEMPO PERENTORIO NO

LOGRA ASCENDER ES DADO DE BAJA AL CONSIDERAR QUE "ESTA ESE ELEMEM 

T011 CUBRIENDO UNA VACANTE QUE NO LE PERTENECE, 

l..A JERARQUÍA Y LA CULTURA, ASPECTO DE DERECHO MAS QUE DE HECl-0, -

SON LOS QUE "PODRÍAN DAR UNA DIFERENCIACIÓN DE CLASE EN EL EJÉRCl. 

TO"Y LA PRIMERA NO ES UNA CARACTERÍSTICA DE LO SOCIAL PUES EN 

ELLA NO EXISTEN LEYES COERCITIVAS PAPA DETERMINADOS INDIVIDUOS, -
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MIENTRAS QUE EN EL MEDIO QUE ANALIZO, LAS HAY PARA CASOS CONCRE -

TOS DE INDIVIDUOS SEGÚN SU JERARQUfA O EMPLEO, EL ASCENSO NO RE -

PRESENTA LA EVASIÓN A LA NORMA MIENTRAS QUE DE EXISTIR ESTO EN LA 

SOCIEDAD SUBIR O BAJAR DE CLASE SIGNIFICARfA SUBSTRAERSE A LA AC

CIÓN DE LA JUSTICIA, PUES LAS LEYES TIENEN CARÁCTER GENERAL: LAS

LEYES MILITARES SE CONCRETAN A LOS ACTOS HIDIVIDUALES DE LA TROPA 

(SOLDADO RAZQ, CABO, SARGENTO SEGUNDO Y SARGENTO PRIMERO); OFICIA 

LES (SUBTENIENTE, TENIENTE, CAPITÁN SEGUNDO Y CAPITÁN PRIMERO): -

JEFES (Ml\YOR, TENIENTE CORONEL Y CORONEL); GENERALES (BRIGADIER,

DE BRIGADA Y DIVISIONARIO), 

EL SIMPLE FACTOR ECONÓMICO NO DÁ LUGAR A QUE UN SOLDADO RAZO SEA

GENERAL, PUES COVIO HAY SOLDADOS RICOS, HAY TAMBIÉN GENERALES PO -

BRES, Y NINGUNO DE LOS DOS SALE DE SU CÍRCULO, ESTO SÓLO SIGNIFI

CA QUE UNO ES POBRE Y EL OTRO RICO, EL EJÉRCITO ES UN GRUPO PER -

FECTAMENTE BIEN ORGANIZADO, LA CLASE SOCIAL ESTÁ CASI ORGANIZADA, 

SUS NEXOS SON IDÉNTICOS O CASI IDÉNTICOS EN CULTURA Y ECONOMÍA, -

NO HAY COHESIÓN DE GRUPO; EN LAS FUERZAS AAMADAS LA CULTURA Y ECQ. 

NOMfA SON LAZOS DISPARES Y LA COHESIÓN SE DÁ A TRAVÉS DE: 

A.- EL ESPÍRITU DE CUERPO 

B.- EL ESPÍRITU DE ARMA 

c.- EL ESPÍRITU DE UNIDAD 

D.- UNIDAD DE ESCUELA 

E:-" SoL.mARmAD ÉTNICA.AsPEc'ro QUE Q.üiZA'--sÉ.1CeCúÑi'.::: ·· 

CO QUE SE DÁ EN LAS CLASES SOCIALES, MANIFESTÁN

DOSE SÓLO CUANDO LOS SWETOS FfSICAMENTE SE HUBj_ 

CAN FUERA DE SU LUGAR DE ORIGEN,· 
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Sr UN COMÚN DE VIDA, COSTUl"lBRES, CULTURA Y MENTALIDAD DA CQYO RE

SULTADO UNA CLASE SOCIAL: EN EL EJÉRCITO, EL SWETO SE ADAPTA AL

MEDIO, VIVE EN COMÚN, ADQUIERE COSTLMBRES EDUCACIONALES NUEVAS, -

SU CULTURA Y MENTALIDAD VARÍAN POR SU ESTANCIA Y .JERARQUÍA LOGRA

DA, CONSERVANDO SU INDIVIDUALIDAD, MIENTRAS QUE EN LOS GRANDES -

CONGLOMERADOS HUMANOS HAY PÉRDIDA DE PERSONALIDAD; EL SOLDADO CON 

SERVA SU CAPACIDAD PENSANTE, SU INPIVIDUALJDAP, PERO Sl!BORDINA SU 

MENTE Y SU EMPEÑO A SERVIR A LA NACIÓN, A SUS ItlSTITUCIONES, AL -

PUEBLO DE MÉXICO, ESTA ES LA MENTALIDAD COMÚN DE LAS FUERZAS ARMA 

DAS, 

EL ACTUAL TITULAR DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL HA DI -

g;Q: 

, , , ,"EN EL EJÉRCITO MEXICANO LOS CAMINOS DE LEALTAD SON RECTOS:

LEALTAD CON EL PRESIDE~ITE, LEALTAD CON LAS CONVICCIONES, LEALTAD

CON LAS INSTITUCIONES, LEALTAD CON LOS COMPAÑEROS, LEALTAD CON NQ 

SOTROS MISMOS Y LEALTAD, GRAN LEALTAD CON EL PUEBLO MEXICANO,,,", 

EN BASE AL FACTOR CONGÉNITO DEL QUE HABLA PLATÓN, EN EL EJÉRCITO

ÉSTE NO ES DETER'"1INANTE, SI SE TIENE MAYOR O MENOR HABILIDAD EN -

EL APRENDIZAJE, LOS SWETOS INDEPENDIENTEMENTE DEL GRADO DE HABI

LIDAD QUE TENGAN, SON SOMETIDOS A UN RITMJ DE SUPERf,CIÓN QUE LES

PERMITE ASCENDER (DESPUES DE UN TIEMPO PERENTORIO EL QUE l'>ll LO LQ 

GRA CAUSA EA.JA) PUNTUALIZANDO QUE A LOS INDIVIDUOS QUE NACEN CON

UN MAYOR TALENTO NO SE LES DA '"1AYORES DERECHOS .JERÁRQUICOS,ESTOS

SE ATRIBUYEN EN FUNCIÓN DE LA CULTURA DESECHANDOSE EL FACTOR ECO

NÓMICO; AJ-«JRA BIEN, SI ES CIERTO QUE EL MILITAR EN SUS CUATRO A -
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CEPC!ONES EJECUTA LABORES SIMILARES PARA UN FÍN COMON, TAMBIÉN

LO ES QUE EN LA LABOR DE LOS CUATRO INTRAGRUPOS INTERVIENE EN -

SU DESARROLLO PERSONALDE LAS DIFERENTES JERARQUÍAS, DIFERENCIAN 

DO SU TRABAJO LA PREPARACIÓN ACADÉMICA, DE TAL SUERTE QUE EL 

FÍN ES COMÓN, PERO LA TAREA NO ES DEL MISMO ORDEN; LA OPINIÓN -

PÓBLICA INFLUYE AL SER EL EJÉRCITO UN GRUPO PERFECTAMENTE DELI

MITADO SOBRE TODO CUANDO UNO DE SUS COMPONENTES ACTUA INDEBIDA

MENTE EN LO INDIVIDUAL EN EL CONTEXTO SOCIAL, EN VIRTUD DE QUE

LOS MEDIOS PUBLICITARIOS HACEN ESCARNIO DE SU CONDUCTA EN'IARcAN. 

DOLA EN LA GENERALIDAD DEL GRUPO, MIENTRAS QUE MUY POCAS VECES

DESTACA LAS MUY BUENAS OBRAS DEL EJÉRCITO, AMÉN DE QUE ES MÁS -

FÁCIL DESTRUfR QUE CONSTRUIR, EL FACTOR COMPLEJO LO ANIQU!l...Ai'10S 

AL CONSIDERAR AL EJÉRCITO COMO GRUPO EN SU TOTALIDAD Y AL ANU -

LAR LA FORMACIÓN DE SUPUESTAS CLASES DADO QUE LA ACTIVIDAD SO -

CIAL DEL MILITAR ESTA REGULADA JURÍDICAMENTE TANTO EN ACTOS DEL 

SERVICIO COMO FUERA DE ÉL , 

EN EL EJÉRCITO LOS CIRCUL.OS JERÁRQUICOS ESTÁN PERFECTAMENTE DE. 

FIN!DOS, CUYA MOVILIDAD VERTICAL ASCENDENTE O DESCENDENTE SE RE. 

GULA POR NORMAS JURÍDICAS, NO GENERALES, SINO APLICABLES A CADA 

UNO DE ELLOS; SIN CONSIDERAR NINGUNO DE LOS FACTORES CITADOS, -

SALVO EL CULTURAL. 
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Es USUAL QUE SE HABLE DE QUE EN LA ESTRUCTURA DEL EJÉRCITO SE -

FORMAN é:LITES Y CASTAS, HA OUEDAOO ACLARADO QUE CADA CÍRCULO 

TAN SÓLO DELIMITA DEBERES Y OBLIGACIONES, INSISTO, ESTAS,DEMAR

CADAS POR LA CULTURA Y ENJllLl\RCADAS SIEMPRE DENTRO DE UN ORDENA -

MIENTO JURÍDICO, 

EN IGUAL FORMA SE HABLA DEL ESTAMENTO FORMADO POR MILITARES AL

CONSIDERAR QUE POR EL .SIMPLE HECHO.DE .. SERLO, .. SE. ADQUIEREN, Y - .. 
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PUEDEN EXIGIR Y DESARROLLAR PRIVILEGIOS NEGADOS A LA CIUDADA 

NÍA EN GENERAL, VEA'10S: 

A.- ELITES, Es UNA PALABRA GALA QUE SIGNIFICA "Lo MEJOR

LO MAS SELECTO" , LITERALMENTE EL EJtRCim ES UNA t

LITE, PUES ES UNA ORGANIZACIÓN QUE DÍA CON DfA SE DE: 

PURA ANULANDO LACRAS Y VICIOS QUE DE UNA U OTRA FOR

MA LOGRAN INTRODUCIRSE AL MEDIO: LUNARES CANCEROSOS

QUE flK) LOGRAN ADAPTARSE A LA SALUD MENTAL Y CORPORAL 

DE LOS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO ARMADo: CADA CORPO

RACIÓN TIENE SU PROPIO LEMA OONDE SE PONE EN RELIEVE 

QUE SOLO PERSONAL SELECTO PUEDE Y DEBE ESTAR EN LAS

FI LAS DE LAS FUERZAS f\pJt¡¡JJJAs, ASf SE LES LEE POR 

EJEMPLO: "POR AQUÍ HAN PASADO LOS MEJORES HCMBRES" ,

"NOSOTROS SI PODEMJS~', ''HACIA LA VICTORIA SIEMPRE",

ETC, ETC, (28) 

B.- C/lSTA, Es LO RELATIVO A LA RAZA O LINAJE, A LA HE 

RENCIA, SU PERMANENCIA ES UN STATUS ESTÁ DETERMINAOO 

POR EL NACIMIENTO, ES UNA CARACTERfSTICA DE LA SOCIE_ 

DAD INDÚ, MANTENIENDO UN ORDEN RfGIOO LABORAL CON T8_ 

REAS Y DEBERES DIFERENTES EXISTIENOO MOVILIDAD EN LA 

MISMA CASTA Y NUNCA FUERA DE ELLA, EN EL LltRCITO YA 

SE ESTABLECIÓ QUE sf HAY MOVILIDAD, 

PoR OTRA PARTE, LAS CASTAS SE BASAN EN CONCEPCIONES

RELIG!OSAS, RACIALES, MITOLÓGICAS, ETC, (RECORDAMOS-

(28)~ LEMAS DE LA BRIGADA DE FUSILEROS P/\RAC;\IDISTP.S, 
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EL !"1AN0, LIBRO SAGRADO INDO), 

CUANDO UN SOLDADO HABLA DE CASTA, SE REFIERE A LA CON. 

SIDERACIÓtJ DE SER "HEREDERO" DE ACTOS HEROICOS, A SER 

PEBETERO DEL FUEGO SAGRADO DE LOS QUE CON SU SANGRE -

SUPIERON DARNOS PATRIA Y LIBERTAD; EL COR/IJE DE SABER 

A COSTA DE LA VIDA MISMA, DEFENDER LO QUE SE PIEtlSA -

DIGNO Y LEGÍTIMO, 

C.- ESTMNfO, lbN ESTAS PALABRAS SE DESIGNABA LA ESTRATL 

FICACIÓN MEDIEVAL Y EN LA AC1lJALIDAD HAN DESAPARECIDO; 

PERTENECER A UtJ ESTAMENTO DABA DERECHO A TENER CIER -

TOS PRIVILEGIOS, COMO JURISDICCIÓN PRIVADA, EXC::NCIÓN·

DE IMPUESTOS, IN'1UNIDAD, ETC, 

11WANOO LA ESTRATIFICACIÓN NO. ES RfGJDA, CUANDO LAS -

DIVISIONES AUNQUE IMPORTANTES NO AFECTAN ESENCIAU~EN-· 

TE A LOS DERECl-OS INDIVIDUALES BÁSICOS DEL 1-0MERE Y -

SOBRE TODO, CUANDO Hl\Y MOVILlDAD VERTICAL, ES DECJR,

CUANDO K<\Y POSIBILIDADES DE PASAR DE UNA CAP/\ A OTPA, 

ENTONCES LA ESiRATIFICACIÓN SE LLAMA DIVISIÓN DE CLA

SES SOCIALES" (29) 

Los INTEGRANTES DEL EJÉRCITO CUENTAN EFECTIVAMENTE CON UN GRAN -

PRIVILEGIO, EL QUE Dlf EL PRESTIGIO DE PERTENECER A LAS FUERZAS /IR 

MADAS, f!UE SE ACRECENTA SEGÚN LA JERARQUÍA QUE SE OBSTENTE, 

Los lRHlUNALES MILITARES TIENEN JURISDICCIÓN SOBRE EL SOLDADO, LO 

QUE NO CONSTITIJYE UN PRIVILEGIO, TODO LO CONTPARIO, EL MILITAR ES. 

(2'JJRICASENS S!CHE.S, Luis, Qn.Cn. PAG. 450 
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TÁ OBLIGADO POR EL FUERO COl1ÚN Y FEDERAL, COMO POR EL DE '1UER~A;

LA CONDUCTA ILÍCITA PUEDE ENCUADRARSE EN CUALC"UIERA DE LOS TIPOS

PENALES REFERIDOS; LA JURISDICCIÓN LA TIENE UN ÓRSANO DE JUSTICIA 

PARA TODOS LOS MILITARES Y NO UN HOMBRE, PARA DETERMINADOS 1-PM ·• 

BRES, 

ExISTEN CIERTAS EXENCIONES HACENDARIAS PARA LOS ~HLITARES, POR 

EJEMPLO, LOS OUE HAYAN ADQUIRIDO UN BIEN IN"lUEBLE (IMPUESTO PRE -

DIAL) A TRAVÉS DE UN PRESTAMO HIPOTECARlO OTOF:GADO POR EL !3Arico .. 

DEL WÉRCITO Y LA AAt'IAJJA, ESTA EXENCIÓN VARIA DE ACUERDO A LA LEY 

DE HACIENDA DE LA LOCALIDAD DE QUE SE TRATE; CONSIDERO QUE ESTE -

HEChl'.l fPOR CITAR UNO) ES MÁS QUE OTRA COSA DEBIDO A QUE EL ESTADO

TIENE EN GRAN VALÍA LOS SERVICIOS QUE EL EJÉRCITO LE PRESTA , 

POR OTP.A PARTE LOS FUNClONARIOS PÚBLICOS LE DAN MAYOR ATENCIÓN A-

UN MILITAR QUE A UN PARTICULAR ·y ÉSTE A SU VEZ VE CON MEJORES -

OJOS A UN MILITAR Y TIENE PREDISPONIBILIDAD PARA AYUDARLE QUE A -

UN FUNCIONARIO CIVIL OUE POR SERLO, RECIBE MUCHAS VECES LA ANIMAU 

VERSIÓN DEL CIUDADANO CORRIENTE, 

fN AMBAS SITUAClONES EL SOLDADO NO EXIGE, PIDE, Y SI SE LE DA NO

ES C01'10 RESULTADO DE UN PRIVILEGIO, SINO DE LA AD'1IRACIÓN, CARIÑO 

Y RESPETO QUE LES PROVOCA LA PROFESIÓN MILITAR, QUE CUENTA QUIERA 

SE O NO, CON UN RECONOCIDO PRESTIGIO, 

F. - LOS CHOOUES AIJ"'J.l.DQS 

lffi .... 



TENER A SU PUEBLO UNIDO, Y ERA PUES, NECESARIO PROTEGERLO DE LOS -

ATAQUES DE OTROS PUEBLOS, PARA LO CUAL SE ORGANIZA UNA DEFENSA DE

ESE PUEBLO Y DEL ESTADO MISMO, CON HCMBRES PREPARADOS Y DE LA MIS

MA NACIÓN, 

l.As AGRESIONES DE LOS ESTADOS TIENEN SU ORIGEN CASI C!EMPRE, EN EL 

MISl'P FIN QUE PERSIGUE LA GUERRA, EL FIN OUE PERSIGUE TODO CONTR!N 

CANTE SERÁ "IMPONER, EN TODO CASO, SU VOLUNTAD, AL VENCIDO" (30) -

EXIGIENDOLE EXPLICACIÓN SUFICIENTE SOBRE LAS CAUSAS QUE HAYA ORIG.l_ 

NADO EL CONFLICTO, 

Los CHOQUES ARMADOS, CONSIDERADOS COMO HECHOS SOCIALES y QUE OBEDE_ 

CEN A UNA NECESIDAD, SON LA ÚLTIMA INSTANCIA QUE TIENEN LOS PUE -

BLOS PARA DERIMIR SUS DIFICULTADES CUANDO NO SE HAN PODIDO SOLUC!Q. 

NAR POR MEDIOS PACIFICOS, " Y TODA GUERRA HA DE SER CONSIDERADA CQ. 

t-'() UN ACTO POL!nco" (31), PUDIENDO CLASIFICARLAS C0'10 SIGUE: 

A,- GUERRA DE CoNQlJ!STA, POR AMBICIONES DE POBLA

CION Y TERRITORIO. 

B,- GUERRA DE INDEPENDENCIA, CUANDO SE LUCHA POR

LA LIBERTAD POL!TICA Y ECoNá-1JCA, 

C,- fiUERRA CON FINES ECONÓMICOS O IMPERIAL!STAS,

OBEDECE A CAUSAS DE DOMINIO EN LOS MERCADOS -

MUNDIALES 

D, - GUERRA DE CARÁCTER 1 NTERNO, Ó EXTERNO 

E.- GUERRA DE CARÁCTER RELIGIOSO 

F ,- GUERRA TOTAL O LIM!TADA,E.TC... 

(3(b Q/\llSE'·/I1Z Cll\IJS Vfl!,, ARTE Y. f:IENCIA DE 1.A Gui;;RRA~ llERSlÓN AL -
9 

lO 
ESPMIOL DE PN'!'.lli 0RMAZABAL: tD.liRIJALBO, S.A. M8<.11,t-. 1':.172,PAG. , 

(3]) OB. CIT. PÁG. 55 
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CoN EL TIEMPO, LOS EJÉRCITOS HAN EVOLUCIONADO PROPABLEMENTE cmi -

MAYOR RAPIDEZ QUE LAS DEMÁS ORGANIZACIONES, SIN DUDA PORQUE DESDE 

LUEGO FUÉ ALGO IMPRESCINDIBLE LA DEFENSA DE LAS COLECTIVIDADES. -

CERCIORARSE EN DETALLE DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS FUERZAS ARMADAS

ES UNA CURIOSIDAD PROPIA DE TODOS LOS HUMANOS QUE VIVEN AL MARGEN 

DEL ORGANISMO MÁS PERFECTO QUE CONOCE LA HUMANIDAD, SI NOS ACERCl\ 

~'PS CON LA MENTE A CUALQUIER EJÉRCITO MODERNO, ENCONTRAREMOS DES

DE LUEGO UNA !NSTITUCIÓr,¡_, UNA "SOCIEDAD PERFECTA" DOTADA DE TOOOS

LOS MEDIOS DE VIDA, CON FACULTADES INDEPENDIENTES, CON POTENCIA

LIDAD PARA AD'11NISTRARSE Y ASISTIDA DE CAPACIDAD PARA ESTABLECER

SUS TRIBUNALES PROPIOS ENCARGADOS DE JUZGAR A TODOS SUS MIEMrROS

CUANDO COMETAN UNA FALTA O UN DELITO, PROCURANDO A TODO TRA.'.icE -

MANTENER Il'l1UTABLE SU PRINCIPAL SOSTEN, LA DISCIPLINA, 

EsTE PRINCIPIO SE LOGHA SÓLO CUANDO AL SOLDADO SE LE JUZGA EN SU 

PROPIO MEDIO, POR EJEMPLO: 

EN UN PRINCIPIO LOS REYES ERÁN TAMBIÉN LOS JEFES DEL EJÉRCITO, -

JUzr.:iABAN Y CASTIGABAN, MÁS TAP.DE DELEGARON ESTAS FUNCIONES EN -

SUS JEFES DE TROPA. 

EN EL PUEBLO EGIPCIO, TEOCRÁTICO-SACERDOTAL ERÁN LOS SACERDO -

TES LOS QUE JUZGABAN INDISTINTAMENTE PUES ERÁN TAMBIÉN JEFES MI

LITARES. 

EN ROM/\ ERA EL "REX" DURANTE EL IMPERIO Y EL CONSUL EN LA ÉPOCA

DE LA REPÚBLICA LOS QUE IMPARTÍAN JUSTICIA, EN TIEMPO DE PAZ Y

EXTRAORDINARIAMENTE EN TIEMPO DE GUERP"I\' 
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PERO PARA LOS MIEMBROS DE LAS LEGIONES EXISTIA LA "CASTRENS!S 

JURISDICT!O" 0.UE SE DIVIDIA EN "JURIS-DICT!O" Y EN"mPER!UM", LA 

PRIMERA DECLARABA EL DERECHO Y EL SEGUNDO LA EJERCIAN LOS JEFES, 

ERA LA FACULTAD DE MANDO Y CORRECC!Ótl 0.UE SE EXTENDIA HASTA EJE

CUTAR LO MANDADO O PREVENIDO JUDICIALMENTE, 

Asf EL QUE INGRESABA A LAS LEGIONES LO HACIA TAMBIEN AL FUERO Ml. 

LITAR Y ESTE, CONOCÍA INCLUSO LOS DELITOS DEL FUERO COMÚN, SEPA 

RANDO DE ESTA MANERA A SUS MIEMBROS DE LOS DELINCUENTES CO'IUtlES, 

HACil~NDOLES COMPARECER ANTE EL "MAG!STER MILITUM", 

EN EsrAfJA, EN ÉPOCA DE CJJMAÑA (DURANTE LOS GODOS) EXISTÍA EL AU

DITOR GENERAL DEL EJÉRCITO, EL CAPITÁN GENERAL DEPOSITABA EN ÉL

LA FACULTAD DE JUZGAR A LAS TROPAS Y A LOS CIVILES, 

PoR LO QUE RESPECTA A SU FUNCIONAMIENTO, ÉSTE SE DERIVA DE SUS -

MISIONES FUNDAMENTALES: 

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO y FUERZA 

AEREA MEXICANOS 

flRT, lo. EL EJÉRCITO Y LA FUERZA AEREA, SON INSTITUCIONES PERt1A

NENTES, DESTINADAS A: 

I ,- DEFENDER LA INTEGRIDAD, INDEPENDENCIA Y SOBERANÍA DE LA NA -

CIÓN. 

I l.- GARANTIZAR LA SEGURIDAD INTERIOR: Y 

1 l l.- AUXILIAR A LA POBLACIÓN CIVIL Y COOPERAR CON SUS AUTORIDADES 
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EN CASO DE NECESIDADES PÚBLICAS Y PRESTARLES AYUDA EN OBRAS -

SOCIALES Y EN TODAS LAS QUE TIENDAN AL PROGRESO DEL PAfS, CO!i 

FORME A LAS ÓRDENES QUE SE DICTEN AL RESPECTO, 

DE DONDE SE DESPRENDE QUE EN ~1txICO UN CHOQUE ARMADO SÓLO SE

DARÁ CUANDO HAYA NECESIDAD DE REPELER UN'\ AGRESIÓN PROVENIEN

TE DEL EXTERIOR YA QUE NO PUEDE PRESENTARSE EN NUESTRO PAfS -

DE OTRA M'INERA, PUES NINGÚN GRUPO DE MEXICANOS PUEDE CONST! -

TUIRSE EN CO>IBATIENTES EN VIRTUD DE QUE 
/1 

NO SE CONSIDERA 

GUERRAS INTERNAS BAJO NINGUNA DENO'lI/111\CIÓN SIN QUE EXISTA UN

ESTADO DE GUERRA DE HECH'.J O DE DERECHJ, PUESTO QUE AÚN EN LOS 

CASOS MÁS GRAVES EN LOS QUE LOS MEXICANOS TO'lEN LAS ARMAS EN

CONTRA DE LAS INSTITUCIONES DE LA PATRIA, NO SEAAN CONSIDERA

DOS CO'IO BELIGERANTES Y SERÁN TRATADOS CO''O LO ESTIPULAN LAS

Ll;YES PENALES VIGENTES, ES DECIR EN fOSTE CASO CQYQ REBELDES
11

-

(32) • 

f.L RESPECTO BAJO EL Tf11JLO DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE

LA NACIÓN, SUBTfTUTO TRAICIÓN A LA PATRIA, EN SU ARTÍCULO 123 

EL CóDIGO fJENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL EN f'!i\TERIA -

DEL FUERO Cav!úN Y PARA TODA LA P.EPÚBL!CA EN MATERIA DEL i=UERO 

FEDERAL, EXPRESA QUE EL DELITO DE TRAICIÓN A LA PATRIA SE CO

METE DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS 
/1 

, , , ,REALICE ACTOS

CONTAA LA INDEPENDENCIA, SOBERANÍA O INTEGRIDAD DE LA NACIÓN

MEXICANA.,, ,, TCME PARTE EN ACTOS DE HOSTILIDAD EN CONTRA DE -

LA NACIÓN MEDIANTE ACCIONES BfOLICAS , , , , OUE PUEDA PERJUDICAR 

A J'-1EXICO.,," RECLUTE GENTE PARA HACER LA GUERRA A '·1txICO,", 

(32) '1Ar1UAL :JE GUERRA !RREGULJ\1>, EoIT. SECRETARÍA DE LA lJEFENSA 
'lAc !Or.ll\L Fno, ''!A YOR 1 'V?, r>Ar; , J.7 
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,,, ,,,O ALTERAR LA PAZ INTERIOR,,,, INVITE A INDIVIDUOS DE OTRO -

ESTADO PARA QUE HAGA ARMAS CONTRA M8<1co o INVADAN EL TERRITORIO

NACIONAL, SEA CUAL FUERE EL MOTIVO QUE SE TOME.,,,, 11 

PoR OTRA PARTE EL MISl"'O CÓDIGO TIPIFICA LOS DELITOS DE: SEDICIÓN, 

MOTÍN, REBELIÓN, TERROfUSl"'O, SABOTAJE Y CONSPIRACIÓN, CoN LO a.JE-

1'0 HAY LUGAR A DUDA PARA CONSIDERAR CCMO DELINCUENTE A TODO EL QUE 

ATENTE CONTRA EL ÓRDEN INTERIOR DE LA NACIÓN , 

F'oR LO QUE RESPECTA AL CARACTER CONSTllUCIONAL DE LO REFERIDO, EL

ARTÍCULO J36 DE LA Ü\RTA IYJAGNA EXPRESA 11 ÉSTA CoNSTITUCIÓN 00 PER

DERA SU FUERZA, Y VIGOR AÚN CUANDO POR ALGUNA REBELIÓN SE INTE 

RRLl'·1PA SU OBSERVANCIA, EN CASO DE O.JE POR CUALQUIER TRANSTORf\O PÚ

BLICO SE ESTABLEZCA UN GOBIERf\O CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS QUE ELLA 

SANCIONA, TAN LUEGO cavia EL PUEBLO RECOBRE SU LIBERTAD, SE RESTA -

BLECERA SU OBSERVANCIA, Y CON ARREGLO A ELLA Y A LAS LEYES QUE EN

SU VIRTUD SE HUBIEREN EXPEDIDO, SERÁN JUZGADOS AS! LOS QUE HJBIE -

REN FIGURADO EN EL GOBIERNO EMANADO DE LA REBELIÓN COMO LOS QUE -

1-UBIEREN COOPERADO A ÉSTA." 

No OBSTANTE LD ANTERIOR, LOS CHOQUES ARMADOS EXISTEN Y TIENEN UN -

CARACTER EMINENTEMENTE SOCIAL Y POLÍTICO BUSCANDOSE 
11 

DESARMAR , -

DERROTAR O DESTRUIR AL ENEMIGO" (33) POR MEDIO DE SENSIBILIDAD -

E INTELIGENCIA, 

Los PUEBLOS CADA DfA MAS CIVILIZADOS NO BUSCARÁN su DESTRUCCIÓN TQ_ 

TAL, POR TANTO LA GUERRA SE SEGUIRÁ MANIFESTANDO A TRAVÉS DEL CHO

QUE DE MASAS VIVAS QUE VAN H\ ACTUAR SEGÚN EL :"OTIVO OUE LAS INSPI-

(33) QJlJJSEHJlZ íl,.'\11'.) Vfl'IA ARTE y CJ.ENCIA DE LA GUERRA, En. GRIJAI., 
BO, S.A. Mi:x. D.F. 1~72, PAG. 1.5 
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RA Y DE ÉSTE OBTENDRÁN SU VOLUNTAD DE VENCER O SER VENCIDAS, YA -

QUE MIENTRAS M'\s FUERTES SEAN LOS MÓBILES, MAYOR SERÁ LA ENERGfA

GlUE SE APLIQUE, ESE MOTIVO SE DESARROLLA ANTES Y DURANTE LA PREP/i. 

RACIÓN PARA LA GUERRA, PUÉS ÉSTA NO SURGE SUBITAMENTE. 

DANDO Tl 8"1PO A EXALTAR ENTRE LOS BELIGERANTES : EL VALOR, LA AUDA

CIA, CONFIANZA EN LA VICTORIA, T8"1ERIDAD, BRINURA, SEGURIDAD,BLJS

CANOO ADEMÓ.S INTIMIDAR AL ADVERSARIO POR CUALQUIER MEDIO (PUBU -

CIDAD O DEMJSTRACIONES DE FUERZA, ES DECIR GUERRA FRIA) ÉSTO EXA

CERBA LOS VALORES MORALES DE LOS 1-0"tBRES QUE SE VEAAN SWETciS -

A UN MEDIO DE PASIONES, TEMOR, MIEDO, ODIO, INSEGURIDAD, ETC. 

AHORA BIEN, SEGÚN SEA EL MÓVIL POLÍTICO SERÁ LA POLfTICA DE GUE -

RRA, PUES NO SE DEBE OLVIDAR QUE /1 LA GUERRA ES UNA SIMPLE CONTI

f'UACIÓN POR amos MEDIO, DE LA POLfTICA" (34) y QUE PARA ÉSTA 

AQUELLA SÓLO CONSTITIJYE UN MEDIO, POR TANTO LA GUERRA ES UNA MANL 

FESTACIÓN DE LA POLfTICA, LA QUE SE SUBORDINA A LA GUERRA EN UN -

M0'1ENTO DADO EN FORMA INTELIGENTE, ÚJANDO EL MÓVIL TERMINA O SE -

VÉ AFECTADO EL CHOQUE ARMADO CULMINA, SE SOSTIENE LATENTE O SEN -

CILLAMENTE NO SE DÁ, CUANOO LA POLÍTICA DETERMINA LA DIFICULTAD -

DEL ÉXITO QUE PAAA OBTENERLO REPRESENTA UN GASTO EXCESIVO, EN ES

TE CASO LA GUERRA ES UNA IMPOSIBILIDAD. 

fERO CUALQUIER SACRIFICIO ES VALIDO CUANDO EL OBJETIVO POLiTICO -

ES DE MAGNITIJD TAL QUE PONGA EN JUEGO LOS VALORES MAS PRESIAOOS -

DE LA PATRIA,EN CUYO CASO SE DEBEN DE MOVER TODOS LOS RECURSOS 

DEL PAÍS; NO ES SÓLO EN ESTE MO'lENTO CUANDO HAY ACTIVIDAD GUE 

RRERA PUES TODO CUA~rro SE HAGA EN RELACIÓN AL EJÉRCITO PERTENECE-

(3t¡) Os. Crr. PAG. 31 
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A ESA ACTIVIDAD, AÚN EM TIEMPO DE pp;z, EJEMPLO: LEGISLAR EN ESTA 

MATERIA. DETERMIMR EL PRESUPUESTO PARA LAS FUERZAS ARMADAS. ETC. 

FINllLMENTE Y DEL LIBRO DE CLAUSEWITZ ARTE Y CIENCIA DE LA GUERRA, 

HE DE EXPRESAR QUE "ELGENIOMILITAR NO CONSISTE EN UNA FACULTAD

ÚNICA, RELACIONADA CON LA GUERRA, MIEtITRAS OTRAS CAPACIDADES DEL

ENTENDIMIENlU Y DEL SENTIMIENlU BRILLAN POR SU AUSENCIA O SEORIEfi 

TAN HACIA ACTIVIDADES DEL ESP!RITU NO APLICABLES A LA ACTIVIDAD -

BáICA, EL GENIO MILITAR CONSISTE EN UNA CCl'IBINACIÓN AR!'ONIOSAS DE 

FUERZAS, SIN a.JE NINGUNA DE ELLAS PREDOMINE SOBRE LAS DEMÁS NI ES

~ EN OPOSICIÓN CON OTRA , , , , LA GUERRA ES EL REINO DEL PELIGRO: -

DE AHf QUE EL VALOR SEA LA VIRTUD POR EXCELENCIA , , , , , LA GUERRA -

PERTENECE AL REINO DEL ESFUERZO Y DEL SUFRIMIENTO FfSICO, PARA PO

DER RESISTIR ES PRECISO POSEER CIERTO NIVEL DE FUERZA FfSICA Y MO

RAL. FUERZA QUE INNATA O ADQUIRIDA. ~CE AL 1-0MBRE INDIFERENTE A -

ESOS SUFRIMIENTOS,,,, SI BUSCAMOS MÁS A FONDO LO QUE LA GUERRA 

EXIGE DE QUIENES SE CONSAGRAN A ELLA. ENCONTRAMOS QUE LA CALIFICA

CIÓN I NfELECTUAL OCUPA EL PRIMER U.JGAR " (35) 

(35) OB. Cn. PAGs. 61,62.63 Y 64. 

103 .... 



CAPITULO III.- EDUCACIÓN MILITAR, A.INTRODUCCIÓN: PENSA-
MIENTO Y REALIDADES DEL INDIVIDUO QUE PIENSA ABRAZAR UNA
C~RRERA MILITAR; B, FACTORES QUE INFLUYEN EN LA EDUCACIÓN 
MILITAR; C.LA INSTRUCCIÓN MILITAR, C,l LA EDUCACIÓN MILI
TAR SE DESARROLLA BAJO LOS SI.GUIENTES PRINCIPIOS, C.2 
PRI .. NCIPALES CARACTERES DE LA EDUCACIÓN MILITAR, C .3 IDEAS 
DIRECTRICES EN LA EDUCACIÓN DEL RECLUTA; D.DISCIPLINA - -
EDUCACIÓN: E.LA EDUCACIÓN - MORAL MILITAR, E.l EL SUPERIOR 
LA APLICACIÓN DE UNA ORDEN Y LAS FUERZAS MORALES, E.2 EL
MANDO Y LA EDUCACIÓN MORAL: f,EL SERVICIO MILITAR NACIO -
NAL (OBLIGATORIO), f,l LEY DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, 
F.2 EXCEPCIONES AL SERVICIO MILITAR NACIONAL, 



CAPilULO lI l.- EilJCACia-.i ilíLITAR 

A,- lNTIIDJCCION: PENSAMIENTO Y REALIDADES DEL INPIVIDUO Cl!JE PlENSA 

ABRAZ.AA UNA CARRERA MILITAR 

LA CARRERA MILITAR GENERA!YIENTE SE INICIA DE OOS r-'ANERAS A SABER: 

]A, CUANDO EL CIVIL CAUSA ALTA COl"<J SOLDADO RAZQ, '1=IRMANDO UN CON -

TRATO ROR TRES Af!OS ¡• (36) 

2.A, WANDO SE INGRESA A UNA EsCUELA DE LA UNIVERSIDAD DEL EJtPCITO

y FUERZA flÉ.REA, PARA QUE DESPUtS DE UN DETERMINADO TIEMRO (VARIA SE_ 

GÚN LA ESPECIALIDAD) EGRESAR COl"O SARGENTO, ÜFICIAL O JEFE DEL E.Jta 

CITO RESPECTJVA/"'ENTE, PASANDO A FORMAR PARTE DE LOS CUADROS EN LAS

DI FERENTES CORPORAC 1 ONES, 

VISTO AS!, ES DEl'ASIAOO SENCILLO, PERO SE.VUELVE CO'IPLEJO AL CONSI

DERAR QUE EN AMBOS CASOS EL OBJETO FINAL DEL MILITAR ES LLEGAR A Olt 

TENER LA MÁS ALTA JERARQUfA EN SU RESPECTIVA ARMA, RAMA O SEPVICJO, 

LO QUE LLEVA AÑOS DE DEDICAClóN Y DE ESTUDIO CONSTANTE, 

Esro HACE QUE EL JOVEN QUE QUIERE ABRAZAR LA CARRERA DE LAS Af'tllAS -

RECAPACITE EN: S! VA A OBTENER UNA MEJOR ECONOl"fA?, HASTA Dl'\NDE LLE_ 

GARÁ SU PRESTIGIO Y EL DE SU FAMILIA?, HAY TAMBitN AOUELLOS QUE 

"SUEÑAN EN LLEGAR A SER ~ROES" POR MEDIO DE ESTA DISCIPLINA, EL -
CONTESTARSE ESTE CUESTJotlAl"'IENTO ORIGINA QUE SU DECISióN LO LLEVE A 

INCLINARSE A OTRA RAMA DEL SABER EN LA c:\UE EFECTIVAl'ENTE OBTENGA UN 

CAMBIO DE STATUS PALPABLE A PARTIR DEL f'O'IENTO EN QUE TEF>MINE SUS -

ESTUDIOS, CúAL ES LA R.AZfy¡.¡? , 
. -

(36) ART ,15 REGLAMENTO DE RECWTAMIEl-.'TO PARA EL PERroNAL DE TROPA 

DEL EJERCITO Y {'op:.ttmfl NAcION/\L,EXPEDIOO EL 18 DE ENERO DE ]!i37. 

lEGISU\CION MILITAR TO'YJ Vl.En. S.D.N. Er'\L\DEN,2/A.EDJCION l~ 

PAG.115 lOJ • .,, 



EL MILITAR DE CARRERA VIVE MÁS DE SATISFACCIONES PERSONALES QUE DE 

MATERIALES, ALIMEITTANDO SU ESl=UERZO ESPIRITUAL.MENTE Y CONSIDERANDO 

QUE SUS HONORARIOS SE LOS PAGA EL ESTADO "LA MITAD EN DINERO Y LA

OTRA MITAD EN HONORES", ( :;J ) 

EN CUANTO AL PRESTIGIO, ESTA RECONOCIDO POR TODOS, PERO SE OBTIENE 

Y SE CONSERVA:DEL EJ~RCITO COMO !NSTITUCIÓN, SEGÚN SE SEPA Ml\NTE -

NER UN EQUILIBRIO EN LAS CUESTIONES POLÍTICAS INTERNAS Y REACCIONE 

POSITIVAl"ENTE A LAS ACCIONES EXTERNAS: EN LO INDIVIDUAL SE AIOUIE

RE A TRA~S DEL COMPORTAMIENTO AISLADO, ALIMENTÁNDOLO CON UNA CON-. 

VIVENCIA AOONICA ENTRE SUS SEMEJANTES OBTENIENDO UNA CULTURA TAL

QUE LE PERMITA EL PLENO DESENVOLVIMIENTO ENTRE ELLOS, 

EN TANTO QUE PASAR A LA HISTORIA COMO HEOROES, ES EN RAZÓN A LA VER 

DAD, POSIBLE EN CUALQUIER MEDIO Y CONSIDERANDO QUE EN LA ACTUAL! -

DAD EL COMBATIENTE ES CADA DIA MÁS ANÓNIM:J EN VIRTIJD DEL TIPO DE -

ARMAS EXISTENTES, SON MENOS POSIBLES LAS H'\.ZAÑAS INDIVIDUALES; SUS

SUEÑOS SE VOLCAN PARA EL ASPIRANTE EN UNA QUIMERA, 

EL MILITAR CONCIENTE DE LOS ASPECTOS NEGATIVOS 1-ENCIONAIX>S ES EL -

VERDADERO PUITTAL, ESPIRITUAL Y M:JRAL DE LA CARRERA MILITAR Y ES EL 

QUE LLEGA A OCUPAR LOS ALTOS CARGOS DENTRO DEL lNSTITlJT'O ARMADO, -
DESPutS DE QUE A TRA~S DE UNA LARGA CARRERA HA SIDO MJVIDO POR H.L 

LDS ESPIRITUALES QUE LE LLEVARON A SUPERAR CON ENTEREZA Y ENTREGA

LAS VISICITUDES DE LA CARENCIA ECONÓMICA, CUANDO CON MIL ESFUERZOS 

HA OBTENIDO UNA CULTURA PLENA QUE LE PERMITE DESARROLLAR SU CAPACl_ 

DAD EN OTROS PLANOS DE NIVELES MAYORES Y SOBRE TODO CUANOO HA DE

l"YJSTRADO SER UN CONTINUO GLADIADOR EN EL DEVENIR DE SU VIDA TANTO-

( 37) [O!JFERENCIA DICTADA POR EL C .GRAL.BRIG ,p .D .E.f1. DELf" IrlO 

MARIO p,~LJ·1ER!N CoRDERO ;Hco.CoL.MIL.1<?3'-! 
llíl .... 



MILITAR CO"O CIVIL PARA ENSANCHAR EL PRESTIGIO Y EL BUEN NOMBRE DE 

LAS FUERZAS ARw:illAS, 

los QUE NO LLEGAN A LA !"ETA Y SE RETIRAN INDIGNJV>ENTE DEL EJtRCITO 

ES PORQUE NO SUBORDINARON SU VOLUNTAD A LA ESCENCIA DE LA INSTITU

CIÓN "SERVIR" Y CUANDO SE DAN CUENTA QUE NO ES LO MI&-D: SERVIRSE

DE ELLA, QUE A ELLA SERVIR o A TRAvtS DE ELLA SERVIR A MO:XICO, PRE. 

FIEREN LA INICIATIVA PRIVADA, LA INDUSTRIA O EL CCM::RCIO, SUFRIEN

DO CON ELLO EL EJtRCITO BAJAS Y DESERCIONES QUE PONEN EN ENTREDI -

CHO LA VOCACióN MILITAR, ENGENDRANOO A LA VEZ DETRACTORES, EL Ql.JE

LOS MANDOS DEL EJtRCITO BUSQUEN OBTENER UNA f'EJOR REM.J'lERACióN PA

RA EL SOLDADO, ES UNA LABOR LOABLE Y PALPABLE DE LA PRESENTE AIJ'll

NISTRACIÓN, MÁS EL MILITAR GUSTA DEL INCIENSO ESPIRITUAL, MÁS QUE

JJEL MATERIAL Y PARA ELLO EXISTE LA l.Ev DE AsCENSOS Y RECCM>ENSAS, 

lo ANTERIOR NO QUIERE DECIR QUE LOS ASCENSOS SE DEN ARBITRARIAJ>EN

TE NI POR LA Sil"PLE PERMANENCIA, jEN EL EJtRCITO NO HAY FAVORITIS

M:JS!, INDEPENDIENTEMENTE DEL SACRIFICIO ESTÁ POR SOBRE TOOO LA CA

PACIDAD, ASPECTOS QUE PERMITEN A UN MILITAR OCUPAR CARGOS SUPERIO

RES (QUE NO DE CONFIANZA), EL SOL.DAOO QUE POR ALGUNA RAZóN SE Eli 

CUENTRA ALEJAOO DE LAS FILAS DEL E..ltRCITO (Ca-llSIONADO O EN ALG~

PUESTO DE ELECCióN POPULAR) NO PUErE: SER P~VIOO AL GRAOO JERÁR

QUICO QUE BAJO OTRAS CIRCUNSTANCIAS (PREVIO EXÁMEN DE OPOSIC!óN),

HUBIERA POD!OO ALCANZAR, DADO QUE NO REIÍ'IE LOS REQUISITOS DE LA -

LEY DE AscENSOS y REcor.PENSAS MENCIONADA, TALES CQVO TIEl'f'ODE SER

VI C !OS , TI El"PO EN F 1 LAS, ANTI GUEDAD EN EL GRAOO, ETC, , ESTO ALIEN

TA AL MILITAR QUE VIVE ~ICAt-ENTE PARA SU PROFESióN Y COArNWA A -

lll .... 



QUE LA OPIMIÓN PÚBLICA LE OTORGUE UN MAYffi PRESTIGIO A LA CARRERA

DE LAS ARMAS , 

lb.Uf CABE MENCIONAR LD QUE EMCUEMTP.AN /\LGl.Jt'IOS JOVENES JIL PEDIR SE

LES EXPLIQUE LO RELATIVO A LA PROFESIÓN MILITA?., CUJINDO NO SE DIRL 

GEN A LOS óRr.Af.JJS INDICADOS E INTERR(')(,:AM NCRMAL~NTE A ALGÚN MILI

TAR RETIRADO nuE POR EST/l. CONDICIÓN ESTÁ MÁS AL ALCANCE DEL J\SPI -

RANTE A INGRESAR AL EJÉRCITO, 

EL RETIRADO SIGUE SIENDO UN AP/lS!ON/\DO DE LA INSTITUCIÓN PERO ABRL 

GA TJlMBIÉN UN RESENTIMIENTO HACIA EL PERSONAL C:UE LO CONST!n.NE, -

EN VIRTUD DE QUE PIERDE TAJANTEMENTE TODO CONTACTO CON ELLA Y A -

ESO A13REGAt'OS QUE POR LO REGULAR ES RETIRADO FORZOSJ11'1ENTE Y SIN 

NINGUNA MUESTRA DE AFECTO O AGRADECIMIENTO POR PARTE DE "J'.\QUELLO"

OONDE DEJÓ SUS MEJORES At\x:JS, TÁN SOLO SE LE DÁ UN PAPEL, "ORDENES" 

EN DONDE CONSTA SU NUEVA SITUAc!ÓN, Y ÉSTA NO SÓLO COLOCA AL t1I -

LITAR FUERA DEL MEDIO EN QUE SE DESEl'NOLVIÓ POR NUMEROSOS l'ÑOS, 

SINO QUE REPRESENTA LA INACTIVIDAD CASI TOTAL, PUES DE UNA ACTITUD 

DINPMICA PERMANENTE PASA A UtJA "QUIETUD INQUIETANTE", VIÉNDOSE 

ADEMÁS AFECTADO EN LO ECONÓMICO, PUESTO QUE SUS J\CTIVIDADES CAS 

TRENSES SON POCO APLICABLES EN EL MEDIO CIVIL, A NO SER QUE SE EM

PLE EN LO RELATIVO A: ORGANIZACIÓN DE MASAS, CONTROL Y DIFUSIÓN -

DE JNFORMJ'CIÓN, SEGURIDJID DE PERSONAL, DEPARTAMENTAL E INDUSTRIAL

PERO SIEMPRE RELATIVO A SEGURIDAD, SIM EMBARGO, POR LO REGULAR, EL 

QUE SE JACTA DE SER rllLITAR DE ESPÍRITU Y CORAZÓM MO JICEPTA ESTE -

TIPO DE EMPLEOS POR CONSJDER/lRLOS INCOMPATIBLES CON EL DECORO 11 LA 

JERARQUf/\ Y A LA PROFESIÓN rHLITAR; Y POR TANTO DHl!GPJ\NTES A SU -

PERSONA, CsTO ES MUY DISCUTIBLE; DEBEMOS tIDT/\R EL EFECTO PSI COLÓ -
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G!co y SOC!OLÓ'"i!CO IMPREGNADO PRO<=UNDJIMENTE EN EL SOL.DADO; OBVIA

MENTE QUE EL RETIRADO, REPITO, SE CONSERVA J!Ml\NDO LO QUE CC'lNSIDE

RA SUYO "LAS FuERZAS /:!f>J~ADAS", PERO EXPRESA RESENTIMIENTO A LOS -

HCX'1BRES OUE LAS GOBIERNAN; AS! LA INFORMAC!Ótl DADA AL JÓVEN ES -

POR TANTO INFLUENCIADA EN SU PROPIA EXPERIENCIA REDUtIDNl!Xl EN 

DESPRESTIGIO PARA LA INSTITUCIÓN, StN EMBARr,o LA ACTUAL AD'l!NIS -

iRACIÓN HA MANIFESTADO SU PREOCUPACIÓN PERMJ'IJ'>IENTE AL VEU\R POR -

LA SITUACIÓN DE LOS RETIRADOS ENCAUSÁtIDOLOS DE TAL FORMA QUE VA -

NO SIENTEN SU RETIRO COMO UNA RUPTURA TOTAL E~ITRE PERSONA E INSTI_ 

TUCIÓN, PUES Al-KlRA YA SON ESCUCH/\IXlS Y l\TENDIDCS EN SUS RUEGOS E

INQUIETUDES; IMST!TUYENDOSE EN CONSECUENCIA EL DÍA J2 DE JULIO DE 

1985. EL D!A DEL PERSONAL EN StTUAC!Ótl DE RETIRO; ENCERRANDOSE -

EN EL SIGUIENTE PENSAMIENTO FIRMADO POR EL C. GENEPAL DE DIVISIÓN 

D.E.;.'I • Juf>N fl.R.8/ALO G/\ROOQU!, NO SOLO LA DISPOSICIÓN DE LA SECRE

TARÍA DE LA DEFENSA Nf-\c!OMAL PARA SEGUIRLOS MANTENIENDO EN SU SE

NO, SINO TAMBIÉN LA ACEPTACIÓN DEL PERSONAL EN /l.CT!VO DE CONTI 

t>IUAR LOS LAZOS DE NHSTAD '! SOLIDARIDAD "UE DEBEN PERDURA?. ENTRE

UNOS Y OTROS. 

" NUESTRA J\Il'1IRACIÓN 'f RECONOCIMIENTO A QUIENES HAN TENIDO EN EL

PASADO, LA NOBLE RESPONSABILIDAD DE VELAR POR LA SEGURIDAD DE LA

NAC!ÓN," 
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EL DfA 15 DEL PRESENTE Al'lO ( 1986 ) SE VUELVE A CELEBRAR EL DfA DEL 

~!LITAR RETIRADO, DANDOSE A CONOCER TRES ASPECTOS MJEVOS CON QUE LOS 

BENEFICIA EL EJÉRCITO .1 SU TITULAR Y LA PATRIA MISMP., 

1.- SE LES OTORGA EL DERECHO A ADQUIRIR CASA POR MEDIO DE PRESTJIMQS

HIPOTECARIOS 

2.- SE ABRE UNA OFICINA ANEXA A LA DEL TITULAR DE LA S.D.N: EXPRESA

MENTE PARA QUE SE ENCARGUE DE ASUNlUS RELACIONADOS CON EL PERSO

NAL MILITAR RETIRADO Y SUS DERECHOllABIENTES, 

3,- Su SUELDO SE INCREMENTARÁ EN PROPORCIÓN IGUAL AL DEL PERSONAL EN 

ACTIVO, 

POR LO ANTERIOR PODEM:JS CALIFICAR AL SR, GRAL AA~ALJJ CCl'P EL ÚNICO -

SRIO, DEL Rl\Mo QUE SE HA PREOCUPADO REALMENTE POR EL CITADO PERSONAL, 

Y VIENE A MI MEM:lRIA RESPECTO A SócRATES QUE AL HABLAR DE "LAS HAZA -

ÑAS DE LOS GUERREROS (DECfA) SE LES DARÁ EL LUGAR DE HONOR, , , (y QUE)

RESPECTO DE LOS QUE HAYA MUERTO GENEROSAMENTE CON LAS ARMAS EN LA MA

NO, DIREMOS, ANTES QUE NADA, QUE PERTENECEN A LA RAZA DE ORO,, ,LES -

HONRAREMOS, DESDE WEGO, Cav!O A GENIOS TUTELARES, Y LES CONSAGRAREMOS 

NUESTROS VOlUS SOBRE SU Tl.MBA, 

IDENTICAS HONRAS SE CONCEDERÁN A LOS QUE HAYAN MUERTO DE VIEJOS O DE 

ENFERMEDAD, DESPUÉS DE HABER GASTADO SU VIDA EN EL E.JERCICIO DE LA -

VIRTUD MÁS PURA," (38) 

CoN LO QUE NO SÓLO SE LES RENDIRA HONOR srno QUE SE LES HARA JUSTICIA. 

(33) PU\T'1.!, D1ALOGos: /1msTóTELEs, LA REPÚBLICA ó DE Los JUSTO "SEPAN 
CUAHros'" VIGÉSll-Y\ EDICIÓN, En. Pormtl/\, 118< .lC\'34,pAc;. 525 
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B.- FACTOOES QUE ltfl~ l-N LA rn.JCACI(J.f MILITAR 

FEDERICO MIETZSCHE, DICE QUE LO QUE TIENE HISTORIA l'll PUEDE DEFI

NIRSE, l.A EDUCACIÓN EN EL EJÉRCITO ES COMPLEJA Y DINÁMICA. 

Ca1PLEJA PORQUE VINCULA AL MAESTRO Y AL EDUCANDO, MEDIANTE UNA -

TÉCNICA QUE OBRA BAJO EL JUEGO COMBINADO DE FACTORES CULTURALES,

AFECTIVOS, BIOLÓGICOS, SOCIOLÓGICOS, HISTÓRICOS,PSICOLÓ"ilCOS ETC, 

los FACTORES BIOLÓGICOS: REFLEJAN LAS CONDICIONES INDIVIDUALES DE 

EL r-E:>ro Ffsico 

LA VIDA ORGÁNICA Y FUNCIONAL, S6'íALANDO

LAS PREDISPOSICIONES Y APTITUDES, TANTO

CO'O sfouICAS cor-n SCMÁTICAS, DESTAcAN -

DOSE: LA HERENCIA PSICO-FISIOLÓGICA; LA

NATIJRALEZA PSICO-FISIOLÓGICA QUE REFLEJA 

LAS CONDICIONES SOMÁTICAS O CORPORALES -

(SALUD, CARÁCTER, TEMPERAMENTO, INTELI -

GENCIA, VIDA EFECTIVA Y DE RELACIÓN),l..A

PERSONALIDAD: EL MEDIO QUE ABARCA LAS ltl 

FWENCIAS 6EOGRÁFICAS, CLIMA, VEGETACIÓN, 

CONDICIONES DE VIVIENDA, l...Of'l3ITUD, LATI

TUD GEOGRÁFICA, 

TIENE GRAN INFLUENCIA EN EL ESTADO ORGÁ

NICO Y PSÍQUICO DEL INDIVIDUO, EL MEDIO

CÓSMICO EN CIER1U MtJOO l'PDELA AL HABITAl'l 

TE, 
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FACTORES HISTÓRICOS: REPRESENTAN EL ESL.ABONAMI ENTO DE LOS PRQ_ 

CESOS EDUCATIVOS, CULTURALES ETC, ,ATANDO 

AL PRESENTE CON EL PASADO Y ,EL FUTURO Y -

SEÑALAN SU VALORACIÓN CONCOMITANTE. 

PlmIENDOSE SEÑALAR PRINCIPALMENTE: 

-Et_ LENGUAJE, YA QUE LA EXPRESIVIDAD ES

UNA CARACTERÍSTICA DE LA PSICOLOGÍA HUl1A 

NA, 

-CULTURA, CIVILIZACIÓN Y RELIGIÓN, 

-f.As COSTLMBRES, 

-EL DERECl-P 

EL ESTUDIO DE ESTOS FACTORES DEMUESTRA QUE LA EDUCACIÓN SISTEMÁ

TICA ES EL MEJOR MEDIO PARA AFIANZAR EL ORDEN DEMOCRÁTICO Y FEDE

RAL CUYAS INSTITUCIONES POL!TICAS NO PUEDEN TENE~ REAL VIGENCIA -

SIN UNA SANA MORAL CÍVICA Y UNA SOLIDA EDUCACIÓN POPULAR, (39 ) 

FACTORES SocIALES: SEÑALAN LA INTERACCIÓN SOCIOLÓGICA DE 

LOS HECl-OS EDUCACIONALES, ESTOS SON EMI

NENTEMENTE Hl.J'1ANOS SE PRODUCEN EN TODOS

LOS TIEMPOS Y EN TODOS LOS LUGARES, AL -

PONERSE EN CONTACTO DOS GENERACIONES, UNA 

ADULTA YA FORMADA Y OTRA JOVEN, EN FOP-MA_ 

CIÓN, 

DE ESTA INTERRELACIÓN SURGE U\ EDUCACIÓN QUE SUPERA A LOS FEl'Ó1E

NOS CONCIENTES QUE SE EJERCEN SOBRE EL EDUCANDO, AL EXISTIR UNA -

INFLUEflCIA REFLEJA, DIFUSA Y NO INTENCIONAL QUE CONTRIBUYE A EDU

CARLE. 

( 39) \/ER ,llRT,32 f.oNSTITUCIONAL, 
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EL lRATO DE LOS l-C1.-IBRES PROVOCA EN CADA UN:> DE 8-LOS ACCIONES y

REAcCIONES MUTIJAS GIJE ALTERAN LOS CONOCIMIENTOS, CONDUCTA Y CARAC. 

TERES PARTICU~ES, DE AHf QUE LA EDUCACIÓN SEA UN HECl-P ESENCIAL. 

MENTE SOCIAL , 

ENTRE LOS FACTORES SOCIALES PDDEl"IJS SEflALAR: 

LA FAMILIA, Cá.LJLA GERMI~ DE LA SOCIEDAD, PSfQUICA Y FÍSICAMEli 

TE, EL Nl!'P ES UN SER PLÁSTICO: SU CONDUCTA, SUS CONCEPTOS BÁSI

COS, SUS PRIMERAS EXPERIENCIAS, ETC, REFLEJAN INTEJICIONl\L O oo, -

SU 1-PGAR, 

LA ESCUELA, SU OBRA ES AMPLIA Y PROFUNDA YA a.JE ES EL PRIMER óR

GAOO ESPECIALIZADO DE LA SOCIEJl!W QJE lOl"A AL NI!'P PARA EOOCARLE, 

los MEDIOS DE INFORMACIÓN, COMJ LA PRENSA ORAL Y ESCRITA, LOS -

LIBROS, LAS EXPOSICIONES, LA PROPAGANDA, ETC" CREAN Y REFLEJAN-

LA OPINIÓN l'ÚBLICA, DIFUNDEN IDEAS Y CONX:IMIENTOS, 

LAs INSTITUCIONES, 00 SE CONCIBE LA EDUCACIÓN REALIZA!)\ FUERA DE 

LA COMUNIDAD f-U-'ANA, PARA EL EJÉRCITO AC1UAL EDUCARSE NO ES ASUli 

TO DISCRECIONAL, SIOO QJE ES UN IMPERATIVO EWINADO DE DEBERES: -

t'bRALEs Y Soc:IALES, PORQUE EL BIEN SOLO SE REALIZA POR Al"OR A

UN IDEAL, Y A ÉSTE SOLO LA EDUCACIÓN LO M:JTIVA Y VITALIZA; POR -

Gl.JE QUIEN NO ESTÁ EDUCAOO PERJUDICA A SUS CONGÉNERES Y 00 Al'OR. 

TA AL ACERVO cot'ÚN LA UTILIDAD Y EL BIEN A OJE ESTÁ OBLIGAOO. LA 

SOLIDARIDAD SOCIAL ASÍ LO EXIGE. 

EL CARÁCTER 1-U1A.NO, ENTENDIENOO POR TAL lA FISOl'IJMÍA PSICO-FÍSl. 

CA DE CADA PEROONA, ESTÁ CONSTITUIOO, COMPARÁNDOLO GEOLÓGICAMEN

TE, PDR UNA SERIE DE CAPAS CONCENTRICAS EN"IBE LAS QUE CABE DIS -
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TINGUIR: LO INN<\.TO (CIMIENTO GEOLÓGICO DEL ESPÍRITU) FONDO ORI -

GIN<\.L PRIMITIVO FORMADO POR LAS APTI11JDES Y CARACTERES ORGÁNI

COS Y MENTALES CON QUE SE N<\.CE, 

lo AOOUIRIOO, FORMANDO CAPAS GIJE SE SUPERPONEN A LO INN<\.10 Y QUE 

CONSTITUYEN LAS FORMACIONES, PRODUClO DE LA INFLUENCIA DEL MEDIO 

(SOCIAL,FÍSICO Y i"ORALL LA EDUCACIÓN, LA CRIANZA, LA VIDA, ETC, 

LA EDUCACIÓN SEGÚN ÉSTA POSICIÓN TENDRÍA POCA INFWENCIA SOBRE -

LD !Nf\Ul.TO, 

Ef'ECTI.IANDO UN PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE TRANSMITE V SE ELABORA 

LA CULTURA, PONIENOOSE AS! DE RELIEVE LOS ELEMENTOS SOCIALES V -

1-U"1At-OS, TIPICOS PERO t-0 ÚNICOS DE LA EDUCACIÓN, 

LA EDUCACIÓN ES PROPIA DEL 1-0MBRE, ES UN CONJUNTO DE INFWEN -

CIAS E.JERCIDAS SOBRE EL INDIVIDUO TENDIENTES A ADAPTARLO AL AM -

BIENTE CÓSMICO Y SOCIOLÓGICO, 

LA EDUCACIÓN EN EL EJÉRCilO ES 
11

0PTIMISTA", SE BASA EN LA PLAS -

TICIDAD DE LA N<\.TURALEZA HJMANA, LA INFWENCIA DEL MEDIO ( CON

TRAPUESTA A LA HERENCIA) V LOS EFECTOS DE LA REPETICIÓN, EL HÁ

BilQ, ETC,, LA EDUCACIÓN EN EL E.JÉRCITO TIENE VERDADERAMENTE -

GRANDES Y PODEROSOS EFEClOS, 

EN EL E.JÉRCllO AÚN A LOS QUE LA N<\.TURALEZA LES NEGÓ POSIBILIDA

DES DE EDUCll.C IÓN Y CULTURA SE LES EMBULLE UN CARÁCTER TAL, QUE -

FLORECE EN ELLOS UN GRAN DESEO DE EDUCARSE, LO DESARROLLAN Y LO

LOGRAN A TRAVÉS DE REPETICIONES Y HÁBilOS, 

CAD\ MAESTRO, CADA lNSTRUClOR EN LAS DIFERENTES ESCUELAS MILITA

RES QUE VAN DESDE LA FORMACIÓN DE RECLUTAS (EN SU GRAN t-'AYORÍA,-
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CON PREPARACIÓN PRIMARIA) Kl\STA 8- NIVEL Ml\ESlRfA, ADECUA LA ~ 

CACIÓN DE ACUERDO A LOS CARACTERES SOCIOLÓGICOS DE LA VI!ll\ Y DEL 

TRABA.x:>, CONDICIONADA A LAS ESCALAS DE VALORES ACEPTADOS, EDU -

CANDOSE Y EDUCANDO AL MILITAR EN EMBRIQN, L.DS Ml\ESTROS IRRADIAN 

Y RECIBEN DB.. MEDIO CÓSMICO Y SOCIAL ELEMENTOS MATERIALES Y CUL

TURALES, Gl.JE Ill\N A ESE PROCESO EL CARÁCTER Dil'W!ICO DE TODO LD -

QUE DEVIENE, 

Ü\PACITAN AL INDIVIDU:l PARA DESENVOLVERSE EN LA VIDA LOGRANDO SU 

w!.xIMA Alll\PTACIÓN Y SU ME.x>R RENDIMIENTO, MEDIANTE EL ESTfl'IJLD -

DE SUS CONDICIONES INNATAS Y ADQUIRl!ll\S, 

AUNQIJE SUS POSIBILIDADES ESTÉN SO'IETl!ll\S A LAS CONTINGENCIAS DE 

FACTORES, TANTO BIOLÓGICOS, Y SOCIALES cor-o DE CARÁCTER TÉCNICO 

O CIRCUNSTANCIAL, 

IDEAS FUN!l<>.MENTALES DEL PROCESO EDUCATIVO: 

EN EL EJÉRCITO LA EDUCACIÓN DEPENDE DE LA IDEA FIL.DSÓFICA QUE -

SE TENGA. SOBRE EL MJNDO Y LA VIDA, 

Tono PROCESO EDUCATIVO DEBE GUIARSE POR LAS SIGUIENTES IDEAS -

FUNMMENTALES: 

AcTIVID\D, VITALJill\D, LIBERTAD, INDIVIDUl\LI!ll\D Y COLECTIVI!ll\D 

los ACTOS EDUCATIVOS SE REALIZAN DESDE EL PUNTO DE VISTA FUNCIQ. 

NAL, BUSCANDO LAS SIGUIENTES FINALIDADES: 

- fxCITAOORA O ESTIMJLANTE QUE PROVOCA EL INTER~ Y EL AMJR POR -

LOS VAL.DRES Y C:Ol'DCIMIENTOS Y BJSCA UNA COLABORACIÓN ENTUSIASTA 

AL ESFUERZO EDUCATIVO DEL EDUCADOR, DEBE CORRESPONDER EN EL

EWCANOO EL DESEO DE SER EruCADO, 
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- LlERCI111JXJRA, ÉSTA LOGRA LA APLICACIÓN DE LA ENSEÑANZA FORMANOO 

UN CAUOo'\L INICIAL DE HÁBITOS Y EXPERIENCIAS PER&>NALES. 

- INSTRUCTIVA, QUE APORTA MATERIALES, COf'VCIMIENTOS Y HABILIDADES 

PERSONALES E INDIVIDUALES DEL EDUCANOO, 

- GuIAOORA, PONIENDOSELE EN EL CAMIOO DE LA POTENCIA AL ACTO, -

DEL COf'VCIMIENTO A LA ACCIÓN, 

- CoRRECTIVA, EXTIRPA VICIOS Y CORRIGE ERRORES A TRAVÉS DE UNA 

VIGILANCIA Y PREVISIÓN ADECUA!l4, 

EsTAS SE CCMPLEMENTAN CON LA FUNCIÓN Dllll'.CTICA YA QUE EL ERROR SE 

EVITA, PREVINIÉNDOLD SIN IR MÁS Hl'.YA DE LO QUE EL EDUCANDO PUEDE • 

HACER, ASI SE MANTIENE EL EQUILIBRIO DEL EDUCANDO CONSIDERANDO LOS 

FACTORES REALES QUE OBRAN SOBRE ÉL, 
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C.- LA INSIBUCCION MILITAR 

ETIMOLOGICAMENTE LA PALABRA PEDAGOGÍA PROVIENE na GRIEGO, PAIS -

O PAIDOS (NIÑO) Y AGGO (GUIAR, CONDUCIR), SE USABA PARA DESIGNAR

NO SOLO AL HAYO, ESCLAVO QUE ACOMPAÑABA A LOS NIÑOS A LA ESCUELA, 

Sif'D TAMBIEN AL PRECEPTOR DE LOS SIGLOS XVI Y XVII, 

LA PEDAGOGÍA ANTIGUA, TRATABA DE EDUCAR PARTIENDO DE UN CONCEP10 -

GENERAL Y ABSTRAC10 DEL EDUCANDO, 1-PY BAJO LA INFLUENCIA DE LAS -

CIENCIAS AUXILIARES SE HA TRANSFORM'\DO EN UNA CIENCIA EXPERIMEN

TAL Gl.JE BUSCA ADECUAR LOS MEDIOS Y MÉTODOS A LAS CARACTERÍSTICAS 

INDIVIDUALES DEL EDUCANDO. 

LA EDUCACIÓN MILITAR ADAPTA LAS CONCLUSIONES GENERALES DE LA EDU

CACIÓN A LAS NECESIDADES Y CONDICIONES Gl.JE LE SON ESPECÍFICAS, 

PüR SU FINALIDAD: LA PREPARACIÓN PARA LA GUERRA, 

INICIALMENTE 8- 1-0MBRE LUCHA Y SE DEFIENDE INSTINTIVAMENTE, APLI

CANDO SUS INSTRUMENTOS NATURALES, 

PERO EL 1-0MBRE ES INTELIGENTE, Y BIEN PRONTO, APLICA ESA 
11

FACU.L. 

TAD" A LA WCHA Y FABRICA ARMAS, E INVENTA PROCEDIMIENlOS AGRES.l.. 

'l,QS' 

EL PRIMER ANTECEDENTE QUE SE TIENE DE LA EDUCACIÓN MILITAR FU~

LA EXPüNTANEA, IMITANDO LA PRÁCTICA DE LOS An.ILTQS, MIENTRAS a.JE 

LAS EXIGENCIAS DE LA GUERRA NO FUERON MJY CCMPLICADAS O LA TRI -

BU NO ATREVESÓ PüR CIRCUNSTANCIAS DIFICILES, 

CLiANDO EL 1-PMBRE SUPERA LA GUERRA INSTINTIVA Y VA ACERCANDOSE CA 

Ill!. VEZ MÁS A LA "GUERRA CIENTÍFICA" SE HIZO NECESARIA UNA EDUCA-
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CIÓN MILITAR COMPLETA. 

Así, APARECE EL ADIESTRAMIENTO COl'O LA FORMA l"ÁS SIMPLE DE EDUC8. 

CIÓN SISTEl"ÁTICA, AL JUZGAR LOS VIEJOS, QUE LOS JOVENES POR SI -

SOL.OS, SERÍAN INCAPACES DE ADQUIRIR LAS TECNICAS Y CUALIDADES QUE 

EXIGE EL ARTE DE LA GUERRA. 

EN SUS ORIGENES LA EDUCACIÓN MILITAR ERA PRIVATIVA DE LOS HOMBRES 

y, POR LO TANlO, CONDICIONADA POR LOS CONCEPTOS DE LA EDUCACIÓN -

MASCULINA, 1-0Y DfA, LA MUJER TIENE SU PUESTO EN LOS EJÉRCITOS l"O

DEROOS, Y POR LO TANTO A ELLA SE H'\CE EXTENSIVA LA EDUCACIÓN MI

LITAR, Ei.. EJÉRCITO NECESITA LA SAVIA VIGOROSA DE TODOS LOS CIUDA

DANOS, EL EJÉRCITO ES O NO ES, ÉSTA ES UNA DISYUNTIVA CATEGÓRICA

DADO SUS FUNCIONES VITALES Y DE EMERGENCIA. 

l.A INTENSI!lll.D Y DURACIÓN DE LA EDUCACIÓN MILITAR Hl\ VARIADO SE -

GÚN LAS CONDICIONES POLÍTICAS DE LOS PLIEBL.OS, SU ROL HISTÓRICO, -

SOCIOLÓGICO Y HUMANO, 

AL MARGEN DE ÉSTAS CONTINGENCIAS LAS NECESIDADES DE LA GUERRA HAN 

100 CRECIENDO POR VARIAS CAUSAS COl'O POR LAS CONDICIONES COl'O SE

REALIZABA, EL EMPLEO DE MATERIALES Y ARTIFICIOS MÁS COMPLEJOS, DE 

TECNICAS l"ÁS DEPURAJll\S, ETC,, LO QUE SE TRADUCE EN NUEVAS EXIGEN 

CIAS EDUCACIONALES, YA QUE LA ACTIVIDAD COTIDIANA DE LOS l-IOMBRES

L.OS ALEJAN A VECES DE LAS CUAL! DADES QUE DEBEN REUNIR LOS COMBATI EN 

TES, 

ANTIGUAMENTE LA GUERRA ERA UN HECl-0 NORMAL EN LA VIDA DE LOS HOM

BRES, 1-0Y FELIZMENTE ES UN ACONTECIMIENTO OCASIONAL NO PROBABLE -

PERO S 1 POS !BLE, ( 40 ) 

( 40) ''LA GUERRA ES UN FEMW.ENO SOCIAL"Ü\SO ANTONIO,SoCJOLOGIA -

PlmLICACIONES CRUZ S.A. TERCERA ED. f'l8<Ico,1980,Pf1G.223 
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EN LA VID<\ 11'.JDERN". DE LOS ESTAJX>S LA EDUCACIÓN MILITAR TIENE EL -

CARÁCTER DE U~ VERDADERA ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL, TANTO MÁS-

ACENTI.IADo\, ct.IANTO MÁS TECN ICA ES LA GUERRA, 

IlAno EL CARÁCTER DE LA GUERRA f'PDERNA EN lA CUAL PARTICIPAN 10.1)11,S 

LAS FUERZAS VIVAS DE LA NACIÓN, ES NECESARIO QUE LDS Cil.JllADANOS -

SE CAPACITEN A'\RA SERVIR A LA DEFENSA NACIONAL. (41 ) 

EN TAL SENTIDO lA EDUCACIÓN MILITAR DEL PUEBLO HA SIGNIFICADO Utt

SfNJOMI\ DE VITALIDAD POLÍTICA Y SOCIAL, UNA EXlERIORIZACIÓN DEL -

SENTIMIENlO PATRIÓTICO Y DE NACIOWILIJY\D, 

El. EJÉRCI10 ES UN<\ FUERZA CADA VEZ M'\s TÉCNICA Y ESPECIALIZADA. 

RESULTA CAM VEZ. Mo\s CIERlO EL PRINCIPIO DE QUE EL SOL.DADO 00 SE 

IMPROVISA, SE REOOIERE POR LO TANTO SOMETER AL Cil.IIlAIW'C A INS -

TRUCCIÓN MILITAR, A FIN DE CAPACITARLO PARA LA GUERRA, PARA ENSE 

ÑARLD A VIVIR Y A TRIUNFAR. 

Cot"O LDS PUEBUJS De'ÓCRATAS SON PACÍFICOS, RESISTEN LA INSTRUCCIÓN 

MILITAR ALARMAIX>S POR FALSOS T&i:>RES O INTENCIONAMS PROPAGANDAS,

CREANDO DIFICULTADES A LA DEFENSA NACIONAL Y COLECTIVA, 

f'tlR ESE ESPÍRITU PACIFISTA, LOS ESTADOS SIN SERVICIO MILITAR OBLI

GATORIO, HAN LLEGADO A LA INSTRUCCIÓN MILITAR INTENSIVA Y ACELERADA 

fJERo TAL MEDIDA ES MÁS UN IMPERATIVO DE Ul'i'I. 1-DRA DE PELIGRO, QUE

UNA S)UJCIÓN TECNICAMENTE RECOMENDABLE, 

< 41) VER AAT.So.oe lA CARTA Í'\l\GNA DEL PAfs. 
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C.l U\ ED'JCl\CION MILITAR SE DESAR'{)llA BAJO LDS SIGJIENTES 
PRmCIPIOS 

- lJNIIWJ, LA UNIDAD DE LA INSTRUCCIÓN TAMBIEN FAVORECE SU FIJACIÓN, 

SU ORDENAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN SE JUSTIFICA POR SER LA GUERRA 

UNA ACCIÓN DE CONJUNTO, QUE SE LLEVA A CABO CON LA PARTICIPA -

CIÓN DE DIVERSAS UNIDADES, ARMl'\S Y SERVICIOS, 

SE FA\ORECE ASI LA UNIOOJJ DE DOCTRINA, Y SE HACEN INTERCAMBIA -

BLES l.DS DISTINTOS ELS"'IENTOS, CAPACITJ(NOOLOS PARA DIFERENTES FUI:i 

CIONES CORRESPDNDIENTES A SU JERARQUÍA, FACILITANOOSE ASÍ LOS RE. 

LEVOS, SUCESIONES DE MANDO ETC. ( 42) 

- C0.HESIQN, SE MANIFIESTA POR a PROGRESO EQUILIBRADO Y LA AMPLI -

TUD DE LA ZONA SOMETIDA A LA INFWENCIA EDUCATIVA, QUE t.o DEJA -

LAGUNAS, Y A LA FORMA CQVO SE COORDINAN LAS DIVERSAS RAMO.$ Y ETA 

PAS DE LA INSJRUCCIÓN, 

- SJU]}'\qIIWJ, SE LOGRA MEDIANlE UN ESPÍRITU DE CUERPD GUE CREA -

VINCl.Jl.DS EFECTIVOS ENTRE LOS 1-0MlRES, TALES CCMl EL ESPÍRITU DE

ARMA; ETC, LA SOLIDARIOO.O SE APOYA EN LA ÚLTIMA INSTANCIA EN LAS 

FUERZAS. MJRALES Y EN SENTIMIENTOS PATRIOTICOS, DE ABNEGACIÓN, 

CX>NFIANZA MU11JA, ETC. BALUARTES QUE SE OPONEN A LA ACCIÓN DISO.L.. 

VENTE DEL CX>MBATE, 

POR ENCIMA DE l.DS VINCULOS ORGÁNICOS, LAS UNIDADES Y AGRUPAMIEN

lOS DEBEN FORMAR UN 1000 COHERENTE EMPEJ'1ADO EN UN FIN SOLIDARIO. 

LA EDUCACIÓN MILITAR, PUES, NO ESTÁ ANIMADA DE UN INTERÉS INTE -

( 42) MANllAL DE GRUPOS DE WtANDO,BIBLIOTECA DEL OFICIAL r1ÉXICA -

NO,En.S.D.N ,EW\DEil.,l~LPAGs.1511,15'1y182, 
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LECTIJALISTA O TÉCNICO SOL.AMENTE, SIJ\O QUE SE PROCURA Ill\R ÉNFA -

SIS PERMANENTE A LA INFWENCIA DECISIVA DE LAS FUERZAS l'KJRALES, 

- LA EFECTIYIMD, ES UNA NORMA. PERMl\NENTE DE ACCIÓN, QUE [ll\ OBJE

TIVOS CONCRETOS A LA EDUCACIÓN MILITAR. (43) 

PARA LOGRAR EFECTIVIDAD ES NECESARIO PLANTEARSE CON CLARIDAD -

LA SITUACIÓN DE INSTRUCCIÓN, Y DELIMITAR: PREPARACIÓN INICIAL.

TIEMPO Y FACILil)ll.DES DISPONIBLES, PROGRAMI\. ETC.;NORl"ALMENTE SE-

APRECIA LA INSTRUCCIÓN DEL EJÉRCITO, POR DETALLES SECUNDARIOS, 

ENTRE PERSONAS AJENAS A ÉL, 

Es ASÍ Cct'O SE ABRE JUICIO SOBRE SU PREPARACIÓN A TRAVÉS DE LA 

ACTI.IACIÓN SOCIAL O PÚBLICA DE ALGUOO DE SUS INTEGRANTES, O POR 

LA PRESENTACIÓN EN DESFILES. 

foRMA.CIONES, PARADAS, ETC. TAL CONCEPTO POPULAR CORRE EL RIESGO 

DE DESVIR11JAR LA INSTRUCCIÓN, AL Ill\R EXCESIVA IMPORTANCIA A LAS 

APARIENCIAS y PRESENTACIONES. Es INDUDABLE QUE EL EJÉRCiro, PARA 

PODER Cla'1PLIR SUS MISIONES, SIN VIOLENCIA, NECESITA UN SOLIDO 

PRESTIGIO Y TOIXJS DEBEM:>S CONTRIBUIR A Ml\NTENERLO, SIN OLVIIll\R -

LA VERDADERA FUNCIÓN DEL EJÉRCITO, 

C.2 PRINCIPAl....!;~M~SJX LA EDOCACION MILITAR 

- Es ESENCIALMENTE PRACTICA, PORQUE ASÍ SON LAS FUNCIONES Y NECE -

SIDADES DE LAS FUERZAS AR1'1AOAS, ACCIÓN, ACTIVIDAD, EFECTIVIDAD, 

< 43 > Os. CIT.PAG.V2 

125 .... 



- Es DOCTRINARIA, LOS REGLA/~ENlDS RESPECTIVOS CONTIENEN SU CODIFI

CACIÓN EN CUANiO A: ALCANCES, FINES Y FORMAS, 

DETERMINANDO ESPECIFICAMENTE LA INSTRUCCIÓN A IMPARTIR, LOGRAN -

DO UNIDl\D DE DOCTRINA, ÉSTA ES RÍGIDA EN EL ASPECTO TÉCNICO Y -

FLEXIBLE EN EL CAMPO TÁCTICO, 

lAs MULTIPLES FORMAS Y SITUACIONES DEL COMBATE NO PUEDEN PREVEEB. 

SE EN FORMA ABSOWTA, NI AGOTARSE LOS CASOS PARTICULARES O SITU.8. 

C!ONES ESPECIALES, AL MARGEN DE LO ESTABLECI!Xl. 

Esw INDUCE A ORIENTAR LOS REGLAMENlUS TÁCTICOS EN FORMA GENE 

RAL, DAN!Xl IDEA Y PRINCIPIOS, PERO NJ SOLUCIONES A PRIORI, 

Los PRINCIPIOS DE LA GUERRA DAN WGAR AL DOGMATISl'Kl y SURGEN DE 

LA EXPERIENCIA Y LA HIS10RIA, ÉSTAS CONDICIONAN EL SISTEMA EDU

CACIONAL MILITAR 

- DESCENTRALIZADA, PORQUE CADA SUPERIOR ES RESPONSABLE DEL GRADO -

DE INSTRUCCIÓN DE SU UNIDl\D, CUAL()JIERA QUE SEA SU GRADO, ÉL ES

EN PRINCIPIO EL EDUCADOR DE SU TROPA. 

CADA ESCALÓN JERÁRQUICO ES UN CENTRO VIVIFICADOR DE LA INSTRU.C. 

CIÓN, 

Es-ro PERMITE UNA AMPLIA EJERCITACIÓN DEL ESPÍRITU DE INICIATIVA

y RESPONSABILIDl\D, DENTRO DE LA AUTORIDAD DE CADA UNO PARA APRO-· 

VECHAR AL MÁXIMJ LOS MEDIOS DISPONIBLES, LA INICIATIVA SE FAVOR.E. 

CE CAPACrlANIXl A CADA UT'O PARA EL DESEMPEflO DE SU FUNCIÓN, CREA.ti 

DO, CONSERVANDO Y ESTIMULANDO LA UNIDAD DE DOCTRINA Y DE CRITE -

R!O FRENTE A LOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES; FUSTIGAN!Xl LA INACTI

VIDAD, RESPALDANDO Y APOYANJJ) TODAS LAS MEDIDAS JUSTAS DE LOS -

SUBORD I N<\D'.lS, 
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No SE SANCIONA AL GlJE SIN Ml\LICIA ECUIVOCA LDS MEDIOS PARA CLM 

PLIR UNA ORDEN, EN CAMBIO SE CASTIGA SEVERAMENTE AL QUE FRENTE

A UN PROBLEMA O NECESIDAD PERMl\NECE IMPÁVIIXJ, AMÉN DE QUE ÉSlO -

ÚLTIMO, CONSTITUYE UN DELI"JO, 

C.3 IDEAS DIRECTRICES EN LA EDlJCACIPrl JE. REO !ITA 

LA FUERZA ES UN PELIGRO SI VA UNIDA A LA IGNORANCIA, LA EDU -

CACIÓN MILITAR SE SUBORDINA A LA ESCALA DE VALORES DEL 1-DMBRE. 

LA COMPRENSIÓN ENlRE INSlRUCTOR Y RECWTA ES UNA CONDICIÓN EN -

LA EDUCACIÓN MILITAR Y AMBAS SE ENCAUSAN AL BIÉN COMÚN, 

AL INSTRUClOR LE PREOCUPA LA CALIDAD NO LA CANTIDAD, PUES SABER

A MEDIAS ES UNA FÓRMA DE !IO SABER, LA INSlRUCCIÓN MILITAR TRATA 

DE f+'l.CER DE UN HJMBRE UN SOLDADO Y DE CAM SOLDAIXJ UN GRAN H'.lM 

BRE, 

'LLENro DE LD FÁCIL A LO DIFICIL',DE LO ABSTRAClO A LD CONCRElO, SE 

LOGRA LA ADAPTACIÓN INTELIGENTE A LA NUEVA CONDICIÓN DE VIOO. DEL -

RECWTA, ( Lj4 ) 

LA EDUCACIÓN MILITAR SE ADECUA A LOS VALORES H.M\NOS VIGENTES -

Y SE AK>LDA A LAS NECESIDADES DE LA DEFENSA NACIONAL Y A LAS DEL

E.JÉRCI10, SU CENTRO PRINCIPAL DE IMPARTICIÓN, 

LA FINl!.Lllll\D DE LA INSTRUCCIÓN MILITAR ES PREPARAR AL SOUWX> PA 

RA LA WERRA Y EL CU1PLIMIEN10 DE LAS MISIONES Gl.IE LA CONSTllU -

CIÓN LE ASIGNA AL EJÉRCITO, GlJE CLMPLE SU c:a-IETIOO EN TIEMPO DE-

( Ljl¡) OB.C1T. PAG.155 
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PAZ NORMl\l.MENTE CON SU SOLA PRESENCIA, MIENTRAS SE PREPARA PARA -

LA GUERRA Y CUMPLE SERVICIOS PROPIOS DE LA VIDI\ INTERNI\ MILITAR, 

EN TIEMPO DE PAZ EL EJÉRCITO ES GARANTÍA DE LA SEGURIDAD PERSONAL

y PATRIMONIAL DE LOS BIENES QUE SE LE CONFIAN, ASEGURA EL ORDEN Y 

TRANQUILIDAD INTERIOR, PUES LA SOLA PRESENCIA DEL EJffiCITO REPRE

SENTA UN/\ FUERZA LATENTE EN Ml\NOS DEL ESTADO CAPAZ DE REPRIMIR -

Cl.ltll.QUIER PERTURBACIÓN Da. ORDEN. 

TAL FINALIDAD SE CU'lPLE MEDIANTE UN/\ ACERTADA DISTRIBUCIÓN DE LAS

ZOMS MILITARES, GlJARNIC!ONES, RETENES. l..A DISCIPLIM, FORMO. TRO -

PAS DE OBEDIENCIA RÁPIDA, INTELIGENTE Y ENTUSIASTA, DOTADl\S DE PRE. 

DISPOSICIONES FAVORABLES AL OORMAL FUNCIOMM!ENTO DEL MANDO, LOS

SERVI eros, y LOS CCMET!DOS DE CAnll. uoo. 

LA CAPAC!IW) PARA EL MANCO ES FUNDAMENTAL Y CARACTERÍSTICA EN EL

MILITAR. 

ÚLA IMPLICA EL DESARROLLO DE CIERiO ESPÍRITU DE OOMIMCIÓN, DE -

CIERTA AGRESIVIDAD, CARÁCTER, INICIATIVA, RESPONSABILIDAD, ESPÍRI

TU MILITAR Y EQUILIBRIO. TAL VEZ LAS CUALIDADES ESENCIALES DEL JE

FE SE PUEDAN RESl.Jl1!R AL EXPRESAR QUE DEBE SER PERSOllU>. 1-0NESTA Y -

QUE PIENSA. 

LA Vllll\ DEL CUARTEL CONSTITUYE UNA ESCUELA PMCTJCA, DONDE EL 1-P.M 

BRE APRENDE A LA VEZ A SERVIR A LA PATRIA, AL EJÉRCITO Y A LA SO -

CIEJlll.D, 

EL EJÉRC!iO SÓLO TQMll. INGERENCIA EN LOS ASUNTOS DEL PAÍS, EN LOS - . 

CASOS GRAVES DE PERTURBACIÓN DEL ORDEN INTERNO. 
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CoN ESTA CERTEZA, SE DESVIRTUA TODA SENSACIÓN DE GlJE UN ASPECTO -

DADO DE LA INSTRUCCIÓN ES DE CARÁCTER ARBITRARIO O CAPRICHJSO, 

EN CADA CASO ES MENESTER EXPLICAR LO QUE SE QUIERE Y COM'.l SE QUI.E 

RE; NADA MÁS APROPIADO PARA LOGRARLO, QUE EXPRESAR LAS RAZONES -

QUE JUSTIFICAN LOS ESFUER2DS EXIGU:OS. 

CADA UNO , NO SOLo DEBE SABER LO QUE HACE, SINO PORQUE LO HACE, 

EVITAR LA INDECISIÓN (yo HARÍA, PROCEDERÍA, QUISIERA ETC • ) 

LA INSTRUCCIÓN MILITAR NO SE REDUCE SÓLO A LOS ASPECTOS TACTICOS

y TÉCNICOS, SINO QUE TAMBIÉN ALCANZA OTROS ASPECTOS CULnJRALES,

SANITARIOS, HIGIÉNICOS, ETC, LIGADOS INTif'W'lENTE A LOS PROBLEMAS 

DE LA VIDA EN COLECTIVIDAD Y AL NORl-'AL FUNCIONl\MIENTO DE LOS -

SERVICIOS, 

SE INSTRUYE AL PERSONAL SOBRE LOS PELlGROS Y PROFILAXIS DE LAS

ENFERMEDADES MÁS COMUNES, Y SE HO.CE ECO DE OBRAS SOCIALES O PA -

TRIÓTICAS, TALES CCM:> EL AHORRO, LA WCHA CONTRA EL ANALFABETISl'n 

ALCOl-IJLI SM:> ETC. 

EJ... EJÉRCllO ES UN INSTITUlO UJ\MADO A AClUAR EN SITUACIONES CRÍ

TICAS, POR ESO NECESITA UNA SOLIDEZ}'cotERENCIA A TODA PRUEBA. 

LA MOTIVACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN LOGICAMENTE SE DEBE BASAR EN SU -

UTILIDAD Y FINALIDAD: LA DEFENSA NACIONAL, O COMJ ENSEÑANZA PARA

SOBREVIVIR LA GUERRA• 

PERO EN LAS CONDICIONES NORMALES DE INSTRUCCIÓN, LA IDEA ACIAGA 

DE LA GUERRA ES REM)TA Y POR LO TANTO ES UN PELIGRO l'tJY DéIL

EN B. ESPÍRITU DE QUIEN LA RECIBE. 
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FRENTE A ESAS CIRCUNSTANCIAS ES NECESARIO RECURRIR A OTROS ME -

DIOS DE MOTIVACIÓN C"ÁS PRÓXIMOS Y VIVOS EN LA MENTE DEL HOMBRE. 

Esro 00 SIGNIFICA DESDE LUEGO, QUE HA DE RENUNCIARSE A RECALCAR

EL MOTIVO ÚLTIMO DE LA INSTRUCCIÓN QUE ES LA PREPARACIÓN PARA LA 

GUERRA, ffiTIVO ÉSTE, Cl..ARAMEN1E AL ALCANCE DE LOS QUE SE CAPACI

TAN MILITARMENTE. 
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JJ.- JJISCIPLINI\ - ElJl.JlACION 

DISCIPLINA ES EL ORDEN REINANTE EN UNA COMUN!na.D. ÉSTA ES LA ACEP

CIÓN CORRIENTE DEL VOCABLO Gl.IE TAMBIÉN SE EMP1...EA POR: RAMA O CIEN

CIA DE TAL O CUAL C:OtvCIMIENlO, 

DESDE EL PUN10 DE VISTA MILITAR DISCIPLINA ES EL CON.JUNTO DE RE -

GLAS, PRÁCTICAS. MEDIOS O INFLUENCIAS DESTINADAS A CREAR O MANTE -

NER EL ORDEN, LA REGUIARIIWJ Y LAS FUERZAS MORALES DEL EJÉRCilO, 

ETIMOLOGICAMENTE LA PALABRA DISCIPLINA (QUE PROVIENE DEL LATÍN 

DISCERE, APRENDER Y PUELLLJS, Nil'lo) SIGNIFICA: LO OOE APRENDE EL ~ 

oo. 
SE EMPLEA PUES EN SU ACEPCIÓN ORIGI~IA CUANOO SE CITAN "DISCI -

PLI Nl\S F I LOSÓF I CAS, i"A Te'A TI CAS ETC , " 

ÜB.JETIVAMENTE, POR DISCIPLINA 1-11'\Y QUE ENTENDER: UN ORDEN OORMATIVO 

GUE SE IMPONE A LOS INDIVIDLOS POR ACATAMIENlO REFLEXIVO Y WWN

TARIO: UN RÉGIMEN DE COACCIÓN AL SERVICIO DE LAS NORMAS, CAPAZ DE

ASEGURAR SU VIGENCIA, 

SUBJETIVAMENTE DISCIPLINA ES EL APEGO AL RÉGIMEN EXISTENTE, VALO

RES E IDEAS OFICIALMENTE ACEPTADAS POR EL INSTITUlO ARMAOO, 

JUNTO A LAS NORMAS, INTERPRETÁNDOU\S O PROLONGÁNDOLAS, ESTÁ LA CO.S. 

1U>IBRE, EL RÉGIMEN DE VIDA ADOPTADO. El. CoNCEPlO Y LA ESENCIA DE 

LA AUTORIIWJ OOE POSEE EL OFICIAL, HA VARIADO. 

A TRAVÉS DE LA HISlORIA, CON LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOLÓGICAS, EC0-

!'01ICAS Y POLÍTICAS DE LOS PUEBLOS EL CONCEPlO Y REALIZACIÓN CON 
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COMITANTE DE LA GUERRA, LA AUTORIDAD 00 PROVIENE CCJM) AUlURA DEL -

ORIGEN ARISTOCRÁTICO O BURGUES DEL OFICIAL SIOO QUE SE FUNDAMENTA 

EN: 

- INDIVIDUALMENTE EN LOS MERECIMIENlOS, APTITUDES Y CAPACIDAD MJ -

RAL, INTELECTUAL Y FÍSICA, 

- JERARQUICAMENTE POR RAZONES DE DISCIPLINA, ORGANIZACIÓN, l"ANDO-

y EFICACIA DE LA INSTITUCIÓN, 

EN NUESTROS DIAS, AL VALORIZARSE MÁS AL HOMBRE COM'.:l INDIVIIJUALIDAD 

SE BUSCA MÁS BIEN UN ACERCAMIENTO ARMÓNICO ENTRE SUPERIOR Y SUBOR

DINADO, MEDIANTE UNA AMPLIA COMPRENSIÓN, ACERCAMIENTO !'V QUIERE D.E. 

CIR FAMILIARIDAD, PUES ELLO PROVOCA TENDENCIAS ANARQUICAS, AL AM -

PUARSE LA ZONA DE ACCIÓN DEL SUBORDINADO EN DETRIMENTO DE LA DEL

OFICIAL, 

LA DISCIPLINA ES FUNCIONAL, PUES TIENDE A CREAR UN AMBIENTE PROPI -

CID A LA EDUCACIÓN Y AL TRABA.JO, SIN BASARSE COMJ ANTAflO EN LA 

QUIETUD Y EL SILENCIO O EN EL RÉGIMEN AUTORITARIO Y AUTÁRTICO DE -

ANTES, 

LA DISCIPLINA EN EL EJÉRCITO TIENE FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS Y ORGÁ

NICOS, 

Ef.... HOMBRE ES OBEDIENTE POR NATURALEZA; CONTRIBUYEN A CREARLE TAL -

l-UÚ31TO LA EDUCACIÓN, EL MEDIO, LA EXPERIENCIA, LOS INSTITUTOS DE

SOC!ABILIDAD, SOLIJ:ll\RIDAD, ETC, 

f'oR HÁBilU PUES, EL HOMBRE SIENTE DOS ESPECIES DISTINTAS DE RESPE

lU: POR QUIENES JUZGA SUPERIORES Y POR LOS QUE CONSIDERA IGUALES, 
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LA PRIMERA FORl"A DE RESPETO ES UNILATERAL E IMPLICA CIERTA PRESIÓN-

PUES ES IMPUESTA, SEA FQR RAZONES DE AJ:MIRACIÓN, NECESIDAD, ETC,; -

Y SE DICE QUE ES HETEROf'PMA, CONTRIBUYE A FORMAR EL CONCEPlO DEL D.E. 

SER, 

LA SEGUNDA FORr>'A EN' CAMBIO, ES BILATERAL MUTUA, IMPLICA RELACIÓN DE 

COLABORACIÓN, 

Es AUTÓNOr"A Y DESPIERTA EL SENTIMIENlO DE COMPAAERISMJ, SOLIDAR! -

DAD Y DEL BIEN. 

BAJO EL IMPERIO DE ÉSTA FORMA DE RESPElU EL 1-0MBRE SE VA CONYEl'l:I~ 

IXJ DE LA NECESIOOJJ DE OBEDECER, QUE PARA ALGUNOS CONSTITUYE UN VE.B. 

Dl\DERO INSTINTO, 

DESDE EL PLINTO DE VISTA MILITAR ES CONVENIENTE MANTENER LA DISTIN

CIÓN ENTRE: Ml\NOO (ASPECTO EXTERNO, COERCITIVO Y OBLIGADO) Y DISCI

PLINA PROPIAMENTE DICHA (ASPECTO INTERl'D, IDEO--f"OTRIZ O VOWNTARIO) 

EL MANID ES LA E.JECUCIÓN INMEDIATA BASADA EN LA AU10RIDAD, 

DISCIPLINA EN CAMBIO ES l"ÁS BIÉN LA OBRA EDUCATIVA Y MORALIZADORA, 

AMOOS ASPECTOS SE RB.ACIONAN, 

WAN!Xl EL RECWTA INGRESA AL E.JÉRCITO, COMIENZA SU APRENDIZA.JE DIS

CIPLINARIO MILITAR. 

PAULATINAMENTE VA AOOUIRIEN!Xl POR VÍA DIRECTA E INDIRECTA: 

1.- HÁBITOS DE OBEDIENCIA VOLUNTARIA E INMEDIATA 

2.- UN CARÁCTER Y UNA VOLUNTAD FIRME 

;í,- HÁBITOS DE ORDEN, PLINTUALIDAD, TRABAJO, HIGIENE 

ETC, 
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4,- FUERZAS M'JRALES MEDIANTE EL ESTÍMULO DE SUS 

VIRlUDES PEROONALES. 

EL E.JÉRCilO ES ESENCIALMENTE UN ÓRGANJ E.JECUTIVO, DE AHÍ LA NECESI

IWJ DE LA OBEDIENCIA. 

PERO PARA QUE LAS ORDENES SEAN CUMPLIDAS PRECISA Y COMPLETAMENTE SE 

REQUIERE GlJE LA OBEDIENCIA SEA VOWNTARIA Y CONCIENTE PARA QUE EL

SUOORDINADO PONGA 10DA SU ATENCIÓN, CAPACIDAD E INICIATIVA EN LA -

E.JECUCIÓN Y L.DS CONFIRMA MEDIANTE UNA PRACTICA CADA VEZ MÁS EXIGEN

TE Y REPETIDA, EN PRINCIPIO EL SUBORDINADO TIENE EL DERECl-0 DE SA

BER PORQUÉ OBEDECE, PARA QUE LA DISCIPLINA TENGA REALMENTE VALOR -

EDUCATIVO. 

ÜBEDECER Y MANO!\R SON FUNCIONES CORRELATIVAS, SÓLO SABIENDO OBEDE

CER SE PUEDE SABER M".NDAR, (16 ) 

SE ENSEÑA LO PRIMERO EN TAL FORMA, QUE QUEDA IMPLICITAMENTE ENSE -

flADO LO SEGUNDO • 

LA OBEDIEN:IA RACIONll.L, ES UNA GINMASIA DE LA VOLUNTAD, POR ELLA,

AQUELLA TRIUNFA SOBRE DEBILIDADES, PASIONES E INSTIN10S, LLEGANDOSE 

AL AU10-DOMINIO, 

EL PROBLEMA DISCIPLINARIO, MÁS QUE NINGÚN OTRO, ES PRINCIPALMENTE -

INDIVID.JALISTA NJ SÓLO EN SUS ASPEC10S PENALES Y ESTIMULATIVOS, -

SINJ EN SU EV0Ll.JCI0N. 

EN GENERAL LA DISCIPLINA DEBE EVOWCIONAR: DE L.D AFECTIVO A LO RE -

FLEXIVO; DE LO AUTORITARIO A L.D RACIONAU DE l..D AU10MÓ.TICO A LO VQ 

LUNTARIO, 

(45) ARISTOTELES, LA POLITICA+.,ED. PoRRÚA, S.A. y¡:RSIÓN ESPAf'lOLA.
SÉPTir1/\ EDICIÓN, ~. 1911, PÁGS, l/Q,2(l,2~ 
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SIN EMBARGO, EL RÉGIMEN DE AUlURIOl\D REAPARECE CADP. VEZ QUE SE QUE

BRANTAN VOWNTARIA Y OOLOSAMENTE, LOS PRINCIPIOS DISCIPLINARIOS Ili 

CULCADOS, 

EL INDIVIDUl ES DIG!IO DE RESPElO PERO ESE RESPElO TIENE POR LÍMITE 

LAS NECESIDADES ORGANICAS, MJRALES Y HLW\NAS QUE FUNDAMENTAN EL It1 

PERIO DE LA DISCIPLINA. 

LA INSTRUCCIÓN MILITAR TRATA DE AUTOM!\TIZAR LA CONDUCTA DEL SOLDA-

00 EN LO QUE SE REFIERE A LOS ACTOS COTIDIA!IOS Y SIN TRASCENDENCIA

DE LA Vil)!), DEL CUARTEL. 

CoN EU..O SE BUSCA LA ECONOMÍA DE ESFUERZOS Y DE VIOLENCIA Y SE PRE

PARA EL CAMI!IO PARA LA ADQUISICIÓN DE f'l.JEVOS Y BENÉFICOS 1-V\BilOS 1-'0. 

RALES Y PROFESIONALES. 

SPENCER Ht>. DEFINIOO LA DISCIPLINA ~llJRAL, PARA QUE EL SUJElO VEA -

LA SANCIÓN CQYO UNO. CONSECUENCIA DE SUS AClOS BUENOS O MALOS, Y NO

GERMINE EN ÉL, LA IDEA DE QUE LA SANCIÓN ES UNO. VENGANZA, PARA L.Q. 

GRARLD, ES MENESTER RECALCAR LA RELACIÓN ENTRE CASTIGO Y FALTA. 

LA DISCIPLINO. NO.TURAL, PUES, CONTRIBlNE A CREAR EN EL SUJElO LA !IO

CIÓN DE CAUSA Y EFEClO Y JUNlO A ELLA, LA DE RESPONSABILIDAD DE TO

OOS LDS ACTOS REALIZADOS, LD QUE CONTRIBUYE A INCITARLO Y A AC:OS -

il.MBRARLO A PENSAR ANTES DE OBRAR , 

r1EDIANTE EL DESARROLLO DEL ESPÍRITU DE ARMA, DE CUERPO, COMPAÑÍA, -

ETC., SE LOGRA LA SOLIDARI!)!),D Y COOPERACIÓN DE lODOS LOS ELEMENlOS

Ml\NCOM.JWIOOS EN UN SÓLO IDEAL: AUMENTAR SU VALOR Y RENDIMIENTO CO -

LECTIVO, 
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SE INICIARÁ ESA COOPERACIÓN EN EL ORDEN MATERIAL PARA WEGO PASAR -

AL DISCIPLINARIO Y !"ORAL, 

DE ESA MANERA CADA UNO DE LOS ELEMENlUS EJERCERÁ UNA CIERTA VIGI -

LANCIA SOBRE LOS DEl"ÁS Y LLEGARÁ CON SUS CONSEJOS, INDICACIONES O -

SUGERENCIAS A MANTENERLO EN LA SENDA DISCIPLINARIA, 

EL SECRE10 NO ESTÁ EN 
/1 

AJUSTAR", SI NO EN /1 COl"O SE AJUSTA", DE LO -

CONTRARIO SE CAE EN UNA DISCIPLINA PRIMITIVA, SENCILLA, INJUSTA Y -

TORPE A LA VEZ, QUE DEFORMA Y NO EDUCA, 

PARA QUE EL CASTIGO TENGA VERDADERO EFEClO EDUCATIVO, ES PRECISO -

EXAMINAR EL ORIGEN DE LA FALTA, PARA COf'OCER EL GRADO DE DOLO, PA

RA ELIMINAR ESA FUENTE Y GRADUAR LA INTENSIDAD DEL CASTIGO, PUES

LOS CASTIGOS PARA SER JUS1DS, DEBEN SER PROPORCIONADOS A LA FALTA -

CXJMETIDA, 

U\ CONSTATACIÓN DE UNA FALTA ES EN PRINCIPIO MOTIVO INMEDIATO DE -

CXJNEXIÓN O CONSEJO,AVERIGUACIÓN O SANCIÓN SEGÚN CORRESFONDA, 

Es MENESTER PROSCRIBIR UNA PRÁCTICA EQUIVOCADA: LOS CASTIGOS COLEC

TIVOS, DICHOS CASTIGOS ENCIERRAN EN EL FONDO UNA INJUSTICIA: LA -

SANCIÓN DE MJCl-OS INOCENTES; LA PRACTICA Ho. DEJllOSTRADO QUE SON CON

TRAPRODUCENTES, ANTIDISCIPLINARIQS, LOS CASTIGOS DEBEN SER PROFOR -

CIONADOS A LA SENSIBILIDAD DEL SOLDADO, POR UNA RAZÓN DE JUSTICIA -

QUE CONTEMPLA A LA VEZ LA FINALIDAD EDUCADORA DE LA SANCIÓN,• JUSTI

CIA, ES TRATAR DE SER IGUALES, EN SITUACIONES IGUALES, DE UN l'IJDO -

IGUAL, 

EN EL EJÉRCITO SE 1-11'.N SUPRIMIDO TODOS LOS CASTIGOS QUE PUEJlO.N SER -
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DEPRIMENTES O HL"1IUANTES, O QUE COLOQUEN AL Sl.IBORDI~ EN UNA SI -

nJACIÓN RIDÍCULA O VERGONZOSA FRENTE A SUS COMPAÑEROS, 

LA SANCIÓN RESPETA LA DIGNIDAD Y DECORO PERSOlll'\LES DEL CASTIGADO, 

ASI SE HAN ENTENDIDO AL ESTRUCTURAR l'UESTROS REGLAMENlOS, QUE HA ELI

MINADO, EN FORMA ABSOLUTA, LOS CASTIGOS CORPORALES Y LAS SANCIONES -

DEPRIMENTES, 
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E.- LA illlCL\CION - r'ORAL i1ILITAR 

EN EL EJÉRCI10 LA EDUCACIÓN MORAL TIENE POR BASE LOS CONCEPTOS Y f-á 
BITOS !"ORALES ADQUIRIDOS POR EL INDIVIDlXJ EN SU VIDA CIVIL, SU Flflla 

LIAD ES LA FORr-'ACIÓN DEL CARÁCTER Y LA PERSONALIDAD; EL PRIMERO DI.S. 

TlllGUE A LDS SUJETOS Y ES INNATO Y ADQUIRIDO O HEREDITARIO E IN -

FWENCIADO POR EL MEDIO AMBIENTE (LA EDUCACIÓN), LA SEGUl'Jllll. ES LA -

CONCIENCIA QUE SE TIENE DE MERECIMIENTOS, APTITUDES, VALORES Y NEC.E. 

SI!)!IDES PROPIAS, 

LA FINALIDAD CUL 11JRAL DE LA EDUCACIÓN f"lJRAL ES LA INTEGRACIÓN DE -

UNA CONCEPCIÓN MORAL, QUE EN EL EJÉRCI10 SE DEBE Al'OLDAR A LAS NE

CESIDOJJES Y CARACTERfSTICAS DEL !NSTITU10, Al-ORA BIEN, LA CONCEP -

CIÓN MORAL DEBE ENCARARSE DESDE PUNiOS DE VISTA: RELIGIOSO, SOCIOLQ 

GICO, FILDSÓFICO: LA JERARQUfA DE LA EDUCACIÓN !'PRAL EN LA INSTRUC

CIÓN, ES CONSECUENCIA DEL PRINCIPIO, DE LAS FUERZAS f'PRALES RECONO

CIDO POR LDS REGLAMENTOS POR SER UN FAClUR PREPONDERANTE EN LA GUE

RRA, 

LA EXALTACIÓN DE IDEALES ELEVADOS, EL PATRIOTISMO, LA DISCIPLINA, -

LA SOLID!IRIDOJJ Y EL VALOR, ACRECENTAN LA MJRAL INSTITIJCIONAL DEL -

SOL..J:WX), CREA HÁBITOS DE CONDUCTA Y UNA CONCIENCIA ÉTICA, FUERTEMEN 

TE APOYADA EN PRINCIPIOS fl()BLES Y ELEVADOS, DESARROLl.ANDOLE CUALI

DADES Y VIRTUDES ESENCIALES. JlJTANIXlLE DE UN CAUDAL DE CONJCIMIEN -

ros y HÁBITOS y DANOOLE LOS INSTRUMEN10S PARA QUE CADA UNO COMPLE

TE Y PERFECCIONE SU EDUCACIÓN MORAL (DISCIPLINA), APEGO AL GRUPO SQ. 

CIAL, ETC. 
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Los HÁBITOS l'OR su PROPIA NATURALEZA SON SIEMPRE COJICRETOS y SÓL.D

SON VÁLIDOS FRENTE A Sll1Jl\CIONES CONCRETAS, SEMEJANTES A AQUELLAS-

QUE LE 1-11\N DADO ORIGEN, LA EDUCACIÓN MJRAL NO CONSISTE SÓLO EN LA

FORMO.CIÓN DE HÁBITOS EMPIRICOS DE CONDUCTA, 

EL VALOR DEL CARÁCTER i"DRAL SE PRUEBA EN SITUACIONES l'IJEVAS, NO -

1-11\BITUALES, AQUELLAS OONDE 1-11\Y WCHA DE l'OTIVOS, AJ:W>TACIONES -

NUEVAS, ESFUERZOS DE LA VOLUNTAD, ETC, POR ESO ALGUNOS i"DRALISTAS

CONSIDERÁN LA EDUCACIÓN l"ORAL, COl"O LA EDUCACIÓN DE LA CONCIENCIA 

l"ORAL, PERO LA CONCIENCIA NO ES INFALIBLE, UN JUICIO DE CONCIENCIA -

PLJEDE SER FRUTO DE UN ERROR, 

Es PRECISO PARA CONTl{ARRESTAR ESA DEFICIENCIA LA EXISTEN:IA DE LOS 

HÁBITOS i"ORALES, 

LA EDUCACIÓN f"ORAL ES LA TAREA fo'ÁS DIFICIL E IMPORTANTE EN LAS COR 

PORACIONES Y LA MÁS SIGNIFICATIVA, Y LA. MÁS NJBLE, EN LA GUE SE -

l.MBUYE DISCIPLINA, SUBORDINO.CIÓN DEL INDIVIDJO A LOS INTERESES DEL 

GRUl'O, INSTINTOS GREGARIOS, ESPIRI11J DE WC!-11\, RESPETO MJTIJO, ESPÍ 

RITU DE COLABORACIÓN, DE SACRIFICIO ETC, (ll5) 

LA EDUCACIÓN t>'ORAL SE SUJETA A LOS SIGUIENTES PRECEPTOS: 

Es SENCILLA, ELEMENTAL, EN FORr-'A DE COl'NERSACIONES FAMILIARES, Et!. 

PLEANDO UN LÉXICO AL ALCANCE DE TOOOS; SE DESTIERRAN LAS CITAS ER!.!. 

DITAS Y LAS DISCUSIONES FILOSÓFICAS, l..A ENSEÑANZA DE LA MJRAL ES -

MJDESTA Y AMBICIOSA A LA VEZ, 

l..As CLASES DE i"DRAL EXALTAN LOS VALORES l"ORALES, LA PRÁCTICA DEL

DEBER REALIZADO SIN CONDICIONES ES EL !IDRTE DE LA FORMACIÓN l"ORAL, 

(45) CJISTEll.AfC) Al.F.Aro, /\LrnEOO,._Z .. fiRAL.BRJ~~RET. y L11;,, VIR11J
DES fiILITARES, S.D.N. Hco. UJL, MILITAR l'.:VL PAG. lL 
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"EL DEBER ES UN IMPERATIVO CATEGÓRICO, ES PRECISO HACER EL BIEN 

PORQUE ES EL BIEN, SIN CONSIDERAR SI SE HAN DE OBTENER VENTAJAS O -

SI SE HAN DE EVITAR INCONVENIENTES, TODA NUESTRA ENSEf!ANZA MORAL gs_ 
TA INSPIRADA POR ESTA ALTIVA Y VIRIL DIVISA: "1-!Az LO QUE DEBES, PA

SE LO QUE PASE" , 

LA ENSEÑANZA MORAL SE DIRIGE AL CORAZÓN, A LA INTELIGENCIA Y A LA -

VOWNTAD, A FÍN DE FORMAR UN'\ VOLUNTAD RACIONAL, QUE SE FACILITE 

CON EL CULTIVO Y DESARROLLO DE SENTIMIENlOS CXlNCRETOS (CAMARADERÍA, 

ESPÍR!lU DE CUERPO) O ABSTRACTOS (cQllD Ar-OR A LA JUSTICIA, AU10RI -

DAD, LEALTAD, RESPElO, SUBORDINACIÓN, ETC,) 

LA ENSEÑANZA f-ORAL EN EL EJÉRCITO NO ESTÁ DOGMATIZADA POR NINGÚN -

SISTEM'\ RELIGIOSO, NI FILOSÓFICO, l.A VIDA MORAL ES AOOUIRIDI\, NO -

CONGÉNITA, SUS RAICES SE ENCUENTRAN EN EL COlll'.JCIMIENlO MÁS O MENOS

DIFUSO O INCIPIENTE QUE CADA UNO TIENE DEL BIEN Y POR IMPERIO DE -

EMOCIONES O TENDENCIAS SOCIALES COMO LA SIMPATÍA, LA TERNURA QUE -

111'.JS INDUCE A PROTEGER A LOS DÉBILES Y DESVALIDOS, LA IMITACIÓN, LA-

SUGESTI ÓN, ETC, 

Los PROCEDIMIENTOS PEDAGÓGICOS HACEN EVOWCIONAR LA MOTIVACIÓN MO -

RAL DE LOS AC10S DE UN DOGMÁTICO CUMPLIMIENTO DE LA REGLA, HACIA -

EL ESPONTANEO CUMPLIMIENTO DEL DEBER, ES DECIR DE LA HETEROl"PNÍA A

LA AUTONOMÍA POR EXPERIENCIA, COMPRENSIÓN Y EVOLUCIÓN NAlURAL. 

Es PUES POR MEDIO DE LA OBSERVACIÓN, DE LA DISCUSIÓN, EXPERIENCIA -

PERSONAL, DEL EXÁMEN CRITICO, ETC, QUE LA EDUCACIÓN DÁ EL CONTENIDO 

IDEOLÓGICO DE LA MORALIDAD. 1-!ACIENDO DEL ACTO MORAL, UN ACTO VOLUN

TARIO. 
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EL REO..UTA QUE INGRESA AL EJÉRCITO, ES LO QUE SE DICE VULGARMEN -

TE UN t-«JMBRE BUEOO (GENERALMENTE); PERO SU IGNORANCIA, SU INEXPE -

RIENCIA E IMPREVISIÓN, LO LLEVAN A CAER EN FALTAS, 

Es EN EL SENO DEL EJÉRCITO DONDE COMIENZA A RECIBIR UNA EDUCACIÓN

M'.lRAL SWETA A UN PLAN ORGÁNICO Y SIST8"ÁTICO, ACENlUADO POR UN -

SISTEMA PUNITIVO QUE PROLONGA LA INFLUENCIA DE LA ENSEÑANZA, 

LA UNIDAD DE EDUCACIÓN 1-'DRAL POR EXCELENCIA ES LA Cav!PAÑfA, (BA -

TERÍA, ESCUADRÓN), ESA UNIDAD TIENE UN EFECTIVO,L.D SUFICIENTEMENTE 

REDUCIDO COMO PARA QUE EL CAPITÁN CONJZCA PERSONALMENTE LOS DEFE!;. 

TOS Y CUALIDADES DE SUS 1-PMBRES Y ES~ EN CONDICIONES DE ENCAMINAR

LOS POR SU ACCION PERSONAL IJINEDIATA Y CONTINUA, (47) 

Es UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE TIENE SU ALOJAMIENTO Y VIDA EN -

CIERTO 1-'DDO INDEPENDIENTE, DONDE LOS f-0\1BRES POR SU MISMA. CONVIVEN 

CIA EN EL DORMITORIO, COMEDOR, ETC,, FORMAN UN NÚCLEO EFECTIVO, 

GÉRMEN DEL ESPIRfTU DE COMPAÑÍA, EL CAPITÁN POR SU EXPERIENCIA Y -

.JERARQUÍA, ESTÁ EN CONDICIONES DE ESTIMULAR A CONCIENCIA A LOS -

1-0MBRES QUE NECESITEN SU GUÍA t'ORAL: CUENTA PARA ELLO CON LOS ME -

DIOS INFORMATIVOS NECESARIOS PARA VERIFICAR LA POSICIÓN ECONÓMI

CA Y SOCIAL DE SUS 1-PMBRES Y ACONSEJARLOS OPORTUNA Y ACERTADAMENTE, 

E.1 EL SUPERIOR, LA AF1 IC:ACION !F !!NA ORDEN V 1 AS SIRVAS mRAJ ES 

PARA MANTENER ÍNTEGRAS LAS FUERZAS t'ORALES DE UNA UNIDAD, ES MENE.s. 

TER SUPRIMIR LA MURMJRACIÓN, MAL ENDÉMICO, QUE, COM:l EL CÁNCER, CQ. 

RROE LA DISCIPLINA, PARA LOGRARLO, NADA MÁS EFICAZ, QUE SUPRIMIR -

LOS MOTIVOS QUE PUEDAN ORIGINARLA Y ACLARAR LOS CONCEPTOS EQUIVOCA 

(!~7) l"IANUALES DEL LlÉRCITO MEXICANO; 11\o..NUAL DE IUSTRUCCIÓJll DE.ÓR -
DEN CEgRADO...DE INFAtJTEP.~A.- ELAB'A POR-EL L. LoflL. lNF.JJ,E:.~; P.o 
DOLFO l<ETA IRIGOS, tDO.~.v.rL !-'. G. Ltb -
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ros QUE LA PROVOQUEN. LA MURMURACIÓN NO NACE MUCKO.S VECES DE LA -

~ VOLUNTAD, SINO QUE ES HIJA DE LA !Gf'ORANCJA, LA INCOMPRENSIÓN 

LA POCA PERMEABILIDAD JERÁRQUICA PARA RECIBIR SUGERENCIAS O ACEP

TAR NECESIDADES, PARA DESTERRAR LA MURMURACIÓN Y OBTENER UNA OBE

DIENCIA COMPLETA Y SINCERA, ES CONVENIENTE KO.CER COf'OCER A LOS SU

BORDINADOS LOS l'PTIVOS QUE INDUCEN A TOMAR UNA DETERMINACIÓN O A -

DICTAR UNA ORDEN, 

ALGUNAS VECES NO PUEDEN O NO DEBEN DIFUNDIRSE LOS l'PTIVOS DE UNA -

ORDEN, PERO ESE NO ES EL CASO CORRIENTE. lAs RAZONES QUE DETERMI -

NAN UNA ORDEN, DEBEN SER OBJETO DE UNA EXPLICACIÓN ADECUADA PüR UN 

OFICIAL QUE ACLARARÁ EL ALCANCE Y FINALIDAD DE LO DISPUESTO, LO -

GRANOO ASÍ UNA OBEDIENCIA MÁS ESPONTÁNEA Y RACIONAL, EN TAL SENTI

DO CONFLUYEN LOS DEBERES DEL JEFE Y DEL SUBORDINA))), EL SUBORDINA

))), CUALQUIERA QUE SEA SU JERARQUÍA, FRENTE A UNA ORDEN, DEBE Cltl 

PLIRLA DE INMEDIATO, LE PAREZCA BIÉN O MAL, No DEBE COMENTARLA, -

MENOS AÚN FRENTE A SUS SUBORDINADOS; ASf SE LO IMPONE UN DEBER DE

LEALTAD PARA CON SU SUPERIOR. TAL CONDUCTA f'O IMPIDE QUE OPORTU -

NAMENTE ELEVE LAS SUGERENCIAS O DIFICULTADES QUE EN LA APLICA 

CIÓN DE LA ORDEN ENCUENTRE. EL PRIMER REFLEJO PUES, DEBE SER TRA -

TAR DE CUMPLIR CON LA MEJOR VOWNTAD PüSIBLE, 

EL SUPERIOR, POR SU PARTE, EN PRINCIPIO, CUANDO DÁ UNA ORDEN, PONE 

A DISPOSICIÓN DEL EJECUTANTE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA CUMPLIRLA, 

PUES LAS EXIGENCIAS EXAGERADAS O IMPOSIBLES DE REALIZAR, MINAN LAS 

FUERZAS M:JRALES, 

ÚJANDO EL SUPERIOR RECURRE A LA INICIATIVA DEL SUBORDINADO, ESTÁ-
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D&JANOO CONSTANCIA DE LA CONFIANZA Y FÉ QUE EN SU CAPACIDAD TIENE

AL PERMITIRLE QUE SEA ÉL QUIEN DETERMINE L.DS PROCEDIMIENlOS Y l'E -

DIOS PARA Cl.J'IPLIR UN<\ ORDEN; AAÉN DE QUE CON ELJ.j) SE CONTRIBUYE A

ALMENTAR EL ESPÍRITU DE RESPONSABILIDAD. 

E.2 EL M'-\NID Y LA EilJCACIOO M)AAI.... 

SE CREA UN AMBIENTE FAVORABLE Y SE ADOPTAN CONDUCTAS EJEMPLARES, -

EL VALDR DEL EJEMPLO, DADO POR QUIEN EJERCE l'ANIX>, DEPENDE te SU -

CARAéTER, PERSONALIDAD Y ASCENDIENTE SOBRE SUS SUBORDINAOOS; DEBE

REALIZARSE MEDIANTE UN PERFEClU DOMINIO DE SI MISl-I), INSPIRADO -

POR UN CLARO CONCEPlO DE SU RESPONSABILIDl\D AL IMPARTIR LA INSTR\.& 

CIÓN MJRAL lD HACE EN FORl'A CONCRETA, SENCILLA Y SIMPLE, EXALTAN -

DO LOS SENTIMIENTOS NOBLES Y GENEROSOS, SE OB.JETIVIZA CON EJEMPLOS, 

CORRIENTES Y EXCEPCIOMLES A LA VEZ, A FfN DE EVITAR QUE LA M'.lRAL 

SE COLOQUE EN UN PLANO INACCESIBLE, FUERA DE LA VI!l". CORRIENTE, 

PUES LA FINALIDAD DE LA INSTRUCCIÓN MJRAL ES ORIENTAR LA CONDUCTA

DE LOS HJMBRES: NO PARA QUE SEPAN CUAL ES LA MEJOR SI NO PARA QUE

PRACTI QUEN LO MEJOR, 

LA !"ORAL FRACASA SI NO FCJRMO. UN<\ PERSONALIDAD El'ÉRGICA (;AJE DESEA,

QUIERA Y PRACTIQUE EL BIEN, El... DEBER ES A VECES IXJRO, DIFICIL DE -

ct.r-1PLIR, SE NECESITA FORMO.R UNA VOWNTAD CAPAZ DE LA UJCJ-11\, LA RE 

SISTENCIA Y LA RESIGNACIÓN, 

EL EFECTO l"ORAL, ESTÁ LIGADO A LA CONCIENCIA WE CADA SWElO SE

FORMA SOBRE SU CAPACIDAD FfSICA, PARA EJERCITAR TAL O CUAL SECTOR 

DE SU ORGANISl"O, SEGÚN SUS NECESIDADES O DESEOS. TAL EFEClU ~-
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SE REVELA EN: RAPIDEZ DE ACCIÓN, ESTAD'.> DE ÁNIMO BIEN DISPUESTO, 

ECONOMÍA Y SEGURIDAD EN LA EJECUCIÓN QUE FAVORECE LA REALIZACIÓN Al!. 

NEGAD\, HEROICA Y TEMERARIA. ESTA CARACTERÍSTICA DE LOS EJERCICIOS

FfSICOS LOS HACEN SINGULARMENTE APTOS PARA DESARROLLAR LAS CUALIDA

DES VIRILES, COMBATIVAS Y ENÉRGICAS, DE GRAN APLICACIÓN MILITAR. 

SoN PARTICULARMENTE PROVECHOSOS LOS EFECTOS MORALES LOGRADOS CON -

LOS JUEGOS Y DEPORTES, YA QUE ESTIMULAN LDS SENTIMIENTOS DE SOLIDA

RIDAD, DISCIPLINA, LUCK<I Y CAMARADERÍA, CONSTITIJYENDO ASÍ MISl"O, 

UNA OPORTUNIDAD QUE ÉL DEBE APROVECHAR PARA ESTUDIAR Y COl'VCER A 

SUS HJMBRES, YA QUE EN lA ESPONTANEIDAD DEL JUEGO SE MANIFIESTAN 

ABIERTAMENTE CON SUS DEFECTOS Y VIRTUDES; CONOCIENDOl..AS SE ESTÁ 

EN APTITUD DE INSTRUIRLOS MÁS Y MEJJR DE ACUERDO CON SU CONDICIÓN

E INFLUENCIA DEL MEDIO SOCIAL Y FAMILIAR DEL QUE PROVIENEN, SU ESTA 

DO FISIOLÓGICO, SU ANTIGUEDAD EN EL EJÉRCiro, ETC,, TENIENDO PRE

SENTE QUE lA EDUCACIÓN MORAL DESEMPEÑA UNA FUNCIÓN REVELADORA Y SE;N 

SIBILIZAOORA DE lAS FUERZAS Y APTITUDES INTERNAS DEL INDIVIDUO; 

ASf SU BASE SE DESARROLLA CON EL MATERIAL MORAL QUE CAIM\ UNO POSEE

EN EL r-D'IENiU DE INCORPORARSE A lAS FUERZAS ARMA.DAS. 

LA EDUCACIÓN MORAL SE RESPIRA EN iUDAS lAS ACTIVIDADES DEL MILITAR

EN FORMA DESCENDIENTE Y COLATERAL CONTRIBUYENDO POR SOBRE TODO A -

M'INTENER LA DISCIPLINA Gl.IE CONLLEVA A ENGRANDECER lA MORAL Y EL 

BUEN NCMBRE DEL EJÉRCITO MEXICANO. 
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F. EL SERVl ClO MILITAR i'Ul.CIONAL <OBLIG'\IDRJO) 

NUES1RA INSTITUCIÓN ARMADA OJNSERVA EL VIE.x:> SISTEMA DE RECLUTAMIEli 

TO VOLUNTARIO PARA LA INTEGRACIÓN DE l..DS CUADROS DE TROPA: GENERA -

LES, JEFES Y OFICIALES; EJERCllO PROFESIONAL, EGRESADOS DE LAS DI

FERENTES ESCUELAS QUE AGRUPA LA UNIVERSIDAD DEL EJÉRCilO Y fuERZA -

AÉREA. QuE GUIADOS POR LOS ÜFICIALES DIPLDl"AOOS DE ESTADO Mil.YOR, 

EGRESADOS DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GuERRA, "TODOS ELLOS GENTE ESru

DIOSA QUE 1-PNRA NUESTRA PATRIA HAN SABIDO Ef'f'ENDAR LOS ERRORES DE 

AGlJEL EJÉRCITO NACIDO DE LA REvClLUCIÓN, 

DuRANTE LA lI GUERRA f\JNDIAL SE DISCUTIÓ, RESPEC10 A QUE SI DEBÍA -

IMPLANTARSE o NQ, EL SERVICIO MILITAR OBLIGA10RIO. Los OPOSITORES -

ABANDONARON SU IDEA, POR SER ÉSTE DE NECESIIYID Y NO IMPUESTO POR LA 

VOLUNTAD DE UN GOBIERNO PODEROSO Sil'D POR RAZONES DE ÍNDOLE SOCIAL, 

COMPROMNOO QUE SÓLD A 1RAVÉS DE LA UNIFICACIÓN SE GARANTIZARÍA -

NUES1RA LraERTAD, 

El. SERVICIO MILITAR ES LA FORW\. PERFECTA QUE ALCANZAN l..DS EJÉRCITOS

EN SU EVOLUCIÓN, ES EL COMÚN DE LA ORGANIZACIÓN GUERRERA, l..D DEM6.s 

ES SOLO CUESTIÓN ECOr-éMICA, ARMAMEN10, l'l.JNICIONES Y SOBRE TODO EDU

CACIÓN DE CIIJDl\Dl\NOS, PERO EL ELEMENlU Hl.W\N:> NECESITA TI8'1PO PARA

CAPACITARSE ACORDE A LDS MEDIOS Y LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

NuES"TRO E.JÉRCI10 A TRAVÉS DE su TITULAR HI\ AU..AW\IX) su c;q.lETIDQ, TQ. 

MÁNOO EN CONSIDERACIÓN LA VOLUNTAD DEL PUEBLO, RESPALMOO POR 10-

DI\ UNA PATRIA, AL PERMITIR LA VIGENCIA DE LAS COMPAAÍAS EN ACTIVO -

DEL REFERIDO SERVICIO. 
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Et. EJÉRCITO ROBUSTECE LA MORAL DE NUESTRO PUEBLO, INYECTANDO -

CON SU FUERZA GENEROSA LA SAVIA DEL PROGRESO Y DEL ESTUDIO, EDU

CACIÓN Y DISCIPLINA Gl.JE LO ORIENTA POR LOS SENDEROS REClOS, FOR -

MANDO BASES SÓLIDAS, APOYO ASCENDENTE PARA ll'M:lRTALIZAR SU OBRA, 

LA DISCIPLINA REGULA EL INSTINTO DEL 1-0MBRE, POR LO TANTO DEBE -

PRACTICARSE CON ESMERO HASTA ALCANZAR EL HÁBITO Y OBTENER DE ELLA 

UN CARÁCTER FIRME PARA TODAS LAS RESOLUCIONES DE LA VIDA. Los IN -

TEGRANTES DEL EJÉRCITO LLEVAN A LOS CEREBROS JÓVENES ESTA RIQUEZA, 

EL TRABAJO ES LEN10, ARDUO, PERO EFECTIVO Y SUS RESULTADOS ESTÁN :._ 

A LA VISTA EN LA ACTUAL AD'IINISTRACIÓN, LA QUE ADEl"ÁS LES FACILI

TA SU CONCURSO, PUES LAS SESIONES Al-ORA SON SABATINAS, AMÉN DE 

PROPORCIO~LES TRANSPORTE, ALIMENTACIÓN Y VESTIJARIO PARA TAL FfN, 

Tonos TENEl"OS FÉ y EL SERVICIO REALIZA EL MILAGRO y CORONA NUES -

TRAS AMBICIONES HACIENDO DE NUESTROS JOVENES LOS VERDADEROS PALA -

DINES DEL MAÑANA, QUE SEPAN LLEVAR GRABADA EN SU MENTE Y EN SU CQ. 

RAZÓN LA IDEA DE QUE NUESTRA QUERIDA PATRIA SUPLICA, IMPLORA DES

DE HO.CE MUCl-OS AÑOS, SU SALVACIÓN ! ÜJALÁ QUE CUANDO ELLA PASE LI.S. 

TA,lODOS ESTÉN PRESENTES! 

Es EL ARTÍCULO So. CoNSTITUCIONAL EL QUE DÁ LAS BASES PARA EL DE -

SARROLLO DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL ÜBLIGATORIO, 

F.l LEY IE.. SERVICIO MILITAR W\CIONAL 

ENTRE OTROS PRECEPlOS ESTABLECE: 

ARTICULO lo., DE ACUERDO CON LO DISPUES10 EN EL ARTÍCULO 5o, DE LA 

CaNSTITUCIÓN F\JLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS r'iExICANCJS, SE DECLARA -

OBLIGATORIO Y DE ÓRDEN PÚBLICO, EL SERVICIO DE LAS ARMAS PARA lODOS 
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los MEXICANOS POR NACIMIENTO O NAiURALIZACIÓN, QUIENES LO PRESTARÁN

EN EL EJ~RCI10 O EN LA ARMADA C0'10 SOLDADOS, CLASES U OFICIALES, DE

ACUERDO CON SUS CAPACIDADES Y APTITUDES, 

ARTfCULO 5o,, EL SERVICIO DE LAS ARJ.vi.s SE PRESTARÁ: 

PoR UN AÑO EN EL EJ~RC!TO ACTIVO, QUIENES TEl'GAN 18 AflOS DE EDAD 

HAsTA LOS 30 Aflos, EN LA lA. RESERVA 

flASTA LOS 40 AÑOS, EN LA 2A, RESERVA 

HAsTA LOS 45 AÑOS, EN LA GUARDIA NACIONAL 

l..As CLASES Y OFICIALES SERVIRÁN EN LA lA. RESERVA HASTA LOS 33 V 36-
AÑOS, RESPECTIVAMENTE, Y KA.STA LOS 45 Y 50 EN LA 2A, RESERVA, 

ARTfCULO 6o,, EN CASO DE GUERRA INTERNACIONAL LOS MEXICANOS DE MAS -

DE 45 AÑOS DE EDAD, HASTA EL LIMITE QUE EXIJAN LAS CIRCUNSTANCIAS, -

PUEDEN SER LLAMADOS A SERVIR EN LA GUARDIA MACIONAL, DE ACUERDO CON

SUS CONDICIONES FtsrCAs (48) 

AAT!CULO 25L Los MEXICAl'KJS DE 18 A 40 AflOS DE EDAD ÚTILES PARA EL -

SERVICIO MILITAR, PERTENECEN AL EJ~RCITO, SEA QUE SE ENCUENTREN EN -

LAS UNIDADFS DEL ACTIVO, EN DISPONIBILIDAD O EN LAS RESERVAS; EN CO!i 

SECUENCIA, NO PODRÁN SALIR DEL PAfS SIN EL CORRESPONDIENTE PERMISO DE 

LAS AUTORIDADES MILITARES (49) 

F .2 EXCEPCictES AL SERVICIO MILITAR NACICJW. 

EsTAS PUEDEN SER DE ORDEN FfSICO, tmAl... Y SOCIAL 

EN EFECTO, EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO RESPECTIVO EXPRESA: 

"PoDRÁN SER APLAZADOS PARA SERVIR A LAS UNIDADES, 

(48) LEY DEL S.M.N. DEL 19 DE AGOS10 DE l~. LEG.MIL. TCM> IL Eo.
S.D.N. El"WEN 2A. EnrcióN J.IBO. 

(49) REGl.N:IENTO DE LA LEY DEL SERV.ICIO MILITAR NAc10NAL, DE 8 DE SEP. 
DE .l~l#,....lEGISLACIÓN '11LITAR l<MJ IL En. S.D.N. EWJJ:N 2A. En.I. 
CIÓN ""-"'• 

147 .... 



I ,- EL CASADO QUE , , , .SEA SOSTEN ÚNICO DE SU ESPOSA E HIJOS,,,,, 

I I .- EL Vil.IDO QUE ••• ,SEA SOSTEN ÚNICO DE sus HIJOS 

Ill.- EL DIVORCIADO QUE .... SEA SOSTEN tlNICO DE SUS HIJOS,. .o DE SU 

ESPOSA,,,, INITTILIZADA PARA GANARSELO, 

IV,- tL SOSTEN ÚNICO DE SU PADRE POBRE CUANDO ~STE SE 1-W..LE INÚTIL 

PARA EL "TRABAJO O SEA SEXAGENAR 10, 

V.- EL SOSTEN ÚNICO DE SU MADRE, SOLTERA, VIUDA O CASADA, CON PER

SONA CARENTE DE TOOO ELEMENTODEVJDA, IllUTIL PARA EL TRAE'A.10,

SEXAGENARJO O SE ENCUENTRE SUFRIENDO CONDENA QUE LO IMPOSIBIL.L 

TE POR MÁS DE UN AfJO PARA HACERSE CARGO DEL MANTENIMIENTO DE -

LA FAMILIA, 

VI,- EL SOSTEN ÚNICO DE SU MADRE SI EL MARIOO SE HAYA AUSENTE EN -

LOS TÉRMINOS DEL e.e: DEL D.F. 

VII.- EL EXPÓSI1D .... SOSTEN ÚNIC.0 DE LA PERSONA QUE LO CREO DESDE -

LOS 10 Afilas (SI ESTA) ES JNITTIL PARA EL TRABAJO o SEXAGENARIA. 

VIII.- EL NIETO ÚNICO QUE MANTENGA A UNO DE sus ABUELOS .... (SI ESTÉ)

ES INUTIL PARA EL TRABAJO O SE)<"AGENARIO, 

IX.- EL HERl'W'JO QUE MANTENr.oA A UNO O MAS HERMANOS MEOORES DE EDAD O 

MAYORES INÚTILES PARA EL TRABA.JO, SIEMPRE QUE AQUELLA Y ES1DS

CARESCAN DE TOOO ELEMENTO DE VIDA, 

CuANoo ESTAS CAUSAS: ARTICULO 37, R ,S;M .N. , , ~ ,IluREN MÁS DE 5 AÑOS_: 

LOS INTERESADOS QUEI}\RÁN DEFINITIVAMENTE EXCEP11JADOS DE LA OBLIGA

CIÓN DE PRESTAR SERVICIO EN LAS UNIDADES DEL ACTIVO,,,•••••••••, -

, , , , , , .LA INSTRUCCIÓN DEBERÁN RECIBIRLA EN LA RESERVA QUE LES CO -

RRESPONDE DE ACUEROO CON SU EDAD, 
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Al-DRA BIEN SE EXCEPTÚA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL MIENTRAS SE -

ENCUENTREN: 

A1nlCULO 38 .. , ,f, l.,, .. SEAN ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN .. • 

f, 11,,, .PERTEl'EZCAN A LOS POLICIAS DE t.A FEDERACIÓN, ESTADOS O l"UNl. 

CIPIOS,,,,, • 

f.111 .... E.JERZAN EL CULTO RELIGIOSO,. .. Y E~ AUTORIZADOS PARA -

TAL PROFESIÓN. 

f,IV .... SEAN CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LA FEDE-

RACIÓN, ESTADOS O 1'1.JNICIPIOS (5()) 

y DE ACUERDO AL PÁRRAFO v. TITULADO REQUISITOS PARA PASAR A LA P.i:

SERVA, INCISO "A" DEL PLAN DE REORGANIZACIÓN A GVE SE SWETN~ -

LAS UNIDADES DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL A PARTIR DEL lo, DE FE

BRERO DE 1954, DEL PROPIO REGLAMENTO; QUE A LA LETRA DICE: "DE Coti 

FORMIDAD CON EL ARTICULO 5o, DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR, EL C, 

SoLDADO S.M.M. CLAsE ___ 01ATRICULA) PASA A LA ~ESERVA 

(LA QUE CORRESPONDA) SIN HABER RECIBIDO INSTRUCCIÓN DE NINGUNA CLA

SE DURANTE SU PERMANENCIA EN EL ACTIVO, DEBIENlX) RECIBIR SU ADIES -

TRAMIENTO CUANDO LO DISPONGA LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL -

EN EL LtX;AR Y FECH>'\ QUE LA MISMA SEtliALE DE ACUERDO CON EL ARTfCULO

filo. DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL Y EL 136 DEL REGLAMEN

TO DE LA PROPIA LEY," 

EsTos SE REFIEREN RESPECTIVAMENTE A QUE CUANDO SEAN DEBIDAMENTE CClli 

vcx:AOOS LOS RESERVISTAS Y l'D ACUDAN, SERAN CASTIGADOS CON PENA DE -

UOO A TRES !'ESES DE RETENCIÓN EN UN CUERPO DE TROPA Y A QUE EL SE -

(5{)) REG~O DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, DEL 8 DE_!il;ELIEMBRF. 
DE 1942, LEGISLACIÓN MILITAR TCM> II, fD •• S .D ,N, l::J'WtJ'I, sE
GUNOI\ EDICIÓN, lgfil. 
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CRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, PODRA UAMARLOS PARA PARTICIPAR -

EN MANIOBRAS, EJERCICIOS Ó SIMPLEMENTE PARA COMPROBAR LA PRESEN -

CIA DE TODA O PARTE DE UNA CLASE, 
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CAPITULO IV.- NATURALEZA JURÍDICA DEL EJÉRCITO; A.INTRO -
DUCCIÓN; B.EL EJÉRCITO FRAGMENTO DE LA CONSTITUCIÓN, B.1-
EL MANDO SUPREMO DEL EJÉRCITO, B.2 A QUIEN CORRESPONDE LA 
CREACIÓN DEL EJÉRCITO: C.Los TRIBUNALES DEL EJÉRCITo;D,LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES MILITAREs,D.l SoN AUXILIA
RES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,. D.2 ÜRGANIZACIÓNDEL 
MINISTERIO PÚBLICO MILITAR, D,3 ÜRGANIZACIÓN DE LAPOLICIA 
JUDICIAL MILITAR, D.4 ÜRGANIZACIÓN DEL CUERPO DE DEFENSO
RES DE OFICIO; E.CODIFICACIÓN DE JUSTICIA MILITAR; F. LEY 
DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y ARMADA NACIONALES, F.l DISCL 
PLINA, F.2 NORMAS DE CONDUCTA COMUNES A TODOS LOS MILITA; 
G.LA PALABRA FUERO Y SUS ACEPCIONES, G.l COMPETENCIA DEL
FUERO DE GUERRA; H.LIMITACIONES DE LAS GARANTÍAS INDIVI -
DUALES AL MILITAR, 



CAPITlJLO IV.- rjA11JRALEZA JURIDICA DEL EJERCim 

A.- INIRODllCCION 

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL EJÉRCITO ES UNA CUESTIÓN QUE SE PLANTEAN 

LOS JURISTAS, DE LA RESPUESTA A QUÉ ES EL EJÉRCITO?, DEPENDE EL L.!.!. 

GAR QUE EL lNSTillJTO ARMAoo DEBE OCUPAR DENTRO DEL CONSENSO GENERAL 

DE LA SOCIED'>J) Y LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS NORMAS li..Al'WlAS A RJ;. 

GIR LAS RELACIONES DE SUS MIEMBROS ENTRE SÍ. 

EL IMPERATIVO DE DEFENSA EN TODA SOCIEDAD DA COMO RESULTADO EL SUR

GIMIENTO DE UN IMPRESCINDIBLE GRUPO COMPUESTO POR INDIVIDUOS QUE SE 

UNEN PARA LA DEFENSA INTERIOR O EXTERIOR DEL ESTADO, ES DECIR, SE -

LLERGUE EL EJÉRCITO O !NTITUTO ARMAoo, SUS COMPONENTES ESTÁN SWE -

TOS TANTO A UNA DISCIPLINA ESPECIAL COl'P VINCULADOS POR UNA LEY OR

GÁNICA ESPECIAL. 

AL PRESENTAR AL EJÉRCITO corvo Uf\11\ MULTIPLICIDAD DE INDIVIDUOS SE !-!A.CE 

NECESARIO PRECISAR SU DIFERENCIA ENlRE LA MULTITUD Y LA MUCHEDUM -

BRE, YA QUE PEf\11\L Y SOC!OLÓGICAMENTE SON CON FRECUENCIA M'.:JTl\IO DE

ESTUDIO. 

LA MUCHED!."1BRE TIENE UN PROPÓSITO COMÚN QUE VINCULA A LOS INDIVI -

DUOS QUE LA FORMAN y EXISTE EN ros ASPECTOS: EL SITIO y EL PROPÓS.l 

TO, PoR EJEMPLO UNA MANIFESTACIÓN MÁS O MEl'VS ORGANIZADA VINCULADt\ 

POR LA COMISIÓN DE ACTOS DELICTIVOS O NQ, EN LOS CUALES INFLUYE LA 

't>SICOLOGÍA COLECTIVA." (5D 

LA MULTITUD ES SIMPLEMENTE UN'\ AGLOMERACIÓN DE SUJETOS YUXTAPUES -

TOS Y !'V LOS VINCULA NINGÚN PROPÓSITO COMÚN, 

(51) A<;ll~ f'EílEZ, lEANoru), SocIOLCJGfA, EDITORIAL PoRRÚA,S,l\;PRIME
RA tDICIÓN, ~~ 19//, PÁG. 03 

151 .... 



Et_ EJÉRCITO SE CONSTITIJYE, POR UNA SERIE DE RELACIONES PERl>'ANEN -

TES Y UNA FINALIDA.D PRECISA, QUE ES LA DEFENSA INTERIOR Y EXTE -

RIOR DE LA NACIÓN, los INDIVIDUJS EN EL EJÉRCITO l'D TIENEN UNA YlJX 

TAPOSICIÓN CQYO EN LA MLLTITUD NI SUS MIEMBROS ESTÁN VINCl.A.AOOS -

POR UN SIMPLE PENSAMIENTO CCJl"O EN EL CASO DE LA MUCHEDLMBRE, 

AL EJÉRCITO, CON EL OBJElO DE ENCONTRAR SU RAÍZ JURÍDICA SE LE HA

CCX'IPARADO CON INSTITUCIONES CUYA MANIFESTACIÓN SE DE.JA SENTIR EN -

ACTOS COTIDIANJS; ARISTÓTELES DECÍA QUE EL 1-0MBRE ES UN ANil"AL PO

LfTICO Y POR ESO SUS RELACIONES NO SE AGOTAN CON RELACIONES SIM. 

PLES, POR LO TANTO SE TORNA NECESARIO BUSCAR LA COLABORACIÓN DE -

L.DS SEMEJANTES A TRAVÉS DE LA ASOCIACIÓN POR MEDIO DE PROCESOS -

CONCIENTES Y VOLUNTARIOS COl'P LAS REGUU\DAS POR EL CóDIGO CIVIL Y

POR EL r·'ERCANTIL YA SEA SU FINALIDAD ALTRUISTA O LUCRATIVA, SU CA

RACTERÍSTICA PRIMJRDIAL ES QUE TIENEN PERSONALI[lllJ) JURÍDICA RECO

NOCIDA Y AClÚAN CON VOWNTAD DISTINTA DE LA VOLUNTAD DE LOS ASO -

CIADOS, ESTAS SOCIEDADES NO PUEDEN SER ASIMILA!ll\S AL EJÉRCITO, LOS 

PRECEPTOS POSITIVOS EXCLUIRÍAN DE SU RÉGIMEN, POR DEFINICIÓN AL -

lNSTITUlO ARMAoo, EL PROBLEMA JURÍDICO ES DEMOSTRAR QUE ~ HAY CQ'.:1 

PARACIÓN ENTRE EL EJÉRCITO COMO INSTITUCIÓN Y UNA SOCIEDAD. EL 

PRIMERO ABARCA TODA LA VIDA DEL ESTADO, AGOTA LOS EXTREM:>S DE SU -

EXISTENCIA CCM:l SON SU DEFENSA INTERIOR Y EXTERIOR SE FORMA A LA -

WZ DE LA CONVENIENCIA PÚBLICA Y NO PRIVADA QUE ES LA QUE DA VIDA

A LAS SOCIEDADES PUES ABARCAN PARTE DE LA VIDA PRIVADA DE LOS 

HJMBRES QUE CCX'IPONEN EL ESTADO PARA PROTEGER O INCREMENTAR SUS IN. 

TERESES. 

152 •••• 



CxISTEN SOC!EI\l\DES U-AMADAS PERFECTAS C°"'10 SERÍAN EL ESTADO O -

LA IGLESIA, EL EJÉRCITO AUNQUE EN SU ORGANIZACIÓN ES PERFECTO NO

LO ES EN SUS POTESTADES, ES DECIR, NO EFEC1ÚA LAS TRES ACTIVIDA -

DES NECESARIAS PARA SERLO, 

LA LEGISLATIVA, EJECUTIVA Y JUDICIAL, ESTOS EJEMPLOS DE SOCIEDA -

DES PERFECTAS, CONJUNTOS HLMANOS QUE EJERCEN CON JURISDICCIÓN -

PLENA LAS ACTIVIDADES DEL ESTADO DIFIEREN DEL EJÉRCITO, PUES A és_ 

TE LA POTESTAD LE VIENE DE LA ORGANIZACIÓN DEL EsTADO; EN EFECTO, 

SI EXISTE UN FUERO CASTRENSE,-C0'10 YA LO MENCIONAJ'OS EN EL (Apf _: 

TULO I DE ESTE TRABAJO- Y SI LAS RELACIONES DE LOS COMPONENTES DE 

LAS FUERZAS ARMADAS ESTÁN REGIDAS POR LEYES ESPECIALES, ES PORQUE 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS FINALIDADES DEL MIS/-P, SE -

DERIVA LA NECESIDAD DE TALES EXIGENCIAS, EL ESTADO VISTO ASÍ, ES -

PERFECTO Y EL EJÉRCITO ES TÁN S.ÓLO UNO DE SUS ORGANIS/-PS: EL TODO 

ES EL ESTADO, PARTE ES EL EJÉRCITO, 

EL EJÉRCITO TAMPOCO ES UN SERVICIO PÚBLICO: EN BASE A LO QUE NOS

DICE GABINO FRAGA EN SU OBRA DE DERECl-0 ADMINISTRATIVO, EL CUAL -

DEFINE AL SERVICIO PÚBLICO COIVP UNA ACTIVIDAD PARA SATISFACER CON

CRETAMENTE UNA NECESIDAD COLECTIVA DE CARÁCTER ECOfÓ.IICO O CULTU -

RAL, MEDIANTE PRESTACIONES QUE POR VIRTUD DE REGULACIÓN ESPECIAL -

DEL PODER PÚBLICO, DEBEN SER: REGULARES, CONTÍNUAS, Y UNIFORMES", 

/'v.JNADO A LO ANTERIOR ANALIZAREMOS LOS SIGUIENTES ELEMENTOS DE ÉSTA 

DEFINICIÓN COMJ SIGUE: 

- ACTIVIDAD; EL EJÉRCITO l\IJ ES UNA ACTIVIlll\D, SINO UN ORGANISMJ -

QUE TIENE NATURALMENTE ACTIVIDADES QUE LLENAR, PERO SU NATURAL.E. 
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ZA NO ES FUNCIÓN, AUNQUE DE SU ORGANIZACIÓN Y EXISTENCIA DERI

VEN ALGUNAS CONSECUENCIAS FUNCIONALES, 

- PARA SATISFACER UNP. NECESIDAD OJLECTIVA; EL EJÉRCilU SI SATISFA

CE UNA NECESIDAD COLECTIVA, LA DE CONSERVAR LA SOBERANÍA Y LA -

EXISTENCIA MISMA DEL ESTAOO, QUE ESTÁ MUY POR ENCIMA DE LAS NE

CESIDADES QUE SE SATISFACEN SIMPLEMENTE OJN UN SERVICIO PÚBLICO, 

- DE CARÁCTER ECOl'fJMICO O CULTURAU LA ESFERA DEL EJÉRCilO 00 SE -

PUEDE LIMITAR, COMJ ORGANISMJ, A LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES 

EOJflilMICAS O CULTURALES, Slf'V QUE ESTAS l'O ENCAJAN DB- lUOO EN

SU NATURALEZA, 

- MEDIANTE PRESTACIONES REGULARES, CONTINUAS Y UNIFORMES; EL EJÉR

CITO AL NO TENER LA NATURALEZA DE UN SERVICIO PÚBLIOJ, f'V SATIS

FACE NINGUNA NECESIDAD MEDIANTE "PRESTACIONES" Sir.D QUE LO HACE, 

CON LA SÓLA GARANTÍA DE SU EXISTENCIA Y DE SU ACTUACIÓN EN CASO

NECESARIO, 

FbR LO ANTERIOR, LAS FUERZAS ARMAOl\S 00 SON NI UNA SOCIEDl\D, NI UN 

SERVICIO PÚBLIOJ; SillP UNP. ORGANIZACIÓN, PARTE DEL ESTAOO QUE TIE

NE SU FUENTE EN ÉSTE MISM'.l Y CON LA SUBLIME FINALIDAD DE CONSERVAR 

LO LIBRE Y SOBERAJIV, LIBRE DE ENEMIGOS INTERl'VS YEXTEROOS, EN LA -

MÁS OJMPLETA ACTIJACIÓN DE SOBERANÍA, Su EXISTENCIA Y RÉGIMEN GENE-

RAL ESTÁN ESTABLECIOOS EN LA ÜlNSTITUCIÓN, 

EN EL RÉGIMEN GENERAL EXISTE: 

- UNA JURISDICCIÓN 

- UNA FbTESTAD DE JUZGAR 

- UNA fbTESTAD DE r1ANDo O GosIERr-D 
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EsTÁS ESTÁN DOTADAS DE LEGISLACIÓN PROPIA Y RECONOCIDAS POR LA 

CoNSTl11JCIÓN, ESTOS CARACTERES NOS LI..EVAN A CONO...UIR QUE EL INSTI

TU10 ARMADO ES UN ORGANISl"O DE CARÁCTER CoNSTI11JCIONAL, 

!..As FUERZAS ARMa.DAs TIENEN ENCOMENDADA UNA MISIÓN DISTINTA (MUY -

PARTICULAR) EN LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO, ES LA PRIMORDIAL GARAN 

TIA EN QUE SE BASA LA SOBERANÍA POPULAR Y NO SE LE DEBE IDENTIFI -

CAR EN MODO ALGUNO CON OTRAS 1NST111JC IONES DE DERECl-P , 

S¡ SE PROPUSIERA AL HCMBRE LA ORGANIZACIÓN DE UN PAÍS VIRGEN, UNA-:

VEZ ESTABLECIDOS LOS ORGANOS POLITICOS, HABRÍA QUE PENSAR EN UNA

FORJl'A DE DEFENDERLOS, EN UN RÉGIMEN DE DEFENSA NACIONAL, BASE DE

lODA INSTl11JCIÓN ARMl\DA Y QUE SERÍA EL REFLEJO DE LAS TENDENCIAS

POLÍTICAS DEL ESTADO, ESA VIl'K:ULACIÓN, PODRÍAMOS DECIR, DE Nl\CIMIEN 

10 ENTRE EL EJÉRCITO Y LA VIDA DE TODA ORGANIZACIÓN ESTATAL, HA -

HECl-0 QUE EN LAS LEYES SE LE DÉ· A AQUÉL, UNA NA11JRALEZA ESPECIAL,

LLEGANDO AL GRAOO DE CREAR UN FUERO DE GUERRA SIN EL CUAL 1'° SE -

PODRÍA ORGANIZAR CONVENIENTEMENTE; LO QUE LE DÁ AL INSTl11J10 /l.RJ.<A

DO ESA FISONCJ-lfA PROPIA; ES EL TENER UNA JURISDICCIÓN ESPECIAL, LA 

EXISTENCIA DEL FuERO DE GUERRA PARA LOS DELilOS Y FALTAS COMETII:.ll,S 

CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR, ENTENDIENDO BIEN, QUE ESTA POTESTAD

DE JUZGAR NO LA DERIVA DE LA SOBERANÍA POPULAR COMJ EL PODER JUD.l. 

CIAL SINO DEL MANDO SUPREMO DEL EJÉRCilO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, -

QUE EJERCE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A CUYA 
11

DISPOS!. 

CIÓN11 CCMO DICE LA CoNSTl11JCIÓN EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN VI, -

SE ENCUENTRA SOMETIDA LA J NSTl11JC IÓN ARMADA , 
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B.- EL EJERCIID FPJl.G"ENffi U: U\ a:JNSTilUCIOO 

LA CoNSTITUCIÓN ES UNA LEY FUNDAMENTAL Y LAS DEMÁS LEYES RECIBEN -

EL TÍTULO DE SECUNMRIAS, LUEGO LA DIFERENCIA ES DE CARÁCTER SUBS

TANCIAL,UJ GXJE LE Q6. LA CARACTERÍSTICA DE FUNDAMENTAL SON LOS AS -

PEC10S: 

A.- F'ORQUE LA CONSTITUCIÓN Ho. DE VENIR A AHJNDAR M6.s F'OR EL 

MISl"O PREDICADO DE FUNDAMENTAL, EN LA VIIM'\ DEL PAÍS, 

B,- F'ORQUE TOOO.S LAS DEMÁS LEYES DEL PUEBLO, DEL ESTAOO, DEBEN-

ESTAR INSPIRADAS, O DEBEN TENER SU BASE PRECISAMENTE EN ESA LEY 

FUNIW-IENTAL, 

LA ESENCIA DE TOIM'\ CONSTITUCIÓN LA ENCONTRAMJS EN LOS FAC10RES REA 

LES QUE RIGEN A TO!ll\ SOCIEDAIJ, 

SUF'ONGAMOS GXJE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA .DE LOS ESTADOS UNIDOS l"'Ex.I.. 
CANOS DESAPARECE, EL EJECUTIVO VA A GOBERNAR A SU ANTOJO? O PERDERÁ 

LA HEGEMONÍA POLÍTICA? 

CLARO GlJE NO PORQUE EL EJECUTIVO CUENTA CON EL EJffiCITO PARA ~ 

NER EN SU PODER LA fEGEM:>NfA POLfTICA DEL PUEBLO MEXICANO, 

Asf EL EJffiCITO ES UN FACTOR REAL DE PODER PALPABUO Y CON INFLUEJ:i 

CIA PREF'ONDERANTE EN LA VIIM'\ DE LA NACIÓN, FOR LO TANTO DEBE ESTl. 

MARSB...E CCM> UN FRAGMENTO DE LA OONSTITUCIÓN, PARA EL r-DENTO DE

El...ABORARSE ÉSTA, 

CoM:i DE IGUAL FORMA SON FAC10RES DE PODER:- LOS BAN:OS Y LAS INS

TITUCIONES BANCARIAS; LA BURGUESIA MEXICANA, FABRICANlCS E INllJS -

TRIALES; EN UN IJJGAR ESPECIAL TENEM:>S LA CONCIENCIA COLECTIVA Y LA 

156 .••• 



Cl.LTURA GENERAL Da PUEBLO; EN ÚLT!MJ LUGAR ENCONTRAMOS COMO FACTOR 

REAL DEL PODER Y FRACCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EL PUEBLO EA.JO, 

Esros FRAGMENlOS PASAN DE UN PROCESO LEGISLATIVO A SER LA LEY ESCRI

TA DEL PlJEBLO, 

los FACTORES REALES EXISTEN EN LA SOCIEDAD, ÉSTA ES GOBERNADA POR -

LA CONSTITUCIÓN Y DEl"'ÁS LEYES QUE DE ELLA EJl'ANAN, Y LAS FUERZAS ARf-18_ 

DAS SON SU PRINCIPAL PUNlU DE APOYO. 

8.1 a ~W-OX! SUPRfJVO JE. EJERCITO 

El.. MANDO SUPREMJ DEL E.JÉRCI10 CONFERIDO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTfc!.!. 

LO 89 CONSTITUCIONAL AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LO CONFIRMA EL -

ARTÍCULO 5o. DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y LA ARMADA CUANDO DI

CE: "EL f"ANDO SUPREMJ na EJÉRCITO y DE LA FUERZA AEREA, CORRESPONDE 

AL PRESIDENTE DE LA ~EPÚBLICA, QUIEN LO EJERCERÁ POR sf, A TRAÉS -

DEL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, O POR MEDIO DE LA AUTORIDAD -

MILITAR QUE DESIGNE, ETC. (52) 

B.2 A !JJIEN ffiRRESRJNOC LA CREACHJN TE E..IERCIJP 

EL.. ARTÍCULO 730. I FRACCIÓN XIV DE LA CoNST!TUCIÓN FEDERAL, FACULTA

AL CoNGRESO DE LA UNIÓN: "PARA LEVANTAR Y SOSTENER EL EJÉRCl10 Y LA 

ARMADA DE-LA UNIÓN Y PARA REGLAMENTAR SU ORGANIZACIÓN Y SERVICIO." 

(52) LEY ÜRGÁNICA DEL WÉRCl10 y FUERZA /\EREA MExICAl'PS, LEGISLA -

CIÓN MILITAR TCMJ v. En. S.D.N. EJ"WlEr'J, 2A EDICIÓN 1980 
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ESTA FACULTAD D8- ComRESO SE ORIGI~ EN EL PARLAMENTO IN3LES, EN 

EL AÑO DE 1641, SE DECLARABA QUE a REY CARLOS Loo PODÍA ORGANI_ 

ZAR UN EJÉRCITO SIN CONSENTIMIENTO DE AQUEL, Y LO MISM:> SUCEDÍA

CON EL l'tJMBRAMIENTO DE OFICIALES PARA EL MIS-O EJÉRCI10, EL REY

M:l ACEPlÚ AQUELLA LIMITACIÓN Y EL DECRE10 QJEDÓ EN SUSPENSO, 

HACIA 1688, GUILLERl'P DE ÜRANGE RECON:x::IÓ Y FIRMÓ 8-
11

BILL OF 

WHITE", EL CUAL TENÍA LA CLAÚSULA DE QUE EL REY NJ PODÍA ORGANI

ZAR Y MANTENER UN EJÉRCITO PERMANENTE EN TIEMPO DE PAZ, SIN EL -

CONSENTIMIENTO DEL PARLAMENTO. CsTA ES, LA cu~ DE LA FRACCIÓN -

XIV DEL ARTfcULO 73o. CoNSTITUCIO~L y DE LAS FRACCIONES: IV,V y -

VI DEL ARTÍCULO 89'.J, D8- MISMO ORDE~IENTO, 

LA FRACCIÓN XIV Da ARTÍCULO 73o. DE LA CARTA Mo.G~ v EL ART!cuL.D

lo. DE LA lEY ÜRGÁNICA DEL EJÉRCITO Y ARw\oa. NAcIO~LES, SON SUFI

CIENTES PARA JUSTIFICAR LA REALIJ'.ll\D DE . LA INSTITUCIÓN ARMADA Y -

EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, los DEMÁS PRECEP10S C0'-1PLEMENTAN 

LA CONCIENCIA DE IMPRESCINDIBILJDAD, 
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EL CAPÍlULO lo. DE LA CoNSTilUCIÓN EN LA PARTE DE LAS GARANTÍAS IN 
DIVIIJUALES, ARTÍCULO 13o., ESTABLECE QUE: 111-U\DIE PlJEDE SER JUZGADO

POR LEYES PRIVATIVAS, ETC," 

EL ARTÍCULO 91.Jo, DEL PACTO FEDERAL 11SE DEPOSITA EL EJERCICIO DEL PQ 

DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN UNA SUPREM'\. CoRTE DE JUSTICIA, -

TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO CUYO NlMERO Y ATRIBt,J

CIONES FIJARÁ LA LEY. 

LA JURISDICCIÓN FEDERAL, CONFORME A LA LEY ÜRGÁNICA DEL f'oDER JUDI

CIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REALIZA POR LA SUPREM'\. CoRTE DE JusTICIA

DE LA NACIÓN, POR LOS TRIBUf'.111.LES DE CIRCUITO, POR LOS JUZGADOS DE -

DISTRITO, FOR EL JURADO f'oPULAR, Y POR LOS TRIBUNALES DE LOS EsTA

oos, Y DISTRITO FEDERAL, EN LOS. CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 

1070. FRACCIÓN XII PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA CoNSTilUCIÓN,

y EN LOS DEMÁS EN QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, DEBAN ACTIJAR EN A!.!. 

XILIO DE LA JUSTICIA FEDERAL, 

EL ARTÍCULO 107 CONSTilUCIOf'.111.L, SEGUNDA PARTE DE LA FRACCIÓN XII : -
"LA VIOLACIÓN DE LAS <lARANTfAS DE LOS ARTÍCULOS 16o, 19::> Y 2Cb SE -

RECLAMARÁ ANTE EL SUPERIOR DEL TRIBUNAL QUE LA COMETA O ANTE EL -

Juéz DE DISTRITO QUE CORRESFONDA, PUDIENDOSE RECURRIR EN UNO Y EN -

OTRO CASO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE." 

PARRAFO Fif'.111.L DEL LA FRACCIÓN Xfl DEL ARTÍCULO 1070 CONST!lUCIOf'.IO.L:

"SI EL JUEZ DE DISTRITO NO RESIDIERE EN EL MISl-P LUGAR EN QUE RESj_ 

DE LA AUTORIDllJ) RESPONSABLE, LA LEY DETERMINARÁ, EL JUÉZ ANTE EL -
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QUE SE HA DE PRESENTAR EL ESCRllO DE AMPARO, EL QUE PODRÁ SUSPENDER 

PROVISIONAlMENlE EL AC10 RECLAMA.D'.J, EN LOS CASOS Y TÉRMINOS EN QUE 

LA MISMA LEY ESTABLEZCA. 

LA LEY A QUE SE REFIERE ÉSTE ÚLTI/>'O PAARAFO DE LA FRACCIÓN XI 1 DEL -

ARTÍCULO DE REFERENCIA, ES LA LEY ÜRGÁNICA DEL PooER JUDICIAL DE -

LA FEDERACIÓN, LA CUAL SEÑALA A LOS JUECES DEL ÓRDEN COMÍN, CQYO A.U. 

XILIARES DE LOS Mo.G!STRAOOS DE Cmcu110 y DE LOS JUECES DEL DIS

TRITO, CUANOO TENGAN NECESIIWJ DE PRACTICAR DILIGENCIAS FUERA DE SUS 

RESPECTIVAS RESIDENCIAS, 

los TRIBUNALES COMUNES PARA EL DISTRITO Y ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

SE INTEGRAN DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 73o. FRACCIÓN Vl BASE 4A,

DE LA CoNSTITUCIÓN Y LA lEY ÜRGÁNICA RESPECTIVA, 

NINGUNO DE LOS ORDENAMIENlOS MENCIONADOS, C0'1PRENDE LOS TRIBUNALES

MILITARES; EN CAMBIO EL ARTICULO 310.DEL CóDIGO DE JUSTICIA MILI -

TAR MExICANO ESTABLECE, QUE LOS JUECES DEL ORDEN C0'1ÚN SERÁN Al.IX! -

LIARES DE LOS TRIBUNALES MILITARES, 

WEGO EL ARTÍCULO 13o. DE LA CoNSTITUCIÓN Y EL ARTÍCULO 25o. DE LA

lEY ÜRGÁNICA DEL EJÉRCl10 Y~ NACIONALES DAN LA BASE PARA LA -

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES MILITARES; LOS CUAL.ES TIENEN UN CA -

RÁCTER ESPECIAL POR NO ESTAR CLAS!FICAOOS EN LOS TRIBUNALES DEL

floDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS TRIBUNALES DEL ORDEN CO -

JIÚN, POR ESTAR CONSIDERAOOS CCM:J PARTE INTEGRANlE DE LAS UNIDADES -

ARMADAS. 

ARTfcULO 25o. LEY ÜRGÁNICA DEL EJffiCilU y FUERZA AEREA f1ExICAmS. 

LA Ail'llNISTRACIÓN DE JUSTICIA MILITAR DISPONDRÁ DE LOS ORGANOS DEL 
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FUERO DE GUERRI\, QUE SE CONSTilUIRÁN Y FUNCIONARÁN DE CONFORMIDAD-

CON LO ESTABLECIDO EN EL CóDIGO DE JUSTICIA MILITAR Y DOOS LEYES Y 

REGLAMENTOS APLICABLES , 
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O. - LA 000\NIZACIOO IF 1 OS IRIBIJN/'.\I ES MI! IJARFS 

LA JUSTICIA MILITAR SE ALMINISTRARÁ POR: 

1.- EL SUPRET-ll TRIBUNAL MILITAR, INTEGRADO POR UN PRESIDENTE, GRAL, 

DE BRIGADA. MILITAR DE GUERRA Y ÜJATRO f'IAGISTRAOOS, GRAL.s, DE 

BGoA,, DE SERVICIO O AUXILIARES. 

TENDRÁ UN SECRETARIO DE ACUERDO, GRAL. BRIG,, urv AUXILIAR co -

RONEL; TRES OFICIALES MAYORES Y LOS SUBALTERNOS QUE SE REQUIE -

RA 

A EL PRESIDENTE LO l'D1BRA EL SECRETARIO DEL RAf.tJ, POR ACUEROO

DEL PRESIDENTE DE ~ ~EPÚÍ3LICA, A LOS DEMÁS MIEMBROS LOS NOMBRA 

LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

FUNCIONA EN PLEJIP Y Hl\STA CON ~ PRESENCIA DE TRES DE SUS MIEM 

BRQS, 

2.- PoR LOS CONSEJOS DE GUERRA ORDI~IOS INTEGRADOS POR MILITARES 

DE GUERRA, CG1PUES10S POR UN PRESIDENTE V CUATRO VOCALES, EL -

PRIMERO SERÁ GENERAL O CoRONEL, LOS SEGUNDOS MAYORES HASTA CORQ 

NELES. 

fuNc:IONA EN LOS JUZGAOOS DE PLAZA~ OOS SEMESTRES SIN SER 

CONSECUTI\QS, SE to1BRAN OOS POR LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA Y -

lJfl«) PARA CADA PLAZA EN IXlNDE Hl'.YA ..UZGADOS PERf'\l\NENTES, 

3.- ÜJNSE.JOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS, SE CXff'OtEN POR Cll'CC> MILI-
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TARES QUE DEBERÁN SER POR L.D MEl'llS OFICIALES DE JERARQUÍA IGUAL -

O SUPERIOR AL ACUSADO Y SERÁN MILITARES DE GUERRA, SE N:JMBRAN POR

SORTEO. 

4 ,- PoR LOS .JUECES, (NÚ'1ERO NECESARIO), GENERALES BRIGADIERES, UN

OFICIAL MAYOR Y LOS SUBALTERl'lJS QUE SE NECESITEN, QUE SON NOM

. BRADOS POR LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACION'\L. 

D.l $JN JlJ.JXILIARES IE LA AIJ.lllNISTMCIOO IE JUSTICIA 

1.- JUECES PENALES DEL ÓRDEN COMÚN 

2.- LA f'OLICIA JUDICIAL MILITAR Y LA f'OLICIA COMÚN 

3.- los PERITOS MÉDICO-LEGISTAS MILITARES, LOS INTERPRETES Y DEMÁS

PERITOS 

4.- EL .JEFE DEL ARCHIVO JUDICIAL .y BIBLIOTECA 

5.- los DEMÁS A QUIENES LAS LEYES O LOS REGLAMENTOS LES ATRIBUYAN -

ESE CARÁCTER. 

D.2 ORGl\NIZACION IEL MINISTERIO PUBLiaJ MILITAR 

1.- PRoc:uRADOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR, GENERAL DE BRIGADA AU

XILIAR O DE SERVICIO, CX>NSULTOR .JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NAf:IONAL Y COlll>l.ICTO ORDINARIO ENTRE EL E.JECUTIVO Y LA -

PROPIA SECRETARfA. 

2.- AGENTES ADSCRITOS A LA PROCURADURÍA GENERAL, GE!ERALES BRIGADI.E. 

RES DE SERVICIO O AUXILIARES, EN EL l'Ú1ERO QUE LAS f'ECESIDADES 
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REQUIERAN, 

3,- UN AGENTE ADSCRilU A CADA JUZGADO MILITAR, CON EL MIS/"O GRAOO -

QUE EL ANTERIOR, 

4,- DE LOS AGENTES QUE DEBAN INTERVENIR EN LOS PROCESOS FORMADOS -

POR JUECES l'P PERMANENTES, 

5.- DE UN AGENTE AUXILIAR ABOGADO, TENIENTE CORONEL DE SERVICIO O -

AUXILIAR ADSCRI10 A CADA UNA DE LAS COMANDANCIAS DE GUARNI 

CIÓN DE LAS PLAZAS DE LA REPÚBLICA EN QUE NO HO.YA JUZGADOS MI

LITARES O CON RESIDENCIA EN UN LUGAR QUE LAS NECESIDADES DEL -

SERVICIO LO REQUIERAN. 

6,- EL MINISTERIO PÚBLICO TENDRÁ LOS EMPLEADOS SUMLTERNOS QUE 

SEAN NECESARIOS, 

D.3 ORGANIZACION DE LA FOLICIA JUDICIAL MILITA!~ 

1.- DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

2.- DE LOS CUERPOS PERMANENTES, SOLO LOS DESIGNADOS F'OR LA SECRETA

RÍA DE LA DEFENSA NACIONAL Y DEPENDEN DIRECTAMENTE DEL PROCURA 

DOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR, 

3.- DE LOS MILITARES QUE EN VIRTUD DE SU CARGO O COMISIÓN, DESEM

PEÑEN ACCIDENTALMENTE LAS FUNCIONES DE F'OLICIA JUDICIAL, SIENDO 

LOS SIGUIENTES: 

3,1 JEFES Y OFICIALES DEL SERVICIO DE VIGILANCIA 

3.2 CAPITANES DE CUARTEL Y OFICIALES DE DÍA 

3.3 CoMf>.NnANTES DE GUARDIA 

3,4 CoMANDANTES DE ARMAS Y PARTIDAS O DESTACAMENlUS 
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D.4 ORG1\NIZACH1.l IR QJERAJ DE IJEFENSJqES DE OFICifJ 

Su ACCIÓN SE EXTI811DE AL FUERO DEL ÓRDEN COMÚN Y FEDERAL 

1.- UN .JEFE, GENERAL BRIGADIER DE SERVICIO O AUXILIAR ADSCRI10 AL -

SUPREMJ TRIBUNAL MILITAR. 

2.- DE UN DEFENSOR, CORONEL DE SERVICIO O AUXILIAR ADSCRITO A CADA -

UNO DE LOS .JUZGAOOS, 

3.- DE LOS DEM6.s DEFENSORES QUE DEBAN INTERVENIR EN LOS PROCESOS INS-

1RUIDOS POR .JUECES NO PERMANENTES, 

4.- Et... CUERPO DE DEFENSORES DE OFICIO TENDRÁ LOS EMPLEADOS SUBALTER

NOS Gl.JE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO REQUIERAN. (53) 

DESPUÉS DE CITAR ALGUNOS ASPECTOS DEL CóDIGO DE JUSTICIA MILITAR SE -

DEBE MENCION<\R QUE EL E.JÉRCITO ES EMPLEADO TAMBIÉN corvv ELEMENTO -

DEL PODER COACTIVO DEL ESTADO Y POR LO TANTO UN FACTOR DE LA A0'1INIS

TRACIÓN NACIONAL, CINO MÁXIMO EXPONENTE ES EL E.JECUTl\/O 11.JEFE NATO DE 

LAS FUERZAS ARMADAS DEL PAfS", A EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LE CO

RRESPONDE EL MANDO SUPREMO DE ESTA INSTITUCIÓN SEGÚN ARTÍCULO 4o, 

FRACCIÓN 1 DE LA l..Ev ÜRGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS Y 

ARTf CULO 5o, DEL MI 9'10 ORDENAMIENTO , PERO ESTO NO ES 1000, LA MIS IÓN

FUNDAMENTAL DEL E.JÉRCJTO, QUE SUPONE PREPARACIÓN Y ENTRENAMIENTO RIG.!.!. 

ROSOS SE CONDENSA EN LA DEFENSA DEL PAfS, EL PUEBLO SIEMPRE ENCUENTRA 

EN ÉL A SU MÁS DISTINGUIDO DEFENSOR Y, POR LO TANTO, CEDE A SU RES -

GUARDO LO MÁS PRECIADO QUE POSEE, SU LIBERTAD Y LA SOBERANÍA DEL ESTA 

oo. 

(53) CóDIGO DE JUSTICIA MILITAR, TOMO 1 Eo. S.D.N, Eo1c1óN 1985, PÁG, 

18. 
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E.- CDDIFICACICJI rE JUSTICIA MILITAR 

TEJIEl1JS ENTRE OlRAS IJ\S SIGUIENTES ORDENANZAS MILITARES: 

lA ORDENANZA MILITAR DEL 13 DE .JUNIO DE 1551. IE.. Rev CARt.os I; LA -

ORDENANZA EXPEDI!ll'. l'OR FELIPE Il EN ~UEZ EL 30 DE Me.YO DE llbl; -

EL FUERO DE GUERRA RECOOOCIOO EN LAS CÉWLAS DE 29 DE ABRIL DE 1697 Y 

28 DE MAYO DE llOO, EXPEDIDAS POR CARLOS II; LA QUE EXPIDIÓ EN FLAN -

DES FELIPE V, EN 17ffi, CONCEDIENOO A TOOOS LOS TERCIOS Y REGIMIENTOS 

NATI.RALES Y EXTRANJEROS, EL CONSEJO DE GUERRA DE OFICIALES, PARA .JÜZ 

GAR LOS DELITOS MILITARES, LAS ORDENANzAs REALES DADAS EN SAN LORENZO 

EL 22 DE OC11.IBRE DE ll68, WE RIGIERON POSTERIORMENTE EN MÉXICO, (54} 

SIN OLVIDAR LAS CÉLEBRES ORDENANZAS MILITARES DE LA ÉPOCA DEL RENACI

MIENTO DEL JUJSTRE MAGIJJAVELO, 

CoRRESPONDE A LA ÉPOCA MJDERNA lO!lll.S LAS CODIFICAClotES DE LAS DISCI

PLINAS JURÍDICAS MILITARES; DESDE LUEGO PODEM'.lS CITAR EL CóDIOO DE -

JUSTICIA MILITAR EsPAf«x.. DE 1890, QUE SE PUSO EN VIGOR EL lo. DE JU

LIO DE 1931, GaJE RIGE LOS DESTJOOS DEL EJÉRCI10 ITALIAN::> CON EXTRE

MA RJGIJÉZ; EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR FRArCÉS DE 1928, REFORMAIX>

EN 1932; EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR DE LA Ref>úBLICA IbMINICANA DE-

3 DE DICIEMBRE DE 1937; EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR DE LA REPúBLICA 

DE ü-tILE DEL 23 DE DICIEM!RE DE 19'25, REFORMAOO EL 15 DE OCTUBRE DE -

1971; Y tf.JESTRO CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR DEL 31 DE AGOS10 DE 1933,

QlE FUÉ PUES10 EN VIGOR EL lo. DE ENERO DEL SIGUIENTE Afp, 

(54) f{)DRICilEZ rE SAN MIGlfl., JuAN N •• R~crAs TCM> IL H1spAOO-f"E
x1CANAs~_ Jr'lsnTUTO IlE;: INVESTIG8CIOOES URfDICAS, UNIVERSIDAD NA
CIONAL f\UlUl'01A DE ME:XICO, l~. PÁG' u 
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F.- LEY DE DISCIPLINA DEL EJERCITO Y A~A NACIONALES 

AATfCULO lo, EL SERVICIO DE LAS ARMAS EXIGE QUE EL MILITAR LLEVE EL

CIX'1PLIMIENTO DEL DEBER HASTA EL SACRIFICIO, QUE ANTEPO~ EL INTERÉS 

PERSONAL, LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN, LA LEALTAD A LAS INSTITUCIONES

y EL HONOR DEL E.JÉRCITO Y DE LA ARMADA NACIONALES, 

AATfCULO 2o, EL MILITAR DEBE CONSERVAR BUEN COMPORTAMIENTO, PARA QUE 

EL PUEBLO DEPOSITE TODA SU CONFIANZA EN EL EJÉRCITO Y LA CONSIDERE -

CCl'10 SALVAGUARDA DE SUS DERECHOS, 

ARTICULO 3o, LA DISCIPLINA EN EL EJÉRCITO Y EN LA ARJIWJA ES LA NORMA 

QUE LOS MILITARES DEBEN AJUSTAR SU CONDUCTA, TIENE CCXVP BASE LA OBE

DIENCIA, Y UN ALTO CONCEPTO DEL HONOR, DE LA JUSTICIA Y DE LA MORAL, 

Y POR OBJETO, EL FIEL Y EXACTO CLMPLIMIENTO DE LOS DEBERES QUE PRES

CRIBEN LAS LEYES Y REGLAMENTOS MILITARES, 

As! TENP'V"lq QUE ÉSTA LEY ESTAELECE COl"O LfMITE DEL DEBER EL SACRIFI

CIO MISMJ PUES EN TODO ASPECTO EL MILITAR DEBE ANTEPONER AL INTERÉS 

PERSONAL, LA SOBERANfA DE LA NACIÓN, LA LEALTAD A LAS INSTITUCIONES-

y EL HONOR DEL EJÉRCITO Y DE LA ARMADA NACIONALES; EL PUEBLO CONSID!;. 

RÁ AL EJÉRCITO CCXVP EL SALVAGUARDA DE SUS DERECHOS; MENCIONANDO QUE

PARA SER DIGNOS DEPOSITARIOS DE SU CONFIANZA EL MILITAR DEBE OBSERVAR 

BUEN COMPORTAMIENTO; EL SOLDADO SUJETA SU CONDUCTA A UNA DISCIPLINA R.l.. 

GUROSA GLJE TIENE CCMO BASE LA OBEDIENCIA,EL HONOR,LA JUSTICIA,Y LA MO

RAL A TRAVÉS DE Cl.11PLIR FIELMENTE CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS MILITA -
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RES; a MILITAR l'P PUEDE CONTRAER UN COMPRC\'1ISO Gl.JE IMPLIQUE DES -

HJOOR O FALTA DE DISCIPLINA NI Dl'.R SU PALABRA DE t-ONOR SI 00 SE PUE

DE CU·1PLIR. 

CoNTRAVENIR LO ANTERIOR PUEDE CONSTITUIR UN nano o UNA FALTA EN -

CUYO CASO SE HARÁ ACREEDOR A UN CORRECTIVO DISCIPLINARIO COl"O SON -

LOS SIGUIENTES: 

GENERAL DE DIVISIÓN 

GENERAL DE BR I GADI'. 

GENERAL BRIGADIER 

CoRONa 

TENIENTE CORONa 

Í"tl>.YOR 

CAPITÁN PRIMERO 

CAPITÁN SEGUNOO 

TENIENTE 

SUBTENIENTE 

SARGENTE PRIMERO 

SARGENro SEGUNDO 

CABo 

SOL.DAIX> 

24 HoRAs 

72 lioRAS 

8 DÍAS y/o 15 DIAS EN UNA 
PRISIÓN MILITAR Y CAMBIO
DE CUERPO O CO'IISIÓN. 

15 DIAS Y/O CAMBIO DE 
CUERPO O ARRESTO EN LAS -
PRISIONES MILITARES, 
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CADA SUPERIOR (JEAARooICO o DE CARGO) TIENE FACULTAD PARA IMPONER -

ARRESTOS AL SUBORDINALO PERO ES EL JEFE DE LA OORPORACIÓN EL QUE-

TIENE LA FACULTAD DE CALIFICAR: LO ANTERIOR PROCEDE SE TENGA O 11D 

BA..x:> LAS ÓRDENES DIRECTAS AL SWETO INFRAC10R, Al-ORA BIEN, EL ARTf-

CULO 29 ESTABLECE "EL GlJE IMPIDO. EL CLt-IPLIMIENTO DE UN ARRES10, EL 

QUE PERMITA SE QUEBRANTE, ASÍ Cc:r-0 EL QUE NO LO CUMPLA, QUEDARÁ SU

JETO A LOS CASTIGOS QUE IMPONE AL lEv PENAL MILITAR, 

ESTE PRECEPTO ES A MI LEAL SABER Y ENTENDER EL QUE CONSTI1UYE LA. -

FORf'IACIÓN DE LA PIEDRA ANGULAR DEL INSTITU10 ARl"'ADO "LA DISCIPLINI\" 

F.l mscrrur'fl_ 

LA OBEDIENCIA ES LA BASE DE LA _DISCIPLINA, llDRMA A LA Cf..llU. LOS MI

LITARES (YA SE EXPRESÓ) AJUSTAN SU CONDUCTA Y CONTIENE: 

UN ALTO OONCEPTO DEL HONOR, CUALIDl\D QUE l\OS LLEVA AL f"As EXACTO 

Cl..MPL!MIENlU DE NUESTRO DEBER, 

DE LA JUSTICIA, VIRTUD QUE INCLINA A DAR A CAno. UNO LO QUE EN -

RAZÓN Y EQUIDO.D LE PERTENECE 

DE LA MORAL - ÉTICA: MORAL COl"O ASPEClU SUBJETIVO O CIENCIA DE -

LDS DEBERES, 

NoRMA JuRfDICA, ASPECTO OBJETIVO 

APARTARSE DE ESOS OJNCEPTOS SIGNIFICA ENTRAR EN EL CAMPO DE LO ILf -

CI10, ESTA JIORMA LLEVA AL MILITAR POR EL SENDERO DE LO ÚNICO POSIBLE 

"EL CUMPLIMIEN10", F'OR TANlO LA BASE DE LA DISCIPLINA ES EL PRINCI -

PIO DE OBEDIENCIA: LOS INDIVIDUOS DEL E..JÉRCI10 SE DISTINGUEN POR UNA 
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PROFUNDA SLIBORDINO.CIÓN AL SUPERIOR, UN ACENTIJAOO RESPElO A LA JUS -

TICIA, CONSIDERACIÓN Y URBO.NIDAD ENlRE sf Y PARA CON LOS CIVILES -

CIRCUNSPECCIÓN y BUEN TRATO CON L.DS SUBORDINl\OOS, UN ASPEC10 BAsI

co PARA LA DISCIPLINO. LO ES TAMBIÉN LA SUBORDINACIÓN, 

A LA ESFERA SOCIAL SE EXTIENDEN LOS amos DISTING.JS EN DONDE SE DE

MUESTRAN ARRAIGAOOS PRil'CIPIOS M:JRALES, LAS CONSIDERACIONES 1-Ull.IAS

QUE SE TIENEN LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO OON RECÍPROCAS Y ASÍ CQM'.J

UN SOLDADO LAS TIENE PARA UN SEfbR GENERAL ÉSTE A SU VEZ GUARDA PA 

AA AQUEL, LAS QUE LE CORRESPONDE DE ACUERDO AL EMPLEO QUE OSTENTA,

EXIGIÉNDOSE MAYOR RESPETO A'\RA EL INFERIOR Y SU FAMILIA O EXPONER 

SE EN SU DEFEC10 A COMETER EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD; CUANDO 

EL SUBORDIN'\.00 SE APARTA DE LA CONDUCTA LEGAL Y FALTA EL RESPETO A 

SU SUPERIOR SE H'\.CE ACREEDOR A LA SANCIÓN PREVISTA PARA EL DELl10 -

DE INSUBORDINACIÓN; EL DERECl-0 PUNITIVO MILITAR CONSIDERA A ÉSTE D.E 

LITO aJr.fJ UOO DE LDS M'\S SEVERAMENTE CASTIGADOS, 

EN EPOCAS DEL ABSOLUTISt-0 LA OBEDlEN:IA AL l'O~CA ERA SIN RES -

TRICCIONES, EN UN'\ PROCLAMA O BANIX> EN lA O.JE SE HACÍA SABER LA 

EXTINCIÓN DE LOS .JESUITAS, EL VIRREY !''IARQUÉS DE CRoix DIJ) "DBEDE -

CER Y CALLAR ES EL DEBER DEL VASAUD" , 

LA OBEDIEN:IA IMPLICA LA FACULTAD DE MANDO; EL REGl...Al"EN10 GENERAL

DE DEBERES MILITARES PREVIENE QJE TÁN l'OBLE ES MA~ CCMl OBEDE

CER, Y QUE MANIYIRÁ ME.JOR, QUIEN MEJ)R SEPA OBEDECER, ÉSTO SE CIR -

CUNSCRIBE A ACTOS DEL SERVICIO MILITAR, (AUf\QIJE DEBB"OS RECOR!YIR -

QUE LA INSUBORDIN'\.CIÓN SE CCMETE DENTRO Y FUERA DEL SERVICIO), 

LAS ÓRDENES DEBEN DE Clf'IPLIRSE CDN EXACTITUD E INTELIGEllCIA; SIENOO 

PROHIBIDO DAR ÓRDEl'ES: 
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F .2 l\QRt'Y'IS DE cmrucrn (ffllJNES A lD!XJS LOS .'1ILITA~S 

LIMITACIONES AL PRINCIPIO DE OBEDIENCIA 

-CoNTRARIAS A LAS LEYES O REGLAMENTOS MILITARES 

-()JE LASTIMEN LA DIGNIDAD O DECORO DE l.DS INFERIORES 

--í.\JE CONSTITUYAN ur1 DELl1U 

lAs ÓRDENES QUE N'.JSUFRAN DE ESTOS DEFECTOS SE DEBE EXIGIR SU Cl..MPLI

MIENlU; ES FALTA DE FIRMEZA TOLERAR QUE NO SE EJECUTE, DEBILIDAD Y -

POCO CARÁCTER EL NULIFICARLA SIN MOTIVO; AMBAS SITUACIONES POR PAR

TE DE UN SUPERIOR SON CONTRARIAS A LA DISCIPLINA MILITAR, 

l'loRMAS DE CONDUCTA 

lAs QUE SON COMUNES A TOOOS LOS MILITARES 

-1.J...EvAR EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER HO.STA EL SACRIFICIO 

-0BRAR O PROCEDER DE UN MOOO JUSTO Y ENÉRGICO EN EL Cl..MPLIMIENTI:l DE-

SUS OBLIGACIONES 

-ABsTENERSE DE ELEVAR QUEJAS INFUNDADAS O HACER EN PÚBLICO, FALSAS -

IMPUTACIONES 

-ANTEPONER AL INTERÉS PERSONAL, LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN, LA LEAL-

TAD, A LAS INSTITUCIONES Y EL 1-0NOR DEL EJÉRCITO Y LA ARMA.DA NACIO

NALES 

-üBsERVAR BUENA CONDUCTA EN TODOS LDS ACTOS SOCIALES; PARA D&PS7RAR 

EDUCACIÓN, CABALLEROSIDAD Y RESPETO PARA SU PERSONA Y PARA LDS DE -

MÁS 

-No Il'l-1ISCUIRSE NI INTERVENIR EN ASUNTOS QUE SE RELACIONEN CON LA PQ. 

LÍTICA; YA QUE SU MISIÓN DEBE CONCRETARSE A LA DEFENSA DE LAS INS

TITUCIONES Y A LA DE LA PATRIA, 

- No PROPALAR NI PERMITIR QUE SEACRESENTEN ESPECIES QUE TRATEN DE IM 
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PEDIR EL CUMPLIMIEN1U DE LAS OBLIGACIONES MILITARES 

REHUSAR TODO CCMPROMISO QUE IMPLIQUE DESHOl>IJR O FALTA DE DISCIPU 

NI\ 

ABSTENERSE DE ENTRAR A CEN1ROS DE VICIO 

ABSTENERSE DE ELEVAR PETICIONES EN GRUPD 

No HACERSE REPRESENTAR f'OR APODERADO EN ASUNTOS DEL SERVICIO -

(ÉSTE ES UN ACTO PERSONl\L!SIMO) 

IMPUESTAS AL SUPERIOR 

(SON OJN RELACIÓN AL SUBORDINl\DO) 

Erx.JCAR Y DIRIGIR A SUS SUBAL.TEROOS, PROCURANDO SU ESTIMACIÓN Y -

OBEDIENCIA 

ABSTENERSE DE EXPEDIR ÓRDENES CUYA EJECUCIÓN CONSTI1UYA UN DEU 

TO 

INSPIRAR EN LAS TROPAS LA SATISFACCIÓN DE CLMPLJR CON LAS LEYES

y REGLAMEN1tJS, ASf COl'O CON LAS ÓRDENES RECIBIDAS 

HACER USO DE LA FUERZA A SUS ÓRDENES PARA MANTENER LA DISCIPLINA 

IMPUESTAS A roro SUBAL TERf'.O 

ABSTENERSE DE MURMURAR DE LAS DISPOSIONES SUPERIORES O DE LAS -

OBLIGACIOl\ES QUE SE LE IMPONGAN. "No MURMURES NI DEJES QUE OTROS 

SE ENTREGUEN A LA MURMURACIÓN, cÁNCER CAPAZ DE DESTRUIR LOS ME.JQ. 

RES EJÉRCiiOS," (55) 

SALUDAR A SUS SUPERIORES (ÉSTA ES MÚTlJA) 

(55) f14HTINEZ MNIJE, ESPEJO DEL SoLIYIDO: En. EJÉRCITO, PAG. 185, fh 
DRJD, 1953 
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ÜUIEN EN EL DEVENIR DE SU VIDA MILITAR SE APEGA A LOS PRINCIPIOS DE

CONDUCTA YA ENUMERADOS, TENDRÁ UNI\ 1-0JA DE ACTIJACIÓN O UN MEM'.lRIAL -

DE SERVICIOS LIMPIO SI SE TRATA DE OFICIALES O DEL PERSON!IL DE 1ROPA 

RESPECTIVAMENTE_, DE LO CON1RARIO EN ELLOS ESTARÁ ASENTADO DESDE LA -

FALTA MÍNIMA HASTA LA WIYOR Y ÉSTO CONSECUENTEMENTE LE PERJUDICARÁ -

EN SU CARRERA PROFESIONAL AÚN DESPUÉS DE HABERSE REINVINDICADO. 
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LA PAL.ABRA FUERO EN DERECl-0 VIGENTE EQUIVALE A JURISDICCIÓN ESPE -

CIAL, AL DERECHO Y AL DEBER DE CIERTAS PERSONl\S PARA SER JUZGADAS -

POR TRIBUNALES ESPECIALES. 

HACIA EL AÑO 700 D.C. LA PALABRA FUERO EQUIVALÍA A 
11

PRIVILEGIO", 

EXENCIÓN O FRANQUICIA", NOTESE QUE SON SlllÓNIMOS DE JURISDICCIÓN, 

ASÍ A TRAVÉS DE LOS TIEMPOS HASTA NUESTROS DIAS, QUE HA CAMBIAIX> A -

DERECl-OS Y DEBERES, 

LA VOZ FUERO PROCEDE DEL LATÍN 
11

FORLM
11

, LUGAR DONDE SE REALIZAN LOS 

JUICIOS Y EJERCITABA EL PUEBLO SUS DERECl-OS Y SE PRONUNCIABAN LAS

ARENGAS PÚBLICAS, 

EN EL SIGLO X EN LOS INSTRLMENTOS PÚBLICOS SE LE OO. DIFERENTE SIGN!Fl_ 

CADO A LA PALABRA FUERO 
11 

CQ\10 uso o COSTI.MBRE'' APAREC 1 ENDO EL FUERO

DE ALBEDRJO, LAS CARTAS PUEBLOS, LAS COLECCIONES DE LEYES DE CARÁC -

TER GENERAL COMO EL FUERO JUZGO Y EL FUERO REAL Y FINALMENTE COM'.l -

PRIVILEGIO DE SER JUZGADAS CIERTAS CLASES POR TRIBUNALES ESPECIALES 

PARA EL OTORGAMIENTO DE ALGUNAS GRACIAS. 

JUR!DICAMENTE Y EN LA ACTUALIDAD LA PALABRA FUERO SE IDENTIFICA CON 

LA IDEA DE JURISDICCIÓN ESPECIAL, Y YA NO CON LA DE EXENCIÓN, PREEMI. 

NENCIA Y PRIVILEGIO, 

Así QUE, FUERO DE GUERRA EN TERM!NOS GENERALES, ES LA JURISDICCIÓN -

MILITAR CON POTESTAD DE IMPONER, PARA PROTECCIÓN DE LA -DISCIPLINA -

MILITAR , EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DEL EJÉRCITO CON LOS JUICIOS-
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CRIMINALES SEGUIOOS POR LOS TRIBUNALES Da FUERO MILITAR, 

EL FUERO DE GUERRA SUBSISTE PARA CONOCER DE LOS DELilOS Y FALTAS CON

TRA LA DISCIPLINA MILITAR Y CONSTITUYE UNA GARANTÍA PARA LA SOCIE!l'\D, 

ASEGURANDO EL USO DEBIOO DE LA FUERZA QUE LA COMUNIDAD NACIONO.L HA -

CONFIADO A LOS MILITARES CON EL OBJElO DE W>.CER LA GUERRA EN DEFENSA

DE LA INDEPENDENCIA, INTEGRIOA.D Y DECORO NACIONALES, MANTENER EL OR

DEN INTERIOR DEL PAÍS Y CON ELLO EL ORDEN CONSTITUCIONAL. 

lo ANTERIOR EW\NA DIRECTAMENTE DE LA ÚX'-llSIÓN DICTAMINADORA DEL (QN -

GRESO CoNSTl1lNENTE DE 19]7 QUE ASIENTA 
/1 

, , .EL FUERO MILITAR RESPON

DE EXACTAMENTE A LA NECESIDAD SOCIAL QUE HACE FORZOSA SU SUBSISTEN -

CIA; VIENE A CONSTITUIR Ul\00. GARANTÍA PARA LA MISMA SOCIEDAD EN W -

GAR DE UN PRIVILEGIO OlORGADO A LA CLASE "GRUPO" MILITAR, ''COMO LO -

FUÉ EN OTRO TIEMPO" • 

lA PALABRA FUERO USADA POR EL LEGISLAOOR EN EL AATÍCULO 13 CONSTITU -

CIONAL, CCMJ LA POTESTAD PARA CONOCER DE LOS DELilOS Y FALTAS CONTRA 

LA DISCIPLll\00. MILITAR PDR PARTE DE TRIBUNALES ESPECIALES O DE EXCEP -

CIÓN POR CUANTO A LA GARANTÍA INDIVIDUAL CONSAGRADA COMO REGLA GENE

RAL EN LA MENCIONADA DISPOSICIÓN FUNDAMENTAL. Al-ORA BIEN, PARA QUE LA 

POTESTAD A LA QUE SE HA HECl-P REFERENCIA SE OPERE Y SE EJERZA, ES NE. 

CESARIO, LA EXISTENCIA DE Ul\00. LEGISLACI6N POR MEDIO DE LA CUAL SE ES

TABLEZCAN: 

- los HECHOS CONTRARIOS A LA DISCIPLINA MILITAR 

- los PROCEDIMIENTOS A SEGUIRSE 

- lAs SANCIONES QUE HABRÁN DE IMPONERSE EN CADA CASO 
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- LA ESTRUCTURACIÓN DE UN ORGANISMO, CON rooos LOS AUXILIARES CORR~ 

PONDIENTES PARA LA PERSECUCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS D8-INCUENTES; 

LLJIMEMJSL.E UN ORGAN!SMJ JUDICIAL 

Et_ ARTÍCULO 13 CONSTITUCIOl\ll\L PROHÍBE TERMINANTEMENTE LA EXISTENCIA -

DE FUEROS Y CONFIERE A LOS TRIBUNAL.ES MILITARES, EL CONOC!MIEN11J DE -

LAS FALTAS Y DELITOS CONTRA LA DISCIPLINO. MILITAR SIN QLE PUEDAN EX

TENDER SU JURISDICCIÓN SOBRE PERSONO.S AJENAS AL INSTITUTO ARMAJ;o; ES

TO APAREN1EMENTE REPITO, ES UN PRIVILEGIO A LA "CLASE MILITAR", SIN

EMBARGO SE DEBE: A QUE LAS LEYES MILITARES TIENEN CARACTERÍSTICAS 

"ESPECIALES" POR SER /"ÁS ENÉRGICAS, /"ÁS BREVES EN EL PROCEDIMIENID, -

CONDENA ACIDS QUE EN EL FUERO COMÚN NO SON SANCIONABLES Y POR LA -

PREVALENCIA DE PRECEPTOS DEROGADOS POR SU BONDAD EN EL MEDIO CIVIL.

PERO EFICACES EN EL MILITAR, EL SOLDADO POR UNA PARTE ES UN SIMPLE -

CIUDADANO, POR OTRA, ES DEPOSITARIO DE LA INTEGRIDAD NACIONAL; LAS -

DISPOSICIONES EMANADAS DE UN SUPERIOR SON IMPERATIVAS Y DEBEN CUMPLIR 

SE SIN DISCUSIÓN, ÉSTO EVITA DRÁSTICAMENTE LA VIOLACIÓN A LA LEY, R~ 

Gl.IARDANOO LOS IN1ERESES SOCIALES DEL PROPIO EJÉRCITO, SU UNIDAD, EL 

RESPETO JERÁRQUICO, EL CU'IPLIMIENTO DE ÓRDENES Y LA ESTRICTA OBSERVA

CIÓN DE LA DISCIPLINA ENTRE OTROS, HACIÉNDOSE NECESARIA LA EJEMPLARI

IY\D, INTIMl!l<\CIÓN Y PREVENCIÓN INDISPENSABLES EN EL FUERO MILITAR, 

EL JUEZ MILITAR SIGUE A LAS FUERZAS COMBATIENTES O AL EJÉRCITO EN MA11 

CHA PERMITIENOO LA CONTINUIDAD Y LA RAPIDEZ DE LA APLICACIÓN DE LA -

PENA PRONUNCIADA MUCHAS VECES EN JUICIOS SLMARÍSIMOS. 

EL ARTÍCULO 129 CoNSTITUCIONAL ESTABLECE, INSISTIENDO, EL LÍMITE DE -

LA JURISDICCIÓN EN TIEMPO DE PAZ RESPECTO A LAS ACTIVI!l<\DES QUE TEN-
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GAN EXACTA CONECCJÓN CON LA DISCIPLINA MILITAR; LD ANTERIOR JMPIDE

QUE UN CIVIL SEA CONDENAOO POR UN CoNSEJO DE GUERRA O JUÉZ MILITAR -

POR ACTOS C0'1ETID'"•~ EN TIEMPOS DE PAZ O · EM <;UERAA A CONTRARIO -

SENSU, UN .JUÉZ DEL FUERO COMJN ENCONTRARÍA SERIAS DIFICULTADES PARA

CGIPRENDER EL ALCANCE DE UN DELITO MILITAR, AMÉN DE QUE EL PROCEDI

MIENTO CCJr"IÚN ES MÁS PROLDNGAOO, NO SE OBTENDRÍA EL PRINCIPIO DE EJEM

PLARIDAD Y EFICACIA, 

EL FUERO DE GUERRA NO ES UN PRIVILEGIO SINO UNA GARANTÍA, RESPONDE A 

UNA NECESIDAD SOCIAL, PLIES SÓLO CONOCE DE ASUNTOS QUE VAN IMPLICI

TOS CON SU NATURALEZA: AATÍCULDS 89 FRACCIÓN VI CoNSTITUCIONAL,, , " -

PARA LA SEGURIIWl INTERIOR Y DEFENSA EXTERIOR DE LA FEDERAClóN'', EN

CONCORJll\NCIA AL ARTÍCULO lo, DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL EJÉRCITO Y fUER

ZA AÉREA i"IExICANOS "EL E.JÉRC!10 Y LA FUERZA AEREA SON INT!nJCIONES -

PERMANENTES, DESTINADOS A: 

l,- DEFENDER LA INTEGRIDAD, INDEPENDENCIA Y SOBERANfA DE LA -

NACIÓN, 

II.

III .-
GARANTIZAR LA SEGURIDAD INTERIOR. 

AUXILIAR A LA POBLACIÓN CIVIL Y COOPERAR CPN SUS AUTORIDA

DES EN CASO DE NECESIDADES PÚBLICAS Y PRESTARLES AYUDA EN .., 

OBRAS SOCIALES Y EN TODAS LAS QUE TIENDAN AL PROGRESO DEL -: 

PAÍS," 

DE AHI QUE LAS FUERZAS AR!'llADAS SEAN Mo\S QUE UN SERVICIO PÚBLICO, 

YA HA QUEDA!Xl ACLARAro QUE GRACIAS A LA APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL

MILITAR PROPIAMENTE DICl-0 Y DEL DERECHO DISCIPLINARIO SE OBTIENE -

LA FIEL OBSERVANCIA DE LOS DEBERES DE CADA MILITAR Y DEL INSTITUTO -
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ARMA.DO EN SU CONJUN10 CUYA BASE ES LA DISCIPLINA, ESTRUCTWA ESPIRI -

1UAL DEL APOYO REAL DEL ESTADO PARA SOSTENER Y DEFENDER A LA NACIÓN) 

EL DERECl-0 PENAL MILITAR SE 10RNA DE INTERÉS PÚBLICO, PUES LO QUE LE

LESIONA DIRECTA E INDIRECTAMENTE AL E..JÉRCllU PONE EN PELIGRO LA SEGU

RIDAD MISMA DEL ESTADO, PUES EN AQUÉL DESCANSA LA SEGURIDAD DE LAS -

INSTITUCIONES AUTÓl'O"AS O NO DEL PROPIO ESTADO , CONSIDERO QUE SE -

ATACA AL E..JÉRCllU INDIRECTAMENTE CUANOO UN MILITAR EN FUNCIONES O CON 

l"ílTIVO DE ELLAS COMETE UN DELilU DEL FUERO COMÚN O FEDERAL Y AÚN LOS

Gl.JE DE ALGUNA MANERA MERMAN EL POTENCIAL DEL EJÉRCI10, POR TANlU DE

BIERAN TIPIFICARSE CLARAMENTE EN EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR PARA

SER JUZGADO EL INFRACTOR POR LOS TRIBUNALES DE LA 1'1ATERIA. EN VIRTUD-

DE QUE LA LESIÓN A LA SOCIEDAD E INDIRECTA AL EJÉRCllU ES UNA CLARA -

ALTERACIÓN DE LA DISCIPLINA MILITAR: POR TAN10 DEBE SER ÉSTE FUERO -

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CARTA f'lo.GNA EL QUE DEBE CONOCER DEL 

DELINCUENTE Y LA PENA, PUES A ÉL LE CORRESPONDE FORMALMENTE LA FUN -

CIÓN JURISDICCIONAL, EVITANOO ASI LA DUALIDAD JURÍDICA DEL 9JL..DADO, 

ExlSTE EN LA AC1UALIDAD UN CUERPO DE LEYES QUE BIENE A SATISFACER LA

NECESIDAD ANTERIORMENTE ANOTADA, Y QUE COMPRENDE EN SU lUTALIDAD, 1'Q. 

DAS LAS PREVISIONES INDISPENSABLES PARA Illl.R VIDA CIERTAMENTE A LA Sll;e. 

SISTENCIA DEL FUERO DE GUERRA. 

AsI TENEl"ílS QUE EN EL CóDIGO PENAL VIGENTE, sus DISPOSICIONES CONCUEB. 

D.6.N CON LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LA CARTA FUNDAMENTAL: POR EJEM

PLO LOS AATÍCULOS 14, 16,18,19,20,21 Y 23 CoNSTITUCIONALES SE ENCUEN

TRAN DESARROLLADOS EN LOS AATfCULOS 36,145;5ffi,482;5Qi:515;1:92,8J Y-

435,ESTOS LLEVAN AL PROCEDIMIENTO CRIMINAL MILITAR Y A LA ORGANIZA 

CIÓN QUE LA EJECUTA A LOS MANUll.TOS FUNDAMENTALES. 
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G.l ffiMPETENCIA DE FUOO DE GJERPA 

LA C0'1PETENCIA ES POR RAZÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE, YA QUE a -
EJÉRCITO ES UNA COLECTIVIDAD DE PERSONAS, MANTENIM POR RELACIONES

.JERÁRQUICAS DE NATURALEZA "sur GENERIS" y l'MPARADO POR UNA t\ORMA E.S. 

PECIAL AFECTA A LA COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN, CONOCER Y JUZGAR 

TODA ACTIVIDAD PERSONAL CONTRARIA A LA EXISTENCIA DEL PROPIO EJÉRCl. 

ro Y DE AQUI QUE COl"P PRIMER MOTIVO DE COMPETENCIA SE SEÑALE A LA -

PERSONA DEL ACUSADO, 

"fooos LOS MILITARES K"IN DE SER JUZGADOS POR RAZONES DE su FUERO -

PERSONAL DE MIEMBROS DEL EJÉRCI10, POR LA JURISDICCIÓN PENAL DE ÉS

TE, SALVO ÚLTIMO PÁRRAFO ARTÍCULO 13o, CONSTITUCIONAL," 

Es DE OBSERVARSE POR EJEMPLO, QUE LA PENALIMD EN EL DELITO DE -

HO"-l!CIDIO, TIENE COl'V BASE LA JERARQUÍA DEL DELINCUENTE, VEAMOS: EN 

EL CASO DE UN INFERIOR QUE PRIVA DE LA VIM A UN SUPERIOR, LA PENA 

ES LA MÁXIMA, ES DECIR, LA PENA DE MUERTE, SALVO DETERMINAMS CIB. 

CUNSTANCIAS QUE PUDIERAN HABER CONCURRIDO OCASIONAMS POR AC1US DEL 

SUPERIOR QUE ORILLARON AL SUOORDINADO A COMETER EL DELITO, EN CUYO

CASO LA PUNICIÓN SE REDUCE CONSIDERABLEMENTE, $¡ 00 CONCURREN ESTAS 

CIRCUNSTANCIAS Y EL DELITO SE HAYA EJECUTADO SIN AGRAVANTES, LA PE

NA ES LA CAPITAL. ART. 285 FRACCIÓN IX CóDIGO DE JUSTICIA MILITAR,

y SIN CONSIDERAR SI SE COMETIÓ a ILÍCITO DENTRO O FUERA DEL SERV.l. 

ero. 

AL CONTRARIO SENSU, SI EL SUPERIOR PRIVA DE LA VIDA A UN INFERIOR,

LA PENALIDAD ES MENOS SEVERA, AUNQUE SEAN LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS 

LAS QUE CONCURRAN EN EL HECl-P ILÍCITO; SALVO QUE EL 1-PMICIDIO FUERE 
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CALIFICAOO LA PENA SERÁ LA DE l'UERTE A1n. 299 fRACCIÓNVll CóDIOO DE

JUSTICIA !hLITAR, MIENTRAS QLE LA FRAcc:IóN VI, NJS DICE QUE SE CAST.1.. 

GARÁ CON 10 /lfiJS Y 6 MESES SI RESU...TARE I01ICIDIO SIMPLE, 

EN EL PRIMER CASO LA FIGURA DELICTIVA RECIBE EL flD1llRE !::E lNSUBORDI

fllo'.CIÓN EN VÍAS DE HECKJ,CAUSANDO LA l'llERTE DEL SUPERIOR, EL SEGUNDO 

SE CALIFICA CXM:> ABUSO DE AUlORIDAD CAIJSAN!X) LA l'UERTE DEL INFERIOR. 

EN AMBOS CASOS SE TRATA DE UN INDIVIIlLO GlJE PRIVA DE LA VIDA A O"ffiO, 

EN EL FUERO aMÍN ES l-01ICID!O Y LA PENALIDAD SERÁ IGUAL PL CARECER 

LOS CIVILES DE UNA JERARQUÍA MILITAR. AúN Mfls, LA PlJHBILIDAD NJ PEB.. 

MANECE INTEGRA ~ VARÍA SI SE <D'El10 EN AClOS DB... SERVICIO O CON -

l"()TIVO DE ELLOS O EN UN RECINTO MILITAR; ESTAS SITUACIONES SON ESTI

MllDAS POR EL JUZGADOR CASTRENSE EN EL l'U-IENTO DE APLICAR EL CASTIGO 

/lJ.. RESPONSABLE. Y ES DE HACERSE NJTAR QUE EL 1-CMICIDIO SIMPLE, SÓLO

SE DA ENTRE MILITARES DE IGUAL GERARQJfA -E IDENTICO CARGO, 
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H. -!-IMITACICN:S rE LAS GAIWITIAS INIJIVlllW..ES AL MILITAR 

LA SUBSISTENCIA DEL FUERO DE GuERRA, LE.JOS DE CONSTilUlR UNA GARAN

T(A INDIVIIXJAL PARA LOS MILITARES, SIGNIFICA UNA RESTRICCIÓN A LA TQ. 

TALIDAD DE LOS DERECl-OS DE QUE ELLOS SERIAN TilULARES, SI PREFIEREN-

A CAMBIO DEL HJllOR QUE LA Nl\.CIÓN LES DISPENSA 1-1".CIÉNOOLOS DEPOSITA -

RIOS DE SU FUERZA, PERMANECER CONFUNDIOOS ENTRE LA GENERALIDAD DE -

LDS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD, 

l.A PAL.ABRA "SUBSISTE': EMP1E1DA EN LA lJEROGAill\ CoN5TI1UCI0N DE 1857,
COMJ EN LA DE 1917 ES ABSOUITAt-ENTE DISTINTA, EL CoNGRESO CoNSTllU -

YENTE DE ESTA ÚLTIMA DICE QUE EL FUERO A QUE DlCl-D VOCABLO SE REFIE

RE, OJNSTITIJYE UNA GARANT(A SOCIAL EN UlGAR DE UN PRIVILEGIO OTORGA-

00 A LA CLASE MILITAR CGP LD FUERA EN OTRO TIEMPO. los PRINCIPIOS

FUNl:WENTALES QUE LA lEY SUPREMA CONSAGRA PARA GARANTIZAR LOS DERE -

Cl-OS CONSIDERAIXlS PRIM:>RDIALES EN TOOOS LOS INDIVIIJLOS, SE HICIERON-

EXTENSIVOS, EN LO POSIBLE A LDS MILITARES, BATIENDO AS( LA LIMITA -

CIÓN QUE VOLUNTARINENTE SE IMPONEN EN ARAS DE UNA GARANT(A SOCIAL. 

lo ANTERIOR t'1J ES EXTRAfb, SI CONSIDERPHJS QUE AL HABLAR DEL E.JÉRCI-

10, SE PIENSA EN UN CONGLJ:l!ERAOO DE 1-QolBRES LIBRES PARA QUIENES EL 

CUfl...IMIENTO DEL DEBER Y EL DECORO, SON IMPERATIVOS O CUALIDADES Ili · 

HERENTES Y A.ERTEMENTE ARRAIGADAS, SUFICIENTES PARA AISLAR DE MANERA 

ABSOUfTA EL Te'DR DE Gl.IE COM'.l LOS DE PASADAS ÉPOCAS, OLVIDARON EL -

1-Pf'DR Y VOLVIEFVN CONTRA LA PATR(A, HIRIÉNOOLA EN SUS MAS CARAS INS

TITUCIONES UTILIZANDO LAS ARMAS QUE B..LA, PARA SU DEFENSA, LES TEN(A

CONFIADAS, 
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EsTA EXCEPCIÓN CON1ENIDA EN LA CoNsTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLI

CA, tv ES UNA CON1RADICCIÓN, SIOO MÁS BIEN UNA OPORTUNIDAD GUE OFRE

CE AL l.EGISLJUX)R PARA aJE ÉSTE FI.JE CON PRECISIÓN l.DS L(MITES DE SUS 

DISPOSICIONES GaERALES, B.. ALCAl'CE DE SUS PRECEPTOS, FORMAS PARA -

DESCUBRIR B.. PENSAMIENTO INTEGRAL a.JE LE DIÓ VIDA. LA CoNsTinJCIÓN -

CREA SITUACIONES INTll'W-IENTE RB..ACIONAllAS CON B.. ORDEN a.JE EN SU 8't! 

MERACIÓN Ml'.NTIENEN L.DS MANDATOS GUE LE ll6.N FORMA SUSTANCIAL: Y POR

B..L.D PARA ANALIZAR B.. PROBLEMA a.JE OOS OCUPA, 00 ES POSIBLE DESEN -

TENDERSE DE LA COLOCACIÓN a.JE RELATIVAMENTE A LOS DEMÁS PRECEPTOS -

GUAROI\ EL CONTENIDO DEL AAT(CULD 13. PARA DESCUBRIR ESAS SITUACIO -

NES, BASTA OBSERVAR WE EL CITADO ARTÍCULO INICIA LA SERIE DE LOS -

GlJE SE REFIEREN A LDS DERECl-OS GARANTIZAOOS POR EL EsTAOO A EFEClO -

DE a.JE NADIE SEA .JUZGAOO POR LEYES PRIVATIVAS NI POR TRIBUNALES ESPE 

CIALES; 00 SUFRAN LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE LAS LEYES; to SE LES

PRIVE DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD, PROPIEDADES, POSESIONES O DERECKlS, 

SHD MEDIANTE .JUICIO ANTE l..OS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y

CON OBSERVANCIA DEL PROCEDIMIENTO; 00 SE LES IMPONGAN PENAS POR SIM

PLE ANAl..DGÍA O MAYORÍA DE RAZÓN SI 00 ESTÁN DECRETADOS EN LEYES 

EXACTAMENTE APLICABLES AL DELI10 DE a.JE SE TRATA, Gl.IE tv SE LES M2 

LESTE EN SU PERSONA, FAMILIA, OOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, Slt«>

EN VIRruD DE MANlATO ESCRl10 DE LA AUlORIDAD CCX1PETENTE QUE FUN>E 

Y MJTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO; Y Gl.IE YA SCl>ETIDOS A LA

ACCIÓN DE LOS TRIBUNALES to SE LES DICTE PRISIÓN PREVENTIVA, SltD -

POR DELllO OOE l'EREZJ:A PENA a:>Rl'ORAU tD EXCElll'< Nll'«iUNA DETENCIÓN -

DEL TÉlMINJ DE TRES DIAS SIN QJE SE .JUSTIFIQUE CON AU10 DE FORMAL -

PRISIÓN EN B.. QlE SE SERALE EL DELilO POR EL CUAL HA DE SEGUIRSE EL-
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PROCESO; GlJE DISFRUTEN EN FJN,DE lODAS LAS PRERROGATIVAS QUE SE ESTA

lUYEN EN EL ARTÍCULO 20 Y a.JE NADIE SUFRA ~ PENAS QUE LAS QUE LA

LEY SEAl\t..A, SIEMPRE GLJE SEAN IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL Y

CONSEOJT!VAMENTE AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN El'C0'1EtilADA AL MINISTERIO

PúBLIOJ; l'«l CASTIGÁNDOSE OOS VECES PüR EL MISl'O DELilO, TAL ES LA CO

LOCACIÓN DEL CITADO ARTÍCULD J3 EN OONDE SE ESTABLECE LA EXCEPCIÓN A 

LA REGLA GENERAL QUE COMPRENDE A lOOOS LDS PRECEPlOS SUBSECUENTES, 

LOS CUALES EN RIGOR, NO PUEDEN GUARDAR RELACIÓN MÁS GLJE CON EL PRE

CEPTO GENERAL, 

llJE IMPORTAl'CIA TIENE SABER SI LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES CONTENIDAS

EN LDS ARTÍaJLDS SIGUIENTES AL J3 Y Hl\STA EL 23 CoNST!1UCIONAL ES -

TAN O NO AFECTADOS pOR LA SUBSISTEl'CIA DEL FUERO DE GUERRA PARA LOS -

DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR; SI AL FIN YA EN LA LEGISLACIÓN-

PARTICULAR DE LA QUE DICl-0 FUERO DISPONE SE CONTIENEN LAS DISPOSICIQ. 

NES ENCAMINADAS A Hl\CER CIERlOS pOR LA EXISTENCIA DE TRIBUNALES Y LE. 

YES, PEMS Y PROCEDIMENTOS PARA SU EXPLICACIÓN lODOS Y CADA Ul'D DE -

LDS DERECH'.>S A GLJE LAS REFERIDAS GARANTfAS CONSTITUCIONALES SE REFIE

REN? 

A PESAR DE ESTA OBSERVACIÓN, lOMA IMPORTAl'CIA AL CONSIDERAR LA DIFE -

RENCIA SUBSTANCIAL Ql.E EXISTE ENTRE UNA REGLA YA PUNITIVA, DE PROCE

DIMIENTO O DE ORGANIZACIÓN, CONTENIDA EN UN ÜJERPO DE lEYEs COMJ LA-

1..EGISLACIÓN 1·1ILITAR Y UNA GARANTÍA INDIVIIXJAL aJYA VIOLACIÓN POR SI -

MISMA SUSTENTA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL Y EL OlORGA

MIENTO DEL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, LA DESATENCIÓN 

DE LA PRIMERA SÓLD DARÍA MATERIA PARA EL RECURSO CORRESPüNDIENTE DEli 

TRO DE LA LEGISLACIÓN EXCEPCIONAL QUE LA PROPIA CoNST!TUCIÓN AU10RIZA. 
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UlNsEOJENTE CON LA TRADICIÓN QUE LE DlÓ ORIGEN.LA CoNSTllUClÓN Pot..f

TlCA VIGENTE· SEflAL.A GIJE EL OBJETO na GOBlERl'D ES EL N'E'ARO y PRO~ 

ClÓN DE LOS DERECl-OS DE LOS lNDlVlilJOS QUE CONFCllfll\N LA SOCIEDAD ME

XICANA Y ESTIPULA QJE LA lNSTlTI.JClÓN DE ACOEL, PERSIGUE EL BENEFICIO 

DE LOS OOBER~S; LA IDEA SEMI INDIVIDUALISTA EN ELLA lla'IJNANTE, Hl2D 

WE llO ESCAPARA a PODER CONSTI11.IYENTE GIJE LA CREO, DE LA TENTACIÓN -

POR DEMÁS SUSTENTAM EN tuESTROS ANTECEDENTES HISTÓRICOS, DE CONSA -

GRAR EL PRIMER CAPflUl.O DE EliA A LAS GAAANr!AS ll'fJIVUXJAl...ES, A LOS -

DERECl-DS DEL l-01BRE LIMITATIVOS DEL PODER ABSOLLilO DE LOS SOBERAfl)S; 

Y QLE DEC1..ARA GIJE EN LOS EsTAIX>S UNIDOS J'i=xICMVS TOOO MEXlCAK> GO -

ZARA DE LAS GARANTÍAS CllE OTORGA LA MISMA CONSTITIJCIÓN. LAS CUALES llO 

PODRÁN RESTRINGIRSE, NI SUSPENDERSE, Sir«:> EN l.DS CASOS Y EN LAS CON

DICIONES GlJE EU.A MISMA ESTABLECE: LA DECLARACIÓN CONTENIDA EN ÉSTE -

AATÍOJL.O r«:> Hll.CE REFERENCIA A TODOS LOS. DEREctPS QUE PUDIERAN PER~ 

NECER A LOS H:JMBRES, Sir«:> A L.OS ESENCIALES, A LOS DE CARÁCTER GEfE -

RAL CORRESFONDlENTE A TOOO INDIVJD.X>, INDEPENDIENTEMENTE DE SU EDAD.

ORIGEN, ESTAIX>, SEXO O CONDICIÓN SOCIAL. TALES COM) EL DE LA VIDA, LA 

PROPIEDIUJ, LA LIBERTAD EN 100'\S SUS DISTINTAS MANIFESTAClOl'ES, L.OS -

CUALES POR SU PROPIA GEl'ERALIDAD SE UJIMAN GARANTfAS INDlVIIXW...ES; LA 

GENERALIDAD DE lA RtiBRICA "GARANTfAS INDIVIDUALES" QUE AGRUPA A lAS -

PRil'ERAS DlSPOSICIClfES CONSTliUCIONALES, r«:> DEBE LLEVAR SIN EM3AROO A 

PENSAR Gl.IE l'ECESARIAMENTE CADA UNA DE AQUEUAS SE REFIERA EXCLUSIVA -

f'ENlE A LA OBLIGACIÓN QUE PESA SOBRE LA Nll.CIÓN PAAA Pl<OTEGER LA LlBEB. 

TAO CIVIL, LA PROPI~ Y LEGÍTlMJS DERECH'.>S DE LOS INDIVIDUOS, AL -

GRAOO DE OlNSIDERAR SUBSISTENTE EN TODA SU INTEGRIDAD LA DECLARACIÓN-

CONTENIDA EN EL PRlr-ERO DE LOS ART!CULDS DE LA ÜlNSTlTUCIÓN DEROGAM

EN 1857, EN LA WE EXPRESN-ENTE SE Dl..0 QUE LOS DEREOIJS DB.. 1U1BRE -
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FUERON EL OB.JElU Y LA BASE DE LAS INSTITUCIONES SOCIALES, !"ENos INDI

VIDJALISTA tVESTRA ACn.IAL CONSTITUCIÓN, SE HI\ INSPIRAOO PREFERENlE. 

MENTE EN LA TEl'«lENCIA DE FA\{)RECER AL 1000 SOCIAL, SIN DESCONOCER LOS 

DEREa-05 INDIVIDJALES DE LAS PARTES, 

A EFEC10 DE CCM'ROBAR LA DECLARACIÓN PRECEDENTE, cct-1PAREMJS, CONTRA -

YENDO l'UESTRA ATENCIÓN AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO J3 DE LA CoNSTilU

CIÓN ACTU<\L, CON EL TEXTO DEL QUE ABA.JO MISl'O flÚ1ERO TUVO LA ANTE -

RIQR, Y NOTEMJS GJ.JE EN ÉSTA, LOS CONSTITUYENTES DE 1857, DIJERON: 

", , , , .NADIE PUEDE SER JUZGAIX> POR LEYES PRIVATIVAS NI POR TRIBUÑA -

LES ESPECIALES, N!r«3UNA PERSONA NI CORPORACIÓN PUEDEN TENER FUEROS-

NI OOZAR El'DL.LMENTOS QUE fllJ SON COMPENSACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO-

y ESTÉN F1JAOOs POR LA LEY. SUBSISlE a AJOO IE GL.Et~ SOl..N'ENTE m 
RA l...05 DELITOS Y FALT~ a.E TENGl\N EXACTA CDNEXICJl cm LA DISCIPLIW\ 
MILITAR, LA LEY Fl..Ll\.~ Q)N lOIY\ .c1..Aq1mn LOS CA&E IE ESTA EXCEPCION':~ 
EN TANTO LOS LEGISLADORES DE 1917 DICEN: ",,,.SUBSISTE 8- R.Effi IE -

GERRA PARA LDS IE..IlOS Y FALl~ a:mRA LA DISCIPLIW\ MILITAR, PEm -
Lffi TRIIUW.ES MILITARES EN Nltnl'l CAfJJ Y FUR NIN<iJN M'JTIVO FUDAAN -
EXIDffR SU JURISDICCllJl1 SJBRE ffirow> <lE tll PERTEfflr.AN AL EJERCI
TO, awm EN l.fl IE..IlO o FPLTA IIl OOIEN rHLITA.q ESTINIESE aJ.1ll.ICA
oo LN PAISAKJ, amc:EPA !E.. a\$l LA AUfORIIY\D CIVIL QlE ffiRRESroN -
IY\," LA REGLA GENERAL EN A14!AS CONSTITUCIONES ES LA GARANTÍA INDIVI -· 

DUAL DE IGUAL.DAD LEGAL, EN VIRTUD DE LA CUAL lODOS LOS HABITANTES -

DE LA REPÚBLICA TIENEN DERECl-0 A QUEDAR SWElOS A LAS MISMAS LEYES,

SG1ETIDOS A LOS MISl'OS TRIBUNALES; Gl.JEDARON ABOLIDAS LAS EXCESIONES-

y PRIVILEGIOS QUE ANTAf°IO SE CONCEDÍAN A ALGUNAS PERSONAS PARA SER -

JUZGADAS DE MANERA EXCEPCIONAL: ES DECIR, A GOZAR DE FUERO; Y SE DE -

(56 l ZARCO, !=RANC 1 seo, H 1 STOR IA DEL Cor-GRESO CoNsTITUYENTE DE 1857, -
En!CIÓN[ACQRDADA POR lbN \fEMJSTIANO f.J\RRANZA Y DE LA GARZA; IM -
PREIJTA , f'.SCAU\NTE 1916, PÁG, 165 
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CLARO LA SUBSISTENCIA DE ÉSTE, SÓL.D PARA CUANDO SE TRATE DE DELITOS -

DE 111".TURAL.EZA MILITAR, CavlETIDOS POR MILITARES, 

GRANDE ES LA DIFERENCIA A PESAR DE LA APARENTE SIMILITUD QUE LA SOME

RA COMPARACIÓN ANOTA PARA LOS ANTES CITADOS MANJ)ll.IOS, PUES DEBE ND -

TARSE QUE EL TÉRMINO "SUBSISTE" TIENE CONTENIDO DISTINTO EN CADA UNO 

DE ELLOS; EN EFECTO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES SOCIALES QUE

DETERMINARON LAS DOCTRINAS INFORM<\NTES DE LA CoNSTl11.JCION DE 1857, 

HAY QUE ACEPTAR QUE EN ÉSTA EL TÉRMINO INDICADO SIGNIFICA UNA TRAN -

SACCIÓN DEL PASADO PARA CON EL FUTURO, PUES QUE BORRANDO COI"() REGLA -

GENERAL TODO PRIVILEGIO, ND OBSTANTE, COr-P UNA EXCEPCIÓN AI:MITE LA -

PERSISTENCIA DEL QUE ENTONCES OOZABAN LAS CLASES MILITARES; EN TANTO

QUE EN LA CONSTITUCIÓN ACTUAL, ATENTAS TAMBIÉN LAS CIRCUNSTANCIAS It:1 

PERANTES DJRANTE SU FORMACIÓN Y LA DE QUE ES PRODJCTO DE UN r-PVIMIEN

TO POPULAR REINVINDICADOR DE LOS DERECH;JS DE LA COLECTIVIDAD CONCUL

CADOS POR LA SOLDADESCA DEGENERADA Y PROCAZ, EL D!Ct-0 TÉRMINO SIGN!Fj_ 

CA LA ABOLICIÓN TOTAL DE lODAS LAS DESIGUALDADES, SIN EXCEPCIÓN DE -

NINGUNA NATURALEZA, YA QUE SOMETER A L.DS MILITARES A UN FUERO ESPE -

CIAL SIN LIBRARLOS DE LA SUJECIÓN QUE POR L.DS DELilOS DE NATURALEZA 

ORDINARIA SOPORTAN EN RELACIÓN CON LAS JURISDICCIONES DEL FUERO 00 -

MÚN, EN MANERA ALGUNA PUEDE CONSIDERARSE COM:J PRIVILEGIO O EXENCIÓN. 

Lo. CoNSTITUCIÓN DE 1917, PRODUCTO DEL l"OVIMIENTO LIBERTARIO INICIADO 

EN 1910 Y REANUDADO EN FEBRERO DE 1913, COM:J JUSTA REACCIÓN EN CON

TRA DE SISTEl"AS OPRIMENTES Y DE L.DS VERGONZOSOS ASESINATOS QUE ENTRO

NIZARON ABSURDAS TIRANÍAS, AÚN USANDO TÉRMINOS IGUALES A LOS EMPLEA -

DOS EN LA DE 1857, NO PUDO QUERER CONSERVAR SITUACIONES PRIVILEGIADAS 

PARA EL EJÉRCITO; TRATÓ DE BORRAR PARA EL FUTURO OPORTUNIDADES DE - -

TRAICIÓN TALES cor-o LAS APROVECHADAS POR EL QUE SOSTUVO A LOS SANGRIEll 
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10S TIRANOS A QUIENES LA REVOLUCIÓN CASTIGÓ,"No PUEDE AFIRMARSE, EN-

CONSECUENCIA, QUE EL ARTICULO J.3 CoNSTITUCIONAL, CONSTITUYA HOY UNA -

PRIVILEGIADA EXCEPCIÓN EN FAVOR DE LOS MILITARES~' 

ExPUESTO LO ANTERIOR, PROCEDE CONCLUIR QUE EL CITADO ARTÍCULO, COLO -

CAOO AL AMPARO DEL CAPÍTULO DE LAS "GARANTÍAS INDIVIDUALES•, EN SUS -

DOS PRIMERAS PARTES Y MÓ.S CONCRETAMENTE A LA INICIAL, CONTIENE, FIEL 

A LA TRADICIÓN INDIVIDUALISTA, UNA GARANTÍA FUNDAMENTAL Ó ESCENCIAL -

DE CARÁCTER GENERAL CORRESPONDIENTE A TODO INDIVIDUO COl"O ES LA DE LA 

IGUALDAD LEGAL; QUE LA SUBSISTENCIA DEL FUERO DE GUERRA, CON LAS LlMl. 

TACIONES QUE EL TEXTU VIGENTE CONTIENE, NO PUEDE CONSIDERARSE CCX"O -

APOYANTE DE GARANTÍA INDIVIDUAL ALGUNA, PUESTO QUE, ADEMÁS DE LA CA -

RACTERÍSTICA ESENCIAL, DE AQUELLAS EN SU GENERALIDAD, LA SUMISIÓN DE

LOS MILITARES A JURISDICCIONES ESPECIALES CUYO DISTINTIVO ES LA RE -

PRESI(N VIOLENTA Y ENÉRGICA EN MUCHAS VECES ACOMPAÑADAS DE PENAS RI

GUROSAS, NO PUEDE NUNCA SIGNIFICAR SEGURIDAD QUE LA NACIÓN OTORGUE A

TODOS LAS PERSONAS, PROTEGIENOO SUS PROPIOS INTERESES. SoBRE LOS MIL]_ 

TARES, LA SOCIEDAD EJERCE DOS JURISDICCIONES: LA CGlÚN A TODOS LOS IN 

DIVIDUOS DEL PAÍS Y LA ESPECIAL A LA OJE VOLUNTARIAMENTE AQUELLOS SE 

S:JMETEN AL ADQUIRIR TAL CARÁCTER. ESTA DUPLICIDAD DE SANCIONES, LA EX 

CEPCIÓN RESPECTO A LA COMUNIDAD PARA PODER SER JUZGADOS NO SÓLO POR -

LOS TRIBUNALES COMUNES, SINO POR LOS MILITARES ESPECIALES NO PUEDE -

SER UNA GARANTÍA INDIVIDUAL PARA LOS COMPONENTES DEL EJÉRCl10 Y LA -

ARMADA NACIONALES, NO CONSTITUYE PARA ELLOS UN INTERÉS PROTEGIDO; AN

TES BIEN SIGNIFICA UNA LIMITACIÓN, UNA RENUNCIA AL DERECl-P QUE EL CO

MÚN DE LOS 1-0MBRES GOZA DESDE QUE LOS TRIBUNALES ESPECIALES FUERON -

AOOLIDOS, 
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EVIDENCIANDO lD ANlCRIOR, NO GlJEDA SINO CONSIDERAR QUE LOS MILITARES 

OlN EL 1-EO«:> DE SERl.J), 1-w.1 LIMITADO LA PROTECCIÓN QLE EN FORM>\ DE -

GARANTfA OTORGI\ LA Ü>NSTilUCIÓN A lOOOS LOS INDIVIDUJS DEL PAfS; Y -

a.E LA PARTE GlJE ELl.J)S DESPRENDEN DE LA TOTALIDAD DE SUS DERECH::>S ro 
~ INDIVIIJU'.lS, ES UN SACRIFICIO QUE APROVECHI. AL CON3l..O'ERAOO SO -

CIAL, EL GlJE A SU VEZ SE GARANTIZA ASf EN CON"TRA DE LOS MILITARES, -

PERSIGUIENOO EL BUEN USO DE LA FUERZA QUE ELLA UOS HA CONFIAOO PA

RA SU SE~IDAD Y DEFENSA. l.A SOCIEDAD EN CAMBIO DEL PCJDER, DE LA 

FUERZA GlJE H4. DEPOSITADO EN LDS MILITARES, WITA A ÉSlOS PARTE DE LDS 

DERECH::>S WE CXMJ INDIVIDUJS LES CORRESPONDEN. HE AQUf COMJ EL ARTf -

Cll..D 13 DE LA CoNSTlnJCIÓN OlORGANDO UNA GARANTÍA INDIVIDUAL LA RES -

1RINGE PARA L.J)S MILITARES Y DE.JA l..t-l SALID CON EL QUE CONSTITIJYE UNA -

Gt\AA'ITIA 9XIAL. 

EL E.JÉRCilO REVOLUCIONARIO NO ES CASTA .PRIVILEGIADA., TIENE LIMITA -

OOS SUS DERECH::>S INDIVIDUALES EN ARAS DE LA PAZ; OJALÁ Y LA SOCIEDAD 

A LA WE SIRVE Y SUSTENTA, COMPRENDA ÉSTA NUE.VA FASE DE SU ABNEGACIÓN, 
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CAPITUl.D y,- GESTACIOtL IDEOLOGIA y ffJfilFCTTVAS 

A.- !BTACIDN 

f1... T8'\A EJffiCITO ES PARA r-uc:l-OS ESCABROSO EN VIRTIJD DE QUE TEMEN: -

ALABARLO SIN RAZÓN, CRITICARLO SIN O>!()CIMIEl'flO Ó PREJUZG".RLO TÁN

SÓLO EN BASE DE CONSIDERARLO (COMJ LO ES) UN FACTOR REAL DE PDDER; 

DE TAL FORMA QUE Aa.JELLOS GJJE PI.JEDEN AOORDARL..O PDR SU EXPERIEN:IA Y 

CAPACIDAD INTELECTIJAL LO RECl-lo\ZAN CON 1-0RROR, LO a.JE f'V OCURRE D.E. 

CIDIIlAMEN'TE CON LOS MIEMBROS na Ee.JOCITO PUES ESTOS ESTÁN TOTAL y

Pl...ENl\MENTE SEGUROS DE LO a.JE SON Y REPRESENTAN, DE DONDE VIENEN-

Y CUAL ES EL Rl..t'IBO a.JE DEBEN SEGUIR PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OB.J.E. 

TIVOS DE LA INSTITUCIÓN; LOS GIJE PDOOÁN COMPRENDERSE SÓLO SI ANALI

ZAl"OS EL PASADO If'MEDIATO na PAÍS a.JE a>f'l...LEVA ui. DEL ACruAL EJÉR

CITO MEXICAt«> Y SUS PERSPECTIVAS, 

118... 24 DE MAYü DE 1911, RENUNCIA EL GENERAL DIAZ A LA PRESIDEl'CIA

DE LA REPúBLICA, EL 25 PARTE A VERACRUZ ESCOLTADO POR VIC'TORIAl'«l -

HUERTA Y EL '2J EN EL VAPOR 
11

IPIRAl'«;A" R'-"100 A EUROPA, TERMINANDO -

ASÍ, EL GOBIEROO OLIGÁRWIOO PERO SIN QUE FUERA DISUELTO EL PODERQ. 

SO Ee.J~ITO FEDERAL. f1... DÍA 26 Asu-IE LA PRESIDEl'CIA EN FORfo'A ItflERl. 

NA. IbN FRANCISCO LEóN DE LA BARRA. fbR ESA ÉPQCA, EL GENERAL BER - . 

NARDO REvEs PUDO HA.CERSE na PDDER PERO UrE su l'D1BRE AL APDSiOL -

DE LA REvot...ucI6N a.JE OCUPA LA SILLA PRESIDENCIAL EL 6 DE 00\llEMBRE

DE 1911:' (57) 

DEL 20 DE OOVIEMBRE DEL A!"b ANTERIOR A MAYO EN QUE REll.'UNCIA DíAZ,

TRANSCURREN 6 MESES Y UN AfO HASTA LA iOl"A DE PDSESIÓN DE t'liillERo, 
INICIANOOSE UNA VERDADERA (GUERRA CIVIL) REVOLUCIÓN POR:REVINDICAR 

< 57> srLV/\ HE"zrx;, JEsú:., HEV01..~róN ,,EX:CAtlJ\,Troo 1..{CoLEccióN POPIJ 
LJ\R, 2A. 1-nrciói1. i'IE:x!CO .L. .~L PAGS. l~l.1~l/ y L53 

.189 .... 



LOS ~OiOS IEL HCM!RE, EL POIER Y LA PACIFICACIÓN DEL PAfS EN OClll

IE SE GESTA EL E.#RCITO REVOLLCICNARIO Y QlE LLEVO A ENFRENTARSE A -

COOSTITil:ICNIU..ISTAS Y VILLISTAS, VILLISTAS Y ZAPATISTAS, OROUIUISTAS 

Y VILLISTAS, OJllSTITU:ICWU..ISTAS Y HlERTISTA.<;, PASNIOO POR LA 11.IERTE 

IE LOS'1i:NERALES Pl....vARO ÜBREGóN, FRANCISCO fYl3ICA, FRANcisw R. SE -
RRANO v JIR..IU1.Fo R. Gá-Ez ·EN-me olROS." (58) 

PAULINO f1ARrfNEZ, fbLICARPO f?uED'\ Y FRANCISC.O l. G~, 7 DIAS ""4-

lES IE 1 A TCffl. TE POSESIÓN IE rl.a.IERO, LANZA EL PLAN IE TACUBAYA, IES_ 

aJ'«lCIENIX> AL ~ GOBIFRNO; EL 27 IE NOYI&l!RE LA BANIERA IE LA -

"No REELECCIC'.N" ES ELEVAOO A PRECEP"TO OJNSTITIICICNAU EL GENERAL IlER

NAROO FEYEs PUBLICA su Pl.JIN P.EvowcJCHARIO y IESCOOOCE LAS El.ECCICNES; 

l.ClS ZAPATISTAS NO DEPUSIERON LAS ARMAS Y A QlE POCO LES It-l'ORTABA LA 

NO REELECCIÓN Y QlERIAN LA PRCfHA E.JECUCIOO IEL ARTfCULD 3J, IEL A.AH 

IE SAN luIS ENTRE LO Cll.F: SE C:CNSIIERARA LA RESTITUCIÓN IE LA TIERRA A 

l.ClS PLEBLOS, ROBADA POR TERRATENIENTES Y AlJTORIDAIES, l'fJTIVO POR EL -

QlE ~DO EL HOiJIR SE LANZARCN A LA UJCHA; FILCM:NO r·~TA EN 

"EL DIARIO l'lEL H:>GAR" PLBLICA EL "PLAN IE fiYALA" FI~ EL 25 TE NO

VIEf13RE, EN EL SE IESCCtlOCE A f"ir>J:ERO Y Na1lRA EN SU U.x;AR A PASCUllL -

ÜROZCO Y IE NO An:PTAR FL SlBSTITIJTO SERfA FL ff=NERAL l.APATA, r'kreRO

eNIA AL E~ITO FEIERAL A ~TIRLO, NINGlNO IE lDS DOS LOGRAN lNA 

VICTORIA IEFINITIVA, 

El. 25 IE MARZO IE 19]2 A TRA~S !'EL "PACTO IE LA F/'PN:ArCJAA.11 
, PASCUAL 

Olozro CHrJO) SF IERELA CCNlRA r)\r:ERQ, SECLNilAIX> POR IlENJN!fN J\RGLtE-
00 Y OTROS· ÜBREGóN VIENE IE SctlORA A CCM3ATIRUJS; FRANcisw VILLA -

PE~ECE FIEL AL PRESIDEN1E1 LOS l'.Rozco EN Sil PLAN ~"11{)1.JJCICNAR[n -

DICEN OOF. Llnil\RÑ-1 POR EL TRll~FO IE LOS PLANES IE $PH luis, TACtEAYA 

y !'E AvALA, ~zco PIIE SE SIFRIMA LA VICEPRESIIENCJA, LDS ...EFES pQLj_ 

(5g) D'AmsTA.HELIA, !..A "'lATANJA. PoLfTJCA. DE. .l:lu11-z.1Ll\C ., EDITORIAL Po
SADA, S .. 11. lA. F.D!CIÓN lc'/5, PÁGS. l'.:>,-1.57 y .LOO 
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CAPITULO v.- GESTACIÓN~lDEOLOGfA y PERSPECTIVAS.A.GESTA
CIÓN: B.lDEOLOGfA; C. PERSPECTIVAS, 



neos y SE IÉ INIFPENDENCIA AL ~IClPIO, LIBERTAD re PRENSA, 

Úlc.ll.JI El'PIEZAN A CClllSOLIDARSE LAS RE~ POLITICO-SOCIALES IE LA -

REVC:UX:Iétl), PLES AI:e'ÁS ESTABLECÍA: lA SUPRESiéN INr-EnlATA IE L.A.C:: -

TlemAS IE RAYA, EL PAGO EN EFECTIVO AL TRABA.JAIXJR, REilJCCIOO IEL HQ 

RARTO rF TRABA.JO QO HORAS .JOONAL - J2 HOOAS IF.STAJ:>), PRGHBICIÓN -

PARA TRABA.JAR IE LOS NiflOS l'ENORES IE l(' AflOS Y 6 HOOAS IE ESTA Entill 

HASTA LOS 16 Al'"bs, 

Esros ~ ANTECEIENTES INl'EDIATOS IJ= NLESTRA CONSTITOCIÓN IE 19V: -
EL fENERAL Gcr.¡zALEz SALAS MINISTRO IE GLeRRA, SALE A CCJ-84.TIRLOS Y -

ES IERROTAOO EN LA ESTACIOO TE ~u.ANO E'L 25 IE MARZO, AL NO SOPOR -

TAR 1 A HIMILLACiéf.l IE LA IERROTA, SE PRIVA re LA VIM PEGNIOOSE lfi -

TIRO EN LA CABEZA; "1ÁS TARIE ENTRE EL 22 Y 23 IE MAYO, HLERTA LOS ~ 

RROTA TOTAL.1'ENTE, F:N LA MISMI\ E"STACiéN CE f'.ELLENO, VILLA ESTABA BA

.JO LAS ÓRIENES IJ:L GRAL. HLFRTA. 

FF.ux DfAZ SE Sll!L.EVA EN VERACRUZ EL 16 IE OCTUBRE IE 1912 PRCJt-ETl Eli 

DO LA PAClFIC-.AClá-1 IEL PAfS; LA PRENSA ATACA A r"AIERO E INCITA !ESCA 

RAIW-ENTE AL E..tRCITO A QlE SF REVELE, 

FL 9 IE FEBRERO IE 1913 LOS GENERALES f"ANLEL r'<NI>RAOON, r-eux DfAZ y 

IlERNARoo REvFs, QUIEREN TCMAA i=L PALACIO NAcirnA• , Et ÚLTI~ CJJE.11.ER 

TO, LOS OOS PRHEROS SE RFTIRAN A LA CIUDAIELA EN IXJllIE ESTA131 ECEN SU 

CLIAR1EL GENERAL. EL GRAL. lAffiO VILLAR IEFENSffi IEL RECINTO IFL PoIER 

E..f'CUTTVO Y ca-wlllANlE IE LA Zcw\ r1ILITAR ES 1-ERIDO Y si= ~ PREC".ISAOO 

A IE.JAR EL ~00 E"N MllNQS !El r~L. V1CTORIANO HlERTA, EN TANTO r·AIE
RO ERA ESCXlLTADO POR CAIETES re CoLEr;io f1ILtTAR IEL BosaLE DE ÜiAPUL-

TEPEC A PA•ACIO N.ACIONAL r°AIERO RATIFICA A HUERTA CCM> CGWIDANTE-

IE LAS CFERACICJ'lES CCNTRA LOS FELICISTAS, fELIPE ANGELES REGRESA IE

fbRELOS EN !Xtl!J: ESTABA PELEANOO CCJffRA LOS 7APATISTA'> PERO ES RELE-
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GAID POR HLERTA. ÉSTF NEr..OCIA CON DfAZ Y EL J.8 DE FEBRERO ES l-E0-10 

PRISictlE'RO t1AJ:eRO. AQLELLOS FIRt-WI EL "PACTO IE LA CIUDAIELA" fESr.o

NOclENOO EL GCJ'llERNO rE ÉSTE. DE.JMIDO A HLERTA COMO PRESIDENTE INTE

RINO. t~o Y PINO SUÁREZ RFNIJ'ICIAN A LA PRESIDENCIA. f'E1H) lAscu -

RAN SECRETARIO DE RELACICNES Ex'TERIDRES LA ASU-E Y NCM3RA SRIO. DE

GasFRNACIOO A HUERTA. AQUEi. RENLNC:IA Y ÉSTE ES NC11BRADO PRESIDENTE,

t"AI:ERO Y PINO SUÁREZ.. Sct-1 SACRIFICAOOS EN LA Ml\DRUGADA. IEL DfA 22. -

LA USl.IWACIOO SE HABÍA CctlSL.t1ADO EL J9 DE FEBRERO. 

EL GOBIERNO lE CCWlUILA Y EL JE SrnORA NO ACEPTARGl 1 A LRLR'ACIOO, -

l.DS Ga!ERNADORES 1 EGfTIMOS FlERON SUSTITUIDOS POR MILITARES EN FORMA 

ARBITRARIA, TODOS SOl..I1'\DOS FEIERALES LEALES POR PRI~ VEZ EN t~I

CQ, EL 25 lA CASA I'EL CBRERO t'UllDIAL. HACE EN F.:L HEMICICLO A JllÁREZ

LNA twlIFESTACIÓN Y Ll.A/'W'I ESPLfHO Y VIL AL GCllIERNO DE VICTORIPl'IO -

HtERTA. FELfx DfAZ sALE AL EXTRANJERO. AL.GtNos MIF.r-BROS reL GABJNCJE 

RFNIJ'ICIAN; FIF- LN GOBIERNO PREDESTINADO AL CAOS; SCN CR!ELJ.ENTE ASE

SINADOS A8RAl-uv'1 GctlzALEz, SERAPIO RENI:áll, Be:LISARIO DoMfNGt.EZ; LAS RE. 

LAClc:tlES CON EL POI:ER LEGISLATIVO ERAN CA!ll\ DfA MÁS DIFICIL.ES Y LE IE. 

MllNDAN AL E...ECUTIVO GARANTÍAS PARA SUS INlEGRANTES, EL CCNGRESO ES IN. 

VALIDADO POR POLICIAS NO CESTANlE SE SESICJ>IA, EL E~RCITO F&ERAL RO

rEA F.L LOCAi , O ABDICAN SUS PRERROGATIVAS CCJllSTITUCif111AI ES n HU::RTA -

DISlELVE EL Ü>NGRESO:EL JD DE OCTl.BRE DISlELVE EL Cx:t-IGRESO. SE APRE

HENDE lJD DIPUTAOOS.F.L LOCAL ES DESALQ.JAOO; PASCUl\L ÜROZCO SF. SLMA Al 

RÉGil'E>I DE LA USURPACIG.I (LO QLE NOS 1"1..ESTRA A Ltl ÜROZCO SIN IIEALES

POLfTICOS Y SOCIALES CLl\ROSL 7APATA SE twlTIENE FIRT-E CCX\I SUS PRINC.l · 

PIOS y ~TE AL GRAL. HtERTISTA ÜJBENCIO ROBLES, REFORMA EL PLAN IE 

llYALA y IESC.CX'IOCE A HLERTA POR IR EN canRA IE "LA LEY, LA JUSTICIA.

EL IERECHO Y LA M:JRAL, HASTA EL GRADO T1E REPIJTARSEL E MIJ0-10 PEOR QlfE -

Í'lo.IERO" Y [ErLARA "INDIGNO A PASCUAL ílROZCO~ ESTO ACctlTECE EL 30 !:E •· 
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MAYO DE 1913, (ES IMPORTANTE RESALTAR Gl.IE ESTE PLAN SE REFORMA A l"ÁS 

DE 3 MESES DE 1-11\BER TOMl'\IXl EL PODER EL GRAL. HUERTA) , 

8.. COl'l3RESO DE UlAH.Jll.A EL 19 DE FEBRERO DESCOl'O:E A HuERTA Y OTOR

GA FACULTADES EXTRAORDINARIAS A DoN VEMJESTIANJ CARRANZA Y DE LA GAa. 
ZA PARA COADY\NAR AL RESTABLECIMIENTO CONSTl11.JCIONAL EN lOM LA HE

PÚBLICA, (f'l'.>TESE LA ll'l-1EDIATA REPULSA AL GOBIERl'D DEHUERTN INICIA EL 

BARóN DE ÜJATRO CIÉNEGAS, SU ODISEA REVOLUCIONARIA Y CXJN ELLA LO QUE 

Mé.S TARDE SERÍA EL EJÉRCITO CONSTllUCIONALISTA, DESPUÉS DE SU DERRO

TA EN SAl.TILL.D EL 26 DE f"ARZO EXPIDE EL PLJl.N DE CiuADALUPE CON EL -

PROPÓSllO DE DERROCAR A HUERTA Y RESTABLECER EL ORDEN CONSTITOCIO -

Nl'.L, PERO SIN QUE COMPRENDIERA REFORl"AS SOCIALES O ECOl'éJMICAS, PRO -

BLEMAS FUNDAMENTALES QUE AGITABAN A LAS MASAS POPULARES DEL PAÍS, 

PENSANDO QUE LO ÚNICO QUE NJ NECESITABA JUSTIFICACIÓN ERA LA LUCHA -

POR RESTABLECER LA LEY ULTRAJADA, N'.l ASf · LOS LINEAMIENlOS AGRARIOS, 

GARANTfAS OBRERAS, O CUALQUIER REIVINDICACIÓN SOCIAL O ECOl'l'.IMICA.EL

PROGRA1"A SOCIAL VENDRÍA DESPUÉS DEL TRIUNFO DE LA CAUSA Y A ELLA, -

SE UNEN: EL 28o. REGIMIENlO FEDERAL AL r-'ANOO DEL TTE. CoRL. Luis -

GARFIAS r~l>AAA. CESARIO CASTRO. ANDRÉS SAucEDO, LUCIO BLAoco. Au:x> -

BoRINI, JACINTO B. TREVIf.l), FRANCisro n:u1CA. CÁNDIOO AGu1LAR, JESÚS 

AGIJSTfN CAsTRO. Luis v EULALIO GuTIÉRREZ, FRArcisco Coss. SEBAsTfAN

Ü\RRANZA, 8.. GOBERNADOR DE Sol"fJRA foNACIO l, PEsa..IEIRA SUBSTllUTO -

DE .JosÉ MARIA MAYlORENA QJIEN REMJN:IÓ POR PRESIONES DE LOS MADERIS

TAS ÜBREOON.CALLES,SALVADOR ALvARAm, i'IAfuEL ri. DIEGUEZ, BENJAMfN -

HILL Y Jl.IÁN CABRERA; SE FORTALECIÓ EL MJVIMIENTO Y CON ÉL, EL EJÉRCl. 

TO CONSTITIJCIO!W..ISTA, 

lucHA.N EN SALTJU..O, PIEDRAS flEGRAS. AHÍ SE DECRETA EL RECOl'DCltUEN-
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TO DE GRAOOS MILITARES A QUIEN 11() 1-11\BÍAN PARTICIPADO: EN EL LEVANTA

MIENlO DE VERACRUZ CON FELIX DiAZ EN 1912, EN EL CUARTELAZO DE HUER

TA Y SE ~ UN PLAZO PARA SU INCORPORACIÓN DE 30 DIAS A LOS QUE QUj_ 

SIERAN INGRESAR AL EJÉRCITO DE LA REvoLUCIÓN; SE DESCONOCEN LOS AC

TOS DE LOS TRES PODERES HUERTISTAS EL 24 DE ABRIL; AUlORIZA LA EXPE

DICIÓN DE PAPEL i"DNEDA; A LOS PARTICIPANTES DEL CUARTELAZO SE LES lf:l 

PONDR(A UNA PENA DE 8 AflOS DE PRISIÓN O LA l"IJERTE; EL 4 DE JULIO SE

ORDENA LA ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCllO CONSTilUCIONALISTA. 

EL ARDOR REVOLUCIOl'WUO SE DE.JA SENTIR EN TODAS PARTES, lucio BLANCO 

EN TAMAULIPAS, FRANCISCO VILLA EN 0-!IHJAH.JA CON i'1Atf..IEL CH.o.o Y MAcLO

VIO HERRERA, EN Sou:>RA ÜBREOON, EN CoAl-lJILA Y ZACATECAS LOS HERMANOS 

l.JJxs v EuLAuo GUTIÉRREZ v PÁNFILO NATERA, EN NuEVO LEóN, PABLO GoN

ZÁLEZ y FRANCISCO Mú.JICA, EN MICl-PACÁN GERTRUDIS SÁNCHEZ y OTROS, EN 

SAN Luis Pomsl LOS HERMl\f'l>S CEDILLO v ALBERTO CARRERA,"LOs HERMA -

l'OS AARIETA ENCABEZADOS POR DoN fu·UNGO OCUPARON IluRANGO:' (59) 

EL 26 DE OCTUBRE SE CELEBRAN ELECCIONES PARA PRESIDENTE Y VICEPRE

SIDENTE CON LA FORMJLA HUERTA-AURELIANO BLANQUET (ESTE ÚLTIMO FUÉ EL 

GlJE HIZO PRISIONERO A 1'1\oERo), ASf COl'YJ PARA SENADORES Y DIPUTAOOS,

lODOS OBVIAt-ENTE 1-lJERTISTAS, EL RECLUTAMIENlO PARA EL EJÉRCITO FEDE

RAL ES EL SISTEMA DE LEVA, LAS ARBITRARIEDADES ESTÁN A LA ORDEN DEL- -

DfA, LO MISl"D QUE EL DESBARAJUSTE POLÍTICO Y ECO!IÓ'llCO A TRAVÉS DE -

UNA ALMINISTRJl.CIÓN INMORAL. 

VILLA lOl"A CD. JUÁREZ EL 15 DE ll()VlEMBRE DE 1913, EN l"ARZD DE 1914 -

ES WEfD DE 1000 CHIHUAl-lJA, EL 2 DE ABRIL TOMA TORREÓN, A FINALES DE 

ABRIL DE 1914, ÜBREGÓN OOMINABA S!NALOA. 

<59) L. llR'.lJI7.n .FRANCisco v J. GMJl'LES. fRANCisco. /\.PENDICE DE GLEz • 
. fY\Mfcir;z r'IJ\NUEL. flLY/\RO 11RREGÓN. Ocl-0 MIL Klb.OMETRQS_!;;!'I CAMEAflA,
IO''O l. ~IBLIOTECJ\ DEL i"\FICIAL ~1EXICANO, s.n.M. El'V'J:ll:.N 198~.PÁG.21 
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~ SE POSESIONA DE GRAN PARTE DE MICHOACÁN , L.D MISKl 1-ACE CÁNDI

DO AGulL.AR EN VERACRUZ: EL 8 DE ABRIL ZAPATA DERROTA A LOS FEa:RALES 

EN IGUALA.EL 24 EN ÜilLPANClt«:iO; TRAS CRUENTAS BATAU.AS, EN EL rES -

DE ABRIL, EL NJRTE DE LA REPú&..ICA, SAN WIS Fbrosf, fo\JRaos, GlJe:RR.E 
RO, Pl.el..A Y VERACRUZ, ERÁ DE LOS CONSTITUYENTES. 

El. 21 DE ABRIL ES OCUP~ VERACRUZ POR LDS INFANTES DE MARINO. NJR11:A 

foERICANA QJE HASRIAN DE DE.JARLD HASTA EL 7 DE OOVleeRE; EN SU DE -

FENSA l'U:RE JoSÉ AzuETA, ~S'JE AC10 PRECIPITA LA CAIDA DE HufRTA; LA 

CASA DE OBRERO 11.JNDIAL ES ClAUSl-'WlA EL 27 DE ""''VO CON W.JO DE VIO

LENCIA; EL 23 DE .JUNIO VILLA VENCE A 12,CD) FEDERALES EN lACATI:CAS,

UTILIZANDO LAS FUERZAS DE NATERA, LDS ARRIETA Y LA BRIGADA. TRIANA: -

ANTES SON ANIQUILAOOS 8,CXlJ FEDERALES EN ÜRENDll.Y POR PARTE DE ÜBRE -

GÓN EL 7 DE .Jl.t..10, BATAllAS DECISIVAS EN -CONTRA DEL HuERTISf.ll, FINA¿. 

MENTE EL 15 DE ÉSTE MÉS, PRESENTA SU REl'lJl'CIA A LA PRIMERA M<\GIS -

TRA1\JRA DEL PAIS Y WEDI\ aM:> INTERIOO FRANCISCO S. íARBAJAL. A LA SA 

SÓN SRIO. DE REl..AclONES, QUIEN M4s TARDE ABANIXlNA TAi-BIEN EL PAfs. 

EN TE<X..OYUCAN A 30 KM. DE LA CAPITAL EL 13 DE Jlalsm, JoSÉ REFu;ro -

VB..ASCO POR EL É.JERCI10 FEDERAL Y A. ÜBREGÓN POR EL CONSTITUCIONA -

LISTA, ESTABLECEN LAS BASES PARA OCUPAR PACIFICAMENTE LA CAPITAL DE

LA REPú!LICA.,,, .ªl.As TROPAS DE..IARAN LA Pl.AZA DE ~ICO, DISTRIBU -

YÉ'mSE ENLASPOBLACIClNES A LO LARGO DEL FERROCARRIL DE fb1co A PIJE. 
BLA, EN GRUPOS 00 MAYORES DE Cll'CO MIL !013RES. l'b LI..EVARÁN ARTILLE

RfA NI ,...,.ICIOl'ES DE RESERVA. PARA EL EFEClO DE SU DESARME, EL ~

\/O GoBIERK> MANDARÁ REPRESENTACIOIES WE RECIBAN EL ARl'll\MENTO.,., 

CONFORME VAYAN RETIRÁNDOSE LAS TROPAS FEDERALES, LAS CONSTITIJCIONA -
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LISTAS OCUPARAN LAS POSICIONES DESOCUPAI:\l\S POR AQUÉUAS,, ,LAS TRO- -

PAS FEDERALES Gl.JE GUARNECEN LAS POBLACIONES DE SAN AJ1«3EL, TLALJ>AN,YQ 

CHIMILCO Y IJEW!.S, FRENTE A LOS ZAPATISTAS, SERÁN DESARW\DAS EN LOS

WGARES GlJE OCUPAN, TAN WEGO CQ'-'O LAS FUERZAS CONSTITIJCIONALISTAS -

LAS RELEVEN., .EL GENERAL ÜBREGÓN OFRECE, EN REPRESENTACIÓN DE LOS J.E. 

FES CONSTITUCIONALISTAS, PROPORCIONAR A LDS SOL...Jlli.DQS LOS MEDIOS DE -

LLEGAR A SUS 1-0GARES,,,, los GENERAL.ES, JEFES Y ÜFICIAL.ES DEL E.JéRC.l. 

TO Y DE LA ARMo.IJA, OOElll\RAN A DISPOSICIÓÑ DEL PRil'ER JEFE DE LAS -

FUERZAS CONSTITUCIONALISTAs," (ff)) 

ÜBREGÓN ENTRA A LA CAPITAL EL 15 DE AGOS"JO Y CARRANZA LO 1-io\CE EL 20 

DEL MISMJ MES Y SE CONVIERTE EN ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE LA 

umóN. ! EL CONSTITIJCIONl\LI&.p HllBfA TRIUNFAOO! 

DESAFORIUNADAMENTE CONTINUA LA WCHA DE FACCIONES EN MARZO DE 1914,

VILLA ORDENA EL FUSILAMIENTO DEL GOBERNOJXJR DE 0-!IHUAHLIA GRAL. fli\ -

NUEL CHAo, PERO CARRANZA LO EVITA. ÉSTE HECHO HACE QUE VILI.A SE DIS

TANSIE na PRIMER JEFE CoNSTITUCIONALISTA. AUMENTANDO CUANDO AQUB..,

DESOBEDECE Y TO'IA lACATECAS CON SU DIVISIÓN DEL NoRTE, DE LA QUE L.E

DÁ PAR"TE A CARRANZA Y LE REITERA SU SUBORDINACIÓN A TRAVÉS DEL "P~ 

TO DE TORReóN''; LDS ZAPATISTAS PIDIERON A Ü\RRANZA SU "JOTAL SLM!SIÓN 

AL PLAN DE AVALA, INCLUSO EN LO QUE RESPECTA A LA JEFAn.sRA DE LA ~ 

WUJCIÓN, UlGICAMENTE ÁQUEL 00 ACEPTÓ; EN SoooRA HABÍA PROBLEMAS EN

TRE EL GOBERl'WX)R P1AYTORENA, VILLISTAS Y CARRANCISTAS, Ü\LLES Y HILL, 

VILLA CONSIDERA QUE LA CAUSA ES ÜBREGÓN Y Cl..Ll\NDO ÉSTE UJ INVITA A -

UNA CONVENCIÓN EN LA CIUDl\D DE ~lÉXICO PARA EL lo, DE OCTIJBRE DE 

1914, ES l'QM<l.00 PRISIONERO Y ESTUVO A PUNro DE MJRIR FUSILADO POR -

LOS VI LLI STAS, ÜBREGÓN UJGRJ\ ESCAPAR , 

(6Q) ST/\!!hf.X, r:>oss, !llSTORI/\ 11ocUMENTA!.. DE M~1r.o Tor·n rr' lftHVERSl
D/\D rIACIOl//\L /'UTÓl.Ja-1/\ DE M.8(1co, 19[',Lf, l"'/\G, 475 y lf7G 
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EL 22 DE SEPTIEM!RE Ú\RRANZA RECIBE UN TELEGRAMA FIRMADO POR "EL GE

NERAL EN JEFE FRAfllcISCO VIUA" EN EL CUAL DECLINA LA INVITACIÓN A LA 

CONVENCIÓN Y LO DESCOl'aE C~ PRIMER JEFE DE LA ~ICA. 

PARA ENlO!CES LOS CARRANCISTAS YA ca13ATfAN A LOS ZAPATISTAS EN EL -

SlR DE LA CAPITAL. 

FINALMErITE 10DOS ACCEDEN H!\ ASISTIR A LA CONVENCIÓN SoBERANA DE 1'GUAs_ 

CALIENl"ES, CONVOCADA POR CARRANzA, VIL.lA Y ÜBREGÓN ASISTEN, ZAPATA 

~ UNA CC11ISIÓN, DE Ell.A SALE ELEGIOO PRESIDENTE PRovISIONAL Eu

LALIO GuTI~, ZAPATA Y VIUA ASf LO RECOtllCEN, PERO t«> CARRANzA

GllE SE "ffiASlADA. A VERACRUZ Y PIDE Gl.IE ÉL, VIUA Y 7.APATA ABANOONEN

EL PJl.is, EN LA CONVE?CIÓN A CARRANZA SE LE OTORGA EL GRADO DE GEtE -

RAL· 00 LO ACEPTA, Euull...10 GuT1éRREZ SE TL.ASL.ADI\ A SAN Luis PoTOsf y 

LA CAPITAL ES e/AOJADA POR LOS CARRAtcISTAS, SU <n"ANDANTE lucio Bl..Ati 
CO M6.s TARDE SE AI»iIERE A LA CONVENCIÓN,j EL 6 DE DICIEl13RE &rrll~ -

RREZ, VIUA Y ZAPATA BfmAN A LA CAPITAW VILLISTAS Y ZAPATISTAS CX)H 

BATEN A CARRANCISTAS, Y EL PRESIDENTE PROVISIONAL DESERTA EL 15 DE

ENERO DE 1915 Y SE RINDE A CARRANzA, LAS FUERZAS DE LA CONVENCIÓN -

SON ANIQUILADAS POR VIUA PtreS EXISTIÓ AAPIOO DISTANCIAMIENTO ENTRE

á.. y ElLALio Gun~ y LE SUSTITUYE EL GENERAL VILLISTA lbGIJE- Gott-

7.AL.E.z 6AR7A: ll:JN VENUSTIAK> SEGUIA SIEtfX> EL PRIIER JEFE DEL ~l. 

TO CONSTllUCIONALISTA, EtcARGAIX> DEL PODER EJECUTIVO, 

ÜBREGÓN SE DISPONE t:a'IBATIR A LA DIVISIÓN DEL t«:lRIE Y LA ELIMINA -

PRACTICllMENTE EN DOS BATAU..AS LOS DIAS 6 Y 13 DE ABRIL EN CelAYA, EN 

LEóN ÜBREGÓN PIERDE ~ BRA2D Y FINAl.J'ENTE EN Jl.GuAsCALlENTES lUVO LU

GAR EL lLTI~ Et*'RENTAMIENTO. VILLA DERROTAOO PARTE A CHU-1.JAHJA: EN

l"AYO 31 JACINTO B. TREVIfb DEFIENDE TAi-PICO, DE TOMAs llRBINA é>TA ~ 
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TAU.A SE CONOCE CON EL MJMBRE DE 
11

EBAl'V
11

, TRIUNFAN LOS CONSTITIJCIO

NALISTAS; ''GoNZAl..EZ GARZA ES SUBSTI1UIOO EL 10 DE .JUNIO POR EL CONVEN 

CIONISTA FRANCISCO lAGos CHAzARo, Af>OYAOO POR LDS ZAPATISTAS; ESTA -

ros UNIOOS RECONJCE EL GOBIERl'D DE CARRANZA EL 19 DE OCTI.JBRE; EL 9 -

DE MARZO DE 1916 VIUA ASALTA COLI.MOOS Y PROVOCA LA EXPEDICIÓN PUNI

TIVA AL~ DEL GRAL. JoHN J. flERSHING, EN EL CARRIZAL EL 21 DE .J.!.!. 

NIO SE ENFRENTAN CONSTITUCIONALISTAS Y l'DRTEAt"l:RI~S, ÉSTOS ABANl:Q. 

NAN EL PAÍS EL 6 DE FEBRERO DE 1917:" (fil) 

EN SEPTIEMBRE DE 1916 CARRANZA COWOCA A UN ÜJr.GRESO CoNsTilUYENTE -

PAAA REFORMAR LA CONSTITUCIÓN DEL '51, SUS l..AOORES LAS DEBERÍA INICIAR 

EL lo, DE DICIEMBRE PARA TERMINARLAS EL 31 DE ENERO DE 19V, LAS -

ELECCIONES PARA DIPUTAOOS TINIERON WGAR EL 22 DE OC1UBRE Y SE REU -

NIERON POR PRIMERA VEZ EL 20 DE NOVIEMBRE EN llJERÉTARQ, Ü\RRANZA AL

INICIAR LAS TAREAS PUSO EN MANOS DEL PRESIDENTE Lic. Luis f"ANUEL Ro
.JAS a PRoVECTO DE REFORMAS LAS Qle ~N !"As HAYÁ DE LAS PROPIAS

ASPIRACIONES DE CARRANZA, TRANSFORr-'ANOO LA ESTRUC1URA ECOró-IICA Y -

LAS INSTilUCIONES .JURÍDICAS DE LA NACIÓN; LA l'IJEVA CONSTITIJCIÓN SE

APROBÓ Y PROCU\Ki EL 5 DE FEBRERO DE ]9J.7; EL DÍA 6 ES l...ANZAM LA -

CONVOCATORIA PARA a.EGIR SENADORES Y DIPUTAOOS AL XXVI 1 CONGRESO DE

LA UNIÓN ASÍ CCMl PARA PRESIDENTE DE LA REPúBL1CA, EL 11 DE MARZO SE 

VERIFICARON, CARRANZA FUÉ a.EGIOO PRESIDENTE• EL 15 DE ABRIL ES LA -

APERTURA DEL CONGRESO Y AWEL OCUPA LA PRESIDENCIA EL lo. DE MAYO, 

EN CUATRO Afkls MÉXICO TINO ClMl PRESIDENTES A: tW>ERo,l..AscURAIN, 

HuERTA, FRANCisro CARBA.JAL, EULALIO GuTIÉRREZ, RoouE GoNZALEz GARZA, 

FRANCISCO l..AGOS ÜiÁZARO, PERO DESPUÉS DE LA CA!DA DE MADERO HUBO UN 

SOLO REPRESENTANTE LEGAL DE LAS INSTITUCIONES fuN VENUSTIANO CAARAN-

(5l)SILl/A llERZ'lJ, ..IEsús, nB.C!T. TCM> IL PAG. 222,223 v 225. 
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ZA Y DE LA GARzA. EL ES PORQUE NO Ll..AMARLO ASÍ EL PAmE DEL AClUAL -

EJÉRCITO r'Él<ICAOO, DE ÉL ~ICO HEREOO SU CONSTITIJCIÓN ACTI.IAL Y LAS -

INSTITIJCIONES QUE NOS RIGEN; A SUS SEGUIOORES OBREGÓN, CAi.LES ETC, -

CXlRRESFONDIÓ DARLES LA VITALIDAD CON CllE LAS CQM)CIM)S, LO MIS/1' QUE

PACIFICAR REAl..J'ENTE EL PAfS, 

ENTRAR EN DETALLE A LO QUE FUÉ Y REPRESENTA PARA EL PAÍS LA CONVEN -

CIÓN SOBERANA DE Jl.GUASCALIENTES Y LOS MOTIVOS LEGALES O NO DEL DIS -

TANSIAMIENTO DE LOS PROTAGONISTAS DE LA REVOWCIÓN, IMPLICARÍA LA -

ElABORACIÓN DE UN LIBRO Y NO ES EL OBJETO DE ÉS1US ANTECEDENTES. 

°ZAPATA NUNCA DEPUSO LAS ARM<\S, FUÉ ACRIBILLADO POR LAS FUERZAS DEL CQ. 

RONEL JESÚS GUA.JARIXl EN ÜilNAMECA EL 10 DE ABRIL DE 1919. 

EN 1920 f.AAAANzA QUISO IMPONER COt'O SUCESOR A IGNACIO !k>NILLA EL 23 -

DE ABRIL ÜBREOON LANZA EL PLAN DE JI.GUA PRIETA, DESCONOCIENOO AL PRESj_ 

DENTE Y OTORGANDOLE ESTAS FACULTADES A l\p'.JLFO DE LA HUERTA; AL SALJR

Ru-iBO A VERACRUZ SoN VENUSTIANO ES SORPRENDIOO Y MIJER1U EN TLAXCALAL

TONGO POR GENTE DE A. ÜBREGÓN; ÉSTE ASLME LA PRESIDENCIA PARA EL PE -

RIODO 1920-1924, EN JULIO DE 1928 DESPUÉS DE REFORr'AR LA CONSTITU -

CIÓN ES REL.EC10 PRESIDENTE Y EL DfA lJ DE ESE MISM:l MES ES ASESINADO

POR José DE lE6N TORAL; DE 1924 A 1928 NUESTRO PRESIDENTE FUÉ PwTAR

CXl ELIAS CAL.LES; A LOS GENERALES: FRANCISCO RocluE SERRANJ y AANULFO

R. &lf.Ez, SE LES DIÓ MUERTE EN HUllZILAC EL 2 DE OCTIJBRE DE 1927 AL -

PRil"ERO Y EL 5 DE OOVIEMBRE AL SEGUNOO EN ÜiIAPAS; PMlOS ERAN PRESI

DENCIABLES Y WCHABAN POR LA NO REELECCIÓN DE ÜBREGÓN; LA SUCESIÓN SE 

DECIDE POR EMILIO PoRTES GiL 1928 - 1930 AL QUE LE SIGUEN PASCUAL ÜB. 

TÍZ RlJBIO, 1930 - 1932, AeELAROO l. lbDRfGUEZ 1932 - 1934, l..AZARO -

CARDENAs 1934 - 1940, Av1L.A CM-IACJ-«:> ETC. ETC. 
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EN1923 AooLFO DE LA HUERTA ENCABEZA UNA REBELIÓN, LA CUAL 00 PROSPE

RÓ y EN 1926 !"18<1co VIVE EL l"OVIMIENTO CRISTERO; EN PMffiICA lATINA,

f18<ICO ES EL PAfS QUE TIENE MAYOR ESTABILIDAD POLfTICA, GRACIAS A -

LAS i"EDIDAS POSREVOUJCIONARIAS, YA QUE EN 1929 EL PARTICO NACIONAL '

REvol.UCIONARIO AGRUPA LAS TENDENCIAS DE LOS I0'1BRES DE fl.Rr.oAS Y GANA

LAS EL.ECCIOf\ES AL PARTIDONAC!ONALANTI-RELECCIONISTA QUE POSTULA A -

JósE VASCONCELOS; 1'1As TARDE EN 1935 (EN QUE TERMINA EL MAXIl'\<\TO) EL

PNR SE COl'NIERTE EN PARTIDO DE LA REvoLUCIÓN MExICANA, FORMADO POR -

LOS SECTORES ÜBRERO, MILITAR, CAMPESIOO Y POPULAR. EN 1946 éSTE PAR

TIDO SE TRANSFORMA EN PARTIDO PEVOLUCIONARIO INSTITIJCIOAL (PRI) CON

LOS SECTORES AGRARIO, ÜBRERO Y f'oPULAR, REFORMA DEL GRAL. !"\vuEL 

AvILA CAMAcK:> DURANTE LA CAMPAÑA DE "!IGUEL ALEMÁN VALDEs: EN LA II -
ASAMBLEA E"xmAORDINARIA EL PARTIDO EXPRESA /1 PoR OTRA PARTE, EL PAR

TIDO RECONOCE QUE LAS FUERZAS ARMADAS SURGIDAS DEL PROPIO PUEBLO, A!.!. 

lOR DE LA REVOWCIÓN MEXICANA, .COMPRENDEN QUE SU MÁS ALTA MISIÓN CC>fi 

SISTE EN GARANTIZAR LA INTEGRIDAD Y LA INDEPENDENCIA DE LA PATRIA EL 

IMPERIO DE LACoNST!TIJCIÓN Y LA PAZ INTERIOR' (62) 

HAY QUE HACER NOTAR QUE LA OPOSICIÓN AL PARTIDO OFICIAL EN 1940, 1946, 

1952, SURGIÓ DE SUS PROPIAS FILAS CON EL GRAL. JUAN ANDREW /lLJ.v.zAN, -

EzEQUIEL PADILLA Y EL GENERAL MIGUEL ENRIQUEZ GuZMÁN RESPECTIVAMENTE, 

AÚN ESTOS ACONTECIMIENlOS VINIERON A FORTALECER EL CARÁCTER DEMX:RÁ-· 

T!CO DE IVESTRO GOBIERNO, 

/\HJRA BIEN, SI SE ANALIZA LA ACTUACIÓN DE LOS PRESIDENTES DEL CEN DEL 

PARTIDO, SON HCl'IBRES DE ARMAS LOS QUE LO HAN FORTALECIDO EN ~'OMENTOS 

DE CRISIS CO'P EL GENERAL MANUEL PéREZ TREVlfJO, LÁZARO CARDENAS, Co

RONEL CARLOS RIVA PALACIO, GRAL.MATfAS RAMOS,GRAL.HERIBERTO JA 

(62) R.IE!'ITES s ' GLORIA, HISTORIA DE LOS PARTIDOS PoLfncos BIBLIOTE -
CA DEL ílFICIAL MEXICANO, S ,f) JI. E"'V\DE!'J, l~5, PAG, li6 
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RA v YA CXJl'P "PRI" GRAL. RoooLFo SANCHEZ TABOAn!\ (4&-52); GRAL. GA -

BRIEL lEvvA VELAZQUEZ (52-56) GRAL. AGUSTfN ÜLACHEA AVILES (56-58);

y GRAL v Lle. Al..roNSO CoRONA DEL RoSAL (58-64) 

Asf ES COMJ CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS MILITARES POSREVOLUCIONARIOS 

EN LA DIRECCIÓN O EN LA PUGNA ELECTORAL SE INSTITUCIONALIZÓ AL E.Jffi

C!10, DE.JANOO A SUS MIEMBROS UNA BRECHA CLARISIMA PARA EL EJERCICIO

DE SUS DERECHOS CIVILES. 

Lo QUE PODEl"OS ENTENDER CLARAMENTE AL VER EL TEXTO DEL ARTÍCULO J35 

DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL EJffiCilO y FUERZA AEREA ~'Ex!CAl'VS: 

"LA LICENCIA ESPECIAL ES LA QUE SE CXJNCEDE Ó EN LA QUE SE COLOCA A LOS 

MILITARES PARA: 

J ,- lJESEMPEÑAR CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

11 .- , , , , .CUANIX> DESEMPEÑEN UNA COMISIÓN AJENA AL 

SERVICIO.,., (sóLO POR PETICIÓN DEL t>'ANOO SU

PREl'O) 

IJJ,- DESEMPEÑAR ACTIVIDADES O EMPLEOS CIVILES EN-

DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, DE -

LOS GoBIERl'lJS DE LOS EsTAOOS. DEL IlEPARTAMEii 

TO DEL D1sm110 FEDERAL. DE LOS M.JNICIPIOS,-

0 EN ORGANISMJS DECENTRALIZAOOS O EMPRESAS -

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y OTRAS DEPENDEN -

CIAS PÚBLICAS SIEMPRE QUE ESAS ACTIVIDADES O 

EMPLEOS REQU 1 ERAN SEPARARSE TEMPORALJENTE -

DEL SERVICIO PARA ESTAR EN APTITUD LEGAL DE

DESEM"E:flARLOS, , , , , , " 

AL RESPECTO LA CONSTilUCIÓN ESTABLECE COl'O REQUISllOS PARA SER DI

Pl.ITADO O SENAOOR. l'lJ ESTAR EN SERVICIO ACTIVO EN EL EJrnCITO FEDE 
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RAL, CUANDO MEf'.OS NOVENTA DIAS ANTES DE LA ELECCIÓN Y PARA EL CARGO 

DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESTABLECE DEJAR EL SERVICIO ACTIVO DEL 

E.JffiCITO SEIS MES!S ANTES DE LA ELECCIÓN, 
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B. IIEOIJXJIA 

IA DISERTACIÓN o= LA C:CSTACTÓ'J SE If'PCNfA COMJ NECESARTA PARA PODER 

CO'lPRENIER PORQUE LA IDEOLCJGIA IF. LA INSTITUCIÓN PREVALECE SOORE LA

DEL MILITAR, YA QUE ÉSTE ES CONCIENTE DE QLE NO DEBE PARTICIPAR EN EL 

CAMBIO MÁS QUE cavo ESPECTADOR PARA PODER CONSOLIDAR EL ESTA!Xl JE DE

RECHO, EL PODER CIVIL Y U. EGE!'-PNfA POLÍTICA DE LA SOCIEDAD. flE AHf

QUE LASLMISJÓN Y APOLITISMO DEL EJÉRCITO SEA LN POSTULAIXJ,SIN EMBARGO 

NO DEBE PASAR !ESAPERCIBIDO QUE EL EJÉRCITO ES LNA ESCLELA POLfTICA

INDUDABLE, ÉSTO NOS LO DEJA VER SU ESTRUCTURA DE MANDO Y AUTORIDAD, -

DOTES INEr-;ABIES DE CARACTER POLfTJro. POR TANTO LOS HJMBRES HECHOS EN 

ESTA INSTI11.JCIÓN SI LOGRAN SU TRANSFORM<\CIÓN A LA VID<>. CIVIL PUEDEN -

no.R FRUTOS DE Af.'PLIOS RESULTADOS POSITIVOS, 

HABLAR !:E IDIOLOGfAS ES FN sf, UN PROBLf}"lA, CADA SWETO LA POSFE Y IA 

PROYECTA I:E ACLERDO A SUS INTERESES JVESQUINCG O NO; SE HA ESCRITO SO

BRE DERECHA - IZQUIERDI\; CONSERVADORES-LIBERALES: DUROS-BLANOOS, ETC, 

SIN EMBARGO, F'.STA CLARO r.>LE CUANDO A ALGLNOS LIBERALES INTEIECTLIALES

SIENTEN AFECTADOS SUS INTERESES SE TRANSFORMAN EN RADICALES Ca-lSERVA

DJRES Y COMO OTROS LLEGAN A LA MISMA MLERTE CON SU IIEA ENCG'IIABLE DE 

LIBERALISMO; PUR TANlO LA IIF.OLOGÍA ES PARTE IE LA NATURALEZA Hl.MMIA

INFLLENCIAQI\ MORFOLOGICAMENTE POR EL JVEDIO EN QLE ESA NATURALEZA SE -

IESARRCJLLA, Y EL PASO POR EL EJÉRCITO YA QLEIJÓ ASENTADO, IE.JA HLELJ,AS 

INDELEBLES EN LA PERSOllALIDl\D !:EL r.>LE FN ÉL SIRVE. 

TRATARÉ DE EXPLICAR IESDE MI MUY PARTICULAR PLNTO DE VISTA LA IIEOLO

GfA MILITAR-ClllD<>.OANO, EN LA SOCIEDAD Y DEL MI LITAR-INSTITUCIÓN ANTE

AQUELLA Y EL ESTAOO; SIN QUERER HACER EN1RAflAMIENTOS ERUDITOS PLES ES 

lOY MUY LEJOS DE POSEEP~..OS 
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!:sTE RECO>JOCIMIENTO nEBER.~ SURTIR EFECTO PARA DEJAR A SALVO LA -

INSTITUCIÓN A LA QUE ORGULLOSAl-ENTE PERTENEZCO, EN AQUELLO EN LO QUE 

YO PUDIESE ESTAR EQUIVCX:ADCJ, 

A l.JllA REALIDAD SOCIAL DADO. CORRESPONDE lJIJA PROYECCIOO IDEOLÓGICA POR 

PARTE DEL GRUPO, 

LA REALIDAD SOCIAi. ES F.SENCIAL1'ENTE DINAMICA Y CONFLICTIVA, POR LA -

Cct-PLEJIIlAD DE FACTORES QUE INTERVIENEN, SIN EMBARGO, EL EJfficITO !:E. 

BE PROYECTARLA EN FUNCIOO DE IXJS FACTORES; F'oDER Y JUSTICIA QLE SE -

TRAnJCEN EN coomoL V AYUDO. SOCIAL. COMO INSTITUCIOO. ESTOS A su VEZ 

SE VEN EN FLNCIOO DE LAS MISIONES LE LA INSTITIJCIOO. EN LO INDIYI 

DUAL LA IE SUS MIEMBROS ESTÁ IMPREGNADA DE ELEMENTOS CULTURALES, RE

LIGIOSOS, POLÍTICOS (ES l.JllA IIEOLOGÍA LATENTE, QUE SE J'WllIFIESTA EN

LAS URNAS), ECONÓMICOS, SOCIALES, SIN OLVIDAR EL AMBIENTE FAMILIAR.

EL STATUS IEL QUE SE PROVIENE ANTES DE SER MILITAR, POR TANTO SE RE

LACIO'-IA SU IDEOLOGÍA A "PERSONALIDAD V CARÁCTER" ESTOS, RECALCO. ES -

TÁN WBUIOOS POR LA EDUCACIÓN CASTRENSE, QUE SE INICIA A Ll'JA EDAD -

TE/.PRANA EN QLE EL FSPÍRITU ES TIERRA FERTIU POR TANlU LA IDEOLOGÍA 

PERSONAL SE SUBORDINA A LA DELGRUf'O, PARA ACTUAR COl"O TAL AL CQM>REM_ 

DER QUE EL INSTITUTO ESTÁ C..QWROMETIDO CON EL ESTADO V CON LA SocrE

no.o, ca.p VÍNCULO SATISFACTOR DE NECESIDADES, 

LA IIEOLOGÍA EN EL EJÉRCITO ES NORMA DE SU CONDUCTA Y EN ELLO NO HAY 

IX.JCTOS QUE LA Cfl\IDIJZCAN O SOMETAN A INTERESES DIFERENTES A SU ALTÍSl. 

MA MISIO>l, QUE PARTE DEL REMOTO HISTÓRICO DE NUESTRA PATRIA, 

Es CIERTO QUE EN OCJ'.SIONES DE PELIGRO O NECESIDAD DE EXITACIÓN DE YA 

LORES PATRIOS, EL GRUPO SE VÉ TAMBIÉN EXALTADO Y Sll PROYECCIÓN SE -

PERCIBE MÁS FACILJ-ENTE, 
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Asf ro"10 EN OTRAS SE SIENTE QlE SU ?ROYECCIÓN SE CifiE,ES POROLE l.A -

MISMA INSTITUC:!ÓN LO CREE PRLIIENTE, PERO AHf ESTÁ Y SU ESTRUCTURA -

CIÓN POR ESE HECHO NO SE DESQUEBRAJA, MIENTRAS TANTO LOS JÓVENES SE

NUTREN mN EL E.JEMPLO DE LOS MAYORES (LOS MEJORES) n!E TESTELLAN ES

PLANCENTE CALOR INSTITUCTCJllAL QLE ES AS !MI LAOO Y TRANSFORMAJXl EN EN_ 

TRE•3A AL Ñ'IBim TOTAL DEL GRUPO POR PARTE DEL JÓVEN, QUE ES LLEVAOO

DE LA r-w-lü FUERA DE LA CORRUPC ÍÓN MORAL PARA QUE SE INTERESE Y VIVA -

PARA SU fEXICO, PARA LA PAZ EN EL HOllOR Y EN LA DI C'l'l !DAD, PARA QlE -

TRABAJE SILENCIOSA Y ABNEGADAMENTE, PARA QLE FORTALEZCA SU ESPÍRITU

CONTRA LA INCCM'RENSIÓN DE SU LABOR, SABEIXJRES DE QLE LA INSTITUCIÓN 

A LA QUE PERTENECEN LES GARANTIZA FINALl'ENTE SU LLGAR PR0'11NENTE EN

LA SOCIEJ:ll\D Y EN EL ESTAOO, 

EL EsTAIXJ ES UNA REALIJ:ll\D CONCRETA (NO ES ABSTRACm), LAS INST!TUCIQ. 

NES y LA ORGANIZACIÓN JURÍDICA LE DAN FQRMA, Ai'BAS HNI SIOO ED!FICA

D<\S POR EL H0'1BRE IEL MISMO EsTAOO; EN Ll'JA DE AQUELLAS INSTITUCICl'IES 

ESTÁN LOS SOLDAOOS Y SU FUNCIONALIDAD DEPENDERÁ DEL CCl'ICEPTO QUE TEN. 

GAN DE LA REALIDAD SOCIAL CO'lCRETA Y DE LA JUSTICIA, ASÍ COMO DE SU

PARTIC!PACIÓN ACTIVA O PASIVA EN EL PAÍS; EL MILITAR, EN EFECTO CON

CIBE Y PARTICIPA EN LAS FLl'JC!OOES DEL ESTADO CON UNA DUALIDAD IDEO -

LÓGICA: LA IE LA INSTITUCIÓN Y LA PARTICULAR, POR LO QLE SE REFIERE

AL LIBRE IFSARROl.LO PERSONAL EN LA VIDA SOCIAL URBANA O RURAL DEL -

C!llDADANO cot>W DE LA REPÚBLICA, 

UFC-0 LA !IFCX...CX3fA PlEI:E TENER BASES ECCX'JÓMICAS, AX!Ol..ÓGICAS, RELI -

G!OSAS VOCACIONALES, SOCIAi ES, CULTURALES, DE !NTERESF.S, ETC, SURGE

ASÍ EL PLURALISMO lll::OLÓG!CO Y LOS PARTIDOS POLfT!COS COO LA FINALI

DAD DE ALCANZAR EL PODER PARA rESDE AHÍ PONER EN PRÁCTICA SU IDEARIO; 
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PARA EL JUDICIAi SER'\ EL AMOR A LA LEY; PARA EL POLÍTICO EL IE EL PO

r:ER· PARA EL SOL DATlO QlE HA TO"IADO EL SENIERO IE LAS ARMAS. ES POR -

CO'lSIIERAR lCNER VOCACIÓN PARA ATENIER Y EXALTAR LOS VALORES ESENCIA 

LES IE LA PATRIA, 

! EL INTER~S IIEOLÓGICO fEL MILITAR LO ELEVA A CENTINELA ALERTA EN -

FAVOR !E LA PATRIA! CoNVINANOOLO CON"EL DEBER DE LEALTAD A LAS IN]i 

TITUCIONES NACIONALES" (63) 

<63) CJ'STEIJ..l'r!OS /l~ll.fl'J, ALFREDO z., GRJ\L. RRrn. RET. v Lic. OB. Cn. 
PÁG. 73 

?fr .... 



e-· FfRSPECTI V/IS 

NI LA INTELECnJALIDAD MILITAR NI LA CIVIL, HA ESCRITO SOBRE LAS PERS. 

PECTIVAS REALES DEL EJÉRCITO DESJ:e EL PU'lTO r:e VISTA HLWINISTA, SU -

FALTA DE CO'l?RENSIÓ\I, HACE Ql.E SE PRESENTEN ESCASAS EN EL PJ!l'IORAMA -

NACICNAL, Pl.EIE PARECER RARO PERO HASTA AHORA NO SE HA HECHO NADA P.8. 

RA Ql.E AQL.ELLAS CORRAN Cctl MEJOR Sl.ERTE ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA, 0\

DO Ql.E LA PROYECCIÓ'l Y PRESENCIA r:e LAS FUERZAS ARl'AilAS ALNQLE CONS

TANTE, ES CALLADA PRQFl.JljJ:lA.MENTE SILENCIOSA, SU ACTIVIDAD SIN QUE SE

I:.ESARROLLE EN LAS SCM:!RAS ES A VECES IMPERCEPTIBLE COMO LO Sctl LOS -

VALORES I:.E QUE GOZAN SUS CCMPONENTES, 

LA Ar:MISIB!LIMD O INTOLERANCIA r:e LAS H'PLICACICNES DE JA INSTITU -

CIÓ'l Ql.EDAN FUERA I:.E POLÉMICA PLES LA VIDI\ RECTA DE Ull ENTE RECTILI

NEO Y CLARO NO DA LUGAR A DUDAS , 

EN EFECTO LA REFLEXIÓ'l HISTÓRICA, GENÉTICA, JURÍDICO Y SOCIAL DEL -

INSTI1UTO ARMADO (DE LO CASTRENSE ACTUAU LO HA UBICADO CQYO UN PRO

DUCTO IE LA SOCIEDAD i'EXICJ!l'IA EN EVOLUCIÓ\I, 11<\s NO SE DEBE PASAR POR 

ALTO QLE Fl.ERON AQUELLAS FUERZAS IRREGULARES, ANTECEDENTES DE LAS At;;,. 

TUALES, LAS QLE PERMITIERON EL GRAN PASO JURIDICO-SOCIAL IE 1917 Y -

QUE Fl.ERON SOLDADOS EN EL EJECUTIVO LOS QUE RETIRARON CELOSAMENTE AL 

E..éRCITO DE LAS AC:TIVIDAr:eS POLÍTICAS POR COllSIIERARLO lflA DENSA ACJJ. 

MULACIOO IE ENERGÍAS, QUE BIEN DESARROLLADAS CCl'10 LD Fl.ERCJl EN LA -

POS - REVOLUCIÓ\I, VENÍAN A O\R AL TRASTE CON LOS INTERFSES CIVILTS -

TAS. QUE NO CON LAS INSTITUCIONES,(64) 

fil... VALORAR LA TRADICIÓN CASTRENSE Y SU Fl.ERZA ESPIRITUAL NOS DA W -

GAR A CONSIDERAR Ql.E Pl.JEJ:e ASUMIR NUEVAS E IWORTANTES MISIO-IES EN -

El. CONTORNO DE 1 A SOCIEfll\D MEXICANA DADO LA VARIABILIDAn IE SUS OOGA 

(61;) EL GRAL. f"ANuEL P.vILA CAMAcHO DA EL GRAN PASO AL EtfTRFr.AR EL PO-
DER AL LIC. MIGUEL ALEMAN VALDEZ. 
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NISM'.lS VIVOS, ANTE EL AMBIENTE PRESENTE. 

LA ENTIDAD CASTRENSE TRAS SUS MANIFESTACIONES NATURALES LO VIENE A -

CORROBORAR; SU CRECIENTE INTELECTUALIDAD EN 1000S LOS ÁMBl10S DEL S8. 

BER LE DÁN EL SELLO DE LEGITIMIDAD A ESAS IRRENUNCIABLES Y NUEVAS T8. 

REAS SOCIO-POLÍTICAS DEL 1-PMBRE DE ARMAS, POSEEDOR SEGÚN PLATÓN, DE 

SABIDURÍA, VALENTÍA Y MODERACIÓN; AL MILITAR LO COLOCA COMO TAL Y CQ 

MJ GOBERNANTE, INVOLUCRANOO A AMBOS AL HABLAR DE "LOS GUARDIANES - Fl.. 

LÓSOFOS" (65) DE TAL MANERA QUE ES DIFICIL SOSTENER UN OSTRACISMO -

RIGUROSO Y ABSTENERSE DE LAS FUNCIONES QUE COMO 1-PMBRE LE SON PROPIAS 

EL TEMA DEL MILITAR POLÍTICO ES DE POR SI ESPil'PSO, PERO DEBE ABOR -

Dl\RSE PUES COM'.l PERSPECTIVA, ES UNA ACTIVIDAD A LA QUE EN LO INDIVI

DJAL NO SE PUEDE PERMANECER AJENO. 

ESTA IDEA Y EL PROFUNOO RESPETO DEL SOLDAOO AL ASPECTO APOLÍTICO DE

LA INSTITUCIÓN ES LO QUE HA PERM!TIOO QUE NUESTRO EJÉRCl1'0 NO SEA UN 

11
EJERCI1'0 MASA" COM'.l DIRÍA ÜRTEGA Y GASET, 1000 LO CONTRARIO, HA -

FORTALECIOO MORAL Y ESPIRITUALMENTE AL INSTITUTO Y AL GUERRERO; AQUEL 

MARCHA COTIDIANAMENTE PERFECCIONANDO SUS CUADROS OBTENIENDO PRACT!MEN 

TE SER AUTOSUFICIENTE, AL SEGUNOO RUTINARIAMENTE SE LE CULTIVA CIEN

TIFICA Y TECNOLÓGICAMENTE PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO PRIMOR 

OJAL, (SERVIR A r·'IÉXICO Y A SUS INSTITUCIONES) PERO TAMBIÉN ESPERA PA

CI..ENTE SER LLAMAOO POR RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS PROPIOS A FORMAR PAB. 

TE. DE LOS 11GUERREROS-FILÓSOFOS" (65) 

AL EJÉRCllO SE LE PLIEDE Y SE LE DEBE ESTABLECER CCMO EL GRUPO QUE G8. 

RANTIZA LA CONSISTENCIA JUSTA DEL ESTADO, AÚN MÁS LEJOS DE SUS FRON -

TERAS PUES LA ESPADA DEL GUERRERO DA RESPALOO A LAS DECISIONES DIPLO

l"ÁT!CAS, DE AHÍ QUE EL MISMO ATENIENSE CALIFICÓ AL "OFICIO DE LAS AB. 

(65) (66) SOCRATES EN PLATÓN, DIÁLOGOS, LA ~EPÚBLICA,CoLECCIÓN SEPAN
CUANTOs, Eo. PORRÚA, S.A. MÉX. 1984, PAGS. 546,559 Y 569. 
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"'IAS" CQ'10 
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DE LAMAYOR IMPORTANCIA"(67)EN EL QUE SE POSEE VALOR,TEM 

PLANZA, SOBRIE~, INCORRUPTIBILIDAD, FUERZA, AUSTERIDAD, GENEROSI-=._ 

rwJ Y GRANJ:EZA LE Al.Mii. Y SOBRE TODO Lfll AFÑI, EL SACRIFICIO POR LOS

DE~S, EN LA OBTENCIÓ'l re NUEVOS IDEALES, 

EL PILAR H!STffilCO,SOSTEN r::EL PRESENTE Y ÉSTE YLNQl.JE DEL FlJTllRO, 

NOS ENSEFJA QLE r~ICO SE HA CONFORMll.OO A TRA~S re MIL VICI SITUI:ES

EN LA QIE LOS MILITARES TUVIERQIJ UN PAPEL PREPONDERANTE, QUE CCN SU 

INVARIABLE VOLUNTAD r::E VENCER Y UN PROYECTO LE VIDA EN c(JM(r.,i, ESPE

CIE CE r::xJGM'l. NACIO'U\L CONFIGLRARÓ'l LA UN!FICACIÓ'l ESPIRITUAL Y SO

CIAL r:E NUESTRO PLEBL.O, EL QUE SE FORJÓ EN LA Ll.x:HA CANALIZANDO SU

ENERGfA POO MEDIO !:EL EJÉRCITO, ESA WD-IA NO SÓLO FUÉ rE FUEGO Y 

SANGRE, LO FUÉ TAMBIÉN CULTURAL,RELIG!OSA, JURfDICA, POL!TICA, ETC, 

SU PARTICIPACIÓN HA SIDO r::ECISIVA Y POR TANTO NO SE LE Pl..Ere RELE -

GAR A UN sEr.;UNOO PLANO; PUES SI BIEN ES CIERTO QUE NUESTRA SOCIEDAD 

l:ESCANSA SCSRE BASES SOCIOLÓGICAS Y POLfTICAS ESTABLES GRACIAS A LA 

PARTICIPACIÓ'l COLECTIVA, TN1BIÉN LO ES QUE AL EJÉRCITO SE LE RESFR

VÓ LA UNIDAD DE LA CctlCIENCIA COLECTIVA Y QUE AÚ'I EN LA ACTUALII:l'ID

SO'J LOS LNICOS QUE V~ Y VIVEN EN EL RINcái ~S APARTAOO IE NLESTRA 

PATRIA Y QUE EN ELLOS EL PUEBLO VE POR SU EJEMPLARIDAD LA IRRADIA -

CIÓN MÁS PURA DE VIRTUTlES MORALES, COO LO QUE LE t\Ó. FOOTALEZA AL Es_ 
TAIXJ, TRASCENDIENDO LA ELEVADA M!SIÓ'l r:E I:EFENSA A LA CATALIZACIÓN -

IE LAS VIRTUIES C!Uno.Tll\NAS, ENSEi'IANOO QUE 
11

NACIÓN
11 ES ALGO PREVIO A 

TODA VOUJllTAD INDIVIIlJAL. EL EJÉRCITO ES EL CRISOL JE LA NACICNALI

IJAD, ES DEBER INCCl'IDIC!ONAL SavETIMIENTO AL PQa;:R l:EL ESTADO REPRE

SENTANTE I:E LA SOBERANfA Y QUE LA EJERCE EN PROVECHO rE LA SOCIEDl\D 

PORQUE EL EJÉRCITOTIENEUN ALTfSIMO SENTIDO !EL L'EBER Y r::E LA LEAL-

<67> llB. Cn, Pi\G, 11fiG 
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TAD , DE LA DISCIPLINA Y rEL HCT>IOR, DEJANOO A LOS POLfTICOS LA RES

PQ\lSABI LIDAD SUPREMA DE LA DECISIÓN EN FLN<:;IÓN DE SU MISIÓN, /"QUE

LLOS NO DEBEN OLVIDAR Ql..E LA PATRfA NECESITA Ull EJÉRCITO TÉCNICA Y

MORALMENTE BIEN INSTRUIOO, QLE ESTO SE LOGRA EN TIEMPO DE PAZ, PARA 

EN TIEl'PO DE GLERRA, SALIR AIROSOS Y OLE UTILIZADO EN ACTIVIDADES -

AJSNAS VA EN Ca-ITRA DE SU INICIAL PRINCIPIO DE EXISTENCIA, 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, EL EJÉRCITO ESTÁ IDENTIFICADO CON TOOOS LOS 

SECTORES DEL PAfS Y Cl.11\NOO Lfll SOLDAOO HABLA, TRUENA Ca-1 CALOR DE PA

TRIOTA SU VOZ, POR ESO ES QUE TESPIERTA ILUSICT>IES EN ALGUNOS SECTO

RES DEL PAfS; EL PUEBLO DE i"'ÉXICO SI CREE EN SU INSTITUTO ARMADO, -

PERO EL SCJl....D'\00 ACTUAL DEDICADO A SU ALTA MISIÓN MILITAR NO CREE SER 

EL IND! CAT10 PARA EMENil'l.R ERRORES (SI LOS HAY) DE lN GOBIERNO ELEC -

TO POPULA~TE, AL COHRARIO ESTÁ OBLIGADO A VELAR POR EL SOSTENI 

MIENID DE AQLEL, SEA CUALQUIERA QUE SEA SU TENDENCIA, PUES EL PUE -

BLO "GRAN ELECTOR" ASf LO QUIS.O, lo CONTRARIO SERÍA LA IGNCMINIA DE 

LfllA TRAICIÓN, Y EN ELLOS LA PATRIA TIENE SU MÁS FUERTE PLNTAL, 

NUESTRO GOBIERNO SURGE DEL Ca-ICURSO DEL PLEBLO EN LAS URNAS; EL EJÉR 

CITO NO RECCMIENDA FORMULAS NI APOYA CANDIDATOS, SE J'W.JTIENE AL MO.R

GÉN DE LAS CONTIENDAS ELECTORALES Y SOLO PARTICIPA E.JERCIENOO SU DE

RECHO AL varo. PERMA.NECIENDO EL TIEl'PO ESTRICTAM:NTE INDISPENSABLE 

PARA· DEPOSITARLO, PUES NO PUEIE PARTICIPAR DIRECTA NI INDIRECTAM:N -

TE EN LA PWA P/\RTIDISTA, LO QUE NO SIGNIFICA QUE ABANDONE SUS INQUI¡:; 

TUDES; OBSERVA EL DESARROLLO POLfTICO Y SOCIAL DEL PAfs, PERO SE MAN

TIENE AJSLAOO DE LOS HECHOS MIENTRAS ESTÁ EN ACTIVO, PRESTO A TEFEN -

rER LA SOBERANfA NACIONAL, LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS Y LA VOLLNTAD

REPUBLJCANA; CUANDO POR ALGLlllA RAZOO ES LLAMADO A PARTICIPAR EN LA P.9 

LÍTICA SE DISPONE A PREnICAR CON EL EJEMPLO PARA LUCHAR POR lN r~XJCO 
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f'E,XJR, ENCCX'ffRANOO EN LA BALANZA POLÍTICA EL APOYO IE LN PUEBLO -

CONFIAOO AL EQUILIBRIO IEL HOMBRE QUE PASO POR EL E~RCITO, SABIEN -

IXJLO NO EL PORTAIXJR IE LA HOGLERA QUE CONSl..#'E · A LOS PUFBLOS, SINO -

EL POLÍTICO PREOCUPADO POR PRESERVAR LA CULTURA Y FUTURO I:E SU PATRIA, 

POR l'EDIO DE LA FLAMA ESPERANZADORA IEL TRABA.JO Y LA HCX"JRAJEZ, 

SIN EM3ARGQ, REPITO NO HAY LN SOUJAIX) QUE CCl'ISIIERE SER EL UAMllDO -

PARA ENI:ERESAR LOS DESACIERTOS QLE SE ACHAQUEN A LN "x" GOOIERNO QUE 

DIGASE LO QLE SE DIGA, HA SIDO CONSAGRAOO POR LA CCl'ISTITUCIÓll: AHORA 

BIEN,SI EL EJ~RCITO PARTICIPA EN LAS CONTIENDAS POLÍTICAS, PFRLERÍA -

SU RESPETABLE MISIÓN IE SER EL REAL GUARDfAN I:E LA LEY BAJO LAS ÓRI:E

NES CAITTORIDAD) QUF MARCA lA PROPIA CONSTITUCIÓ\1,(6.3) 

SE IESTERRO INEXORABLEMENTE LA POLfTICA IE LAS FILAS !EL EJÉRCITO PE

RO ESTE ACTO NCBLE NO JEBE CONFLNDIRSE CON LA INDIFERENCIA CÍVICA, NI 

su DISCIPLINA cm EL SERVILISMO: CON SENTIOO IEL IEBER SE OOSERVA Ml\f:I. 

TENIENOO SIEM>RE UNA CONUJCTA RECTILINEA, 

EN EFECTO EL MILITAR EN ACTIVO NO Pl.EDE M:ZCLARSE EN CCX\ff!ENOO.S POLÍ

TICAS, PERO ESTÁ CONCIENTE EN IEFENIER COO LA VID'\ MISMA, LOS PRINCI

PIOS CONSTITUCIONALES Y EL I:ERECHO IEL Pl.EBLO A ELEGIR CON EL SUFRA -

GIO ASUS REPRESENTANTES, Y I:ESAPRUEBA CUALQUIER TRARAJO O TENTATIVA -

QLE QUIERA IM>EDIR LA LIBERTAD IEL VOTO CUALQUIERA QLE SEA LA PREFE -

RENCIA I:EL PLEBLO, F'LJES EL EJÉRCITO CCJllFfA QUE EL GOOIERNO LEGAl.l'ENTE 

CONSTITUIOO LLEVA EL SELLO IE LA VERno.IERA REPRESFNTACIÓN POPULAR Y -

QUE SCJll 1-!0'lBRES CON MAYOR EXPERIENCIA POLÍTICA Y IE INTELECTUALIDAD -

RECOOOCIOO. LOS QUE EN ~L ESTÁN O LLEGASEN A ESTAR. 

AL PESAR A LA INSTITUCIÓll VEJ'DS QUE LA BALANZA TIENF LN GRAN SCERANTE 

IE f-IOllOR Y GLORIA QUE ENALTESE EL SENTIMIENTO NACIONAL Y QUE NO HAY -

(68) A1n¡cuLO 89 F ,\lf. CoNST. (DE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA-
P.EPUBLICA) DISPONER DE LA TOTALIDAD DE LAS FZAS, ARMADAS ...... , 
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NAJJA SUFICIENTEMENl"E CAPAZ DE ORILI.ARLA POR UN RUMBO DIFERENTE AL QUE

LE MARCA EL DEBER PARA CON LA PAmIA, GRAVITAN EN EL MÚ>IO MILITAR LAS 

ENSEÑANZAS DE N.JESTROS HÉROES, LAS CUALES, LOS ACTIJALES COMPONENTES 

DEL EJÉRCITO, TIENDEN A PERFECCIONAR A TRAVÉS DE UNA CONDUCTA RECTA 

SIN EXCEDERSE DE LA ÓRBITA ESTRICTA DE SU DIGNISIMA MISIÓN MILITAR. 

PARA LAS FUERZAS ARMAIJAs LA PATRIA ES UNA GRAN SOLIDARIDAD DE SACRIFl_ 

CIOS PASADOS Y FUllJROS EN PRO DE LA LIBERTAD, IDEAL HLMANO BUSCADO EN 

EL TUNEL DE NUESTRA HISTORIA Y CONSOLIDADO EN 1917, POR TANTO MIENTRAS 

EXISTA EL ESTADO DE DERECHO, EXISTIRÁ AQUELLA Y DE ESTOS DOS EL EJÉRCl_ 

TO ES SU MÁS FIRME SOSTEN; ESTO ES LA APORTACIÓN MÁS IMPORTANTE DE LA

INSTIIUCIÓN CON SUS VIGILIAS AL PUEBLO DE MÉXICO Y SUBRAYO, NO SE VE -

EN LA COTIDIANA LUCHA POR LA SUPERVIVENCIA, NO SE PALPA PERO ESfA AHf, 

EN LA ESCUELA, EN LA FABRICA, EN LA OFICINA, EN EL HOGAR. 

•l..As FUERZAS J\RMl\.DAS EXISTEN POR EL BIEN CüMÚNu(69) SON LA MEJOR GARAN

TfA DE PAZ, QUE PERMITE LA TRAN;!UILIDAD NECESARIA PARA ALCANZAR EL PRQ. 

GRESO DEL PAfs; AMÉN DE QUE A SU AMPARO ESTÁN EXPUESTOS LOS MÁS ELEVA

DOS, PERMANENTES Y SACROSANTOS INTERESES DE LA NACIÓN, TIENE ADEMÁS 

UNA FORMA CLARA DE SER; ESTA FORMADO POR EL PUEBLO MISl'P Y NO RESPONDE 

A INTERESES DE UN GOBIERNO O DE UNA PERSONA, RESPONDE SI POR EL GOBIEB_ 

NO BUENO O MALO PERO LLEVADO AL PODER POR EL PUEBLO MISMO, ES DECIR, -

RESPALDA Y RESPONDE EN DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN, DE LA LEY Y DE UÍS

PODERES LEGALMENTE CONSTITUIDOS,IMPONIENDO EL RESPETO QUE SE LES MERE 

CE, PARA ELLO NO SE REQUIERE PARTICIPAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS SOCIA 

LES Y POLfTICOS OOE ESGRIMEN LA WCHA POR EL IJO'llINIO POLfTICO 

DEL PAfS, ELLAS NO PUEDEN, NI DEBEN, NI SON, NI SERÁN , 

C69>FDRP.!JA PEREZ. FRANCISCO, TEORÍA DEL ESTADO, DECil'P-OCTAVA EDICIÓN
Eo. PoRRÚA, S.A. r1ÉXICO 1983, PAGs. 293 y 294. 
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USADAS PARA REPRIMIR LAS SENTIDAS ASPIRACIONES DEL PUEBLO, SU MI 

SIÓN ADENTRO I:€ NUESTRAS FRONTERAS "LA SEGURIDAD INTERIOR" ES DE OR

DEN Y SU PERSO'lAL SERÁ MOVILIZAOO EN ESE SENTIOO, CLW'IDO LA NACIÓN -

SE '.!EA AMENAZADA EN SU EXISTEt4CIA, EN LOS PODERES PÚBLICOS O EN LAS

LEYES, ES IECIR, QUE SE VEA Al'ENAZAOO EL RÉGIMEN DE DEREQ;O QUE VIVl 

MOS, 

EL MILITAR POS-REVOLUCIONARIO FUÉ EL FORJADOR DEL PROCESO INSTITUCIQ 

NAL DE LA REPÚBLICA, F~ LA ÉPOCA EN QUE EL E.JÉRCITO TENÍA LA Sl.Jl1A -

DEL POIER POLÍTICO Y SUPO CLM'LIR CON DECISIÓN E INTELIGENCIA, 11FLÉ 

PRECISAMEN1E UN MILITAR QUE COMO JEFE SUPREMO DEL E~RCITO AFIANZÓ -

EL IMPERIO IE LA C:ONSTITUCIÓll AL INTERPRETAR QUE LA MEJOR GARANTÍA -

PARA ELLO, ES LN EJffiCITO CON VERTICALIIWJ IE l'W-JOO Y DEDICADO A SUS 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS," O'Q) 

EL EJÉRCITO CCM:> INSTITUCIÓN TIENE MUY CLARA VOCACIÓN DE SCM:TIMIEN

ltJ A LA CCJ>ISTITUC:IÓll Y AL SISTEMA DEMOCRÁTICO DE VIDA Y POR ENDE A -

SU JEFE NAlO Y ESTÁ DISPUESTO A LUCHAR TANTO POR LA SOBERANfA NACIQ 

NAL "DEFENSA EXTERIOR DE LA FEDERACIÓN" CCli'10 POR EL l'WITENIMIENTO -

DEL IMPERIO IE LA LEY; PERTENECE Y SE NUTRE IEL PUEBLO, EL SOL.DADO -

NO LE TIENE RECELO A NINGÚ'l SISTEl'A DE GCBIERNO SIEMPRE Y CUANOO SEA 

UNGIDO BAJO LAS NORMll.S CCf'lSTITUCIONALES. 

EL INSTITUTO ARMA.DO ESTÁ UNIFICADO EN SU DOCTRINA Y NO TIENE PRESIO

NES, NI EXIS1EN RESQUEMORES NI ATIENDE A Rl.MJRES QUE TIENDEN A DEFOR

MAR LA VERDAD I:€ LOS HECHOS O DESVIRTUAR SU PROBABLE PROCEDER FUTU -

RQ, 

!..AS FUERZAS ARMA,Dl\S ESTÁN AL SERVICIO DE LA NACIÓll Y DEL PllEBLO ClNA 

REPRESENTACiál EJERCE POR MN-lDATO CCl'ISTITUCIONAL EL GCBIERNO DE LA -

O'O > GRAL. MANllEL /\vILA fAMAci-o 
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REPÚBLICA Y A ÉL COMPETE LA CONDUCCIÓN POLlTICA MILITAR (PODER MILI -

TAR) CCMJ MEJOR CONVENGA A LOS INTERESES NACIONALES, POR ESO EL MILI

TAR NO SE ALINEA, SIMPLEMENTE SE SWETA AL MANDATO CONSTI1UC!ONAL. 

EL EJERCITO ES LA Glll\RDI.ll. ARW\M DE LAS GLORIAS llV\CIONALES, INSTI11J -

CION DEL ORDEN, CARl\NTE DE 1DDAS LAS LIBERTADES QJE CONSAGRA TOM SU

\oUW~ITAD AL CLMPLIMIENTO DEL DEBER, PARA ll.JE LA PATRIA Ml\RCHE SERENA
y SEGURA POR EL CAMHIJ DEL ENGPJlNDECIMIENTO Y !EL PRJGRFSQ. 

EL TRJPEL Af-K)RA LEJmJ, BRIOSOS Y LENTO OC LAS HIPICAS CARGAS DE C8. 
Bl\LLERIA DE MUESTRO m REJl'DTO EJERCl1D, SIGUE CABALG'\NOO SOBRE LA TIE 

RRA Y CIEI.D PATRIO: RJMl\NTICQ, SI, PERO VIGILANTE Y LEAL SIEM'RE. 

EL EJERC!lD ES UNA RJERZA AL SERVICIO IR PUEBLD BAJO EL MANlXl DE SU

"JEFE NAlD", ESTABLECIDO RJR LA CONSTITUCIQN, LA QUE f'.IJ DA LUGAR A -

OOE HAYA OORE Ll\S INSTI11JCIONES NI DEBO.TES NI CONTRADICCICX'lES. 

DETRAS DEL ESCENARIO POLlTICO SE ENCUENTRA UN GRUPO PERFECTAMENTE OR 

GANIZADO Y SUS ELEMENTOS SE PREPARAN l"ÁS CADA DÍA, PUÉS EN LA ACTUAL]. 

DAD NO EXISTEN FACTORES NEGATIVOS QUE QUIERAN DETENER EL DESARROLLO 

INTELECTUAL Y PROFESIONAL DEL MILITAR, 

CUENTA LA INSTITUCIÓN CON UNA UNIVERSIDAD QUE SOCIABILIZA Y DÁ CULTU

RA A LA COLECTIVIDAD MILITAR, CONTRIBUYENDO AL PROGRESO DE LAS FUER. - _ 

ZAS ARMADAS, CULTIVANDO Y FOMENTANDO YA NO SÓLO LOS CONOCIMIENTOS MI

LITARES, SINO TODOS AQUELLOS QUE TIENDAN A MEJORAR, ELEVAR Y DIGNIFJ_ 

CAR LA PROFESIÓN MILITAR, ÉSTA ENCOMIABLE LABOR HA ALMENTAOO EN LA Ab_ 

TUAL AI:.MINJSTRACIÓN OTORGANDO A SUS ELEMENTOS BECAS EN ESCUELAS CIVI

LES A NIVEL LICENCIA11JRA, ADB"ÁS HA BUSCAOO DAR A LAS DIFERENTES AR

MAS Y SERVICIOS UNA VERDADERA UNIDAD DE OOCTRINA PROPIA A LAS REALID8. 
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DES DEL PUEBLO, 0'.>BIERNO Y EJffiCITO DE MÉXICO, LO QUE CONLLEVA A IN

CIDIR Gl..IE LO EXPUESTO EN EL 1RANSCURSO DE ÉSTE CAPÍ1ULO, MÁS ESTA -

RATIFICACIÓN 08- ALTO Ml\NDO PARA QUE SUS SUBORDINADOS TENGAN UNA MA

YOR COMPRENSIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA Gl..IE VIVEN, POR MEDIO DEL ESTU

DIO, NOS OBLIGA HA AFIRMAR, QUE LAS PERSPECTIVAS PARA EL SOLDADO EFE~ 

TIVAMENTE Al-ORA SON MULTIPLES, TANlU COl"O LAS NECESIDADES DEL !NSTI-

1UTO AUMENTEN Ó SUS PROPIAS I~UIETUDES LOS ORILLEN A ALGUNA RAMA -

DEL SABER Y EN ÚLTil"A INSTANCIA PREVIOS REQUISITOS PARTICIPAR EN LA

p0LÍTICA DEL PAÍS, 

LA CIUDAD ES UNA DE LAS COSAS QUE EXIS
TEN pOR NA1URALEZA, Y EL H::MBRE ES POR 
NA1URALEZA UN ANil"AL POLITICO, -

ARISTOTillS 
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"ffiNCWSIO;.JES" 

CoN EL TIEMPO LOS E.JÉRCITOS HAN EVOLUCIONADO PROBABLEMENTE CON Mo.voR

RAPIDÉZ QUE LAS DEMÁS ORGANIZACIONES, SIN DUDA PDRQUE DESDE LUEGO FUÉ 

ALGO IMPRESCINDIBLE LA DEFENSA DE LAS COLECTIVIDADES, CERCIORARSE EN

DETALLE DEL FUNCIONJIMIENTO DE LAS FUERZAS ARMA.DAS ES UNA CURIOSIDAD -

PROPIA DE TODOS L!JS HUMl'.NOS QUE VIVEN AL Mll.RGEN DEL ORGAN!Sr-P MÁS PER 

FECTO QUE CONOCE LA HUMl'.NJDAD, SI NOS ACERCAMJS CON LA MENTE A CUAL -

QUIER EJÉRCITO MODERNO, ENCONTRAM'.JS DESDE LUEGO UNA INSTITUCIÓN, (UNA 

SOCIEDAD PERFECTA) DOTADA DE TODOS LOS MEDIOS DE VIDA, CON FACULTADES 

INDEPENDIENTES, CON PDTENCIABILIDAD PARA ACMINISTRARSE Y ASISTIDA DE 

CAPACIDAD PARA ESTABLECER SUS TRIBUNALES PROPIOS ENCARGADOS DE JUZGAR 

A TODOS SUS MIEMBROS CUANDO COMETEN UNA FALTA O UN DELITO, PROCURANDO 

A TODO TRANCE, MANTENER INMUTABLE SU PRINCIPAL SOSTEN, LA DISCIPLINA, 

Ei... IMPERATIVO DE DEFENSA EN TODA SOCIEDAD DÁ COMO RESULTADO EL SURGl_ 

MIENTO DE UN IMPRESCINDIBLE GRUPD COMPUESTO PDR INDIVIDUOS QUE SE 

UNEN PARA LA DEFENSA INTERIOR O EXTERIOR DEL ESTADO, ES DECIR, SE -

LLERGUE EL LlÉRCITO O INSTITUTO /l.RJ.wxJ, SUS COMPONENTES ESTÁN SWE -

TOS TANTO A UNll DISCIPLINA ESPECIAL COr-P VINCULADOS PDR UNO. LEY ORGÁ

NICA ESPECIAL. 

PR!f'ERA.- LA HISTORIA NOS ENSE~!A QUE NUNCA Ca-10 EN LA ACTUALIDAD 1l.J

VO LA SOCIEDAD MEXICANA UN EJÉRCITO QUE SATISFACIERA VERDADERAMENTE -

SUS NECESIDADES DE AUXILIO Y SEGURIDAD; EL PUEBLO DE MÉXICO ESTÁ PLE. 

NAMENTE IDENTIFICADO CON SUS FUERZAS ARMl'.DAS, YA QUE DE ÉL SE NUTRE -

Y SU GRUESO CORRESPDNDE A LA CLASE MED 1 A DE NUESTRA SOC 1 EDAD, 
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SEGUNM.- DENTRO DEL MAAco GENERAL DE LA Soc10L..0GíA EXISTE, UNA ESP.E. 

CIAL: LA MILITAR, QUE ESTUDIA EL COMPORTAMIENTO INTERl'P Y EXTERl'P -

DE LA INSTITUCIÓN FRENTE A LA SOCIEDAD Y ANTE LAS DEMÁS INSTITUCIO -

NES SOCIALES Y .JURÍDICAS, 

TERCERA.- EL FUERO DE GUERRA ES UNO. .JURISDICCIÓN QUE LA CONSTITU -

CIÓN LE OTORGA AL EJÉRCITO PARA QUE LO t'ORALICE Y f"ANTENGA LA DISCI

PLINA QUE LE DÁ CONSISTENCIA; CONSIDERANIX> LA ACTIVIDAD MILITAR CO

t'O DE INTERÉS GENERAL, LA LEY MARCIAL IMPONE HASTA EL SACRIFICIO EL

CUMPl...IMIENlO DEL DEBER, Su PENALIDAD ES EXTREl"ADAMENTE SEVERA Y EJEM 

PLIFICATIVAJ LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE GUERRA

LA ENCONTRA"OS EN EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL Y 25 DE LA l.EY ÜRGÁ

NICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA i"IEXICANJS, ÉSTA POTESTAD DE .JUZGAR

POR NINGÚN MOTI'.{) SE PODRÁ EXTENDER A PERSONAS QUE 00 TENGAN DIRECTA 

CONEXIÓN CON EL E.JÉRCI10, 

CUl\RfA,- EL EJÉRCITO CONSTITUYE UN GRUPO SOCIAL, SU FUNCIONAMIENTO -

ES A TRAVÉS DE UNA ESCALA .JERÁRQUICA RÍGIDA, REGULADA .JURIDICAMENTE, 

Es ADEMAS UN CUERPO PERl'ANENTE ARMADO. Su EXISTENCIA ES UNA NECESI -

DAD SOCIAL, EL PDDER MILITAR SE SUBORDINA AL CIVIL, PERMITIENIXl EL -

LIBRE DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES .JURÍDICAS Y SOCIALES, PUES DE

SEWEÑA LA CUARTA ACTIVIDAD (PODER) DEL ESTADO AUr-a..IE l'P HAYA SIDO -

ELEVAOO A PRECEP10 CONSTITUCIONAL, A PESAR DE SER UN PODER REAL QUE

MANTIENE EL ÓRDEN Y SEGURIDAD PERMITIENDO PLANEAR, DESARROLLAR Y SU

PERVISAR LA MARCHA ARMJNICA DE LOS PoDERES DE LA UNIÓN, SOSTENIENDO 

SIN DEFENDER 1-0MBRES O BANDERAS, EL IMPERIO DE LA CONSTITUCIÓN, 

QUINTA.- los CUADROS DEL EJÉRCllO 00 CONSTITUYEN CLASES SOCIALES, -

ÉLITES, CASTAS O ESTAMENIUS, PUES LA f"OVILIDAD DE AQUELLOS ESTÁ RE

GULADA .JURIDICAMENTE, 
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SEXTA.- LA PREPARACIÓN PROFESIONAL DEL SOLDADO ES ID~NTICA PARA -

TODOS SEGÚN LOS NIVELES ALCANZADOS, F0'1ENTANDO EL AM:JR A LA PATRIA, 

EXALTANDO LOS VALORES Hl.MANOS, MANTENIENDOSE ALEJADA DE DOCTRINAS -

AJENAS A LA IDIOSINCRACIA DEL INSTITUTO ARMAno, ES ADEMÁSDEMOCRÁTICA 

SATISFACIENDO CON ELLO LO ESTABLECIDO POR LA CARTA MAGNA, LA EDUCA

CIÓN EN EL MILITAR, AFIANZA LA IDEA DEL ORDEN DEMOCRÁTICO Y FEDERAL 

CUYAS INSTITIJCIONES POLÍTICAS NO PUEDEN TENER REAL VIGENCIA SIN UNA

SANA MORAL cfVICA Y UNA SOLIDA EDUCACIÓN POPULAR. 

SEPTI11L\. - EL ART!cULO 13 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, AL NO S0'1ETER

AL MILITAR AL FUERO DE GUERRA POR DELITOS DE CARACTER CIVIL, ES VIQ_ 

LATORIO DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES DE "GENERALIDAD E IGUALDAD" 

EN VIRTUD DE QUE SOBRE EL SOLDADO LA SOCIEDAD EJERCE DOS JURISDIC -

CIONES, LA C0'1ÚN A TODOS LOS INDIVIDUOS DEL PAÍS Y LA ESPECIAL A LA 

QUE VOLUNTARIAMENTE AQUELLOS SE S0'1ETEN AL ADQUIRIR TAL CARACTER, 

SIGNIFICANDO UNA LIMITACIÓN, UNA RENUNCIA AL DERECl-0 QUE EL CCT>lÚN -

DE LOS fa>IBRES GOZA DESDE QUE LOS TRIBUNALES ESPECIALES FUERON ABO

LIDOS, 

OCTAVA. - LA GESTACIÓN DEL EJffiCITO l'IJEXICANO LA ENCONTRAMOS EN EL Iti 

CIPIENTE EJfficITO IRREGULAR QUE WCHA CONTRA LA DICTADURA Y MÁS TAR

DE CONTRA LAS FACCIONES QUE REPRESENTABAN LA CONTRA-REVOLUCIÓN, POR

LO QUE PODEl''OS AFIRMAR: QUE ES UNA FUERZA EMANADA DE LA REVOLUCIÓN,_: 

C0'10 LO FU~ EL EJ~RCITO CONSTITUCIONAL!STA, DEL QUE SURGEN LOS HC1'I -

BRES QUE CONSOLIDARÍAN AL ESTADO MEXICANO, 

M"l\IEJ'!/\, - EL ESTADO ES UNA REALIDAD CONCRETA, LAS INSTITUCIONES Y LA 

ORGANIZACIÓN JURfDICA LE DAN FORMA, AMBAS HAN SIDO EDIFICADAS POR EL 

HOMBRE DEL MISMO ESTADO: EN UNA DE AQUELLAS INSTITUCIONES ESTAN LOS

SOLDAOOS Y Sil FUNCIONALIDA!l DEPENDERÁ DEL CONCEPTO QUE TENGAN DE LA

REALIDAD SOCIAL CONCRETA Y DE LA JUSTICIA, ASf CO"O DE SU PARTICIPA-
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CIÓN ACTIVA O PASIVA EN EL PAÍS; EL MILITAR, EN EFECTO CONCIBE Y -

PARTICIPA EN LAS FUNCIONES DEL ESTADO CON UNA DUALIDAD IDEOLÓGICA;

LA DE LA INSTITUCIÓN Y LA PARTICULAR, POR LO QUE SE REFIERE AL LI -

BRE DESARROLLO PERSONAL EN LA VIDA SOCIAL URBANA O RUR!l.L DEL CIUD8. 

DANO COMÚN DE LA REPÚBLICA. 

DECif'll\,- EL MILITAR ACTUAL DADA SU PREPARACIÓN INTELECTUAL PUEDE -

ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD, SIEMPRE Y CUAN!X) NO SE VEA AFECT8. 

00 EL CARACTER INSTITUCIONAL DEL EJÉRCITO, 
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PROPUESTAS 

EL 
0

MTÍCULO 57 DEL CóDIGO DE JUSTICIA MILITAR EXPRESA. 

"SON DELITOS CONTRA LA DISCIPLINI< "'IILITAR: 

I.- Los ESPECIFICADOS EN F:L LIBRO SEGUNDO DE ESTE CÓDIG0. 11 

(ES DECIR, DELITOS: CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DE LA NACIÓN; CONTRA 

LA SEGURIDAD INTERIOR DE L.8NACIÓN; CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD -

DEL EJÉRCITO; CONTRA LA JERARQUÍA Y AUTORIDAD; C0'1ETIDOS EN EJERCI 

ero DE LAS FUNCIONES MILITARES o CON MOTIVO DE ELLAS; CONTRA EL DEBER 

Y DECORO MILITARES; INFRACCIÓN DE DEBERES MILITARES CORRESPOND!ENTES

A CADA MILITAR SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO; COMETIDOS EN LA ADMINISTRA 

CIÓN DE JUSTICIA O CON MOTIVO DE ELLA) 

II ,-" Los DEL ORDEN C0'1ÚN o FEDERAL CUANDO EN su C0'1ISIÓN HAYA CONCU

RRIDO CUALQUIERA DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ENSEGUIDA SE EXPRESAN: 

A) bi.JE FUEREN CCl'lETIDOS POR MILITARES EN LOS ~n'-IENTOS DE ESTAR EN SEB_ 

VICIO O CON MOTIVO DE ACTOS DEL MISMO;,,,, 

WANDO EN LOS CASOS DE LA FRACCIÓN I l, CONCURRAN MILITARES Y CIVILES, 

LOS PRIMEROS SERÁN JUZGADOS POR LA JUSTICIA MILITAR"~,,, 

(Es DECIR, SE TORNAN DELITOS DE CARÁCTER FEDERAL, ORDENAMIENTO OUE -

APL!CAll LOS JUZGADOS DE DISTRITO, EN ESTOS CASOS Y EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 13 CoNSTITUCIONAL ÚLTIMA PARTE, LO CUAL ES CORRECTO DE

ACUERDO A LOS LÍMITES DEL CITADO ARTÍCULO AU!IOUE CON ELLO SE VIOLA EL 

ARTfCULO 21 FUNDAMENTAL, 

ArfJRA BIEN, EL ARTÍCULO 58 DEL CóDIGO DE GUERRA DISPONE: 

"CUANDO LOS JUZGADOS MILITARES CONOZCAN DE DELITOS DEL ORDEN C0'1ÚN A

PLICARÁN EL CóDIGO PENAL QUE ESTUVIERE VIGENTE EN EL LUGAR DE LOS 1-E

CHOS AL COMETERSE EL DELITO; Y SI ESTE FUERE DE ORDEN FEDERAL, EL DEL 

CÓDIGO PENAL QUE RIJA EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES" 

POR LO QUE RbPECTA AL PRECEPTO NÚ'1ERO 60 DEL ORDENAMIENTO CASTRENSE

SE EST!PULA:"CUANDO HAYA DE JUZGARSE A UN MILITAR POR DELITOS DE LA -

COMPETENCIA DEL FUERO DE GUERRA ENCONTRANDOSE PROCESADO POR ALGUNO 

DEL FUERO C0'1ÚN O FEDERAL, LA AUTORIDAD JUDICIAL MILITAR INSTRUIRÁ LA 

CAUSA, C0'10 SI EL DETENIDO SE HAVARA A SU DISPOSICIÓN DESDE QUE DICTE 

EL AUTO DE INCOACIÓN,",,,,, 

VEMOS: EL ESTADO CREA Y SOSTIENE A LA INSTITUCIÓN PARA FINES ESPE -

CÍFICO~ DE LOS ARTÍCULOS 89 FRACCIÓN VI DE LA CARTA fl'IAGNA Y lo, DE LA 
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lEv ÜRG.Al'HCA DEL E.J~ITO Y F'uERzA f!oé.REA r\:xICANOS; PARA ASEG~ -

ESTA ACTIVIDAD CUENTAN LAS FUERZAS ~S CON UN R~GIMEN .JURfDICo, 

tsTE, POR MANDATO CONSTilUCIONAL TIENE EL CARACTER DE ESPECIAL, PA

RA PODER MANTENER LA OBSERVANCIA DE LOS DEBERES TAMBIEN ESPECIALES 

DE SUS MIEMBROS, LOS QUE SE BASAN EN LA DISCIPLINA YA QUE LA INSTI

lUCIÓN ES EL SOPORTE DE LA DEFENSA DEL PAfS. 

PoR TANTO: LA INFRACCIÓN AL DERECl-0 PENAL MILITAR YA SEA DIRECTA O

INDIRECT.AMENTE POtE EN PELIGRO LA SEGURIDAD DEL EsTADO Y DE LAS ;DE

MÁS INSTinJCIONES A LAS OOE LES DEBE PROPORCIONAR SEGURIDAD, POR -
ELLO LA ÜJNsTITIJCIÓN EN SU ARTf CULO 13 MAS QUE ESTATUIR UN TRIBUNAL 

EsPECIAL, CREA UNA JuRISDICCIÓN ESPECIAL (CON CARACTER) FEDERAL AL

EXPRESAR: 
"SussISTE EL FUERO DE GUERRA PARA LOS DELITOS Y FALTAS CONTRA LA -

DISCIPLINA MILITARÍ...(Y CIRCUNSCRIBE SU .JURISDICCIÓN EXCWSIVAMENTE

A LOS MI LITARES) 

••• • •••• " CUANDO EN UN DELITO O FALTA DEL ORDEN MILITAR ESTUVIESE -

CG1PLICADO UN PAISANO, CONOCERÁ DEL CASO LA AUTORIDAD CIVIL QUE CO

RRESPONDA". (JUZGARÁ AL CIVIL Y AL MILI'rAR) • 

EN CONSECUENCIA, O LA FRACCIÓN JI DEL REFERIDO ARTICULO '51 ES IN -

CONSTITUCIONAL O LI>. ÚL1 IMA PARTE DEL ARTfCULO 13 CONSTITUCIONAL ES

VIOl.ATORIO DEL ARTICULO 21 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN 

PRU1:!U.- !)JE SE DE DIFUSióN A LA LABOR DE SEGURIDAD Y ALD<ILIO A LA 

POBLACIÓN QJE PRESTA LA INSTITUCIÓN EN BeEFICIO DE LA RE 

PÚBLICA PARA CONCIENTIZAP. AL PUEBLO DE LA NECESIDAD DE -

DISPONER DE UNA .JURISDICCIÓN ESPECIAL QUE SU.JETE A LOS M.l 

LITARES QUE ATENTEN DIRECTA O INDIRECTAl-ENTE CONTRA LA -

DISCIPLINA MILITAR Y POR ENDE CONTRA EL EsTADO Y REIJl.JKiA

EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD, VERTIENDOSE EN LESIÓN GRAVE

CONTRA EL EJ~RCITO Y SU PRESTIGIO Y SE CONSTITUYE EN DEL.l 

TO CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR. 
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SEGlJNOO.- QuE EL ARTfCULO '57 DEL CóDIGO CASTRENSE ESTIPULE CCNO DE

LITO MILITAR, TODO AGUEL QUE ATENTE CONlRA LA DISCIPLINA

MILITAR, YA SEA DIRECTA O INDIRECTIV-IENTE, Y/\ SEAN DEL OR

DEN FEDERAL Ó CCM'.JN, COMETIDOS POR MILITARES EN FUNCIONES 

Ó CON MOTIVO DE ELLAS Y GUE POl\k3A EN PELIGRO DE ALGUNA M8. 
NERA LA EFICACIA DEL &Jl~RCITO Ó LA DISCIPLINA A QUE ESTÁN 

SWETOS SUS MIEMBROS, 

lERCERO.- Sr SABEMOS QUE EL CóDIGO DE JUSTICIA MILITAR IMPONE PENAS 

MAs SEVERAS QUE EL FUERO cCM)N Y QUE POR OTRA PARTE SE DE 

SEA RESPETAR EL CARÁCTER FORMAL DEL ARTÍCULO 21 CONSTITU

CIONAL: CON LO PRIMERO SE SATISFACE A LA SOCIEDAD, CON LO 

SEGUNDO SE RESPETA LA FUNCIÓN .JURISDICCIONAL, POR TANTO: 

lliE SE REFORME EL ARTfCULO 13 CONST!nk:IONO.L EN SU ÚLTIMA 

PARTE, GUEDANDO CCMO SIGUE: 

WANoo EN UN DELITO O FALTA DEL ORDEN CCMJN, FEDERAL,0 M.L 

LITAR, ESlUVIESE CGIPLICAOO UN PAISAOO Y UN MILITAR, CONQ_ 

CERÁ DEL CASO LA AUTORIDAD RESPECTIVA SEGÚN EL CARÁCTER -

DE LOS INFRACTORES , . 

a.JARfA.- EN CONSECUENCIA EL ARTfCULO fi() DEL CóDIGO DE GUERRA DEBE

RÁ DEROGARSE, EN VIRTUD DE QUE EL MILITAR SIEMPRE SERÁ -

.JUZGADO POR LA .JUSTICIA MILITAR, PUES YA SE ACENTO QUE -

AúN LOS DELITOS DEL ORDEN COON O FEDERAL VAN EN CONTRA

DE LA DISCIPLINA MILITAR, 

rJJHJTA.- POR LO ANTERIO, EL ARTfCULO 58 DEL FUERO DE GUERRA ENTON

CES SI TENDRfA RAZÓN DE HABLAR DE "DELITOS DEL ORDEN CO -

MÜN'' Y TAN SOLO RESTARfA ENMENDARLO EN EL SENTIDO DE QUE: 

"AL CONOCER LOS TRIBUNALES MILITARES DE DELITOS NO COMPREli 

DIDOS EN EL CóDIGO DE JUSTICIA MILITAR, DEBERÁN APLICAR -

SUPLETORIAMENTE EL CóDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE, 

SEXTA.- PoR EL MISl'K:l RAZONAMIENTO LA FRACCIÓN I I DEL ARTfCULO '57-
DEBERÁ DECIR : "Los DEL ORDEN FEDERAL CUANDO EN su CO'U s 1 ÓN 

HAYA CONCURRIDO CUALQUIERA DE LAS C!RCUNSTl\NCIAS QUE E.N SE. 

GUIDA SE EXPRSAN: •••• , •• " 
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